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i . :EL- :T·E~: DE 'INVESTIGACIÓN QUE PRESENTO PARA- OBTENE~\'EL' -: 
· l TÍTULO DÉ LICENcIADO EN DERECHO TIENE SU BASE Y FUNDAMENTO EN LA-LEY'' t DE INGRESOS : ÓE'; LA;'FEDERACION QUE FUE APROBADA POR EL CONGRESÓ DE 'i.A, t 
'f. UNION (DE éoNFORM,IDAD coN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO :140.'DE .. 'i:;;.: .,, 
J CONSTITUCIÓN ,PÓLÍTICA; DE LO_S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS): Y PUBLICADO EN '} 

:,._t.-.·_ ..•.. ·~,~:~:~1e~~1~~~:;M:O<::,::~:C ::: .. :::'..;':.:: .1:.;~ 
¡ . cAMBIANTE.::Qiíí::'• .• · PtiÉDE:::RE:suLTAR. NUESTRA ·MATERIA, YA QuE' ANUALMENTE,-.¡,;;..,;~¡. 

':¡: : . CAMAAA 'DE\DIPUTADÓS: DEBE APROBAR ·LA-· LEY_ DE . INGRESOS. DE. LA ·FEDERACIÓN i,i;·;: ;: 
t , LO•QUE-_•Í:NÍÚNENTEMENTE_:LE' IMPRIME CAMBIOS QUE, QUIÉRASE O NO, VAN DE>:'.~ f -'ACUERDO' co!-J :•LAS .posIBILIDADEsi _NECESIDADES Y PERSPECTIVAS DE NUESTRO\'._:. 
'· PAÍS EN, uN f1UNDO' POR, SÍ SOLO CAMBIANTE. . )')': 

t 
' DEROGA D~~:RS~~y i:DE~:~~~~~s DEQU~A :o~=c~~~T:i~AELM~~T~E~~~~~¿~: :e 

FISCAL TALES COMO EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (CFF); EL~::::;,:, 
REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (RCFF) , LA LEY DEL'.,:'(i 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LISR), EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO'.-:;:, 
SOBRE LA RENTA (RLISR) , LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LIVA)·;,\_'-(, 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (RLIVA), '.·r,A.'./:?,; 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (LIESPS)·,';:-EÍ//fi; 
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FISCAL, ASÍ COMO A LA MISMA LEY DE .INGRESOS QUE LE PRECEDE, REGLA· QUE 
EN ESTE AÑO NO HA SIDO LA EXCEPCIÓN. 

HACIENDO UN ANALISIS DE LA MULTICITADA LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCIO FISCAL DEL 2002, QUE DECRETA EL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN EL DOF DEL l DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, ENCONTRAMOS QUE EN SU ARTICULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
FRACCIÓN IX SE ESTABLECE QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PODRÁN COBRAR 
UN IMPUESTO A LAS PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
(GENERAL Y RÉGIMEN INTERMEDIO) Y PRESTADORES DE SERVICIOS PERSONALES 
INDEPENDIENTES SIEMPRE QUE SUS INGRESOS NO REBASEN LOS $4,000,000.00 
EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. DICHO IMPUESTO NO PODRÁ EXCEDER 
AL 5% DE LA UTILIDAD FISCAL EFECTIVAMENTE PERCIBIDA. 

TAMBIEN SE DISPONE QUE TRATÁNDOSE DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES EL IMPUESTO COBRADO POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NO 
PODRÁ EXCEDER DEL 2% DE LOS INGRESOS BRUTOS EFECTIVAMENTE OBTENIDOS. 
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. POR· ULTIMO, SERAN. LAS ENTÍÓÍÍDES rfub~iLl*I~~;;;;-~~0!'ci'~·~:'.itcfJ~~·::i'r 
ESTIMAR LOS INGRESOS y EN su CASOLESTABLECER 'LAS'·'cuorÁs·<'FÚAs:i/•\'.'}\'·;);<, 

TAL. FACULTAD A LOS.·· ES;A~¿s ·jG·~JgRA;:~~ti.i;~1J@i'~VJi~f¿~¿i.;.;~~,.-,· 
PROBLEMAS: •·.· ·•''<.··.;:,- ·,,•./.' 

,·,·:~· ·;~e-\~ i,,>; _¡;·i.: · / 

a) ¿EL IMPUESTO QUE AHO:\A i:'UEDEN COBRAR' . LOSi\'ÉsTAooi:('./.;Es': 

b) ~~~Ti~~~~~~~L ~OBRE LOS INGRESOS ES. EXCLUSIVO 'DE LA;·f ~~i~AciÓJ?': ;,,, .· .. 
e) ¿EL CONGRESO DE LA UN ION PUEDE DELEGAR LA. FACULTAD.;'DE ,'.COBRAR· 

IMPUESTOS QUE NO SON EXCLUSIVOS? . /,/ ,::-::· 
d) ¿EL IMPUESTO ES INEQUITATIVO? · .. · .. · •-.:·e; 
e) ¿EL IMPUESTO GENERA EL FENOMEN0 DE LA DOBLE TRIBUTAé:ÍóN? 
f) ¿LOS ESTADOS PUEDEN DETERMINAR LA BASE DEL IMPUESTO; AUN CUANDO 

SE TRATA DE UNA LEY i:EDERAL? .. 
g) ¿EN QUE CONSISTE LA "UTILIDAD l:ISCAL El:ECTIVA"? 
h) ¿QUIÉN DETERMINARA EN QUE CONSISTE? 
i) ¿LOS ESTADOS PODRAN ESTABLECER LA CUOTA l:IJA? 

ESTAS Y OTRAS CUESrJ0NP~ SON LAS QUE INTENTO ESCLARECER AL· 
REALIZAR EL ESTUDIO DE LO QUE HI:: INTITULADO "IMPUESTO ESTATAL AL.::. 
INGRESO DE LAS PERSONAS l:ISICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y POR :J:: 
HONORARIOS." 

• • ;", "•.: • e'·',.~J _.:>·.: 

LA INVESTIGACIÓN SE CENTRARA l:UNDAMENTALMENTE EN DEMOSTRAR'' ·:i:· 

LA INCONSTITUCIONAL DE DICHO IMPUF:STo; YA QUE NO SOLAMENTE D.!\ ORIGEN',;¡''.: 
A UNA DOBLE TRIBUTACIÓN, SINO TAMBIEN ES. INEQUITATIVA; ADEMÁS DE''QUEJ;••:; 
LOS ESTADOS NO PUEDEN DETERMINAR .LA. BASE DEL·. IMPUESTO POR SER UNA' LEY·?~\:; 
FEDERAL. .e·; <;; 

'•'.-1'.,' 

LA PRESENTE TESIS OE IN''ESTIGACIÓN 
CAPÍTULOS DIVIDIDOS DE LA.SIGU!EN7E MANERA: 

COMPRENDE 
<":/~~: 

CUATRO :;.;;.·, . •~' 
1,iJ~.~-, 

EL PRIMERO RELATIVO f, L;JS CONCEPTOS GENERALES O M.'\RCO\;'.;.:c 
TEÓRICO DENTRO DEL CUAL QUEDARAN COMPRENDIDOS LA DEl:INICION . DEL' i·.,. 
IMPUESTO, LAS PRINCIPALES TEORIAS QUE l:UNDAMENTAN SU EXISTENCIA, . LAS•·., 
MAS IMPORTANTES CLASil:ICACIONES, SUS El:ECTOS EN LA ECONOMIA DEL PA.ÍS :, .\·: 
Y LOS ELEMENTOS EXISTENCIALES DE LOS IMPUESTOS COMO SON . EL SUJETO,,;;·;;·/: 
OBJETO, BASE Y TASA O TARIFA. ., , 

EL SEGUNDO CAPÍTULO SE ABOCA AL ESTUDIO DE LOS PRINCIPiós\W'. 
GENERALES, ELEMENTALES Y CONSTITUCIONALES QUE DEBEN OBSERVAR TODOS•·º.';;:,::: 
LOS IMPUESTOS Y DE LOS QUE SU CONTRADICCIÓN EN ALGUNOS CASOS TRAERA''i':,,.,:' 
COMO CONSECUENCIA LA INCONSTITUCIONALrnAD. .,<' >'('· .. 

¡:_ ~-

EL TERCER CAPÍTULO SE INTEGRA DEL ESTUDIO DE LA DOBLE '·~;~: 
IMPOSICION FISCAL EN MÉXICO A r,:: .. r~ DE LOS TEMAS COMO .LA POTESTAD y 
LA COMPETENCIA TRIBUTARIAS. EL SISTEMA l:EDERAL DE CONTRIBUCIONES,' LA.' 
DOBLE. IMPOSICIÓN INCONSTITUCIONAL, LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 

11 
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111 



CAPÍTULO PRIMERO: MARCO TEORICO 

l. DEFINICIÓN DE IMPUESTO. 

En vías a la consecución de sus objetivos, el Estado( ... '.-.'" 
realiza un gran número de actividades, las cuales han variado · 
conforme se han ido transformando su concepción acerca de ·1()5':<<· 
cometidos que le corresponden. De un Estado Liberal en que ... la:::,::;:_. 
consigna se reducía a la simple vigilancia para que los individuos.,'.;'·}}_i" 
pudieran desarrollarse bajo la mirada protectora del "dejar: ·hac:e'r;::--: ;:;:' 
dejar pasar" llegamos a la concepción del Estado. Providenci'a en':,el:,,:~¡:) 
que la ·redistribución del ingreso, el control de los precios• .. 'de:t/i: 
ciertas mercancías y el manejo ae. s•is organismos descentraÜzad?s'.~;y~'f)'.~~ 
empresas .. : de.· participación es ta tal para la ·.atención ·. de·:'' áí:'eas·':cti:. 
estrat'égicas'·y "prioritarias, son actividades que ,.lleva; acátió· :cómci';.;:;:V 
indispensablés para· .la realización de. sus. metas'.':.· ",;,. .¡;;:,·~~};(: 

. . . Para el . ejercicio de, es~~ iü~~i?n~( ~J. EstaÚ ;~quTi;i;JJ~~?~li;; 
los medios económicos necesarios pa~ª":·llevarlas acabo adecua·damehte ;.'y';·;~~¡,;; 
uno de esos medios son los impuesto:s. ·• . · · · · · · · ... :::'.:f' · :.·":;. 

No es posible aceptar ··que el_ impues'to se. estab'ie~b~ 
esencialmente para satisfacer el. •cost:o de los. servicios «:¡Íúblicc{ 
indivisibles, dice Emilio Margáin, en yirtud de que en muchas' país'e 
el grueso del gasto público se emplea. en servicios públicos ,'gene'rales: 
divisibles o cuando menos el cc.:.tu de' éstos es mayor i¡u'e .éi:·.de)'los 
servicios públicos generales indivisibles, los que no se :sáds'f'ácerÍ 
mediante la aplicación de . la contribución . especíaf;.:•;;¡i;s~rio'r 

esencialmente con el ímpuesto.
1 

· _ · . . ·. · ... t . . '" 2;,~az:o.:;~~~I\~ 
"La figura de la carga tributaria ha é:ausado;·jm':·,todós:O-los 

tiempos grandes discusiones , y ha dr.'.l_o' lúgar a ,dl.ferehtes"lí'nquii!fudes' 
que tratan de explicarla, tan .es' asi.. que resÚlta'·{niúy~;signiÚcai:TvaSiá' 

~::;;'.;;::~~~~;;::,~~~~~~;;{i;1t~1~¡;¡~{~~1~~i~l f~~~~??i 
Declaración de Derechos. de Ingla,ter.ra'•'en: 1689,.:, é:on· la. 'Declaración ;de<t';;'.'1) 
Independencia de los Estados;Uriido·s ·en ;1176; · y/có11. ·1.a.:.RevaiUdi'iii):!3fsj 

::·:".:" ,:::;~:;;::'.·~:~. "~üb,t: ¡~;·~;~:~~ ,,":!~~füit·~~1kit :[f ~_i.1_,·'.1.'.·.·.-.'.·.· 
1 Cfr. Mar9áin Manautou, Emilio, Introducción ·al Estudio d~l DereCho'·;;:ributa~iO::M~~iC~n~;-\ . _
México, Ed. Porrúa S. A.,.1997· (13•. ed,), p, 54. · ·, · ,·- ··· · · .-.,·"f,:' 
2 Delqadillo Gutiérrez, Luis Humberto, Principios de OerE!cho Tributa~io·,.·.,·M.~,x~·~".':, ·, ~d~.'<L.imu3~;~:·.\·-;,·_;. ~ .. 
1988 (J•. ed,), p. 66. ·i~ 
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f ~íf (~[ ' ' •, " ' 
: ·, · ' , .. , . .. Arman o-. Porras .. ;y' López : expresa: "El' · concepto 'doctrinar 

.~~-~~~~m~fi~~~~§f 1iEt§a;rtit~fadr:;..rt;t~~5~*~i f:~' '.'·~º'f~r.í~,~~·/ .. ·:: , . 
. , <' ' ·-·· :'' E~iiti61é>g'1(jainente ·. ~a '¡ialabi a impuesto ._., _viene · ~~·i' i/G-'atiri:, :: ' 
· '~imposi.tús" ; :. que significa tributo, carga . El diccionario 'lo define 'i •1i!J; 

"Es la •obligación coactiva y sin contraprestación de efect~ar ' , Úna)'·,, ¡ 
transmisión ·de valores económicos (casi siempre es dinero) : a>,, favó',r:•i,~:: 
del Estado, y de las entidades autorizadas jurídicamente • · par~'Ff~ 
recibirlos, , por un sujeto económico con fundamento en una ley, ·: sie.iido ;•·~.l 
fijadas las condiciones de la prestación en forma autorita .. ria/;,•_y.'!,:·:: 
unilateral por el sujeto activo de la obligación tributaria ;·' cciii : este''. '.i2: 
concepto según Enrique Fuentes Quintana y Fritz Neumark · se '.ºpr~fénae:z·;: 
comprende: a ,,;sta institución que · es fundamental en , el<; ~s. ~~):f~'. :~]~ 
con temporan~o . . · ·. , :t:\'/+:.;/~:p?i/\"./~~,_~: 

"como la L:on~~~~~~~~~di:ueun~::~{~~ . 1f1u5,~:~tdo~~nf:P:tt~JÜ~iiE~~~ 
Municipio. ·~

6 

_, ,,' '.: • ·• : ,,' ;~.! -~ · >::. , '\ .':" · :::; ·,~'..t.:~.~.'r,i:i·lV.; 
' i iEs ·' hee'u~nt~ emplear . las voces "coi;itribuc,ión; ~~ tri,but 

·~$,~t~~~\~1~i~~;¡,¡~~~:;,tJ;'.:I:~~·:t:{:~.··::~:-'::~::::~ 
.),:;: aportadón ! a'/ úiia ,::obra ' o/ a : la •· consecución . de un fin; .' sea 'ivoluiÍta'r 

\i(.{';if.i~~1~~J:~]1,~t~~ftttie~Jb~~::te:~1~rl~~~~I::~~:::~~~iJ::t;~{~~1~~-
';\•·contrapr:e·s·i:a'ci6h , diiecta' por parte del Estado al particuia, '··· 
;. < pague : '.? ':· . .. · .. ·. · ,· ,· · .· , · ,.,;•!j',, 

.·>·:. _: ' ,:\:-:":>: .' ·;''::; ':: ":·.·, :;::- ; 
· · · · ,•. La ·. palabra tributo es de origen latino y •se , uso 

·· · , feÜd~i para designar las prestaciones pecuniarias de los ,' va~allo~'.;; 
reconocimiento del señorio; sinónima de tributo era : eri') Rcímá ''..áá'; ,-V 
"gabeia"; tjue significaba toda im¡:.,sición pública ¡irócéct~é'ndo!~'.~{" 
del hebreo Gab (impuesto), y existiendo todavia en sajóii .-. (g'abel)'.C 

castellano (gabela). , ·-''., .'»';i'Efü';1:;ic,t% 

.. ~ :~:::\ ~:~:+.~\t~\{~:~:·~{ 
J Von Eheber9, t<arl Theodor, Compendio de Hacienda PUblica". · E~i~':; · ~'é,¡i"CA}~·~:~~~~'..~~ 
81. Cit. por Delgadillo Gutiérrez, p. cr. . ·. -_ .:. ··.":·· .: ::·:',··.:'·:<:; ':f'.: . .':-· :f"'j:; ·~ ·./:.'t':J/i,):'.: 
~ Perras y L6pez., Armando, Derecho Fiscal, México, Ed . _- Porrlla · . s ~· ~: _A ·. ~ :·. 1 _9~7 .; l_ l'! _:,~·ea) -_;·; ·: P· <S , ... 
!. Diccionario Juridico 2000. Se encuentra el CD. · · · ·:· · ,.-:i _. ·, ·,- ._:_ ;::,<<>1·\ .~':.·:: •. ;.~:;:_.y} · .. ·>;.t¡;: •. ~~:?.;f.~; .. ,, 
' Enciclopedia Universal Ilustrada, EUROPEO, AMERICANA, Madrid: . Ed :·~ E.!Sp0sa-éalo~-S·.J\~ ~ .,J'f;'.·)~; \;( 

T. m, Primera Parte, p. 1121. • ••) ':,•·: ,:,·:Xi\'. /_. ',';:\ ., :::;p:~y~;y~flr.;·, 
.. ,. :·, . , .. ~ >:··: ·~·>: ; . : '·~': · · :· 

·.::: :·._-,:: ,._ .. ~-~::r ~_ ... :.:.;_:;;n •.'~;,·:._ .. . ; , < iX_.:;~::··1_ ,. !.;~-~_; .. · ·.;; 1:·:-~;~r~-f ~~!~i 
. .. , _ _ ._, ~· ' ._' ·--·---" < .i__ .. -""'--"""' '""'-'"'""'-""'-'-"--"'"--~~~~~-



lf 
¡,i:;.~i.9.~ ... !:.~r~r 
F ··• · ' ól'u'nta.r' 

"í¡¡¡,~i~'itf ~l~l~iliiil~i~~~t~llt~~l 
iversos '' t r foa r ~os "d.icen ' del:,.impuesto :clo 

Estado 

~;~ ·: :¡:'.' ;< .->-;: .\ ,:;:<'· 

,:. ~~:~:~:~~::;~:~;~;.~~~~;~ d:d,~i.;n,~ei'.r'.:ºj·:·.~0~~11 .:(erilf~vor{de'rúíi '.:énte . público, teniendo ¡;or objeto una suma . de 

: : ... ~; ... , ; .·. ·:· -', :' 
·,•·.'. ... 

•-. - ·,· . ; --·· .·., e-.- .· .. 

"El tributo exigido po:: 
las situaciones consideradas por 
siendo estos hechos irnponil-'•es ajenos . a 
relativa al obligado. "13 

como •· 
toda · 

·ilidt;;'; 
tercero ·' de ;•:\;"¡í· 

·-- .\!,_ / ;\• '" 

: ~!:i~:~. R~~~e~it:º~i~~d~/~a~:~~~h~a~!~~~~: :~;~~s Aires, Ed. Depalma 1 1952, ~~,: -/ _: .'; ª!,:'.\\{~~~1i:1{;; 
' Dino Jarach, El Hecho Imponible, Buenos Aires, Ed, Al::leledo-perrot, 1982 _13•, ed)_, --~: -. ll /:,'~:</~L'{~\-~\~'.-~-
10 Serllri, Antonio, Corso de Diritto Trlbutario, p . 46. Cit . por . De la_ c;B.na, Se~gi~ _·.: _'~;:·~•.}','. 
Francisco, Derecho Financiero Mexicano, MéxicCI, :;';i , Porrlla s. A., 1990 (16• . ed) p. ~.sa .. :::·.-;:: ;:~¡:;,.·~;· <L·; 
11 Giannini, A. o,, Instituciones, n. Cit por De la Gar:a, p. 358. · ,· ~ .':;"}.:;<}/·:~:::'.'. 
I: Ataliba, Geraldo, Hip6tese , n . 68 , 2 . Cit . por De la Garza, p. 358. . . · '-~ '):(:?{ 
u e . Villega:s, Héctor, Cur:so de Derecho Financiero y Tributario, Buenos Aires, Ed~ tiej)al~l..';- ',•Z'·'.··{/; 
1994 ¡5•, ed), p. 121. ·. ·,' · ,. -; :~;· ··:~::;;·, 

;;¡ ·~'.\.'/{·: , 
". ;·,;.-,?.• .... ~.': 

.:·; ' 

~:~:LJIB2I:I:-__ '._;,;_ .;..: .. ~ .... : .:. 





Mé¡di::o / fa .·. definición q•Je brinda ':• er.c:, crE'x'«C: h•ú: ven do ;i.l¿:.;' : 

llli~~!r~;~![!;~~~~~:~~~~;~~i~~~~~3l!~i~,1il~ 
·;>;{~p~~stos :;'.1a's.: p'restaciones en dinero o en , es¡iecie't_que .'' fijil ;~.i:a· · l 
,·. cai~é:ter · • gerieral y ~bligato~io, · d> cargo · ' dé ;{'p'erso'nas ~:: fisi ' .. 
':inorales/ :· para'..': cubrir ,: : los -" 9!1,stos •· públ'ico.s ·. "·:'.' Est'a ::·'. de.finiéióri ~-;:;\e~-·~ ·::· 
; é:r'iticada. porque . es ', tan .ampliai que se ' .aplica •7al >; tribufó,:~:que''.es '\'el ' :: " 
.. género próximo :del :impuesto . yio no : señala '. la diferenéia,:e's¡iecifiéa ·. ~.:;,~-· · ; , · 
· - · ·. - · - · · -· · '., ·/~ \:.-::· -, ·::-::<~ :,<:-:: .\~;1~/~:;{-~: ... >~t,'.:~-~¡t'.tY>~ff?:~:}··\\·.~8~~_::;:·~1::}:.::::.'.:~_[f~'/~!>~;:;--/~1~e)}:\~~'.oY//t:f\·.~- ~;:,,~:,.:i:.'.;{i\ .. 

Porras , y López •.con • re ladón á fa ;_variaci6n :en ;•la/ definición ;:- , · : 

~~~~~~1tºd~:E'· 1:d;a -Jf ú:~~pt!!jJJPif~tt~}!~r~;~~~~~~~:~6cª~~~r~~i!~t>·~~! ··;'.~r · . 
unilateralidad, coíno ,• caraéteristica del im¡lues'tó'•.coii:esponC!e': más ': a '.'1a ·. , -
doctrina que a. la ley posii:iva',':por : lo/. que''. er\i 'núévo;:_teiitc)'' es·.- más'', (::. 

21 
Beailieu. Ibid. . . .. .· , ,-:':·.:_-·.::.,;~ --~ /·. ;: ~-;<;( ~:'..'(', , ·.<: : ·: ·'.-.::: ::-··~'.. :/ .. 

~~ ~~~!~~~: ~:i~: ' ' ··: --_ .. :.::-:; .:::· · :~ .. ·,:_.- .. _.<:<,_ -:-:: 

H S.i.nchez León, Gregario, Derecho Fiscal Mexicano, Parte ',Gene.ral·, .' _H~X_iC:Q",- : Ed ~ .· C.trd~na;, 
1986 1 ND, p . 65 , 

' 5 ; .. ,,." 



acertado al substituir la'·f;a~e:·:~iJ~~,;~~l~~;L{~~~:~"üi~<0~·{~?d~·Jt~~~nft[Wfff~ 

~~1¡~~~'.~7~~~¡~~~J1;tf ll~~~~~¡I~~~~~~f :1~;~,l~I 
que si establece tjueilosiimpuestos::seéfiJan'Ten una' ley;• era·. obvi.O quen!,:;i 

::,. . .' '. ' 

--•_'los 
en éí CFF de 1985 po~~.~~ 

.; :',· º)·~» ,;~ 
•''' •''; ~ ¡. ~\:<·:;~:( .: 

··:;:;: ~.','.t 

:<:ti·: ·~~~::. 

<:: __ __ <. Del, ~-ri~~i:ó·;,d~: :~~o~'.di~e t'lo;es -z~~ala , ·~·con_ 1'I palk~r~;,,<~· 
. pré_s_tación _pretende opone~ el concepto de impuesto como_ prestación al_;<;:, 

·_ · ~~ri~=~~rif~i::~;~~·iijtj~°e~-?:;;':~~~~i-~:~t[:~~:sn~ªi~~~n;qu~ Yei _s~~i!f~~i~/8'.·~· 
entrega -- al Estadoi ,;_por'J,conceptÓ'• dé impuestoi , _no perCibirá algo. ;\i 
concreto.;,_ Es .,cfe:rto_':qu~fgrán'. pái;te:-de,> los _-_ingresos. del · Estadó ·,sé <.;_ 

· invéi:tfrán én; servié:ios . públicos ;;:pero __ no -habrá una re ladón -- dire_i:ta Yt 
·-y<percepUblé/ i~~~~i~tá;'j:'en_~i:7 -~~- pago ;de_ particular y la actividadic\;.::; 
,del- Estado; ·Esto e,xpHca pa resistenc_ia del particular al pago de los,'.);:•:•: 

-~i~~=~ ~i:;:aªci¿~~;,~~~?fl:l'.}j-;.'__~~~~~n.sa~ión alguna; por eso _la -_ley '~e.{;;):1~~ 
•::.< •",> «. \_ '': :•«' •; ," ~ ' : ···'<:\" .. : . 

.. ,_- ~Ei\s~~u-~dJ-~l~~efitii·.ncÍ· es -~lno un resabio de la EdadMectiá; 
/;"época eii la'que':los-.lmpuestos se pagáb&n por medio de servicios/!'as_i 
•:.el' siervo ;tá'ml:lien•:•e!súba. obligado a pagar los tributos en: 'servici'c)s 
.. 'pe~'sonales' al sei'lo_r feudal, que consistían en almacenar'. las_:,:mfe's_es 

\ d'éúSeilo_r o'' bien en culthar las t~enas de éste en detei:miriaéios:'éiiás-tcs1'.é;: 

- cde ia:sema::· ·~
2

: s~::i:: q::s:::t:~ -:i:taes::s su::~::t:ns~¡:r~t1~~.'.h\'~~';.~ 
impuesto debe pagarse en especie, _a saber: "El artículo '14 .'de la·•Léy•;:::-,<:· 
de Impuestos y Fomento a la Minería establece que el impuesto ál::oro··,\:.•,, -· 
que se contenga en el producto pt.-isentado, se. cubrirá en. forma _de,:.':-;_ 
afinado y según el tanto por ciento correspondiente a la forma dé"" 
presentación, de acuerdo con otras disposiciones de- la ley;· la 

u Porras y L6pez, p.54. 
:' Sánchez León, p. 181-196. 
27 Flores Zavala, p. 35. 
21 Sánchez León, p. 182. 
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~ .... , ;. . -- ~~~Y: :.f;:, ,.". ,,. l •• - • _ ·_ ~:_··<,~;:~: _'_~:: ·: -:\?~(~:-::f;2;\~:: f::~;.:t:-:: '._ \~~~~·~~~~~-~~·=~-~ i:lad ' ·., ~~cial"i ' y ·. "derechos''.:}J,j,"· Esto.~··-; 

,~~ 

.. -.. · 

. .... .¡;· !;.:_."'"'-~; ¡·~ 

~- ' 
1 ..... , 

' > '""°'{T '''"' 'º' 'º'''''' '''C'°'C bboof!~!o < Ó'" !"' '''"'']''' 

;: _que•· se: e~cuent ran en ·(la ··· sitüación ··• j ur_i_di~a\ o(~e ! hechof; previs_ta{po.i: i;l~ 

~~mi1~&~,1~i1~~!~r~~~trf :ili1~J~1,¡~i!~i~r~¡~~t·· 
Y contribución'.-de , mejoras o.-. derechos ; ;•. :·' •.'.: ·,:.:,'.;~•-·::;, 

f tl'~~~~i;~~!i!~~;J}~i~f 1111,l .. i~f~;i~ 
,: éxige :coactivamente_ de ,. los particulares ; .•, en·c~,la !¡ práctica;y; encontra 

éj~ni~í.9s \e~0 1o~ : que ~o-·e~ · posí~1e ;"(f?-}si·f.tf;\(0,~~J:i~-~~t~ida'df5'r\' '''''''· 
· . ~.1 '. Por·. exclu:iión ,;·se _precha cuando .se está -.f : ente_ :a ·.,un _:; i rapuesto ;:· ma._:(~· 

/ " ?éOe~_o .. ~róximo y· __ su ·d~fe-rencia· espeCifica_.: --<. -- · -.. -- ;\ ·_: :'< . _ _.. ·¡[!? "-'..- "'"t' '.1'.-~;:::;~::.\'. 
: :··,.-. 4 .T~ -,,· v ~-, PAg ,'.'·· 326, Cit_. por · Flores Z_avala ,. . ~· . n _·.,: · ·. · · :· .. ' · : · ·,.~ <: . 
. · n_ T ~ . XXXIV¡· PAg, _2035 . · Cit . por Flores ¡.'.avala; · p ; _ J1 : · .. r· · _· .. ~ , ·-· 
o;' H ·.:Mp :·: Oir·; '. ' 4205/330. - Nieves Jo.sé, - A. 24. _-_'-ago ; .1934 • . S . vOtOs\ ' 
. · SecretArio : : A ~ : Ma1iat'ia ; ,cit . por Rodriguez . Loba_to, . p._ .65 - ;• ··.;:: _. .. '. '<'.:.~ ., ,·;: . ;.·;-:~?: ': :-·. ::;,;:·,:¡::-~ -'. , " ::~;.'/\',:;:-

~-· ~: - : ~~d~i~·u::~ ¿~~~~~' ~!~. ~i~r Flores Zavala , p. · 3,1. . · __ :_:·:·.·::_,,: ·.·::.:.~:~\: ~- .. __ ,_! •••• · ·,.; ->~-; ___ ;_{,'_::_;'~i_;'.;_~:_;_. _; ___ ~_:_._:_-_;_ .. ·_: .. ~. ·,~-·.'._'-_:_._·,:_::·-·.:_::_: __ :_._,~_ 
lfoe· la ._ Garza, , p, . J5B .. ··· ... ·: ; ····\:' -_ ---"."-

-_:.:·;·."~~. ·,:·, ;,> . 
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2. 

.. ;_;;,·: 

'.~\:: 
TEORIAS QUE FUNDAMENTAN LA EXISTENCIA DE LOS IMPUESTOS. . ';'] 

Examinar el fundamento del impuesto, es inquirir cuál sea .'"-':":« 
el derecho del Estado para que los ciudadanos vengan obligados a .·. :;. 
entregar parte de su fortuna a fin de atender a los servicios:.::··.:Jt:c. 
públicos; y éste fundamento no es otro que la necesidad, ya q1;1e<{.:;:.,• 
siendo necesario los fines del Estddo y redundando en bien de .. todlJs.:':)) 
los servicios públicos, se. precisan medios · materiales.·. O; p~r~/;':'.&i'• 
realizarlos y el Estado, como. la provincia y el munié::ipio; no ·c~entan",'i.''.'<i:';: 
por si, con los indispensables, po'r lo que es forzoso': qÚe:,·: los;:¿,:;(' 
ciudadanos se lo suministren, tanto más· cuando que por tratarse.ide '.0'.j2;\ 
fines o servicios comunes deben realizarse con medios comunes :;.·:.·:<·,,i;'f/i~~~}i;, 

Según la Enciclopedi~ Universal Ilustrada a est'e :derech~ ;;: 
del Estado y sus organismos (Estado y Municipio) . suboi:dinado's .¡, • 

corresponde el deber correlatiVa .. · én>loS, súbditos; .Y ~i a:.::~~~o/\~.::_~.'~ .... ·~'~··· 
objeta que tienen el derecho de retener lo que es suyo, se respéindE!''.c.i'":<;;, 
que el bien individual debe .sacrificarse ell aras del bien· común.J'de/"?:· 
la utilidad pública. Por donde ·s~ ve .cuan errónea es la dóctrina:''de:·,;·t:L 
que no es licito dejar. de éontr.J.huir. a las cargas del Estado';en'5"f',f 
proporción a la riqueza .de cada . cu<Íl, · ya· que el Estado .·tiene :medÍ.os<'i,';¡~· 

de descubr~: ::d::a:::~~·ta:i~ del~-stado se ha. tratado,¿~: ju~tti~};'\.@;t 
de muy diversas. mane.ras;·:'..:oe'• atíi .que se hayan expuesto :diversas•·w.; .. :: 
teorias para. fundamentá'r'.·> su · ... exiStencia, que. : ª' :'contirÍuadórí.\,;,'.,!.i,i:.;.:.~,·,· .• 
a.bordare~os·.-, ' ... ,.. '.:;;;:~ : ... <.. :::,,;,-.'./ .,., ::·:{\· - -.:>:-::_: .... \·.•, .. · ,._.:.,.:.;:·· .. ~;:;::·;~·: : ,·, 

"'!~¡~¡~f ~~~~~l~~~¡¡~~~:~~~:,·;i~fü~~;:~i~~~~~Hi:~il·'s,1~; 
: : : no res:: zav<lla\;'.'.~no :.\ todo;,ie1:¡: impue.s to . se.· gasta·: en.··. servicios.:: públicos1 

:m~.~g~f t~~~~tif f I~~h~~~~E::· :::m:~,;gfüíif f ~¡ 
• no~ todos los/re'cúi:scis: qúe: percibe se destinan. exclusivamente{a};r' 

· saÜsfacci~~;-:~~:,;;~;~~;~·~~'s .d~ esta. naturaleza· ·. :·. . . .··. ·i· 'j;;.i;/,,~~~:,;j~J:f<'.~\:~:::,;;c}'c 
. ''':·:. ,,':'?_ :, En ,,efecto;,,,sJ; bien· es cierto. que fuertes· cant.idades/·son:«las .:::/~'''" 

éjJe/ er,oga/.e1';,;~stad.~'~pa'ra la '.satisfacción .de .. los ~erv:icios,,P,úb1Í~ci.s•,;;·x1:rn 
también·: lo: ::es .. , que.e una,; buena . parte· de .sus ingresos, :los'·.;:destináO:'a .. ,\U.'~.' 
·a,ctiviilad~.~.:q~:e,2~.~;~n~~guná·m~néra 'constituyen·. serviéios 'publi.cós;·;\ é1; 

-."-;"", •,•• • "'' ·,e• < - '"' ••:' ~· 
.-, , ·; :;·~ .... (./,,., :_:·.r ... '..~ ..... .":~ 

~~~~~~-.,.~~,---

:.<:·u ... E rl c~Ci~Pedia. u·~iVerS~1 .. üÜ~·t·ra~a,'· p.: 1121. ··} . . ·_:.~~ 
• ._4 ~ Cfr~· Flores'. Zava.la,::.p.-.35·,-:·:·,." ... 
• • • " • " ,-~ ~: ~.~.- • r , ·, • • 

. ; .. ·.' ,.,.· 
·"' '1··· 

:/ .. .-."~ . 

. · •. i);- ):~ "';:·~\: 



de 
de 

.. . ; ~ ·, ~ 
:; ·-:-;>·.::/· .. _'\':'··· ,,.:!··:.; '; 

e; ·::': 



: .. ,., ¡f:y¡,,,:,/.;<>:~:{~: ,;;fi ·,_,_.'.~·:<¡>,\;(;{;,; :: 
1 ';i\.\fo0$Fi~r~ti~t~~~~Yi ·>~~,,,,,~:;<,.<:,:"'J. 

-·~ un ' some~O análisis '• de <fo~ re_supue'st_os ' .de '._. lof·:'Estados ._ mo .. er , .,_ 

fü:i!~~!Wlt~~~Vl~lt?!t~¡~i?lg~~!~f ~i~f~Jttíl 
destinadas •. ·a -.-. fines .•rabsolutame iversos;· ublicas 
salubridad, ' edúcá'c'i'ón;\ ; é_con'ofuiá 

- -. : - "~' 

~ 

:·; ,_ 

·.: ··, · 
·."~ : ,;•;: ,y·,¡ .·• ..,;,\. :, < '.~> 

.:;_: ,:·. \ :. ·~ -
, . ;. --, 

-·.· .· .. qué .se :debe'?C:cin'siderár '.1 én '.el estab1ed.miento .de ·_· las .. contiibudiOñesY 
en .. 

:., ... ,-.·- . ·· ·.·: 

:\:·:: :!,\\\~,:fr 
. ~;.-· :.;~:,;· ::;:~ -~-:;;:.':: t[\~YClr,~~-·~-\~~e_;;: ... 1.0:: >.r_~_u;to_r~-~- ·~:r~on~Fd.er~ .. . , tec;>z: a:::-: 

:.~~~~~11~1~~:~t~ll~t~~~~~\~i~:;1~f~~1:~~t ~~ 
... ¡ '' 

46 Ibid . 
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.. -."•· ., ''· . ... . . ,. ·· r' .,,, ... -:': . ...-,· .·~,;;::-. ··,,_. /.;.··: "> ') .,.., /~~:.~d§~~l.~ ,':;,.!_.~:.;F··· ... :-i:·c:~ -l y "~ ~ ~ x<:.:.~'t:?ir~t ;~·:·(p~:;Yf~>:;.·:r\P;:'\~: · ;\·<·;. ,\~··< ~~>H~( .. '·.'.\ ... ~;:· ,,-,_~:: . J.:.;.:·,.;:.". 

'ii!' ),} i:''. ·{~¡Ú,1~}J;t~~;¡;1~·v~·~'f ~~bf¿;,'.~1~gi~1~ft~[ d~·;,¡~~}~~riJosv y·:·f ines ¿ 

",~i~~;!~~~~~1t~¡~~{f i~~~~11J:~~~Í~1;1;~t;,~¡~;:i!!;~;¡\~~1' 
·:· ;'la '\recaudación:.••de·:,1os>;ingresos ·:necesarios_., para·•_ el•·_ sosten1m1entci''de~1 

"tB;;ri€i~~~f f f 1¡~~ii;;~~~~z~1t~,~k;~:J,:~1~t;1~~:.111~if ~~1~¡~¡1 
·', -- : .. • .--.; : . . ,·,Dino•_:Jarach· eKpresa .. al-.respecto :./.'Remontando .. ;la.' escalera :de<; 

, ~¡~~~ilf ~~~~~t~{f 1~~;1~t;~~~~l:ll~lWf ~~¡1;~1I 
.. :.·,,. ,· .:,;; ::.Los .·argumeritossobre . la-. obligatoried<1d•'de1.·; if!1pÍ.lest6''.nci":sOri":/" 

?l1tll~~!SiE~s~rf t~'.~ii~:~~~:T.Ef i:AAf~Ilf i~¡}¡~~}l~~t~', 
• : ·.:"La ·;lC!ea;ideLimpuesto tiene una justificación senéü1a•-'.y·: clara: • • 

.. J~ /Ciue ;;eiVEstacio tenga medios para cumplir sus funciones •y:; que ·.··· . 
. /e'stos .:riieiclfos: se los proporcionen, según sus fuerzas económicas,: 

. ); iiosY individuos sobre los qu·~ tiene potestad; la razón deL 
"···•/ '·;imp~e'sto :_es, .. la, del gasto a que se aplica, y la razón del gasto . 
. :,,,_'· · ·~~.:-~~·: nece_sidad del fin a que se refiere."" · -

",~ :-~ ';·: :. . . "".' . 

<. :.•.: • 3. CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS 

;.:;/:\• .. i;: ;¡;ara un· mejor conocimiento de los impuestos es nece~ario.) 
·.;·estudiar iias•pi:incipales clasificaciones que la doctrina ha laboradoN." 
o;:ro;qúe'(es/:'.·de, suma .utilidad para saber cuál es el gravamen apropÚd6·,> · 

.. ·:paráJia_'..•·actividad que se desea gravar y si es ._el adecuado a:: la">+ 
fécon.6infa:· cle.l' Esta~o ci región en que se desea establecer. ,, _ ·· ! :·}i/; 

~:~1111·~~,~~~~~~·r~'.;:~~itiiiiii~~!~~;~f ~'~jilir;( 
u T. XXXIV,. Pái¡; 1360.< ProntUariO'í ~. tomo~VItI,'.·:PAg.\'94 ::·. Cit::· PO'r·· Fl~r'~·s. zav~1~··,· p~·'·.'G'~·~ > 

\<.~.·-:..;·.'; ·~;::e·'" ,, ·';';~/ .. \. ~·,', . ,-~·~:.:. ,," . . :,.,'.'.·. 

·,· .. •,':· -':;{.'".~-.····..,;· '._."·:~· '··~·\·~< ::·~:}{:_.::./· 
·'·:·:: --. ~.:.-~.,, ·~ >::·;-::' '•' .·:.-... ~.;:·, -. . «'.:' ·., •. '. • •, . 

··.~: If'.'.~ :~/ . ~ :L. _.i:_ ·:; ._ .__ ~.;L. :,~'2 1.~~~~s~~) ~~:~~~~/;___. 



i ' : • • 'o··---, .. ::'. ."e·• • -• • '"' ';<\~'J,,':'.· O ! ( ~ l ¡\{~. 1-+ ~ •• ~ ~; .J ~'~e' Í ,\ ,: ",\~~-·;·~.-~.(.~, •. "_:,·,::_t,','.·~;~-'-'' ~é:~: l;~·,'t:·i;"::;:,; · . 
. ,·,·~·, _ .. ,.o -- . '·''} '·'·"·-''"'.".-'' '.].·,'''.-.... ' .,•'-~ -~--' ~ . - ;:. ~-'"·,· -.., '., .... 

1- ·:· ¡. '; .; :/ ~ ·;~'~. (_ ~· ~< ~<· . ? .:''~~~:~.,.'--\l.-~---":::.~ ·. ~~~;:_ .~:'.}:;!¡~_;:~;~¡;~~J.},'~;~~f¡~ ., . : ~- -,, !-.~ .~:'.?~~~~i<:~: 

! .•• ''"''''''.· .. '" ... ,.. • •..•••. '"''" ''" . "º '' ,,~, ·:·~" ,,,,,, ''"'''' :·'.:·;, 

(.~ ';" 1. ': 

te ~Kr 

"'~ ,. 
·;.~\·:.; . 
; '"" < · ,' · '. Rodrigüez ·,.Lobato . dfce':•~ah,'.:reS¡iecto: ;/"E:sta :;,clasHiC:aci6n <: 

-~ ·_ .. :-.,'' 
·.'.':;>:'. 

"' 

- , ' -l~~''· :·. .·. . _,; . . . . - . ': 

' "'' •·: :p~~gÚn .el 'prl~ero de. tales criterios, que; tiene::~u;corigen:•en ;,:; 

o·.·-~~~~i!iJ~m~~nt~,<im~~~:;;~e .. d~r~~~~dio:~~ie~.1ºi1~t~~-e,~Qi~~~~?~:~~~-~::i~~~~=8·% 
contribuyentes, . ó sea, "gravan si tuacié:ines normales iy ~¡:iériñaiieiites~~~2 i ;{0 '.> 
~ií'.,tantó qtie''son · Í.ndir.ectos aquellos· cuya; r~caúdaé:~on{n~.\iis~'.pi\~~2~~~~ }Ú; 

. ni: se basa en . tales listas de contribuyertes' ''tale_s:_;impu.e.~~·q~S·.~-~§;'d~.~,::i?;·; 
· de 'ma_nera: disfrazada; de tal manera que>el sujeto,;_¡iagadori,'no;::s.iente, '.;;;;;• 

.. :~ ~~~~-~:ci~ ··-~~:~ti~~p~=~~~ci::Jº~ ~!. fundame_nto .:''.d~H"r.;;~-}§i~~t~ll;rr(~l-'.:~~f ,~~ 
A este criterio se le censura· '.·Yª; que'~. de V· acuerdo;: con· .. él;~\-::,_; 

. !~pue~tos.·que. s
1
in :1isc~si~n·.~e ··conside!=an,'}6ri.iir~:ce~t~;~;r~Jj!·~:di~~:s~r>;Ji -. irec os por.e e s o ec o e ,gravar ;per . i,cam , e.:::.si. e ne q e »\f: 

presentan: una _cierta.· permanencia. y, Cié;que \:es';posible\liacer ~· uri_. padrón.,, ,. 
de 'contribuyentes 1 '. como' es . el:\,casé:i·,¿; dél''(üvú·j;' y(', que :.'impuestos' ;;~; 
indiscutibleménte··direé:tos resultÍiiian•).iti"direc:tós:tpor';la' sola.· i:áz6n </: 
~~~~:~·~~~e~~~~~s. e:ªo~5{~~~~,edi\t~~ lq,~~~f ~i~~rt~~,~~t~:~~:rl:ns P:=~~~n~: >:/ 
fisicas -respécto. de los ingreáosjpor:obtenci'6n'.é:lé':premios. 

' - . ' ." . l > \' :: ~ ) " ' ' _. -~:. ;«: 

,';~;· -.-·¡·~:·.; J• :~;:·.;}·~), e~·· ~'i' :'::>[.;~~F'f .¡<;· 

, '': . '.f;f<:'.' :.;:, ;, "' 
:: ::~~~;~e~~~!b:~~~á~}>61.~-~:;_~··:" :~~:: ;. ·· :· ·:.·:· .:. '.;< ;:·:_;:·>,: · .· \ ·.; :_:·~·::: ::;_' .: .... : 
~ 1 otros aut~res como Delqadill~ G~tiérrez:lo .d~nomi~an. r~pe.rc~sión~ P. 71. 
~: Delgadillo.Gutiérrez~ p, )1. · · ' - - ' · · 
53 Ibid, ·- , . 
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'~~~~~~¡~ii~~Ji~!~i:f f~~t1f t;:::r:'fr::::~~~'.~~/~IIli:f ~:~'.' 
, inmfoeritemente,:.repééuta:.·e'n él contribuyente desighado por la ley;; de;/ 

' manera· é¡ue';•ias'.'.'calidades,•.í:ie::sujeto pasivo y' pagador del impuesto sé~·'· 
' confunden, : ·· i:áF : es;· el•iéasó .. :k:, .>.Impuesto Sobre la Renta~ . Serán•~'.'., 
. indirectos·: los}impuestos :que .. son. susceptibles de trasladarse; :().' séá;;;2y 
si bien . són pagadós ¡Íor,,:e1, contribuyente designado por lá ley ;-.'éste';.> 
traslada .la carga <de(,b::ib~to a. otro sujeto quien será.:e1·.~qcte¡:~~'j0/ 
realidad, de h~cho,: p~ .. ~u~; el impuesto, tal es el caso del I!TIP~.e,~}~j~l¡;~ti 
Valor Agregado .. , :/' . ·• . . , ''";·•""' 

como .. Eina~}:;;c;i~iit:· ~~~~r~:1~~~, e~i:n~;~el~~~~; ,P¡°e~~~~~~i~~~:~~~t, 
· inexacto qtie .háyá'1nipuestós que no sean repercutibles /p'úés'f:~todoS;',lo's3\\\¡ 
gravámenés~','.pueden;·:ser ··repercutidos por el . cont'ribÜyei\fe;;i;que'i'Xf81'~~:1 

'.~'.:;itfi~¡;::~~:~=f~~~;~~:;~~~;;~':i:l;~ii~~@i1~lf '~ 
'alí::ariza,i: 'la' capacidad contributiva directamente, ci •se~/i:én'.i'i:éii:ma''~'~; 
''inmediata, Jprocurando al mismo tiempo. evitar !'á·· traslaci6~ ;·dei;esos')~\" 
. tiibUtos. Los··. indirectos son aquellos .gravámenes•.:' que :\ti::ata'.ril~<'..de'¡.;¿ 
alcanzar la capacidad contributiva .. d.e ·• módo . .- meí:iiáto;..;;és ~::aédr/~;;:,: 
conociéndose de antemano. que serán trásladádos,a .otro sujeto':que/de!{'.; 

~·~~~~ ib~;;::! •. d:
1 he~~~~es;6; . _i~s~~:~ ,c1~,t~~~~i:~!~~~(}6f()-~~f~:;;·t'.~-if tf¡ 

inclinan por esta clasificación, .'aurique en. realidad'.éoino''ellos'Jmf;tj\o's:;i¡~ 
reconocen · .. " .. ,, ''. ::' ·: " · "'" •;· 

.. :::·:-;.·./:: .. ' 

: ·:.:-_·i.:_>;~·::~·~ 
;.-~~'-~·;'/'' ,''./.:· 

,\:))\~'- .':'~~·;;::- :__:,;' .:·· ,·_;:_.__'.:~ 

-.·) .· 

-, ~'.'; i 

... :;· ... :·· 

•.:,· ._;,:::<':.: 
~ :.: .. 

16:' 



1l .... l
1

:.,.• :~.,~f;t~~~il~:::í1l!~~~~!~i1~~~!~~~1~!Tit~t~!i 
') • emplean¡.y.,ap.lican ·y;_p.· ocos·~la•.;p.recisan•::c. on·:. clari?.ad;.·.¡,.dis.int.fen.· do,; los'fíéiz, 

·_·.'!·· '• = -·,;· 
" : ·sobre iá:S 

! 

indirectos por ia ···.difúslóril/:'Cle·: Paúeui• ·amplfando<esfe•tC:oncepto';¡;(qúe 
en el fondo aceptii/i.eroy'.éee:~ülien)/añade. que. lcis.;inÍpuestÓsfdire'cto:s 
se exigen en . piazºos periódicos y regulares; Garnier. 0 dfoe'<::que:~s'ón 

::::::d.·:;';Q;Jt~:'Ci::::. ';:::~:· ,, .... \¡·;';(~~~4~!:' 
Según 'que; recaigan. directamente· sobre. -Tas :personas''()·:··sobi:e ·:·· . 

~~~~;f ~q!~~~i::í~:~f %~:::6r:t~~r:~¿;ie;:,=~,r~J:ii'.fS~!~~~i~~i~~~!~~f &f~ 
considerarse. como" impuestos en especie•. ci(;!rta~·; prési:~éio'n~s/como>:fii . 
de suministros, · bágaj es . y · alo:Í amieºritos para. el.' Ejér'Cl. to;·\q~Ú'p'ue' 

imponerse en cie~tos cas~s·,·~.57 ;!~ ~ -~:;;,;~W/i}J1:/ift~I\'_;'.B~~0.%.. . -
La doctrina•.· e11tiende por •;impuéstci;>personan,'o/'.¡'subjetlv 

aquel que atiende a ia capacidad .contributlva1:éiei.';sujetOi¡;¡;;.;,-Hvo)cte•1 
obligación. tributaria teniendo e"ri .. consideraéión ;5üfsifuacf6r\'·~spe'ci 

=~~::!:~:~::::~~,?~:~S1~l~ti?i~r~efiY~:~%~t~~~~~nl;}~{f~~~k(,~1~íi~t~1~~ 
grava una·· manife.st.áción :'cúalqúiera éie cla •capacidad contrÜiiii:ivaí'\'is,éa 

.. ~;:::::~-1~:Hi'P!~·f ~~1~~5;1~~;·1~:~~¡,~¡5~i~i;~~i,.~;, 
• •. · .· ....•. · .. >•El• profes()r·; francés ·Allix •'manifie~ta.:;::'~Todos' l().S impuestos:'~::•':'.~'° 

¡;;!~~;;1¡~~:~1~;~;~~t;~:f 1.~t'{f~~:~f'~!!~J'.j((~~~¡¡~~ll 
':·.-:: .En'ci.c.1.~ped1~· .. u~i~e~~~1·,. Ii~·st~~~~> :.P.: '1126 • ... ·-~ '· 
•.. I~id, . .,_,. · .. "· . 



1

\ ;;'\;}J't:·:{~i;Í;I:~tJ~~·; ....... 8:~:P .. .. ... ····· 
·•· xo~ee ·•o ~:aquell'os·'' qlle,•',cor¡s 

• .. : 

; .... " . . ·'· : ¡ :· ··:: . ~·- ~ '"' ... ... -- ·_ ;. - · . 

. -;·:.~ .. ; 

. . ventajas: de\ 'lcis:' impuestos ·. personales . º · .subjetivos •iambién'fguar dah 
seriiis · ; ·dgicült.ad"'.~· ;,i :ia < que.·. la · liqu~dación .· o det~5;m1pación )~; :: . .. , \ 

•· · impuést? · : ' queda~;·f'a •: · cargo ••·, generalmente . del ·.propio ·. > contribuyente ,,~;¡; ; 
· .· mediii,nte .,: ias.'\•denoininadas ... . • "dec1a i:aciones. , .. ·. j ui:adas•: ; .:).o;\'.:qlie ·:;.:·li~c:.e;•jYi1i 

necesario ( una ·.; poste.dOr ' verificación que resulta de ,;ele\•adoi/cost ' 
para : la haÓienda} .püblica. ·Lo anterior redunda en Üri i;alto'\• gr~~c\'oj ·• 

';iii~~[l~~!:!Jlili~iiít:!!'.'~'r . 
; .. · Es ta ·•·¿tercera'/ clas i f iC:acfóri>!"a tiende ''·üniCameri té f-'a 1 

ll~f iilllf l{lllllii\f 11~~,,,, 
:::;::: :;:::te<el ' modelo .••. ·.y,/el! año \de •p'roducci'ón ····.:del •vehi,culo '. •· 

.·: .. 

··. 
' .. f.\<: 

!:'.' 

: ;_:~ ., '· :, ; 

:":·.·.,,c·,¡·~¡;·-.;.: ..... :.: ... ~·.··· ··.·.~. -.~ .. ·.:··.·.·;.' .............. t'"'~ ·"~~· : .. :.. .: ..... ·c·· .• ' .· .•· •. :'. .••.•.. ~ .•..•.•• ~.·.;·;·:·'· . • 1·_·~-;·¡··-~r- ~~~~; 
:i~;~~h~t~~fi .'~;)5>·.:,~:;_~ ;:¡:: ·:,:,; -•~e • - ' - - · - ~ • . -- -• • --



· · ... ·., ; 

r .' • ~·. ' .... ,; 

. f~~~:-
:'·'/·: 

19:: ,_. 
,.· ~·~·;_/~'.d::;:~t 



;/":.: .·"\:\;"¡7:,n,• 
' . <·-... ~:.· .. ..?.· \·.:~;:;·.;.·:·· 

F) Impuestos Sobre los Actos o Sobre el Consumo'. &s ·.: · "· • /.·; ,;;\';::} 
. . . Impuestos sobre los actos son aquellos que recaen sobre.: lair>:'>' C" 

·'operaciones que forman parte del :Jroceso económico, . un•: ejemplo''.·.de>;··i/ 
· este. impuesto lo es el Impuesto' sobre Importación y Exportación;> Los'·:•"!} 

impuestos sobre el consumo se establecen al realizar •la .úÜiina<fase'.~·'./s 
del proceso económico que se esta gravando Y. c.uando .. se·>:realizari~·:•::}:i' 

operaciones.· destinadas al consumo. 
66 

:~: ._ ·::··_'\: ::;.:.¡._i.;fü 
[ . G) Impuestos· Instantán~os y Periódicos, 67 ~:-' .... : . _ ... ,•·e:';.;· .. 

· . . . Esta . clasificación t.if'ne su origen-. semejariúi ·:,~:con)i~':ia 
, clasificación que de. las :obligaciones Y. contratos: ,;;e ;hace':.eíi:•,01frech'o 

... •.civil y toma .eri . cuerita la '·forma . de. cumpli111ierítoicóri~~lá; obl'igai::f~ñ 

: .. <tffJC~f?i;'..ir·r~HN'i'l~~;:~~r;t.·•::m:n::~::~:~~d:ez~:~;.~;:~ttt~~l~t{~~~:~r· •••..•••. 
:i·.'mis'mo'.mecÜant~ .l.i<realización del pago en' un :solo; acto ;y .p~r :(11Üéa6 ·í"''..' 

,. ve.z en,;ún año;.Zfiscal,:- como ejemplo de este impuesto'. tenemos· el. de··-la. ,·,,, 

/:,'.~:~~ii~.:::;:~:f~t~~\C:~i~:iaci;~r y e~1ic::~~~tr.i~LbtÁiftt:~¡:~°';:~~t~~e~};;~· ·3,J 
·• ;pe'riódiéos'dúrante un ejercicio .fiscal; 'c61116 por:'e)emplo el •ISR; ;5fo ·· :• 
i• embargo/. hay ; impuestos que·· pueden sét' • a•;,;1á/.~'\Tez{ .Instantáneos' y, '.:/:.: 

.. ~e~iódic;os como es el caso. del Impuesto ~.r;,diar:.' r:s> ' '/ · · , .'' ·'. , ·.·· 

•• :.,~: .;;;.;:¡~::~~~;E;;.;':~~i?:~i~~J~~~~ ,,:t:;::~~~f ~ 
· ;E'edei:ales, Estatales y Municipales; Lo ani:erior{;:¡;orque :la• CPEUM\eni·i~f:\¡ 
.. 'su, arti'culo 31 fracción IV,· sólo e nos/obliga·;' a )contribuir ;:'.¡:ia'iá;-i)'el 
,, gasto. de .. esas entidades como :.süjetos>,'áctivo5(,;de .,:t.a1·1süe~.i:eF.'<iu · 

·., cuándo ·a'· una entidad diversa de 'lás indica'das/::re;'..sea·•·atiibúidá'clá 
< náturaleza de' sujeto' activo, ese tdbuto' será: incorisütué:icinal''.¡;e 

·· nues~r.~ ~ ré9im~~ ;,re?e1al:·.·:.:• ;·\í< ;:\C.:{3~.;:.:,:;;ii\";~)f ¡~;~).f~tt[f'~t~={ 
.· ':.:: ... _ .: .. : . ·. :.-:·· · .. . I) ~· _I~pu~s_tos ··;e:=~~ ;'_~i~~-~ ;· ~~-~:~a~es 

1

.-y_'.;Extraf~~-ca~-~-s~· •... :/:· · 

~¡¡¡~í~i!~~:!~~~:~tf f ~~~~f j~~ií~~~l\f f ~~"''' . 
decretan·. sin ··la intención· noinial'"de}•que\;el';·; Estaao':·obtengái•:.ihgres'o5;; 
sino principalmente con·· obj etc ,de'<'logi:árY, uria'•If inalidacÍ'; de ~:riatural!Ízá;~,';'~>:'.< 

. . .... ·':."'X:,:_¡¿: >·i;, :.~:::·'·. :.i>.<.".':-.:Mi·5.·t~.;'. .. '..· 
u Delgadillo Gutiérrez, p. 1e: ·· _· -~:.<·(}'' -·.• ... ::. iY'~~"·. ··· ·::,._ ¡.~.:·:/:': .. _¡; ,- .'~~:~.· 
" Esta 

1
ultima ~la:sificaci6~ · alg~nos autorés. lo ·:.i'nCi~'Yé_~.:·d~nti-o.'d~: l~s · ~inPuést.~s ·:.i~~i~,e~.~~;· ~~.' .. ~;'.,_. 

~u~á~~he~ 1~~n~ ~a.m~~ 2~n pr ~er uga~: .; . . ~'.\::..' 
u Ibid, 
" Id. P• 279. :. /'..'.f~;~::) 

.· --. '. 

- .... 1 
_--.:___:__. __ _:: L,,_. 



if ¡¡~:::jf ¡~~¡~~tí~ ºA ''" '' ; ú 7º'' :' "~'"" ' . ;¡,,u;,;, 
( .. :'r.cons~s .tla :;r.en ;':! qUe.vJ, e1·,,,;, f , ,:~f~deral·': •tuviese : un mejor :.• control 'e .del 

:·:: '.:}(~¡jt 
. i. ;'l"i 
:: .,:~·!·;i :u. 

eI.;i:/ 
·:., 

' . ,,' ~ . -_. . 
·-·-.:· ··.-,; ' 

':'\~'.}~> 

~ "~~'.· ;' • -' 
..... :;.;· 
":>'.: ·.;:: . 

. ¡ 
- ·.~ ...... - ... ' • 

de ' ' i~tkré{:'. 
conéesÍoriadas t :i '; 

. '. ·'· ' -,} :: .· 
·'.' -; : , _ • : ~·¡ 

··:·- ' · . . -:: -.. ·, :· ;:-,,,• 

..... : ,.;· -'.<:. ,._< :' <,~---~ \~· ·',; ' 
\ 10 ; Impuesto sustitutivo del ':"réuit:o;: ay :salario; :•.: > , .,, .. ·.· " 

11 ; Impuesto a la venta de bien·es .,f~'servicicis}suiití.iáiios ; ... •· 
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4. EFECTOS ECONOMICOS DE LOS IMPUESTOS. 

"Los efectos tributarios no son efectos de la voiuntad d:/::·;;_ 
las partes, sino exclusivamente de Ja ley."" · ··• .. : , .. :\, .:. 

Cuando en el campo del Derecho se produce un fenóm~no ;~J~/;;·)·i: 
el legislador . ha tomado para regularlo en la norma juridfoa;:,;'ese{l0~i 
fenómeno, independientemente de la naturaleza particular .. i¡ue~;p6iieii;fü1'.1? 
(económica, · .. politica; . social, etc~) , adquiere .la éaracterist:Lca;'.;~i:ie(:I,;\:·; 
fenómeno jtÍridico.; Si en especial. el . legislador le· asigna éJaculfadés . 
tributarias;; de contenido .fundamert.nlmente. económico.• estaí:émos',:.·fréli'te 

t '. ;juf~a~c~~n:·~~!~b~je~~~~~co ~nt ri~u,t;~;~ í'a: q~=!l~i:~~~.~~~~~é~~~~~~~¡jf¡·~t~~E:~ 
.. '-estdctamen~.e ·se 'traducen en el nacim.iento1.•modificaci6n1transrnis,i6n 

:',:~¿Jflm~niJ,6~i::J~~~ré~~~=ré~s~~~!;~cqiu~n7~~;;~t~~~~~tt.#~!~0~{~:~~)1~;~~~i~~ 
.:·. · eéo'nómi'ccÍs .dé la".tiibutación. · · :.· •· • ·: · · ; '"···:; '' "'-'i:·:>. 

••..•...•...• /.:·\;~acuerd~ con la·d~finició¡¡ da~a·~~r.~~st~¡¡:i~t~~~-!l:;,, 
.. impuestos, son· .detracciones de, riqueza .;no: compensada· con be11eficio 

··.ventajas. mensurables individúalnienté/en el.· cáso · d7: cada ~unoVC!e':f< 
confribuyerit7s,.· de donde resulta.. obvio qúe. los .irnpuesti:ís:;1ílC:i'c1é ·:• 

:',··la economía;• de los,•particulares¡. por lo que debe t7nér' efecfos~~J~ 

·.. )}.:,· ':, L~i'si~nif¡~a~ión de· este . tema fue pues~~. d~··.~~k1Wlesto 
/'d~~'de.en'hcaocne;Yd.ªe'r•ma··ebdaipq_u.sei~,lnoi'¡gpu·ºnrt'eelmpreosfemsáorinmortetaarnnetri~a1101).:j.sf~].la.:gn'~z)a)1s.1 . · ·qui , ·" .. ,,.si .. · ..... ,· . • . . n · . a s por e .. en•:. asi<. in . . 
) ;'póblicá:s~ ·. po~que en cualquier sistema de impuestos· .. el ·~urito)C:ar'dTn'a1 

1

~;: ·~::.su. .. i~fl~gI·c~:t:~:::··l;ec:::ni:::~¡:::s públ~cas •.···rj¿~~~~L.\. iversas 
· · etapas:~~ la/a¡)11'éaci6n de estos tributos, "1á-mayór1a"·:setN~ú•{i:'eíi!,y¡¡ 

~:.'.·:<., 
;~::~··. '. ,. ;,: -~·.' '.· ;¡, '.J• 
, .. ·; ·:·:·,~7:; 

•_¡ •• 
.'! ,; 

~:·.;; .. 
econom!a impositiva, México, . ~9~4·, .. _. 

<~'.··~"~· 
:,:::·,:~~·-~: \~.:· 

-:\:··: .· ~· 

~=~~~·;..:::;}\~~.~~~ 



L~· :.· ........... ;•;·. ·······•'.:;:{~f.".;;¡}:~'.t~{~l~~;if {(~t:;~:~;,:;:;;; ':'f'W:'' 
, la•.traslada •.á :un·;'tércéro,-:·• se:'.convierté ··ta~i'éri}en~'üriiicontri 
!'..· hecho.~ , r-:: ;l:~/; · ·'··· ·" .. 

''

·••.··.·· -·~:· .. ;·: 

V 
[ ~ .. 

~ l.· 
¡' :~·~ 
1"' 

'_j} 

\ :~~~~~~~~.~fa~t;;J;:EJ:¡/~~:: ~u~::·~~.~ic¡odse·.·~l~:J."\==~~:~~~~=~~~ ·.0qul;~ 'f 
.•. :le\coinpral·.O;•:•s?licita ó.sus· servicios quien absorberá el costo :del;.•'. 

l.mpllestó; ·a/la' traS!aé:ión. hacia. a tras como aquélla que consis'tii! eri.. , 
·.~·que·: ~l·':_~·o·nt~~~u·y_eñte,~de. dere_cho transfie.re el . pes_o · d~l ·impuesto· ~. _s_u~-.· :~>.:·, 

proveedores:;;obténiendo ·.una disminución del preció de las, matedas: / 
pdmas ;o,mfircaderias, O. bien a la traslación lateral U, oblicÜa,qUe"·,!:\¡ 

"•':: 'con'~iste''.en •·que:•·ef contribuyen;:e de derecho transfiere la· inayor ,carga· .,.,.·• 
. de•;sús; impue;;tos · a los compradores o proveedores de otros' articÚlos ··· §•_', 
" diStint,ó.s.::_de:'los. gravados con., ·el- mayor peso. de . aquellos_ imi;>uesto's/: .. ; "'· 

'. : pero; C¡Ue)són'" producidos a costos conjuntos con las mercadedas .'o: los\'i),; 

:;J¡¡¡¡~¡¡¡!~~}~ ·}d1e~~~~~~~~il~~j1l~iIÍ\~~,¡~!i~JI 
.. · .·. • :{·i:.a:/~tápa . . . iriciden.;i;, 3e, •presen~a'{~uand.o''J.,_úna>1 persona;1;•se 

>ha~e · ~fecti vamente cargó _del. impuest~ii:'e'siéiééTi;(:'es:\eÍ.';;.cjue'<iéontriilJye 
' . de hecho 'ya. que se/encüentrac'imposibilitadéi;' parai:isegliirJira'sl'aaando 

'· .:~u.(c;t?ª'.PºrH~. ~u;e}:n[;7;¿q~,M~~?~M~~;ff.J;~:.~:~;&l.~t ..... á1:;'~1=~;)iwq~~ . . 
·. · · ..• ·· · ·. · 'Por:. ultimo,•. _la : etapa" de"·" difusión ¡;'ocurre'" una"J;vez:~:;qu_e,, e 

·. 1f:~¡;~¡¡¡~~1~~i:~~~{~{~~;~'Jj~fo\l~~~~~Jl f~f~~f l~~¡{,¡,¡~ 
las tasas de interés; pÓr. lo0cjúe se;'difun'de'•.l'ajCarga:entre diferentes:',:;;~;; 
personas que verán· afect~~as s_~i:c~~ac~~aét'económiCa. " ·; \. · · )) · .•. ·~ ')~ 

.. · .. ;,··. ' - \' '. ·; •.'' .. ' -· :.:;·: ,~, ;-,: •. ::· ~}.~ 

<< '·'.:'. ,·.. ':;. 
"Cfr. DelgadUlo Gutiér~~~; p.;75~ . r·,· ., ··/ 



5; ELEMENTOS EXISTENCIALES DE LOS IMPUESTOS. 

Dino Jarach los elementos de la re~ación j.Uridica · 
sustanciál son: "el sujeto activo, titula·t de ··· la··· · 

pretensión, es decir, del crédito tributario, en otras palabras ·e1','-!'; 
· .acreedor , del tributo; el sujeto pasivo principal o deudor pdn.c;:ipal\:í.: 

.· deL.tributo, · a quien se puede dar el nombre de "contribuyente" :Y.' los\: 
· .••• Otros sujetos pasivos ' codeudore.s o responsables .· del• .tdb11to 'por , causa';;~ 

· originaria · (solidaridad; . sustitución); o dedvadas (suciesi6n\ en; •, ~a ¡1; 
deuda tributaria); ' .e1·. objeto, es · decir, , .. la· ' pre'staci6n :·•pecuriiari'a',.·:¡ (;;::. 

· ::;:::g:1ti;tWiit?fr:,:r,~~, \":'~;~, ;,~~,',";:!,f:i:~:~\iiiii~ 
. '" En ~sfa , , '.i~v~stigaci6n abordaremos los . sigui'entes :: eleniéntos : ~i;.' 

~¡ i\) i- Er sujeto í_•s¡<EF:objeto; C) La base y O) La tasa ó' t'arifa !'.,\::~.:::.;t;-'~:/~í;: 
., " ·; ;: ;:-: ·: ·;· ~·; '•' 

:> · ·, A) Sujeto del Impuesto. ::), \.', ;i ·)~i(• 

' ···· '• / . · ;~·{~:'.'.·~I [· ~t{s~j~:~m~~~~vº ~:~ 1111~:~~~~iº .· ··.·.:.31· •.. ••· ·1jt:c~i~t<~'.,·t~~~t' 
constitucional; · es obligación de los mexicanos , contribuir •·a )lo.s \ gasto'!} 

":.: púbHco,. c!~;_ ;i'!.<~~deraci6n, como del Distrito Federal''.. o ~: ·deli; Estado',jy·~·;; 

"'.\!;;r:·t~f ;~it~~;~~::;~~ .::.::. ~::;~;,:~:~1;;;iJ~f i~,~i?~t 
º' •aná l.1;1s· ... 'de;la····na.tural,eza ;•de .•.•. lª ., .:soberani.a •f1scal . en '• .irt ud '.de ;,· la 

t·~"~" 

;; -.:~ 

·;.·: .. ·. , 

. ·'•:. 

'24. 
: : ·C;;~~ ~.:. ~:.:.:._., >:.·_;_ .•. · •. :1·.: 



~/:.'.;.·:·.~,:~.·.::· : -_:,.::_;_-.·.{~~L.~~.t •. ;~.J.~·,t_·~~:.r~f,·¿ •. ,t. · ~ · \. ~: ·~ - : \ :''·:·;;:.· :-;:.~:.~L/ 
nrt·r~e;f i~_~)~~~~~~: ~8.n~-~-~!1~119.~~ ;;; : _ ~ .. ~ti~~}:~;:~:~~ái.. ~ . 

.' ·::;: desventa Ja }.a ;i, los,\ suj e tos •l. que;:-si''. pagan :. f ren te '"I 
~-:;~{+Ei·§~;;}<tS-iJ-I;:;{~~;\~~}ikf~;:;\f~W~~t~~~~-{~.~~:~f!::~;l!.'i\:~ :;;:;~, -;y:·~})".: .. ;/{· :~;~~~'.·j)f ~::;~11.,r;~:·\·'.~·!~;~:~:t(~:. 
· •. . ' " <', ,.:;.; / El"1' s.~gundo_:J a.specto '. tiene.·:·. su ; ' flJndament_~ ,-~~· l ~l'·i. princip 

' • ... ; -,''J:.i .·· . .'>:"' · ~- • .,, .• 

,,_-,' 

)~obre )'ia_ C"écieraci6ni. :oistrito . C"E!derai. los .Estados . o Münicip'io~i}ié'o 
·la •• diferencia ,d_e . que · los .dos . primeros (Federación : y .Estadc:isl ;¡,;-..úén'e 
plena potestad / juridica ' tributada, . mien't'ras )' qué'. · los :., r.iun'iCipfo 
únicamente pueden •administrar libremente .·. _, su haciend~ Ú ' 1a ~?cÚ'al•i(s 

forma dé _las contribuciones · cjue les sel\alen las i legisl<itu,r~~!if:1~:*io. 

·- ~~~=~~-~-~bi;rie,9:~n. • ~;in¿fJt6u~~er!~ 5cte ., .• H~i~~~~~'bf~riYI.0t~~tl~;~~~~~~-: . 
. Municipios; ningun · otro organismo . o :•. corporac16n '..> pued · uestr 

,;:1~.S~,~~;:;;¡:;;,~:;;;;;,,:;;E;f t+r~tli~~r~~·;, .. 
• MúnicipiOs; \ es. de~ir; •••.·· aquello.!! .sujetos :',q~e '::' tien · 

J J~f~~tif J¡}~ú~ilf ittl~~i;;;;i~¡r~iq11Jffi 
. .. el· _ procedimien t() •,adminis tra ti yo.'.. de \ ej ecuci6n i"-!e n ·1 algunos:":casos :c· por;! si 

illlf 111\\lllillf lltllllll: 
·._ ". pi: im~l"o\'para '<';det_erminar;¡ créditos\ f is ca l~s 2:y';, re~audar los/ directameri te 

C:; ~~~:~~Ífí~¡~~K~¿~t~:néttee'.r,,7.~n.a~·>~w:~ep_c,~,a.~ ';~é~jt·':~.f~ ' ¡t .1;t~~~~~,~~'1''W 
.; .. : .\. ; . ·" _·_.... •. ·.· .>\ > :: :;1 .. : .·; .:>·_ ·t· ,:(!f':'.,);:iw,; 

.'::·;-;· . ... _, .... ·.':'·· .. . ,:.·:.; :·:1 . , :: ·,;/ 
:·. :;:· ·:: :~: :--~·-~ 



·· · .. '."\"'"' '· · r.;r<>.:: . .í; .. ·:.{.·~.r.'.:.~.: ... ';.·:;: 
:-;:.-; .-·, .:..- • • 1 ··-- ; • ,::.;, .'. :'.: ~:::/ .:)· '.'•'.''. / i ··j'"' .· . 

. :.·r.;·;-. El. -. suj eto»pasi vo d~~b~~;:;::~. Üsca1 .2fi~;;. ~~·j~j~~J~~G'i;.~,¡:~; 

?' "" O<f '( ''''''º'' '"''~""' ,,, '''"''''.",'" ··::;;:·','""(º''','; 

.: ~: .:·;("· .. :: ·~~~ ~ . 

. i cual,/. es y•1a.: personat/ .. que \ •.tiehe '. :a f su.' cargo ,;el'.:' ~ cumplimi 

:1~'.:;i:,:~~i~!~i~~ti~r~f :J!J?~;::-~r~~~:::::::·.ft .. , .. ,,$ 
.. ·~ crea':_a :; fayo_r .\deJ::.•suJeto .. activo . la •facultad .-. de/ exigir,;; eb cumplimiento 

~IJ~~~~lJ~;i;ii~~f~:fü:;É:~t,:t~i~~iai\\c~i~t~;~~l! 
·· O f;' •·•• Margáin reconoce que no siempre ·•1a,;ccinn'o'taci6!l "' . , ., . 

~=~·~~º: P~: ..• . ~~ ··· ti~~~~~~ ·· ~1:tv:1do~0 i;~1~~~~t~,;¡,~j§~~f1~~ht~;~~~r~~~:~f~ 
admite ._ la existencia . juridica ,de · ;r.t'!teÍ'.minados ;:•énl:es'?ci~~~:a:quéí:ia' '" . 

:i:.:J:::~:::I~~~~;:~1~fü~~~~IJJ~\~t~~:t!:J~~~ 
1_2_ Vid .. La" tra9la'ci6n_ ·;·: ·-. ':'~ _)> ·;-:_:-·~·~.:· .... ;i·: . -. ···: .· ·.::•,.(, ;'.'.:é'~_áti~ 

.7·, .,- .• , 

:)·>i"' ~·-~·-': 

,: ... ; 



J: r~~~:: ~\{:··~<::,.<~,,~ t~::::·;::',r·,· ... ·:,~.;-:~s.--:,)t_:· ... ~t-···:·!:, .. T·T;',--. .. .;;<.· , .... <-11;'.:'.1\:'•.!-¡/B 

1·y:.·:;;>'é:;:'.:~frA1~~,),~x~0;i'.,tt:S' ··:.·\ :~.{{,\';:·:~<::?@'·;.·: .e·:·· ··.·.· · ·:·./ ,,;;};'~~y;· 
1
., ::;;¡h::~t:~;t;~¡,~~z;~:::rr:f ;;:~::i~:. :·• •.~:'''.º'~· :·t,rl~~í 

r~·. ':·\·"_:· "(;_',_.··::::.'.<.:·_~u~~e'rt6'!_; D~l-~adi_~l~~5;u~_iérr"e~''.-_~a_c_e·· r~~e:r;enci~-:·a~e_más/a:-'.ot:~_o::y{ 
·· :tj~:~~t.,~;~~~~f~~~t~~z~?r~1t,::¡;.:~~t?;s;:;~md~~eel ª h:~~!r·g:~;;~d~;7Pá~~·)ii 
'disposiéión'.'dé''h1~1e'y~-5e:_encúeni:ra obligada al pago de la obligación'" 

.. •:· tributa'ria·,· ·suj etc ·q~e . cobrar· relevancia ya que a través, del mismo,,.· 
i~el{,fi~co 'Í.a,seg~ra,;;dei;;me]or'.manera ·.el cumplimiento de•· .s.u .. funci~n~k~· 
'; ,:;·recaúdador,a:.,Y:! adeníás .•:dmpli.fica¡: hasta. donde es posible, la, acti vidad;y," 

de.la recaud.ac.Í.ón:.~4. .. . ' ' ·:\} 

PligÍi~sei para evitar confusiones denomina deudor )-.~C¡ul~~·S,\; 
debil en.'definitiva soportar una rl'.~minución patrimonial para cubrir)¡_::': 
el Crédi.to del Estado y llama responsable a quien la ley designa .éoinc)~:;\; 
sujeto paSivo de. la obligación hacia el Estado,·. sólo para Jos fines)}' 
del cumplimiento de esta obligación·; para él es .deudor. aquél a .. cuyo·"!,': 
cargo está lá deuda y es responsable aquél a cuyo cargo 'está', '¡Íor'.;;( 
disposición 'legal, el cumplimiento de la obligación. 9~ . . .: '- ;·,.,;;· 

' .. \. : .. .,:.~;- . ·.;\.: 

Gregario Sánchez León conceptúa . al. suje~ci pasivo: . ''Es.;ia :·ú" 
persona . fisiea o ' moral o cualquier agrupación que 'constituya.: una·'·'.«<; 

. ~~~~:;je;~~:~~!c~e .•. %~:~~6 c~~ l~a lete}s¿~~;J~~%~§8~;~~' ~t;~'.~'.~~~#f:0.s: 
·~ontr1bución ,al: fisco por: haberse•colocado'• inicial.mente' o .··continuando"':;; 

pasivos 
15.t :93·, 

; ·-;:.".~1 : M~·~g·At-~: Mana·u't~u/,'.>p·;·,_.257 !_:~)~,~~. ··; ·:(:: 
: . ·::·u:·oe.lgádillO ·.Gutiéire~·, ;,p;·:·119; ~; .1 _·;'. 

·-: ::'-Pugli8:9e: ·. ,Cf_~/ ;·~:~ t' ~ ·_-. ~~r.'_ ~o~~~g~~-~ i Loba_~º~ 
·--· Sánche~]._~eó~-' --~.'(~.~6·;:~·· · ... :/ ... ·.~·-

' ,- -:. :_.:, • • ' .,. ' 1. ~" . ·,. '.: - : 

,· ·, ~ : . -.. ·,.: 
-.:?·: 

·¡;·,.-.;.;:: .. 
··~ - .-.'...;,. :-.H~·-C.·~-~:.:,, 

p. 147. 
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,. 

< ,'.c:tel ;•'acr,eéclor;¡ ya <tqUeiSU"'.c~edi fo :,tiene .•.un. •dob.le ..... deudor' para ;;ga ra(l tJ,.zar,;•;¡ 

:i:~¡fütf~tf~fü: ítt:~~;::111:~m1~r~~rtf iij!if :7~~~, .. 1.i&~[~l!ít~~ 
En· resumen, sujet8 pasivo '.del\illi'pue~tÓ. lo:es'·todo;, ent~'.~'\j 

>e,e:J'ri6~{~8 al que· se.le genera .la 'obÜgación de contribuir por·haber#{;;;; 
,' Übicado.·:. en el supuesto ... al que •. la ley .·imputa 'esta obligación•.:,;: 

tributarla: El sujeto puede ser nacional o extranjero; enté• públicó>o,'9·: 
·privado, o bien persona fisica o juridica;. ·< · · ',:· . , ·. /::.:·~~!;; 

Sin embargo, la. responsabilidad del 't>ÍijetO pa~lvo 'para"• el <::; 
pago proviene de distintos conceptos:, bien porque' él >haya.'.:origina'do/\. 
el nacimiento del crédito fi ,.:d:, sólo o en ·e:on'C:1Jrreiiciii , de" oí:í:'as'·;'/ 
personas; bien porque él haya· substituido. al .deudor primitivoi\f·' 
voluntariamente o por imperio de la ley; bien por el incumplimieiito'::i: 
de una obligación que la ley impone y que trajo como consecuencia la ';_e": 
evasión total o parcial del pago del tributo, por parte ·del 'que.<1e''·· 
dio nacimiento; o, por haber adquirido un bien o negoc'iación ,que'. s.e' 
encuentra afecto objetivamente al p::go de un gravamen no cubier,to ·por,• 
el deudor primitivo. ·.::.:·<: 

,'"., 

B) Objeto del Impuesto. 

En primer lugar debemos aclarar que son diferentes tanto'' 'e'1 '-\ 
objeto de la obligación, como el objeto del impuesto .. El objétó··de\la'.· .. '. ·. 
obligación ·fiscal puede ser hu"' a·l objeto de .la. obligaé:ión';_civil,"·'· 

.como,·es:· de. dar, hacer y.no hacer. ·-, ;- <>:;:.{,-:°"" "<::,,e•:''.·< 

. . , Para Fleiner. el. obje'fo' del ,impuesto esfrib~ ~á:i61·~n';cÉ;i:;h~ ~:¡:· 
circunstancias en virtud de las cuale·s una . persona ..'se:,::ve, éibliga'da'•:¡(;~\; 

·pagar un• determinado trib~t~ •
88 

_._·_· •. ;' J, ;f« ;:J~!i·':·~~i¡~~i,~~--~::,1;~·/:~{~E;ifj~{:;-{~::;;;;;'.i\, 
'.· •. · Wagner . opina: "Es. frecuente., que ;¡'se· cons.iderefcomo(objéto : .. : 

):~:i~~!~11~.:ip.;:r~:l_fp~.~~.~~·~'r !i~i!~? 
".'_;·'·.····.1_~_4: :;:. é 

·:·.~ 9;·Wá9ner;~;Cit-> poi:.:·.:1ores ·Zavala, -p;· .. 114°;: ~'··r'\:/· :> ;: .. ::;_~;:·'~,_"J.¡;'.~_·_>:>' 
··!-:.· "·;' -'',:_:· .,. .·r\,._,._ .... - ?;/-:··-- ....... ' 

·,,,, -··;·::.\' ;.· <~·,:";. -- ·.·-.'"·.: ',' .~ .. ~:'>' ·. ··'.' :-.:'.~:'.:.-· .-. ··:-< .. · ... ·,., ';:· -¡.:· 
., . ·, :. '·.»,',.' ::,::':¿,·;.·í: "" ; '·".',·: :, .. ·:'. :. ' : ·"' 28 
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~~;~iF"· .. 

. ,_ previst(), ; • __ en _¡_ ,la.' '. ~orma ,;_ fisca~ ;~¡: com . . _generador');•.de),\?:, ligación:., 

.. ·~m::~~~f ~f r~~~i;~~f ~~ii~l::t~\!Ni~~~t'l~J!~~ 
• ... Sin, embargo/ nO ': n¡;¡c<!.'Jlá 'i obligaci6ri•:,fis'cal ,• ", .. _ ·u hecho i! de':/~ 

;:;~~c~i~!fiJ:íiize~<;;~.j;i~t·:~,,M$;;;~:~fit\~~-~~~~t~~~í~~f}O.~fü·~~·~~Wí~~ft:t~. 
impuesto y cuando ;·•lo :• realiza ·':.surge .• ;'la\ obligación·::f isca ."'?'!' 

::::~::~.!:itt{~~f &t~~~~~l~fi~il\f ;r~ "{• 
. Por último, · "Toda l~~·:-._'t:'rib~ ar ebe '"'sel'\álar cu .,. es " el>/•; 

objeto del gravamen, o 'sea, lo · que ·grává.\ s '.' fr~~ueñte\qh5.er#~r'i[~úe1;µ; 
se confunda el significado . del_ concepto · objetci .'del/tribÚto\•~con';:~ 1 : C1e'."i 

~;~~!~~~d r~~!r;~;~~ t~; l~~:~°u~~ '9sta~~ab11(fee?:J¡J~~::;~. ,~jM~;?füt;f~-f ~&~1,[;¡. 
se busca ._· con . la . imposición. ·· .·. Podemos ·. definir 'ál objeto':;·élel'i'! tri.but:'()'1,j¡: 
como _la . realidad económica . sujeta a. imposición / como por ::ejérnplói t;1a:,::;, 

·. renta . obtenida, :; lá circulación . de . la . riqueza, el •.. ccinsurrio/ de,'> bienes ,::o'.!j 
servi.cios i. etc; El 'objeto del ·. ti:ihuto . quedará · precisádo . a :_t:r.iivés):Clei)'.i'.' 

:.h~~i~. '.j?~~~·~:t iJi ,, r· ... _.... éic\1,[c~;J¡;~¡ 
:;'.'<\'> :··,,: ,,. ·;:. · Margái'n' con~idera é¡ué la fuente del tributo . E!s>ia/aí::tJ~f'claél ::s 

:i~}Jii.S~.~~B;~N:~f~&¡\'~;¡~~ .~~1mt~.~~~.t:;~~~.~-··1:º~ci::!~·f ~~te:~e·}~,jt~l?~?ae.ct(~V~~:lfü 
:i¡, re_ conocido ,or ,;,( nues.tra ' Const.i tución ,· _( Fed_eral; ··;: _oistri.to_,;:.:.Federa1·;>,}\ 

~_:'._1_1!._;~_, __ .~. !_• ·~~~ '}~~iv~;~&:1~¡,~·i~::;~·t~~:i~f rl:~fi~cf ,~t~f lJl¡;t~:,, 
' :· .;:'\~·· . , ')~:<~;! .. ;· ..... :·:,: :;·!'(.·-"··. ·, .·.:'>,; ·~ . ·'·:: ·:·:. <:::\'~ 

~~~f}~~:~~~-:- ; •"!;~ -~---~·:;.: .; :::> :.... :- . 

i~~ili~ii}i1tl~¡ll~[;~'{ · 
<'·.'·/.·,: · ,·;~·:( '~ .];'.·'~· .: \· • ·.'/··: >.!'_ : ·, , '. " ::.;,:/> 

. . :~. \ '. . . . -.~; ~ ~ : ~ ·: ·. ~. :.~ : .·_-_;:. ·_: .. _:_····--.~_-.·.i ___ ... -~.-~,,:~·.:.~,-.:_··~.-:.:,:_-~--·· .. ·-~.--·_···-~,.:,_.~_._:_: __ ;f,.···.··.'.·.·· :~ -~ . . ' - . . .. · .. · ~:·:~·~:;'._. .. ::~D\h~~~;;·.~!( -· ~ -- _ -· - ,·:j:}·_:·:i~::~ :·~~- =~ : ... < --·· 
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· .. ·· . . ·• 
·,,;.· :-::< · .·· .. 

: ·:·_ ·: - :· . . .. : : .. ,::.: .. , .. .,. :·. -~ ·· 



,· ·· ... ··;. ;· · .. : _·; .,". : ·~-- ·' : ·,, •. :.:_;~~ ··_<:.: •.. ·.~.·,.·,-.... /~j':.~· · ·;;.:»(if~~ 
"!'_.: ·,; '. ·,.:: :-: .:.::;· ' · ·;:j - ~ --~_ .. t i " 

, 1. Basa da las Personas. O ;"<· ;·\; ¿':,/";~fi'~.~'.l1°u':;\ ' i';i.~ijf N 
, • .. · 1 · Sostiene que el impuesto es lá ; pd¡na ~ de·; un · seguro '.o '; el épagci:\; 

· ·•!:~i~I~~f ::~::::~~~:; :~ ~~~ª ·;~~~ q~~rn:r~·~[Jin:te~jlii~~rJlf ~r!t~f {'.~~1t~~ 
Estádo. ,•• 
\: ;·',;>./ " 

' ' · · ,-!>:: '. 

··· múypeque!)ii 'p~'ra : 'cjue''pudiesen '' pagarla ·. aún los ciudadanos más.'pobre 
Y. e1 ·· _iÍnpuesto ;,. i:eshltaria".1risUE:::h.,t.e; •Y si .esa cuota fuera · desig'iia 
entonces •ya se.ria '; ciúa •;:la ;)iase -y: se .. estaria fuera . del ·· sistenia '. '.: sii'c::. 
intentado defender>' ésté';'.· fúndáridose . en . consideraciones poliÚéas 
diciéndose , . qtie •.1a l•c~pltac.i.6ñ•~·ser~a • el titulo para el ejercicio ' de' :l.o 
derechos politicosi ;,;péró)jé.ste ~quivale a desnaturalizar el inípue'Stci 
además de que : no :destruye:;· ioil:.incorivenientes que acaban de indicarse' 

_··;.: -- . ... ' /,.' ., --·~:::~;t¡_).i'.dit}/ ?t~~.r:_--· ~ ~t"/. -- ' .. ·~ -~\• : ~·; .. _< 

2 •. <- Basfll '·.da ' los , Gastos o Consumos Individuales. . , 
Es aplicáci6n''fo:(e·cjui vale~cia del dicho "dime lo 

y te . diré ?º}1r :',t1_~~,;;~ .:~ráfú/:- : < 
: .easta enlliú:i.ár.i:~dara · aprecü:r su . inexactitud: .' 

+ Muchos · gastan \ en· ;_ desprci.porci6ri a ' sus bienes o rentas, ya·-¿ 
(por ' vanidad; "despilfarro; . enfermedad, .· ... etc :y, , '.ya}" cje>imeniis 
avaricia), y eri 'ambo,s :casos al impuesto seria ; irijust~; ;~:;;:!c, 

+ Esta base,·· para ser general, requiere . una ; :e·stadisdc;ii:)íiin_ucio 

. ¡¡~¡f f :fü::.;:~g;~:~P:f~7,'º::~¡¡i~tl~l:~:~t~l ... ,¡¡¡ 
+ Como lo que se grava es · generalmerite/ lós_y ~7ticulos •}de ·:: pri¡nerá •: -.• •< 

necesidad (que son los . de é:onsUnio · general) ::. pagariah ·t'.igÚal : los ':i'>\ 
pobres que los ricos (los corisumosc:p·ririCipates'!cte .ést"s )on .ros de : > · 
lujo) y aún resultarian aquellos . más';' cargados ., lú'i\ eL caso de tener . · ·: ·;. , -- ' .. --· ·• •' ·-· ···-······- -. · , -.-; --· 

.'~-< ·; 



r1 · : ,, '.,,,. · .. ~:, .... ··~;:,·~, g·1:··:·:;f J[ i/ '~f .j::i~:tr.~,;~:1~1;·;1·i¡m~;r¡~~1~:~~t?1,~1t;~~~{ts~,~.~~1Y(~·r11Í~i~.~:{1If hiir ";.::, · :~•~'-' 

J > ·.~:; ,¡ ::~;;!.·.1p~:.s.;:··.!.r.~.:i{.·,~:.ºy:·:.:tlK.·.}.~~\'l~q;1·~f 1.:~~r·~l:Y1··'~~·0°¡f: f~· ~ i 
''""'°"º:~'" .• ... · .· ... · ;~ ;~:~~tiif 1~2(2~:~}~Íf ,~º':·:~\!~~ 

Por ca pi t,al se·. entiende; no el:•ahori;o.a.c~ll\uladó ~Y,,'.de,st1nadcii;yiif~ 

~e~:ªP:~d~~~~~~'bu~~~~e~n.cEucaºtq°:i~ª;J;5faV:.t·P:iüj2~~~~Ciy,;i!65s::~bri~'e~~ri6°f~~J!,.'.~;§ 
producción, es decir, el , pa trimo~io ·a haber i de:; cada .. • cfodadanci.;"\Est'i1 ·<•:'-' 
base fue aceptada ya en Grecia· (eisphora) y ·Roma'.' (tdblito\'eúc::erisu)'i !;t' 
en Florencia y, modernamente, .. en Holanda·:( 1892); .Prú!i{ai/( 1895) '/'suiza :,,·;/ 
y Estados unidos. Entre. sus, defensores· figuran Girardini''y.· Menier ,'\~,':: . 

'· :·,· ' .. '- :·. : · ... ~'<'.'.-.'· ,~_ . :·. ,,/.:; /::.;. 
Las ventajas que se atribuyen a esta base .srin': > 

+ Su generalidad, pues grava a toda clase de'. bienes,' 'inclUsci los 
muebles, y somete a tributación a todos i.los , que:' poseen ··algo, .. · 
quedando solamente excluidos lo~ .indigentes; · ·. · 

+ Sus buenos efeétos ,, pues .estimulan la producción' ·y la· .. circulación 
de las riquezas, asi' como a que. se pongan en producción los bienes 
improductivos, y · · 

+ su facilidad . para ser descubiertos los · :bienes .. y'. valuarlos, 
facilidad·que:es mayor que para la renta. 

·En contra se alega: . , . . .. . . · · · " .. ·;.;·,.· 
t ·.El que tenga improductivos o mal. colocados:' sus; éa

1

pitai'es;i .iie~drá ·~: 
: .. :.~p~gar:; '.,·m.~~/-':que' quien, teniend~· -.igua~:::_.~~c~p{~·á1·;_:/~~--~º':~~:_t~O(¡a .. ·:.. ~~~~l':-~ 1~ ·;·-::~:

'·empleado;.• equivaliendo a veces el 
1 
impuesto(á?;1a;'corífiscaci6n' ·de ,.. 

.üná parte: ' de aquellos; y si bien i! es'tci:'se !'cÓntestá; que: élici es·,: :c::.:::1 

·' •. ;; ~~~~i{~~~e~!:;u~~~leha ri~ad61 a i;:sué~Í~n~=i~~~··ªé!Eilt\~o~~ 1~2~~~pl~~!',/(\;~ 
;,.: , :que, én · ocasiones, es :..eg.túm'o;: éi\é¡üe :1os• bi~nes , .·,estén';:::¿' 

improductivos, ya por no . disponer el propiét~rio 'de medios:.· pai:á··;¡;;;i; 
. ponerlos en producción, ya 'po·r" .destinarlos a" ci~rtos .· fiiié's:. ;',\'·: 
'.plausibles .. Esta base es . injusta; · porque· siendo 'I div'erso'··::éü.:'Hi~2' 
· re.ndirniento de dos fortun~s ias gravab~. igualmente; '¡:: · :•." .. ':' ;·;jf,\f;/,}~~· 

t Que el .valor de los capitales varia .en virtud de .. 1ciertas. c¡wsas 1'..~l):1\f1C 
que no son el empleo que: de ello<i pueda hacerse o 'se: ~aga;'.: ppi:,)o ' ..... 
que habria que apreciar a cada momento los. múlt'iplés ,cambfos;~de),lfa 
fortuna privada, cosa punto menos que. imposibÚi, ~; Ó

1

gravÚlos~!~fn 
proporción ni regla Üja, lo que seria contrarici::~,•:la'.:•l'éy\~e.~~~~ 
graduación· . . __ ·-~~··'··. '1·"-~:'·'.>:?.::.r.·./-::~._~:;-

t Que como los capitales fijos y en especial la ·'riqu.,,za\ terrft~i-'i?á'l 
son los más visibles y demás fácil cÓmprÓbaci6n: 1g;:'/eriC!r'ranVi}'a . 
soportar casi todo· el peso d.:l li .. p1.ieStO; . :-:.-:·:··:\:":,~'~:.'~\~~;~:;.}~\~:'.[if/'.:~f~E~il:~r.Z~~t.'. 

t Que exime del impuesto a las .clases ,que;,·: realizan.~•' may.ores.(' 

:::·'.~;;:.,~~º, '~:. ·::::::~:'!';, '::. p::;~~t9;f ~,~;;~t~~¡}t¡¡; 
·:,·.~·.:;·.·.,:: ·¡·;. ;.:"· ·., ~'!~·:·,~> ,..,. 

-,,: ;,<:_:. -~~ .-. - .. 

.. ·-,·.·.,.· .. ·.•.:?.".'..'.'.'·-··"·'cj.\·.'·.;.c,.",· '/,~3.</ .. ~~ ... ~·~.:..:.:2~~-:L:· _ ~ - - ~ ~::..:~--·· ,.~.-,. · 



t ~· ,' ... . J ... -· • . . ·.- ":· ,::;: .;;_ ... . ,., ,: : ;~···, ~ :_-:;°.:' 
F ;·~~)\<:·\.~;t ~:· .. ·".~=::: . '~·': ·:':,; •. > ,:~.. , , ·:·;> ·_:"' -·:~.~ .. :f: :->/~):-:\:._,:, ::··~-

¡: './' '8iÜC!~clall~s y: résultan más :• fa~orecidas por la civilización; y si 
•, :: {:' bien''a· :esto_;· se . ·responde : que \i:'el ': i:aúnto y la inspiración no son : ... , < riquézas·:'desde el punto,, de vfsta :· económico, por lo que no pueden '.· 

c ~er .· .objeto . de Y~ impuesto,' •· y:» ·que · tan pronto como mediante el : __ 
ejer~1c10 . ele sus facuitade"s " logren tales personas adquirir un . 

: p·eculio. · o ... pÚ>piedad .cualquie·ra, quedarán sometidas al impuesto, 
tal respuesta no convence, pues siempre resultará injusto que _: 
tributé . el propietario que tiene una pequeña renta que apenas le 
llega para vivir, y que no tribute el que gana con su inteligencia .• .. :• 
sumas cuantiosas por el hecho de que se las gaste o dilapide y no ': ·y· 
llegue a tener por ello un ca pi tal; ;. :-:·· 

+ Que . la estimación de _los ca pi tales precisa para la imposicióní }~,\;
sólo puede hacerse en renta (lo que es diftcil realizar en ca·da;}{é;i 
caso) · o en renta; y habienao que ·recurrir a ésta se sale ' ya: de '.; .ia .{~i· 
b~se · _-del . capi~a1, y .- · _ . . ..,, ::· ......... -::".~-./ : ·:·:::>.··:· :;:~.iCr:;{~1;~R 

+ Que los ,efectos saludables atribuidos a · esta base c. consistiriañ :cmás~~¡~;:,\ 
bien en un . suplicio, ·. ya que, .. ·.· .. sobre : todo : en , las ,gr?riiie: ::: cr.11.~a.d.~s)!ifJ0:t· 
la ,vida activa de , muchos · ~s provocada P()r ·1 u!' , aullleÍlt _o '.; deJ~as., · 
provenient:es :-. de.: .. los · .. impuest.os, :y ;/ esa : •actividai:i ;;: fo'r'zacla ·· · ·· 

t:'~11f ~illttt't~t~l~1Íl!tf {':!~!~:~:~~~:~r'~ 
riqÚ.eza ;'individua1~·:': que :, s icc'no':' fuera '.: exacta, echarla · por tierr~ · · toda:<• 

· 1á idealidad del' sistéma; ' ya :que ' reapareceria .la desproporcionalidad;_ . ' ' ' 
y, en segundo • términó i . lÍi •.invéstigación ·._ de .. las .. necesidades¡ . de las _',.; 
circunstancias ' del ,: estado ·' naturaL·Y: civil de las personas, además de , 
que tampóco .seria posiblé; daria Jugar a investigaciones odiosas por 
parte de los jurados, -: sobr~ toqo ~n. tós . municipios rurales. 

·.·· ·. · ·, ,• .. .. • • ' . · . <· .. '.·/'.- __ .. 
Además, · el modo de· encontrar- · el tipo· medio de . posición -:':._> 

económica (división de la · dqueza total de · cada 'circunscripción · por .·: 
el número de sus habitantes), no < es Criterio · aceptable como . ideal ;< ,,. 
pues, la riqueza de un municipio puede ser grande . y estar en pode(~de :::: :. 
forasteros, siendo la mayoria de los vecinos ·pobres · colo.nos ., y _con :\}. 
familia numerosa y muchas nece,,id•cl.,s, y en otro muni_sipi() ocurrir 'lo:;-;// 
contrario, es decir, existir riqueza propia, .· habitantes ricos . y c,OJ'l<;i','): 
pocas necesidades; y pueden existir dos municipios. con riqu7za -,;y :./.ié: 
número de habitantes casi iguafes; ' pero los de : upo con pocas y los :, de'}\/;• 
otro con muchas necesidades; y en todos estos . :casos no i:ésulta'I"ia /)l'i':: 
equitativa la determinación del tipo medio por ·el " proi::edlmientci';;.LS: 
indicado. · · · ".:-.:; :: .;.,;:i'.":.;::,·:• 

;·. >¡;:_:; .. ·~_'·'.,:_>) 

.:_.__:;::.·.: 



' " . .. '" ·· - <-~'-)i ·: :.· ·•·'· '- · •. _.'. ... . ' :: .. ~j'. : <_ j' ._ . ·: ·;:,· . - ··. 
'.{! j~Si'.~;;c¡::::;.~~ :. ,

1 
.:-. '.\· ~~ ~:?·~~i'{::;~:;·.::¿}~:?~ _ .. ·. _. : _ . . : . -.. .. -. .. 

:J1~1ll1f &~}~:1~rJ~:~fü1'z,jf :,~:~:.'-;1"~· 
· . :··· .·.·· . ·- ~ ; . .e Bas~' ·d;. ia '• ¡;¡;.nta. · .. .. 
·· •··· · · ··. · · Está · 'posició'ri es la que . tiene más partidários . . Por renta 

·g~ne.~ai ; sé entiende . el . conjunto t;le beneficios económico's cualquiera 
que sea ._ su origen, · que tiene un inaividuo, esto es, la totalidad de 
sus ingreso~; por > lo que seria más exacto ampliar la palabra en 
plur.al · (rentas) ·, ·. :Esta • .. base tiene numerosos precedentes históricos, .. 
pues .· fue ya •adoptáda •. en la India, Grecia y Roma; en Francia desde el 
siglo XII " { •.eri\ ca.s1 todos . los Estados modernos en 'los que en una u 
otra forma .esta·· '. vigente. En Es¡ial'la se aplica en la contribución .,. 
territoriai : y ,e.n ·-lá llamada sobre las utilidades. 

: _ _:..·_·:· _-: - . - - ~-- ' •. /<"· . . .~~;D;i 
· · · .. · :>~ Erii re~lida·é!; la base es la renta neta o líquida, es decir) /Ü'.'~ 

di!scontacicis .Úos•:gastos cie explotación. Tiene las ventajas sigui~ntes: .;;7t· 
:: .. l~)La :·gerieráiidad; •;.pues alcanza a toda~ las fortunas; 2 • . La equidad;· 
.; ; P~.e~}.s~\pró.~~r~ic:ma. ' en . la.s condiciones econ?micas que s.e .mide~/¡)~ 
;". ;las.1•:renta.s > y_.; ·•demás . ingresos, no por el numero y cali,dad •. de ;.: los .,,,,,,¡¡¡ 
> biene.s i ;•.! 3 ~ .tacilita · ·.1a recau"d":ü1o, pues el contribuyente .c s~be .. ;td~ · ""'H 
;-/aótemanó '• la ):uotá ' con la que debe contribuir y dispone 'siempre/ de :>.l'a 
\ cantÍ.d~d : para .. pagarla' y 4 •• Flexibilidad o movilidad; : , pücii.e'i{(¡(i 

'acomodarse a las circunstancias y necesidades del Estado·. . ." '"·:'¡'\}' 

.. •'~:•: ' > En . contra se alega que deja sin . contrib~i·r :,' .i'd~ :.s\;ib·~r~e 
. oci~sos o improductivos (palacios, fincas de recreo, 'alhajas ',) et'c·;'y 
con 16 que se favorece a los acaudalados; que • equipara ) rénta'S-.-\fd 
naturaleza muy diferente y que aun · siendo iguales en· :' cÚanti:á ;~ ::·piíecié' 
no representar igual posición econ6mié:a, ~tendidas las: cii,cunstanci.° ' 
del individuo; y que como se trata de : la renta · Uquida'/ : y/;pór· :· ~'a'óto 
deben descontarse los gastos .de prodl.icción} ·::;.es\ ::; precis a·'.i;l'.ui) 
estadistica de los capitales, de 1as rentas totales y.'.:de ,'.los/ gástc)i! 
cosas todas de apreciación . ..< ! ~icil · y ':, sujet?s ;,;·a :.4Y}:o~sfal'lt.e 
variaciones. Prescindiendo . de ésta última ·:. objeci6ni) ¡:iué's .-: tóaa f ba's 
seria requiere una estadistica, .. las ócras '·idos 'Se \'cóntes táñ ':dicierié! 
que nada impide que se :. gradú"e/.' ai . 'menós/aproxirnaé!áinerit~\' : :\a\rel'lt 
probable de los bienes improductivos y que :a1• deducirse \ios !,i.iás~o~{d 
producción o explotación ya . sé tienen ': 'en / cúend1 ;; 'c e.ri '::part'é . ~'(;;, 

;;~¡:ª:t~;i~f [~~~~i~i~f J~~~~i~iiil~~i{~J~ll~~~~'''i' 
. : · : . Rodriguez Lobat? 'c?nsidera que .110 · hay: problema ;, ~1 ; :una misma • · : 

fuente . tr ii:nitaria e'stá{gr~vada': . el'l ::forma ;J -~i.muita11ea":;'¡:ior~:.ciós/ ~isnios 
suj etci~ activos i 'redéi:a'ción / !' EnÚdádes .• Fed~rat::i vas ;y Mun'ic'ipios' pues . ,: 
. . . . . . . . .. :::~\::· ~>:~~ e ··:~~~VY~.·;·: ·.,:, ;;_, .. ~··'.~ ~'.-~:·(·--' 1; :; ·::~.-: ~-: - ;~;~:·:::::-: !:f_:.J.-_ .. :_;~,;:·~.:l.:~.-'.;·.J:;~~_:/~{(~··. -_,.·;:f·~-: '.: .. ·.- -- - . - - : _/· :_'. \ 

-:->·/;:: '.'!¡. , ' :}_'~; ::·~:: ._ \::_.:,:, · ~'.•}_~:J;j_~: ~'.·: ):" :r', .• - <: · .,· .·> :-:>>.> :<··_ .'.:;: 
.. '. . ·,'·: : .. i<:'.<: ;:-.. ;'·;;·.;- '._-:: ; :,:. > :.'·. . ~:: . , - ._:':::;:~_:· ::;¡-;· ; .:~;::>~''- , .;._;-. -.. _,: . -;, :~'.-_."· 

.. ·.· .. :. . . ·· · ... · · e~:: , '.'i~;~i:;i§:,.,.~ti'.~J¡;fü;;:H·j:iu:s~ig:;,;;i,,.;;· ;> :';:\ ,.. . , . ,n:·· \{::~~? 



cada una actuará en su esfera competencial. Tampoco hay problema si 
una fuente · tributaria está ~L'avau~ ' simultáneamente con dos o más 
tributos . por .el mismo sujeto activo, pues como ya hemos dicho en una 
fuente tributaria se puede precisar :diversos objetos y en esta caso 
cada tributo estará referido a un objeto diferente. Igualmente no hay 
problema si un mismo objeto está. gravado simultáneamente por los > 

distintos sujetos activos, pues nuevamente estaremos frente ·a ·· >·; 
diferentes esferas competenciales. El problema, surge cuando un mismo .. ·>:;: 
objeto está gravado simultáneamente con más de un tributo por ·· é~ .' \O::\', 
mismo sujeto activo, pues en este caso, dicen, la superposición .•.de·,,:;¡;,;; 
tributos es violatoria del principio de Justicia y en México "es./i;'~i 
inconstitucional. 9!> · · ·· .i .~~,~~'i;'.~~ 

- ' - . . 

Sobre este probÚma s{ bien es cierto que es 
aconsejable evitar l'a supe~pr.•lción de 
objeto, porque · pu.ede .. , ser · contraria al principio 
olvidemos que : est~ :Cseiñala : la ·;·· necesaria relación 
capacidad . contributiva·; . también ·· 'es . cierto que 

.· superposición de tribufos e~ qÜerida p6r el E:stado; 
siguientes:··ra zones ':·. • .• . ·· . . . • .. , . 

. :: :·----: ·. ;;"·~~-: :-::: ':!~.-:~~;-\ ·:;~; - ., ,. -·· ·;_. .. , 
;'+ GraclÚar ra: imposición: .·• .. " . ,· .. : 
··~ · ; Lograr ·un .determinado fin económico o soC:iaL"· ·; :·' .·:· ; .. ; .. · · 

Por lo que se refiere a la legisla~¡·6~ .. ~g~{6~11:¿ ;t;~;~hc~t 
considera ·que este tipo de supecposicl.ón ·;· tributa'riá'(;'· ri.' · 

· inconstitucional, pues la Ley Fundamental ·. de /México .:i· no ·Jli~oiitie 
precepto alguna que prohiba la superposkión '.: de/;. tr ~§.út¿·~ ~AY,~·;:~1 
cambio, contiene disposiciones que facultan . al '.' E:stado ·. para:;; que?4 
conducto del poder legislativo, establezca los;: tributoii '.('é¡úe\ j'iiz · 
necesarios para cubrir el gasto. público, sin más'':limita.d.one'S';:' . 
propia ley establece, entre las que se encuenúan {ef.Xprf n'éip 
proporcionalidad y equidad, que no es otro· qUe .el de:'.j 'p.stf,é{á·;;);C . 
ya hemos visto; o sea , que el hecho mismo . de · · 1'~ k; sÚpérpos1c 
tributaria no es inconstitucional y sólo habrá ' lnconstitúcfonalf 
si la carga impositiva total que deriva de - los tributos\ si:ipé'r '¡)\.ie's 
resulta ex ce si va, pues habrá en este caso> violación '.de ,( ''pri"n'cip'fo' 
proporcionalidad y equidad que establece el articulo ,31·; frá'ccí'6' 
de la Constitución Federal de . la República. · .i(;,,'!c\ 

E:n el capitulo tercero ~boi:daremos con ma~·o_r_ 

Impuesto. 

tributaria{ · 
facultativas;\i ... 

: .. ; ·~.-



··· .. ··. · - · MedÍ.ar\te . l~ 'a(J1icación>de .la tarifa a la l?ase imp~nible se ;,. ;. 
: · ~b.ti~ne el importe ci cuota del ' tributo. ' < el; 

' La ~oción · d{ la :tarifa es una noción compleja, poiq-~e 1b))'.~'.~~;, 
elementos de la tarifa pueden variar en ,función de los. componentes : 'é:te'A'ij)'; i 
la materia imponible y ,de .'la calidad .del contribuyente, Y. concfoye :·:·etFY:} 
autor. citado que ·E!l conjunto de Úpo, deducciones, i .ncremetjto_s ,;,o 
decrementos constituye : la .tarifa' ' o forma de . cálculo ' del " impuesto ':~?.~ -

José - MarÚ Ma~~fn fa define: " Especie . , '.'., . - . 
por el Estado '. .u . . 'ó,tro'_:.. e'nte '' público . facultado 

Existen 
rasgo común tiene 
ellas 
tributar por la 

1) . El 

·' " _ _ ;·· 
1ºº Enciclope.dia Un1v8rsa1:: iíuSt·rad~ =; :: P. ~- 'úzS :--:-;:· 
1º1 oe _la . Garza, ._ p.;_431. ; · .. ·-. . · .. -. · · .i~: ~: / :/:,':: 
llll Ma_rtin, José . Maria, - - p ~ : ~92 . · :

1
, ;::., •• : .- -

m .. Flo_re.s - z~ya1a; p;. 115; ; ,. · , ~ -
-.. 

·/<:· _·.:·~ , ~·· ... :; '· ~ '. ··':._··· ·-
..... 



' > .·· : ~., .. > <~~·, :;.;;x: f:güJ%.~·,,j( .... ··.t"' :•-•· ·.·. ·· .·-• .. ._ . ·· '..! ) ·:'·~_,. 
las tasas y' los • costos (_de'. l'?s .' ~éspéctivos servicios; se , 
cuand? el montfr dé , la ::. tasa ( no: :; tiene . relación con · el cóstp .,·.~;i L,~\~;t 
servicio, :· la ' tasa. pfer~e · su · c?•.'n' ·~ entonces su cobro es ilegitimo '' e : < 
inconsti,t_ucio.nal en la !11edid~ en que se exceda esa proporció(\ ; :'.' ' . ·;:rijJc~~~J.j}i 

Z) .El de la ventaja diferencial, se basa en la . idea de\que·@~i 
por la utilización ,de .los servicios públicos el contribuyente .. alcaiiza;:::,;;..2 
siempre un beneficio o una ventaja especial. Giuliani ... Fo.~_rouge;~:':;;r;s 
critica esta postura ya que con frecuencia el obligado al · pagci•de;:'tina·i'.'.;';l} 
ta s a no obtiene beneficio alguno y hasta puede resultar perjÚcii.éa'8ó''·' 1

; •· 

por la actividad que le impone la administración y, además',:( porque 
es muy dificil apreciar cuantitativamente la ventaja; ._:· subje'ti'v_·• · 
objetiva, en los casos en que ella existiera.'º' ., ···~;,-,.; 

3) El de la capacidad contributiva, criterl~ ' c¡u:e ·:·i·~~~I~~;t~:~;;j 
declarar exentos de pago a quienes estén individualmente; Bº~-~; d,~~a::i, · 
de la capacidad económica que se considera minima , e, .. inversamente 
exigir que otros sujetos pasivos paguen una propori::ióp·~ ~Ú¡Íeri§r;;;¡ 
aquélla que le corresponderla pagar si se efectuara -.·un·\pr,orrateo ·'; 
exacto del ~os to del pertinente servicio . público, 'sin :' embargo;·,:}a l 'h-'.c, 
recurrirse a un concepto impreciso y métajuridico como' cdterfo·•"'é!ii ';.'\';i,!;i 
medida ello se presta a la ar_bitrariedad._ · · '- ·~ .:;,',; • ...... ;.;, é:.::} .:·.·~, 

4) De la cuantla global de la tasa, esté crit~r.i.o ' ex~ti~t';;.\:1:::. 
por Garcia Belsunce es el más. reciente; y se , hace .'C:'onsi5tfr) eii (':(' · 
considerar no sólo la capacidad contributiva deLcontribu'yente'; . si~o; ;:;(X 
además, que el ' monto total de _lo : recaudado por , la tasa guarde liria ;:::·.> 
razonable y discreta relación :con el '. costo t? . .f l del ·ser~fclo público·.:·;;) !;· 

:::::::·::;:;~:;;;;,;'.·~~;h1~':;•,&i~1·J',1~t·t:~1Th~1rt:;·¡~,;;;· ~~if 1 
a) cuota Fija: Consiste : en ·, sei'lalar : una \ C:antidad ;:.i igúal'; por/'. perso 

(capitación) 

b) Cuota 



' ~~ :_,... :;, ' ;. . . "\ _. ,. 
";·' -:··;·,:?'· :: ; , ··' 

~ ·· .('..:':· .. ~_:;··.:::·:·.:_ ._Est·a_·· _cuota ofrece la ventaja de no dar lugar a dificuitades, ·-~ · 
:¡' --._ ·>•~en: sú·''establecimiento y de ser más justo y equitativo que el modo -• .. _ 

,: »~/fij'o;·::·r~zón por la cual ha sido defendido por Adam Smith y muchos , .. 
Í :.,, .. - --· ·'de</-si:is' -discipulos; pero no deja de tener defectos, pues- ·dos· L· _._ ;::fortü'nas' ó ·dos rentas iguales no siempre representan dos fortunas'-'· . ., __ 

:, :>iguales,· resultando siempre en realidad más gravado el pobre. que,: 
1·,:.-- ._.-,.,::_.'el),· rico,' ·-ya que al que le sobran muchas rentas, después de"' -·;i;_.. 

¡ ,-.: _-_ :/cul:i_iert'as sus necesidades, le representará menos el tanto~· ·P •. ~.:~.-'-··'.·····'_-_\.:_~_'._:_!j··_:.-_·: __ ._ 

._.Cient'o qú? al que tiene lo justo para vivir. -.-._. _ 

'~:~ Lri~1a --~~, t:~tt:r~:r f~:;:~o f~~~~ cu:s1~:i:;:0qu~: se~~~~ª, v~~¿[dJe \~::X.;f}; 
'{j_.,'":ªt~·Pór ejemplo la tasa del 15% establecida en e~ I~1(~~'.';l;{,'.\\;t;r~~;ib'))~~! 
~:.:~<,~~-~-c~~-ta __ -~e~og~~si va: Consiste en fijar un tan.to: p~~ .. ,, ·-~~-~n_t~:~_::~~~::·::?.ª·;:;r~~?:: 

'.; !:;_a'_ú¡nentan.do~;a ¡nedida que aumenta el capital ,o.)a¡.:f.~n~~~:'ta' ~~-yó~i;!:;'.W 
:::_-;~ _;_pa~te.-. de ._los. tributos modernos son _variables;• Asih.si·ola '\renta :_es -.ce,:'.'. 

;r ,¡:;;~~t~hl!€·~~!=¡¡;jtii::;~::;;:;a:i1,;1}?~f ~~'~f~~~i~[l~I 
':ic .1 ::Progresión_: Ilimitada. Es aqué_l l.a en" que_ el',,tanto po.r\\ ciento i: va:;:;;,<.\;; 

. 'iim;;~':füi~::g~~g\1:r~~lt#füg~t.if~f &~\~M~i~~f Ñliil 
2. Sistema Progresional. , se > propó;~~ ·.'~od~rar;:::'·•la · '.' prog~e~ió~,\""<: 

d) c::::en~::::s::ª ~mp::s.t:a-~er:t::éJlJI1~-Wr)t~t!l1t~~:~:~:i~:~:p~~; :_·';:'.t~ 
aumentar la base imponiblei' por·_ ·10 iqüe·_:si:; la :):en ta, es_; de : $5;,ooo( ,::_f'' 
pesos se impone el 3% ysi'. és:_de··:10,'.loo·.é1::2%.¡<i'· <:. 
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. . ·.··,;;.~.:). 
CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS .·· \; } 

."· ·' ' · .. '.· .' )' 

::·:~::~º:~:,:·;;::1::d1:::~:rr:a:¡:rl:::':::::;,.~~,::·::: · i¡¡¡ 
"El conocimiento de los principios de la imposicÚ'O. ''e-5 

fundamental importancia para . el .· d~senvolvirniento .e~onóm.i.c~;x.}let{ 
pais, ya que su manejo apropiado :. hace de . las . contribuciones/¡;'; 
instrumento muy ütil p~rii la · consecución de los fines .del •Estaélci )i/.] 
aplicación _·indiscrim.inada··:y árb.itrarú_ ' de . i¡npuestos . {'pueé!e'/ 'pr·~Joc' 
graves consecuencias eco.n6n1icas •/ ~o lit i_da s: y/'sociales' en··: u'n''.• Es.ta~d· 

'.i ~~;¡i~~J~Jilf 11iw~111rt1i::~::~ ...... ~ 
.". objetivos ·; •· .. y _··se : pu.ede'• decir' .. ·que ·" el1ós .cconst1t'úyeri •,.un <tema\'.clási ' 

'.-.:·r:~~·~:~:ªºié ridª, . pÓb 1 i ca : .. 
2 

• .. · -. • : '.;:· .. :<;·;;'.::.: ~~::i'!?.: , ,, .. _;:!;:;·¡f ;ir:~Wt:' .{:;~w;-~1ii:·: _ .. 
·· Desde los orlgenes- de :; la:.·u ~.e.ratura ;,cfinanciera" :·hasta •: 

.. ··!~~-~~f :~~;~~~:~:ª ~le:~~:ec~t~~11fi{í~~:~~1t1ºf !i}JS?rtjj:~}!~;,tJ~~! 
pocos especialistas han . rénund.ac:fo ' a pro~\úidarse ' sob7'e e~\núm~ro'!~(e 

~:~~:::~~/ªt~~~:~~~~~~~~~~::1~ij11t{;~t{~1f ~:~:~K1t~~r~:1&0J~~:}~~ 
para alcanzar valoraciones .:sol:i're ''. los':,:fines .. qi.te -, al 'sistema;/..t'iibütari 

se le atribuyen _ . en . un .;:·~~s:c1() : hY~~5~c; , c()'~c~e,t~ o','·:,.;· .t;~i:f~;~;i(i{i01~ 
En · este.· trabajo \de .'.investigación ·seguiremos -. 1a ;;div1s1 n 

~:P~:;~~!~ ~e s~~~~i~~;¡\~i~=~~~Í.~2I~{~:n~oesne~~ti~~)·~;-;:;~~~~~~~~1~~f-\b 
Elementales ·. dé .Adam Smith; y ;c¡ ' :.L()S :edncipios \ C" stitUCloiúiie's 

¡;;;;¡;;:::i~:iiii~tli~1~~}~~j&~~f~1~tl~li 
Dino· .-'Ja rach '''.define /• a • ' la •.···. capacidad contributiva,f:'como .·~v 

·• potencialict_;~/,ct.f~~&:~t~~~~~r\a •·.los ·'gastos publicas que ·, ~1 ;f~~~~%:I,~l~ 

:; ;:. ~ '.- ~~-~:i~~~~~i~~n'~~~~~~r~ ;_:i:l~~'- '.~1: -'~~-~eCho· Financiero y Tributario, Buenos Ai~·~~:·~:· 
1994 .(5'. ,.edl._ ·p';"' 522 ;'''.-,·,« :· • • . · . .':-:•· 

~ · ·.t - _¡ :>- -~· :(:;(. 
·:;';".·>;··::.: ::'!: 

. .... <·.:; •.: .. 
Ye'~ ~i. :.:,:;(¡_~:'.'.- · ,., ,., 

· ' ' · ~1;:~ .. ~.:~--: ~;: .• , . ':·:.::},, ;:>:> 



··r . . . . .. .. ·····. :.. .·· .,. ..... . .. ..: ··.··, . '· . ,., ···".-.';····,: .-- .(', -· ·._. '";·· --.~~;~--- ;c.·.: ; ·-~··. :)':::;: . ... ;-.·· ':.- . ,. .· '. _;;::; .:-;: ~ 
~~ '"_:: :·-:.~\.-::_ ...... :;}f;:~(:}T\ -~-- .;, . _,. ;-.-__ - . :-· , ... _._ :.· ... ··. -· .. '-.--.~ -. -.. :;:<.¡~.: 

[f ;.f f if f ~~Y~f ;t~iFth};~::1ti~f~~ .···· .u~!9~~~~~{~a ~ .•• :~s;~v I!~;~~t~fa;~~é~~~~~ 
·, · pe~soi:as . . y ;graduacion • de la obligacion tributaria segun •. la , magnitud '.~'.·'.: 

•!( ~~· lª,(c~~act?.ªd>contributiva · que · el ·. legislad~r l~ · ª ~.·~ib~:e : ' .. i -,·, :·. "J! 
r • . ··.· ,· · • Mu¡:hos autor.es admi te.n que la capacidad. cóntribut .iva\~~ '.,,,u, 1'1·~::0; 
¡ pnnc'ipio caracteristico del impuesto, de la misma manera · , que : ;, la ,',:~:: 
t .. prestación de un servicio público y un beneficio particular . deri'{ádó ';:;'•·: 
f de las . obras o de los gastos públicos son respectivamenté · iós){ 
· principios caracteristicos de la tasa )' de la contribución. ·· ·•:;;;. 

··•:,·; . 

Adelante abordaremos este tema con más propiedad. 

l. PRINCIPIOS GENERALES DE LOS IMPUESTOS. 
·-:>;-,_F':· 

A) Principio da Generalidad. ·. :···.«: 
Para el autor alemán Fritz Neumark en su obra Principios Ae');j· 

la Imposición, los principios a los que se debe someter la politica':::i{· 
fiscal para calificarse como jus'-" y económicamente racional, ·;que\i~ 
debe . ser su fin, son los que él denomina politico-sociales, político '." <'f'. 
económicos y técnico tributarios.' · '. · :/;;~?:'.;;? 

El primero de ellos busca distribuir la carga del i~~u~kW~\0!:~ 
de tal forma que resulte lo más equilibrado posible. Ef.• ~egu11C!o ;/:j:¡1 
trata de permitir . la libre competencia y desarrollo norinal/ de.;)los'.irii< 
di versos sectó~ei{ - de .. la ·. "'-'·''"''lia; así . como . la .>· suficieri~i~\'.\¡(\ 
presupul'.~ta.r,ia . y) l.a '.a,dap.tadón .a . las fluctuaciones .. •.de ./la .: a,c~iy,i~¡¡~/J& 
económica; ,. b\lscaridó i• hacer ; realidad los .. objetivos de . la:' ecoriomi<(!que f/ {~ 

son··.· .1J', e·J.i:i.c'~t~f~I~}¡t_~;~~:::d .. t:i:~t::si:rrcoo1n1oe;c::;:~;;.:~.Jc{if~·~~~~~tJif~~ 
· effo~cia :'operativá\ dé )a )mposición . busca la estructuraé::ión\' adé'Cu'ácia·' 
. del . . , sisi:em~ : :. y;::~:.ae)"';las/ normas · .. tributadas ~.· ; '(¡ué'/ba5ado'5;¡\,:en 
congruencia ;·. ,."i:irédsÚm i'Y ·.··.claridad .faciÜtén ~u : aplicáéi' . . . 

j¡~lf ílill!\~l;f ~?li~~~lli!tJlf~Jit~1~A 
.--, · ·.,.>,,- :-:-' _.·. ,· ~T-~e~e _,9omc:i e)(c~.P~_ilSn, _ por _ ~raZóii ~e:¡·~ju·stlc_~~ i:\ '.·_- ...... , , ..... 

.. '; ca~.tid~d,} ':~~n:~m,~ .L~~ell~.~.' (,i: <:C:!lsi,~E!r.~rid".'.••:> .~f¡:~p~i!<:,;q\l~ '/t ií~¡::;'c'.~~;~~·~~;f:i\~ 
,,..: ,, . ' • .. ,; ,,_-' ;.:~ •: ;-_. -_:_(!\' i .' :\,·;··. . .. -;, '.': . .\>_~-,:, ; _, __ .'" .r . · ·-.:-~~~ . • -:~:- ! ;t .~:· • • 

,, , : .-iY/1··~:;J:iifi'"'' \/ ,,, ,. ,,;, .''.' t' ,1 , r:· ,., .. 
·.: ~~~~ , ~:1;i~itr¿;· ~~~t~;:::~; ~. , ~&: >\)\ ·'.,' · , · · · .;,· ·. < : '. :" 

·<L,,·:'1; <'.'.~,.~;,··. · ).':. · .: ;···-- ._. . . . -.· . • _ • . . - . .. -·· : .. · .. ·. - :·;.':-, _.,:,:::-.. i;::·:'.} ,,. ., ,. . l :,":".: ;.·i{_•; 

,.{>f .. . : ·\": •;:-.: :.L •. . . . .. . . . . . . . . · .. ·.··, .. ;_· .... /.;'. .. ·.' ... ·_·.··4;_ .. -:1•.·.·.;··-'.' ••. •.:.·;,:·· .. ·.·:.·.: .• _·,~.:,'.i ••. ·.·. -··-'.'; .: ::_·;¿ •. -~ .:~-,;,:.:, .• =,' •. •.·.':.:.:;.::·.·;.·.: .. '.·.~ - ,.: ;· -:_-~, .. ~.'),' · -: - ~" . '· . :~;-.,, __ .: ;\ .. .-.: -_ :. :· : ·. ·. . : .. <-·-: · .. ; . : . .-..... _.,_. : , ---
•' ' ' .. . . ,:,;-_),~·:. :-: ,;:c ::~-·i · ' ·: .-, .... · -....... , ., .. ; · .... ··· - ·····-•_ ...: •• . ' .. --·· · ··.·: ·_-_:··:· - ~ --- -- --:¿ __ '.-:> <··_..-,·· ;-:!\'. ~ .- : ~~-..... ;; .. ~_ ..... ,. :·.-·· '.·'·' ~· · ,,· . '_: ~-,:::~·..: .;_ :.: .• :. ---- - - • -



;_.:. 

¡ ; ,,_ 'º\11 F;:;: , , .. ·~,; 

L .;:~i~{~6 eicento no hay capacidad contributiva, pero este ~i~imo. exent~:\); 
F •. también debe ser general. " 5 \.:O}:: 
~ ,, Para Rodriguez Loba'to que· el impuesto sea general si9'ni'~i·~~ . . ') 

que .. c.oinprenda a todas las personas cuya situación coincfde .. con:.:lá ·1.~,; 
hipótesis que la ley señala como hecho generador del crédito i:iScali'!;: 
es decir, que cualquier per.!'··~=- .,ueda adecuarse a la hipótesisY:·;-' 
normativa; como excepción, sólo deberán eliminarse aquéllas personas·;_:: 
que carezcan de capacidad contributiva o, dicho en las palabras· ·¿¡e, -·t~ 
l\dam Smi th, capacidad económica. 6 

· • "' - .,, 

Flores Zavala lo concibe en términos negativos, es ~eci'i/.,'.'; 
que nadie debe estar exento de la obligación de pagar impuestos.· Sin,;\· 
embargo, no debe entenderse en términos tan absolutos' -'esta·,::. 
obligación, sino limitada por el concepto de capacidad contributiva, 
es decir, todos los que tengan alguna capacidad contributi_va · est'arán 
obligados a pagar impuestos; nadie que tenga capacidad contributiia' .¡¡ 
debe estar exento de la obligación de pagarlos. Tampoco .. 'debe, ·,: 
entenderse esta regla en el sentido de que todos deben pagar - todos :~i: 
los impuestos, habrá impuestos que sólo deben pagar ciertas persona's·:··;t, 
y otros que serán a cargo de utras, lo que se debe procurar es c:juÍ{'el~:;: 
sistema de impuestos afecte a todos en tal forma, que nadie éa·n ·'' 
capacidad contributiva deje de '·pag'ar' algún impuesto.' · ,., 

'. '.•.' ::.( 
En México este principio se ha aplicado en el sentido ·de '\; 

que todos los que tienen capacidad contributiva deben pagar.- -
impuestos, la exención de los minim0s de existencia .no rompe· .. Con .el1 ~~··· 
principio de la generalidad, porque no puede tener obligación de::;,; 
pagar impuestos quien no tiene capacidad contributiva. · ·.-;;';'/ 

B) Principio de Anualidad. , . , , . ·:;.' 
De conformidad con los articules 73 frácció_n . VII y: 7,4_· -•,,: 

fracción IV, de la CPEUM, el Congreso de . la··· Unión, debe< decretar ·-.'; 
anualmente las contribuciones llt:c:e,;;arias .·a 'cubrir:· el >ere~uplÍest!i:i . de'. 
Egresos de la Federación, de tal suerte; que : al.':'expedir la: Ley''.;de; ''1' 
Ingresos, se establecen en la ,misma los ··:impues.tos··.~.qil'e \'estaran·Le'n,~ ':\) 

vigor durante un año. ·:'. . ·-. :;i:;'. ,;::~; :.-~··:):'J[,{f~\{}~¡~,t' 
Por consecuencia, los impuestos . sólo,.tié.nen;f:la/vida/anúar; ;_,;;, 

que les da la Ley de Ingresos, sir.· que ·~si:á'éptied.a{prolOngarú1'¡ínás'\.~~ 
allá de un año, porque el año fiscal sigLÍieiíte_:;'será')C'.bjefófdé:,~) 
reglamentación de la posterior Ley .de Ingresos i "cié:· alffiqÜe\siempre>·:. 
opere para los impuestos el principio de. anualidad. dei:ivado 'de. lá'. 
vigencia de la Ley de Ingresos. · · ' .. , ·· · ::<:· · 

~ SAnchez: León, P• 297, 
'Cfr. Rodrlguez Lobato, p .. 62, 
1 Flores. Zavala, p~ 138 ~ 
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- . :, __ ., :-_~- :· 

.:!_ ?~_>· . ""<. ::·-~¡··. 
~" '. :· \'~. :'·· -

"Razón de lo anteúor,:',e's:,'q'ue como para los miembros del 
Congreso de la Unión seria ·Can·sd'u.J 'y; fastidioso el que año con año 
tuvieran que leer las. mismas.:'.leyes·.·· .. que ·aprobaron para el ejercicio 
que está por concluir, se::ha: ;seguido·· la costumbre de que en un solo' 
ordenamiento, conocido como.·· L'ey., 'de Ingresos de la Federación, se .. :·· 
hagan aparecer los renglones .. correspondientes a las leyes fiscales.','>' 
que se desea mantener e.n. vigor en el ejercicio fiscal siguiente/\'': 
ahorrándose en esa forma ... el. trabaj.; que significada aprobar ley· por~i}<'i 
ley." 8 · · · · _ / 

. '. .··1":·.~,::,_:·.:-~1:);\ 
Si en esa'-Ley.'de Ingresos se omite un re11glón impositivo;:.,'·'.: 

digamos el deL;valOr·: .'agregado, automáticamente quedada der?~ .. ª.·.•.'él·'· if·;:'.·r.~.·1 .. _:·,ª.·.·.··.·.:·.¡·;.~.'..',7.::.'. 
ley fiscal_:réglámen'taria de este renglón. :· · · 

.·,":·-. .:·,:,.,·.·::·_;:.' - .' ·,:".':·~_.;:\;~·::-~\:~i':::·:~i~~-:~"\ 
Además~ un nuevo imr:.:e:•:: aprobado por el Congresó:;'dé:ffa~)¡~::_ 

F~~~s~;;· e~.;~;~.l~gatorio que se consigne o establezca\7{}.t~ªr1~;~1~f tH1!J¿~ 
. ·.,·.:· ·,: • , ;'.Con .respecto a .la vigencia ordinaria de '1'as'·disposi_cf<mes{'.i· 

>¡¡¡mm~~r~~f?fl1~~~;~~~#~~1~l~~~t~i~~t~~1f~;~}~~1~i~~ 
... , .El. sistema, que para la :vigencia· de las leyes º.reglamentos· 

fiscales. adopta 'el legislador no:.'.eis; el 'mism6.',que; el ,:irícóiporad6' p<fra; ::::: 
el. aerecho civil •. · ,:.~·\ '\\f:;, ':;<· .'. · ·- · ·: · :,; -(, "· 

R.esuÚa c~~venÍ.~~te : 6~i:~ 'r~~ ·,efectos' de este. ·trabajos de 
investigación citar la· sigÚfente ·'ejecutoria: · 

"LEYi::s FiscALEs PUEDEN. ExPEiorn~E, REFORMARSE o DEROGARSE DURANTE 
EL TRASCURSO DEL Af!O. Si bien es cierto que la Ley de InN~Sos 
tiene vigencia anual, porque, de acuerdo con la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución, el Ejecutivo federal tiene la 
obligación de enviar cada año, antes del 15 de noviembre o, 
excepcionalmente, el 15 de .diciembre una iniciativa de ley en la 
que se especifique las contribucione~ que habrán de recaudase el 
año siguiente para cubrir el Presupuesto de Egresos, y si bien 
la Cámara de Diputados tiene la obligación de discutir esos 
ingresos y de aprobarlos, en ou caso, como cámara de origen, no 
existe prohibición para presentar o para estudiar, 
respectivamente, antes de transcurrido el año, alguna iniciativa 
de ley fiscal. Por el contrario, la posibilidad juddica de 
expedir, reformar o derogar las leyes fiscales se infiere, por 
una parte, de que es facultad del Congreso de la Unión hacerlo, 
sin que exista prohibición de eJ l.::- y, por otra, de lo dispuesto 

ª Margáin Manautou, p. 35, 
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por el artículo 126 Constitucional de que no puede hacerse pago 
alguno que no este comprendido ~:: el presupuesto o determinado 
en ley posterior, lo que implica necesariamente, la modificación 
legal correspondiente que permíta fijar nuevos ingresos ·o 
incrementar los existentes para cubrir esos egresos no 
presupuestados originalmente. l'or consiguiente, no existe 
impedimento constitucional alguno para que el Congresos de la 
Unión, en uso de sus facultades, en cualquier tiempo, expida, 
reforme o derogue dísposicinno" ,,,., mate ria tributaria. " 9 

2. PRINCIPIOS ELEMENTALES DE LOS IMPUESTOS. 

Adam Smith en el libro V, capitulo II, parte II de su obra·· 
Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de lás 
naciones, menciona los principios r!P Igualdad, Certidumbre, comodidad· . 
y. E:conomia/ los .. cuales hasta el día de hoy generalmente s'igúen:.:·.:· 
teniendo vigencia, son respetados y observados por, el -legísiádoi:.' 

. contemporáneo, al elaborar una ley tributaria, ya que. ·su observan'c:·ia.' 
es fundamental para todo sistema tributario. De no to!Tla.rse''e!'. ,c~enta;'.;:é• 
podría ponerse en vigor un ordenamientc.. inequit~tivcio arbitrario:._ ''-·:·"J 

~~c=r~~::i;m:t8h J~~!!c~~u~a~:~~dad~· cualquier;~:~~á~t'.ji~~~j~11~· 
contribuir al sostenimiento del Gobierno, _ en cuanto sea posibie;)~".eri;~;:.,-\ 
proporción a sus respectivas apt"itlldes, es decir,: eri ¡)roporción.a.ÜcisY\~'. 
ingresos que disfruten bajo la protección estat'al"f'.'.,1,P:,tió'oe;i;(.'1:3\io~~'. 
observancia o inobservancia de esta máxima consiste !Ci~iqtie;::5'¡;':¿:u_'~ííiií'í''1:'. 

igualdad o c:::íg::lda:e;iel:e im:::::~ón ~argáín p~;~/S:~~~~~~~~~,t:~~t{~~I 
principio la doctrina considera que ·un impuesto: es ,•jlisto···o,:eé¡ui.tati l(oj;e\,-', 
cuando es general y uniforme; de ahí que se próyeét'e'bajÓ dosi°'form~s:·;.c:::t 

::.::,.::~~:~~~·,::::::;::;;::'.;:;~:·:~;?i!il~li~t~t~%~f ;J?:~j)~ 
obligación, la única excepción admisible será :·1a.'.faltaYde:· capáddad::;._ 
contributiva, entendiéndose que posee .capa-i::idád:':,é:ontríbutiya· cúándo;j,::, 
la persona percibe ingresos º· rendimientos>.' por i ehc-ima :'del minimo;_dé/:;;; 
subsistencia, esto' es, cuando tales/Í.ngresos:.:o/reridimfentos, rebasen''-))' 
aquéllas cantidades que: son :·sÍJfii::ieiites' :, para< c¡u.,,. ·:una -. persona ;'<ci?ié;' 
familia subSistá'. ·· ' :.-.:~'.<L: '.~·;{: "/:~;:'. '.~~·;:'! ~::;'.;~·.·o··· ,. · ... · ~-,:·;~~:;~·\~~\::_ 

• • •• • .. • • • ,., ,·(.,;_ -.
1 ·.,,~' • • :.~ '.; ••• d·e-~.··.· .. t·r.-_·fb.u."i .. ·.:~~.r_:-,':.-~.:(-,i-.:~,.-.,;~.,/: •.. 

sea cUal .. :§éVes.~f~s;ttnt~'.tis~~'¡J~iº,~~;t-.~~~,e=t¿"'sleª\i~~~n~l ''principio;::.de\~fü 
·.»:•,-,:..,, .. _;,--¿:'·<1\'! ·::.··.'.,_; ':::· .. ,..-~--·::· ·:-/•>e,<'/•: 

'· Gacet·a .·. dei :· Séin~r;ai10 \1lldf~fr~l··\ ~~ .:1~_-.:;F~~~t~·ct6n, ei~·nói' oi:tava éP~ci·a; · .:nwu: .·: 52_;· · ~b-_- .. ·¡~92·. :-.-'.-;-
Te_'.31s·· J/P_~ 1'4 /92 '·(· ·P :; l~ .'.·-· :·."t' .::</>~./C'--: . .-. · .-":_·"-. : . ·.. ._.... ..,__~_.::;'.-/ 
10 

· cit~\ p~-~ ~oelgadi~lO :cuhérl:~z, ;p~"-6~ .··, ~ · ·· : ' 
· .~~-·:Margáin-. M.inautou,i p".', ~3. · · · 

-- _· .. (.~:-_-:;:·:-::::·e-~:·?» . \·· . . 

i· ~·::~L .. ~::~:-__;··-.:::-.'..-.. 
:",,/ .>:-' .,' "-'<\\:.-~·-~:-~:...:¡ ¡~\~ ... ~-~ 

.::.,- .::.'. 
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~'·", :·::.:-:¡~, 

·: , •• 1 ;::/;_:.';(:~~ 
·''·-; ~. 

generalidad; además de que no neis ~s posible :determiriar, . con mayo;:;,6· Y/ 
menor precisión, la cantidad minime 'reqüerida para vivir.· Agrega que·, :y: 
si todos participan por medio del. voto en. ·el gobierno d ·, la··:cosa ''.'-. 
pública, todos también deben "ª" •~~.lpar én el sostenimien.to de,· los, 
gastos públicos. 12 

· ':.,' i),/' 
En contra de estas ideas Einaudi -citado por Margáin,13 .. ~';:: 

sostiene que los minimos de subsistencia deben estar exentos, pue_s_·_:::-~
exigir el pago de impuestos a quienes no perciben siquiera lo miriiíno> · 
para vivir, es empobrecerlos más, ::-bligándolos a solicitar ayuda ·ar'.:•:<'• 
gobierno, que puede significar una erogación superior a aquélla suma ·::'f;\ 
cubierta por el menesteroso como tributo. Para este autor resulta•.·~/;, 
preferible señalar una cantidad minima a no señalar ninguna. ·:·. ,'·;¡; .. 

En México cuando el legislador expide una nueva.".l.~y.:'.· :·¡,_~ 
impositiva que por defecto de técnica legislativa no· comprende.,::·a.,": .. ,,,, 
todos los que se dedican a l;:i mi~"'ª actividad, ese ordenamientO · Se.·'.~\:;· 
a taca de inconstitucional, por violación al principio .. · de .... ,,. 
generalidad. 14 · · ·,. · ,,:-_,<~ 

Si la ley no es general, entonces es paüic¿l~·r · o · :•(. 
privativa, significa. que carece de los requisitos de abstracción·e'·:''°'' 
impersonalidad .... Sobre esto, la doctrina mexicana e:stá acQr~~ -~n<·.:: ,.._. 
considerar que una ley es privativa cuando es inminentemente concreta·: · "·, 
e individual o personal, pues su vigencia está limitada a una· persona .. ··."·-"•· 
o a vaiias determinadas; careciendo de los atributos .. :"dé' e,·' 7 

::::::::alI~td~;en:;;;;;:~;~a~~~~~~~~:~;:;:s::::et~i:~~rl:Mª:utn. i1.~c~i·.:lpoi?··º~"ss.~·,·.ºel(sn; .• ~.~.·.i,•.ii 
·públicos ·de. la Federación, Districo E'ederal, Estados y . 
que.· residen, de la manera proporcional y equitativa en que. disp'ohg'""'"' 

·las .leyes; .1a· cuestión de la ·gene·ralidad debe tratarse,· entcince's}',,~a 
través del . análisis de la proporcionalidad y equidad 'de la)f.fe'' 
tributaria·¡ conceptos que se examinaran en el tema ,relativq:;;;·ill 
impuesto. ':.,. 

ser iguale~ª f~:~~~r:~d~~p~~~~;~i~~ ~~: ~~d~~g!~s c~~n~~;b~~{~~~~b~~~f i'.=[~{,tf~l 
capacidad contributiva (que como ya hemos. visto es la posibilidád';;c;:~ir)\i 1 

económica de pagar un impuesto),. y la igÚaldad .de. sacrifié:io,:;=qu· é. ''!··"P 

'sirve para. repartir. equitativamente los, impuestos y señalar. cu.otas)al''.R 
gravamen para cada fuente de ingreso, como ·criterio subjetivo. : ... '.'l2;~: 

•.•... •·¡ '. . . -·_.· - . ·:· . . ·. -.. :_:.>:. ~-~;~l:.\'.:~~;°Y~ 
Joh~ stuári: Mlll, en su. teoria. del sacrificio .. dice:· "Si:éel-, 

págo de : un, inípuesfoes . uri '. s~.c::ri~icio, ~qu~ se impone al., pard.~lll~r): 
""' :····"' ':.-.. :·· .. 

--.~ :~ ~ -~~~l·~·a~·:·~~~-;a-~:~·,: '.~o:m~-~~:di~;:~e Ó~~~~t{~~: ~i:~·~:i~; ·· · '-'.· ./.::. · · : · ·· · .. : · · .. ' · >' ~' ·- , ... ,Y .,.:-.'.;~J~~i~ 
" ~~~~~in .M~,nautou, p, 24 . , : ) , , . •B,u~nos Aires; Ed, Oepalma, 195~: ~~:': p;;~ªji'~~ii1~~~ll 

.. :;, , · · , , ,. " ·· , t' · ·. · ' ·· · : > . . ''} ;~ ....... ~_:'.-.~
1 

•• : •• ::·~.~.~.:." .... • •. -'.Y.'.t.i~.: ... ~.r.~.{_.~,{.it.~.;; 
;>:· ·,::{.,_·;;:Ji '.--,~:::; :.?-~;: ..... /" · . . ;-<,,:¡¡; •,:,·-.·, ·.-o·;.:;):-·:: 



! ,:'.;i .. ]?.·;;~·~r.l)ii;~*t,P~;:Íi::tfü·.c.r~;;,; · ::.·· ·. · · · · ·. · ·, .. ·. . ... . . .. ••···:· .•.•. :i~'.)·0.~~lf:~~ 
! · di'cho-~ sácd.ficio ' debe'rá ser .igual · para todos los que se encúenfrari;i;:·;: 
L.·.· ·dentro .;de',. ·una ". misma· situación, por consiguiente, si dos 'rent:as\?iu' 

, ig'uales . ,i>ro.c:eden .'.de distinta fuente o de distinto sacrifició; \'úf~t'·i.f 
: 'é:~n~ id,a.~¡q~_e :·1~ 'C:oúesponde pagar a cada particular será distinta <·1t':' p;!i.:~ 

'::· ~ie 'vrJ{~b~ri e~Hm~~~n~i~~~. e;ranuleast::en~:~~slqauceióan' f a~:r u~:l s~~~~iti~~f1~~ 
público otorgaba la Ley del Impuesto Sobre la Renta respecto {del'.l~9\: 
aguinaldo 'que . en dos épocas del a1'o éste recibia, sin limite - Y . se<'.fl'in,A~g 

· ·1a C:ategoriá del servidor público. Esta exención contrastaba , i::on \laj;) ~'~ 
del : empleado particular al oue se le exentaba úni'camente,"('é'i'·F•\~i 
equivalente al salario minimo elevado a 30 dias. · ... · .. .. ,.":. · ·· · 

·: 1 '..'_. - ~ ~ ·:- · -~: 

B) Principio de Certidumbre. 
Para Adam Smith este principio significa que "el i.mp~·~.sio 

que cada individuo está obligado a pagar debe ser cierfor Y . .,c: no 
arbitrario. El sujeto, el objeto , la tasa, cuota o tarifa, .ffiomeÍ'l.tO' !:&e 
nacimiento, . el tiempo de su cobro, la forma de su pago, · la ·. caiid.'éiad 
adeudada, obligaciones y sanciones, todo debe ser cla.ro y p~e!ci~o'i~Jí}? 
mismo para el contribuyente que para cualquier person~ :•~; ':?;W;J,~. 
incertidumbre da pábulo al abuso y favorece la corrupción . éle/ Ciér.tas 
gentes que son impopulares por la naturaleza misma de sus ca'igc)s';~.·;·.a . 
cuando no incurran en corrupción y 3buso. " 16 •?•. ·-','•>\\}Y:'''"• · 

::::::·:::;::::::~~~~:::::.:~:~:::::·:J:tz~f ~?~¡~~i~tl 
. 131 .·. párrafo •:ségundo · de .. la : CPEUMvigente, ' en Ia ' q'uE! '}s e . estábleée',/qÜe ,;·:'.)/ 
· .• ·elEjecutivoFederal . podrá serfac..:l tado' por eL C~ngreso : de/ la ;Urii6n /,c;;i; 

' ·¡. " 

. < :~~·.·~ : . :·:·L. ,·~_': '. 

' i : · .; ,,· .. : .<; ": ··, ._; .... ... 

;( C:ompreps 11JU19ad,\ ~( ' cla r~dad/de . } las -;' norm~ s ''J u.r idico.c-t r ,ibutar ias ., P~ san '>~•:> 

•.}-!~;;ttK:;~tg~t~ir~i:c~:f:~;~~tt·l(.sr,;(~j·};~~·/'-~t·n,;~t.~~ 10:'. .. p:~'~ se.1 •. · d7f .. Wtn~r>';,~;i~\·,'J: , .~·r~ 
''e ,',;•,:'•\ ':•> ;:':J.;Hé.ctor-,: .. B ;;,'.;Vi llegas; · .. cons i dera ' .que . para ·• cumplir. • ·cabalmente.·,~:.f.<! 

lf ;'.í~i1~·~~~~~~¡~ ~:;"'0'. '.'
0

;·:::·'''' ''"''''"'; . ,, •• ''''j~::~f ~'.:.·.·;;·····.·.·.'.• .. ~.•·.:._•.·.• .. :····.···:,········· .. ,·:_:.·.·.t·.-:·¡~~::··.::•.•l .. ,·•.·.·:::·: .. :····.·_:_~ . . : ~: ~•~-~';~~~~~g~~tr.:.~,f ... ·;;;~·u~x- · ··> .· ...... ··.~ '···· . 
·.e;:·;, ' . . ;;)/~;_ ;_~~;. · .. ·,.· , ,·· . ,· • ·,:;-~,. 

•·· ·, . \.~:-:'''d:.·.J<.i_'.:.F.: .". · >•.>,'·.·.: 4_6\.; ;~ . .:,y}:_f;~N:·/P_~~:;:: · · .. , _::/?. ~· . :\:?,:- · -~;/ , ·. .-.. ,. . 



ff > , ..• ' ' .•. ' ... · .. :;< ' ;;;'· ;f: i~t·.·~;{~'.:}),~í~r.7;:.;Ef ~.tf;;';~~:)~"~;i'.~ ~;;~. '."¡':E'....:;.: •.•. ··· ': '' ,· O? ' >P>':,J~ .. . ,_ /· 
::~ : ·.de.te;-min~.~ ;.·e.en;. ~r~~~~-~ón .~ l?~ .~. ~,~9~~en~.~~ ·.:~~.tos:'-·· s.UJ ~~º~ .. ~~~iyos í. -~.~~h~~.::.~ ... .' ¡ ,~~¡¡;;fü:•Xi~=l~í~"f !{i~)f~1~11l}fü~1Jl:~ts~~~~~::;,;:~~~~·1;;';c¡ 
r \. < ; J~ ~J~~l¡~¡~~·t:b/cteü• prfncipio• exige 'que'• est~s dát~s sean'', 
t cl'arámeriÍ:e' consigriádcis _'en ·las'nórmas· tributarias en sentido lato, és '; '•. 

decií:: con inclusión.' de' los';:regliÍmeintos; · resoluciones· generales• e · :":· 
interpretativas del organismo ·fiscal,> instrucciones, circulares, ét-c. 
Es necesario- que tales ·norffia·s S~. ~·estructuren de. manera . tal ·_qu~: ~·~ ·.i> 
presenten, técnica y' juridicámente, ·él maximo posible .. '.de" '•·''' 
inteligibilidad y que ·sus disposieiones· .sean . tan claras y precisíi'ii ''<·" 
que excluyan toda " duda -.sobré ·los derechos y deberes de l.os '-.<~·-:• 
contribuyentes y, por consigu'iénte, toda arbitrariedad en Üi •"i·•/ 
determinación y recaudación de los tributos. · 

Otro elemento importante a los fines de este principio, es 
la difusión de las normas. Las disposiciones fiscales deben ser 
publicadas y explicadas, no solo por el medio que señala la ley como 
obligatorio (DOr), sino por todos aquellos que faciliten su 
divulgación, de manera que sean conocidas por los afectados en el 
menor tiempo posible. Es imprescindible que al darse a conocer estas. : >"; 
normas, se precise cuales son las nuevas obligaciones sustanciales y 
formales que imponen, y en que forman modifican las obligaciones y -.::.:·• 
existentes, para evitar violaciones involuntarias ocasionadas por la· .. ,,_, 
ignorancia. · t~·i.·::; 

Margáin cita tres casos que contrarian este principió; . :_(;;;::' 
vigentes hoy en día. 19 El primero lo P.ncontramos en el Cff articÚlo.:·•:·j'_\·'.;' 
39 fracción II, al establecer que queda facultado el Ejécutivo':·Ff~~~; 
rederal para dictar las medidas relacionadas con la administraéión/''' ""'et' 
control, forma de pago y ¡:~o.e~ imientos señalados en las'~')eyés' 
fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con _el su'jeto;':.é{ 
objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los gravámeries·;_ .. ;,las/. ,~ 
infracciones o las sanciones de las mismas, a fin de. facilit~i:i':'éf{\'J'/:;•;;. 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes;, 'pÓr'C¡ue t•ú: .~~.::;[;!':'
delegación que el Poder Legislativo ha hecho .. a favor dél ,:ipodé'r'.'·~:/{.'';;, 
Ejecutivo puede introducir la in~crtidumbre de que. la', SHCP' :pÚeda\J'.>.:~: 
crear nuevas obligaciones en contra del. contribuyente';_· <.Eiú:a· ·.S:ii'' 
delegación pugna, además, con la Constitución;·.: por· cuanfo.• qúei.:'el •: .. ;::~?:'. 
Poder Legislativo no puede delegar sus facultades;_--sinÓ •solo· en'.Iós ... , ' · 

~:s~:Y:xi~e~~:e~~e c~~=~!:~o~ en nuestra· Carta Magna, entre los que ;,n
7
o, ~l;J@ 

Como segunda excepci.ñ!', 'in~onstitúcion.al se.· refiere -~i' ·::;:;,;:·,~ 
segundo párrafo .del articulo ~O ,del CFF que establece: "·E~ ,los.:cas.65 -~".;"'._.i': 

·,·.··:\:>·t.:. 
11 e; Villeg~s, ·p. s2·s .. ·· :- - ·::-,:: 
ª Margá~n Manau~ou, · p; 25~ 
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· en.'qu~:>ias ··leyes fiscales así lo establezcan, a fin de determinar las 
: co'ntdbuciones y sus accesorios, se aplicará el INPC, el cual será 
calculado : por. el Banco de México y se publicará en el DOf' .. " y el 
articulo." 7.' de la LISR. remite a dicho indice para determinar los 
pagos provisionales a cargo de las sociedades mercantiles y personas 
fisicas empresariales, así como para obtener el factor de 
actualización, con lo cual se viola el principio de certidumbre, pues 
el legislador delega no ya en el Ejecutivo Federal sino en un 
organismo descentralizado la facultad de elaborar el elemento más 
importante para precisar la base del pago del impuesto sobre la 
renta, elemento que inclusive puede a su arbitrio o capricho manejar 
el propio organismo al ser dicho impuesto un promedio de los precios;.· 
al consumidor que imperan en el país, los contribuyentes que en ssuu!'. ·.¡,; 
zona ese indice sea menor pagara11 más impuestos y en los que en _, _ 
zona sea mayor pagarán menos impuesto. ·::}<: 

, .~_:;;~ 

La· ultima excepción se encuentra en la Ley Reglamentaria·',(¡:!; 
del articulo 131 constitucional, que expresa que en materia/':·'.~¡ 
tributaria queda autorizado el Ejecutivo f'ederal para aumenta,r'"o:+:'/.: 
suprimir las cuotas de las tarif~3 de exportación e importaciórÍ'.::{:J: 
aplicables a los productos ... ; delegación legislativa que autori.z.a 'e,r,:¡::,~~¡; 
citado precepto constitucional y que el Poder Ejecutivo emplea,,·cua,rídó 
lo estima urgente "a fin de regular el comercio exterior.· . . u,"· coi:i ':C 
sola condición de que al enviar al Congreso de la .. Unión .;;·e 
Presupuesto Fiscal del año siguiente, someta a su aprobación\·e'l\Zu' 
de que de dicha facultad se hizo. · · :·.:./•/'' 

En resumen "Este principio consiste en qu~ t{~6;:::¡m~W~ 
debe tener fijeza en sus elementos~senciales, :. para·;evúar·:;,·a'ct' 
arbitrarios por parte de . la aut~ridad.: Los 'elein~ntós :; esei\éfá'J:~'5;¡-5, 

~;;;~iiil1f 1i~ti~i~l:12l!iti!~t~f r~~~0§'' _,,, 
-. mas ,• .. comodo,:::•fácü. y· conveniente posible para el causa.nte. · Por., 10;•,..1·~ 

.·,'.:~~~~~~~·6;-'.i.5:~r%;?i~~r~:: ~~~v!~iefnºtemsª•·•~af:~.e~e~~~~~:n~=.~~~ºa'~:~i 
,:/naturaieza;dei'~giavamen y la situaé:ión, especial;.del sujetó p~sivo·;;:·:.•: ' 

· ~~:f :l1~1"f ~j~~:;?:~~~:;'.Li::::\::±:t:;\bif ::i'.fi~l~~i~fl 
,:: >.'-,::.'-'::; .-:-.·1.1,r.;·: ·.1 • :.1 .. ·,::.¡:r::·/.' 

.···:'; 2~·:RO_~fri9~~~;·"i.O'b~'i:cJ'/: p~ '_62 . ... ,. , . , ""· :¡:, 
.~.f' eriSet1o·~s1er'r&/'P· .· 10;. :·~·· . .,.:.:.,;-:· 

:·· ~· ,, , 
··::;.·» 

,·,,\ 
,.:'.:· <. : -~·· ~·- . : ; 

...... 
·; · .. , 

·.j::,. 



}f:'i:; '. :'',.\,:::.],0J1~~?;i;i):'~Jci~noi~~: riores Zavala los impuestos sobre el ·¡ consurií~'r~sponc:fei(mejor a está regla, porque se pagan insensiblemente 
•; •· por 'él <ccintr.ibtiyénte ,:_en-' ef .momento de comprar sus mercancias, en 
\ ' .. cambfo·, Tó'tro's:•.'.Jmpüestos, ·los· directos, en ocasiones s·e cobran en 
:'\: épocás·en·•las::Ciúe-:el .cáusante ya no tiene la renta o fortuna gravada, 
J ·de" modo 'é¡üe (sú·-. pago' le resulta particularmente dificil u oneroso. >z 

':}• . _ .... , Nu~stra legislación "'ueral respeta parcialmente este· 
•·1 ·: priricipfo; .ási. encontramos que el impuesto sobre la renta, tratándose· 

de·, pérsonás fisicas obligadas a presentar declaración anual deben de. i: 
·-¡ paga·r el impuesto dentro de los cuatro meses s~guientes en que ! concluyó · el ejercicio fiscal y las personas morales con idéntica· 
¡ obligación dentro de los tres meses siguientes al término de su' 

ejercicio fiscal; por lo que resr-c~ta al IVA a cargo de personas· 
físicas y morales se paga, con las reformas del 2002, el día 17 del'·. 
mes siguiente a aquél en que se celebraron los actos gravables. 

O) Principio de Economía. ,_J 
Según Adam Smith, "toda contribución debe de percibirse. de>.'· 

tal forma que haya la menor diferencia posible ,entre las sumas' qÚé.-_·>: 
salen del. bolsillo del contrtb•.·y~nte y las_ que se .ingresan·: en .:et.'.. 
tesoro público, acorta_ndo el periodo de exacción .:1.0 :::más"·, é¡úe' ·-se·:·.: 

~~~~~~::J/1!:,~~~.-~ri~~;~;~om~: d:ePc:ruesa~te l~ P:~~~~~i,;¡ de~ ;~~;t:l:~;,~~:;~ 
' :: Consiste' en ,lograr. el menor costo. posible' 'en .. -~·¡'.•·_manejo.,_de_;f/·: 
Í la recaud,;¡ción;· cóntrol y administración de un impuesto; ):uúliiando\:"' 

t._ ···~:~~JJ~}º~~t:~~~:~~i~::t:dm;;list:eantJiv:ten~~s ~~~cu~~~~¡·~t~~t~wd~~~~~~~'.:~ 
, utilizado)ipor: _el: Estado para satisfacer las necesidade_s;•·:pu,blicashy;,¿;:c<. 

'.~t~4:_ :_f~.~~-~.¡ .•. ~~-}~::e·t. ~~ñ:i~a s c::~~o ca usascu·y····oq_.s"_:_,s.:.a·_ •• l_:,_•ª·.

0

r::,

1

_ •. '._o'is\'_,·.::._i,_:.,·a·.~.·b•.:_,.s,'o:~;·r,'.;bi:•ej_,n._;¡ __ :_ ..• _:_ •.• _-_¡_¡•_.:• .. • . 

. .,.~. Empie~j'Cú(uri grari.riumeró de funcionarios,· , 
fa< mayor,:· parte: ',del producto· del impUesto y' cuyo.s !' eniol~íiieñt()s:-.:·_:.·_•,_:,,·•. 
su¡ionen'-otra contribución adicional sobre el pueblo;•. , · •·.·.. ·; .. :·:·' 'Li' ·i 

Impuest~s\·op~e~ivos a la industria, que desaniman a'las gentes.· .·.•'L '\i 
Las' confiscaciones· :y penalidades en que necesariamente:<incurren;.,;; 
lós .·.·.individuos .que pretenden evadir el impuesto,: .. ' su_úén, , 
arrúii1arlos eliminando los beneficios que la comunidad ··¡Íodria - .,:: 
retirar.•'c:tel. emp_leo de sus ca pi tales' y ' '· . . ' ' 

.. Visitas ;y. fiscalizaciones odiosas, por parte de los recauda.do.res,:,, 
que · hacen ':'objeto; al contribuyente, de veja clones innecesarias,"· 
opr~siones ·:e incomodidades. 
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~ ·.·,· ~ .. ·. -:~ · '·. ,·_!:·. ' , __ ,,,.; :,-;.~·, ...... ~ :.;--· ·:· :·:·<; ~ _)::::.¡!~-=· 

. ~·regor·¡1 ·: si ·~c~·e·~··. 1e:~·,:~~n~r~·.· de :.·los Pri.ncipio~· · ···E-lemen~~ll%~i 
de los Impuestos agreg'a . tr ~· : .. :-.., ~'. a saber: el Princlpio . ' de¡';:'j 

¡¡¡;;füfü:,~~~?~~1¡ ~:e;1r:!3!!P~:J;E;;:,~ 'º'.;t1iE{:!;liJlj 
· .. _ •.. : Ei·_···p~i.ncl.~{b'-.cie XJu~ticT~}~uése 'ct~sai:rolla ··.· .. ~· --- través' cié'.ito 

principios _·•de geberal'idad '.y uniformidad: •. Pri~dpio que .ya ' h~ ''áboi:'da~' 
~q:~:::: e(.' ci~ef ~olvei;(a.~ : trata_r: ·.eL tema : : de : '.· 1a :.; P~~~orci.onai1dad:· 

.. · :::i¡:1~;f ~ti~:~,~~ti1~~?1i~~tf ti r~~ilf ~~t~~~1*~iliii~~~{ 
utiliz,ar un _lenguaje ,.claro·,y,silllple'iY ,accesible · a :, todos, >áún ,ii::uand 

::¡;¿¡i~:i~Jtf~~~tt~!f~f tl~f ~0~l'.~!~n1~tr{~~~i~~1~1~t%! 
señalado's .• _ por .Piet~o. Ven_i, ·_· .• que . m~ncionaGriziotti •.• ) qÚe fdicen i•: 

_+_. · ~-~= :•· t~~~::t;Lrfs •. ·~~~et\~piT~·<•.J7d( ;~ ~;~;~:~~-:~)•t'~~t~~i~;~~t~~i~f ~ 
.+ No hacei:: ;jarn,as :c¡uE! .. : eLtl:i~uto · siga inmediataménte :<aV>~nc;.rement 

l~ .riqueza._·: ;, :;;>; " . :., . . .. . . ·d. -. . . · :H'.:'.'..'. 
t La produc,ción : ~o/debe ser nunca · dificultada ·por 

• . ~{=~}nmJtre:\~fd~·~~~~g:;'i s~f p'.redu~~aós ·· o abolidos .. ., ,r . 

Se debe '. evitar;:': en lo ·· posible, el contacto .entre rn~·; ~~~~tes ::. 
fi~co ;'Yi.J6~"\C:on(ríbuyéntes; 25 

• , , . ' . • ~'\'!>'-';''" 

.
·'.< _-_._._, .. _:·.··.·.:': '._.,·'._._ .. is.:·_ .. _._ •. -:.: .... _·:.:i·3· .:;,_·~p~'1" N. c1P1os ·+.•·;,,zfüP··=·:,-

<····•• .... ,}:\,~iE, ~~-,:·,~:~~-ti·~Kci~: P.ºr el h:::s::T:::~::o~s;uE!d~;f::J~~~'~,:~:;(~~ 
·: ·. l1b5e: ai::b1 ,trio~<el ·ejercicio de su poder tributano . y ' la •: actuación'"de 

l'.:~~;'.!il~~i~i:;¡~~¡¡;iilf if 111111;"'' 
.':_generalida e/ igualdad;{de:,;déstinación·.:de''.•los •.tributos •. a :satisfacer••:-i•i:"•éi 

}~~~i~-~;;~~1~~~~:~'~.!t~ .... :.·.•····· ·· ··.; '., '[i;'•]!Jlt 



1 \(~{11J1~1r,~11#~,11~11{t~~1r lf.ii:i~ii~1 
de . los_••imp~es~os;; c:;9m9 ,•'~ aqué~las:: no _rma_s/establecid¿¡~ ..• en •la leg~sl_ac16n · .1;:.; 

· _.' 

-.'. 

~~ .:: ·: .. ,·;:. .~: .... 
~ ¡.·. ·::;, : -~ :- . ·. ·.;, ., .. :·· : .• ;• . ·; ., ·. ! " ,, . . ,', :; 

-~· ' :. -', >. ::.;· ... ·· ::. -.. ~\~::_,,; ,~:< :/ .. ~·· 

. ; · 

. ·., ., '.·'";~;h ·/. :~~ -::.0 .• ·>/L'.·< 

.. .. . ... : (.~._;{ ~~~:~·: ; .·Ú· º~~ · ~-é ~ : ·•·• iios , clice ·,; ·¿6é'{l'~: 1c1ea: 
'· todos / los! Estáclos modernos· Ún cartiéter :caiif;iatisoluto p e e . vo \'. 
. . ca.so de ., f~'cú~\ad \dis,cr.eci9nal' '. i¡n '.,ríingún oú~· ;1y;_Tp~ ~f1}'i~gun .:;;;;otl'íiq~ 
·.·.·_• posible ··_hacerei<cepciórí, .estima•'que ·est'e · p"rincipi\?: '•~e}püéde_·~·é~te'n'de 

· .. ·.·. ~~=-d~a~~:~~~-t~~ d:uevi:eta f :nªd~erJ:a1Í~·u:~r~'d~~f ~~~~ :{~~Hrdunác~":~;~-~i-:.1~~ 
se / u ría ;- norma· .• de carácter abstracto , e -. - impe~sonal ; •,:: Pué,de"fser')'(tambié 
,tomado en:isu : sentido, . formal' . s ign'i f icándos_e : entonces que ' además i: d 

., .séri ú'na l~y desde el punto de vista matéd~i )a . nói:ma : que ,: precéde'i e 
_acto irídiyidu~ldebe ' tenei tarroib•.'.:..os 'é:aráctérés ·de una leY ~desdé , ;'e! 
pu11tó S de<' visfa .:_. formal, es · decir, que · ... debe · ser una .dispos"i.ci6 
e'xpedi'da L'¡)or . el .poder. que . COl)f.orm'? al . régimen constitÚcrC)nált est' 

· .. iíoi:malmente ' encargado. 'de la'· formaC::ión de leyes. 28 ' .. •:'.· •·; .• 
,-,-; ... . ·1·J': .':\j•,• ... · .... - - ' - ' - -. .. ' - - ' . ' .. ' ' - . . - ·:o.:°{':;<-' 

< > i'' •<á .: Rocd i.guez Lobato •porsti ···· par.te, considera •... _que ·~l: : ¡; i'incip 
.. cii('.leg~lidad es,, _absolúto 'Y: ria - .ca~i 'absoluto, .. como ·.· dice iraga'1't{pu 

-~ún :·.en ' el' cásó' 'dii'.: fa_cultad •disé:recic¡'nal ·. la hip6tes1s ·• rés'pectivá·i;~és 

.· .:,;~;'~i;~~~:1i~;~~¡~;;:,";~'. :t ;I~~;~i!i~l~ ...... . 
· · -~ .• _Fraga, :.· Gabino ~ .·-' Derecho - Administratlvo~·.:' Méxi.co¡' ' Ed·. ~~ Porrüa, :,'. s . A·.:; /. 1994 ~:J l~~ ;:; td ~~:: R8vi 

, 7 ;·,.:; .:;;~:'.;f.~_;_· .• _:_-_._: ___ .. :_·_:_.:_:_,_,_._:_ •. ·_··.···.·_·.·_._:_~_._.·.·_•--~ .. _:_; __ : .. _·-~_._:_: __ ·····-·:· .. :_._.·_--:-.···-···-~. :_:_: .. ~_:_ .• _;_¿'_:_._._:_:_._. ·_,.a_;_:_·.·.·.:.•_·_.·_.::_ ·:_
5. __ ,_._:• __ ,_·_.,_._-.".·,:.·_•.-.:;._._._ •. :_:_ ..• ~_._:_._;_•_-: .. :_:_: ___ ·_:_·.:;:_~_._:_:.·.•~.·-•_'. ___ :··_:_-_~ ... •.·.·_·.!_-_·.•_: .. ·.'.·:_._:_._,1_~ .•. ·.:_ ·.·_[_,.·_•~.'. __ ~.·-i.:.1_ .. -.•.•.i.:_1_._i.:_:_:·_._:_·.· .. · ? " ·;;;,túii~ji~~iU1~~ : · . •:. · ~ . . . . · . ·· 



-~ .~J;:¡::~t 

.... ·:-~ -.:,. 
. . . .. ·· ' .· .· .. v;;anios lás ejecutorias : que /aL;respecto•d1a_{e!lliti,do/ este 

. Úibuna'i: · __ . ·- ·· - • . ·::. :'.'.,_·· : ·' ~);· -:rr-:!:.· -. ·::.-_;l~;;·;fo;\¡;0 · ·· 
examinando atentamente este : princi~io. de -legaUdáéf , 

luz del . sistema general que ' i~forma c , nuestras ~ diSposiaone 
constitucionales en nía te ria . iinpositi va · y • dE! exp1icaCi6n\r~c.ié>n'a 
e histórica, se encuentra"' .q\le . la ,. necesidad ~: de:; '; ;·1_a ::r.t~carg 
tributaria de los gobernados · esté establecida .en ' 11n1(\:J.'.éy;!f>ó 
significa tan solo que el . acto creador . del impuesto · debe :: ~mana' 
de aquel poder que, conforme a la cons'titución del · EstaC!o/i2e'st 
encargado de la función legislativa, ya que . asi se 'Sa'~is.faci!:: 1 
exigencia de que sean los propios gobernados, . . a'·'. travé's 1ldé1{sü 
representantes, los que determinen las cargas . fiscaléiLi:¡~~ '. détié 
soportar, sino fundamentalmente _ que los caracteres· ,e-sericiale' 
del impuesto y la forma, contenido y alcance de ·1a,' obliga·clón 
tributaria, estén consignados de manera expresa • en la leyi i. de• 
tal modo que no . quede margen . para la arbitrariedad de : i~puést~s· 
imprevisibles o, a _titulo p.:.t·t~..;dar, sino qué el sujeto .:, pásivÓ 
de la relación ·' _tributaria ,pueda, en todo momento, coriocer} l 
forma. Cierta·; de . contribuir .. para los . gastos .públicos i.{ d 
Estado. -," ."3.0_:'-..> · ... ., -._,: · .:. · -----.- ,:;::;¡, 

. . . j : E~ -- ¿t~as ' ej~~utorias la , Co,rte :h'a resuelto: , ~; y,: ?;~) ;,f)!t 
' . ... ·•;Para .•. la ·> constitucionalidad .de los impuestos no se ',exigé.S" 

. _fa l~y que los · crea estabiezca . el procedi~iento :para ::C:obj:arl · 

__ .;~;~s:(~eyc::.~~1 
puede' _rea li.zf rsj: .... :0\ j~.ª-~¡[:jf:2~:%!· .~U¡1iA\,i~}~/:.~.t.sJ.~&.1~ 

· ~' LEGAL! DAD _. TRIBUTARIA; DICHA Gl\RANTIA} NO.f EXI(iE_'(Qtit~ EL;f ]'.,E(iISLJ\D 
ESTÉ ·OBLIGADO A: DEFINIR TODOS •.;LOS :;TÉRMINOSl\":Y{ PALl\BRASi'USADAS"-' 

" crr . aodr1
9

uez LObato, P· 42 . ) .'-/;,¡~';\,,Jt]~'.!21 : 1;, - í~t~;%; ·- --
,, Semanario Judicial ' de -· la Federaci6~;. · v9r~ : S,91 - ·' •, ' - '• '" , .l!o 'i.~par 
revisión 5332175, Blanca Meyerberq de GonzAlez, ~ Jl ·:~ de ¿: agost~.; , de '.~ 1976, 
votos. . · ,_ '.-;, _: ;_' '..{f2_::~;-~.:Y /~/j?-=\;:~:~:~-;:. ~y~v:~if/~~-.:.f..j~;~::¡'..tfF-_;;:~.~~>~;; 
n Tesis SB. ~el - , Pleno da la · scJN; :~: ApéridiCe} ~ -~7s/a~_·'. ; SJ_r;<'.Pleno(:: p:}~~1 :·: ~ 
X, l' , __ Parte, p. 4 4; : AR 2845/60, ··, e'enefi~io _ ;_d8 ·, Cafés.,: _san:~ 'iicen'ter''.' ~ -~ ;:; o~ :~-R ~:}~L-.\~ U~X,;.69·~ 

.. º'" ·- ~·::·;:,:Jiit~~~~~it•~~~l{f ~íiif il~l 



.-;·;:(~; .:f~ ·' 'r" >2~;:;}if]iW'~ :.-/:~;.~,:}. :,· )~'.'' -~ ·· ._. 
'.'' ·,.( ~~~Xá:e:·~~; '.J~;.?~G'.i;'.'.~.~ ige · el principio . de ·.· legalidad tributaria 
·· ( / establecidO';en ':el ' ArL . 31', fracción .IV Constitucional, es que la 
· T ::· determfoadón· '. de los sujetos . pasivos . de las contribuciones, su 
:·:. · •:'objeto'· y; .. :' eri :gene.ral ; sus elementos esenCiales, se encuentren en 

C:• lá ;:.ieY;·: y '.'é pa.ra :':éuo es suficiente que en ellas se precisen en 
. :.:''·: f.orma-.:": ': ra'zonable, de manera que cualquier persona de 

. entendimiento ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de 
sus" obl'igaCiones fiscales. No ·Se puede pretender que se llegue 

·• al absurdo de exigir que el legislador defina, como si formulara 

~~¡~~~cit::ªn:io~n c~~~ ~nu: d;e;:~a p~~:b:ans 2~e m:~~~eª;onsid;a~l~~= . r:éi~ 
~~~~~~~~~~~ · "u~~ ~~uedro~0es ·\.~~~'· ·, _el}uº~o ~~~~=~i~~e5res~~:~c¡: ·i~~- ~f:fo.:S;it~}\ 
"uso domestico popular" o "uso del sector público" son, por ~i .. ;;->·'!\'.' 
solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse que su empleo erfc;·.~1i}'';¡{ 
la ley sea viola torio del principio de legalidad tributaria, o ri ( :;:.·x···•: 
tampoco exigirse que en la sentencia que establece',·' éstiúi ·."..").:' 
conclusiones se definan , esas expresiones, exactamente por · ia ·.:-..,' :.:''\<"'''' 
misma razón . . Además, :si , las autoridades administrativas af:;, S';/;i!};. 
aplicar las disposiciones .relativas se apartan . deL:o° i:orite~ido, 'o''. !:; :.¿;f~ 
usual · de ··• las • .. expresiones al examinar · en ·. ·amparo''.•.::"·la "·{"! ';.:.:··· 
constitucional~dad de ·.•·.las . resoluciones relativas, ~ ·la c: cor¡;ecta' 

.. interpretación/.- de •, la . ley bastaria para corregir :. el'/ po's'ible' 
abÜsó,, sin .cjue ·.: ello pudiera significar que se hubié.ra'n :ciei'E!gado 

. ,.·'en las autoridades administrativas facultades legiSlativas ·· y que 
:: P.C?r .,e,l~~ .'. ¡ a ,ley,_fuera incor. ,t~~;..cional . "' 2 ',;.:,-.~.: .. ; :;.-';r,;-,;, ~;;:-.,_:,.: >\\ 

> '~ IMPUESTO .• : PRINCIPIO DE LEG~LIDAD QUE .EN MATERIÍ\ :.'oE /,; c6~'~~d~k: l1~ 
;' .· CONSTITUCION E'EDERAL. El principio de legaÚdád ,~: 5E! ~ie~cúel'ltr~ t 

i::lúamente · establecido en el articulo .; 31•.'-._Con.stÚudonai';'~ . 
fracción IV: "Los mexicanos deben conti:ibuir ;' par'i{: •)'~s\''gast9~· ·'¡~i•!Jifsf'<. 
públicos de la manera proporcional y equitativa •, qúe ;;;dispongan · · .. ·-. 
las leyes" . y está, además, minuciosamente : regÚmentá'do <'en} su 
aspecto formal, por diversos preceptos que : se : Í:efiereÍl)r:·a ;.;i:a: 
expedición de ·. la . Ley General de · . Ingreso's; · en :·.·1a';¡:que'1;'se 
determinan los impuestos que se causarán y recaudarári 'dÍirante "el 
periodo que . la misma abarca. Por su :.i .pai:te¡ '-" ei<amfoanéio 
atentamente este principió de legalidád; a la ; lúz ' cief :: s'ist~rna ' ·•.. .. . " 

~:~:~1; _·.·:1~~-º!~:~~=ª y nu;es t~:~1 f ~~~:i;c~~~:611~~n:tnr~~~ii!i:)·fr~·~ .;:_ ;1;;:·t~~ 
encuentra/ que : la necesidad de que · .. la carga tribUtária ,'de '.-.ros·,:};:• ,:\ .i 

- gobernaaos ;esté e~tablecida ~·en. una ley r . nó . signifiéa·~ tari ''-l sólo :+:•, '!'·. 
que el acto '. creador del impuesto ,deba .emanar : de ,aquél , poder· que, .. ·,; 
confOrme ) a ( la\'constitudón . deL _Estado .está : encargado / de la ·: ·•. : 

.. c'furic'ión >' légisfativa; ya que asi .se· satisface .,la. exigencia · de que 
· ' : .sean .:.1os"n \ropios :: gobernados; . mediante " sus .: 'representa'ntes, los 

·. · ~ -:=•"-:J:: ·:~--~'~";->..:;t:::<t:~t~:~~·-;_:._.~:'· '.·;· ·';;:~--:>~ ;.-> ..... -.. _. ,- ··: .. ·:- ::-,_:: ... · _--_-- :::. - ·,. :-.; ... :-::-:-. ._:·;_,·:/-:> -·-:: .. : :·.: 
: _,· 

.. 
·.:,n ·_ÁR· ·2·053/ ; . ~· e~bido·~_;': pÜ.i:ifiCad'á'ii ·: da --.-ACai»ulco, , s ... : . ~ ~ ·:·_·de :: c·:<V .·,;· 16/ '. eil& . :-,·1996 .' :_'unanimidad 

·\y~tos: p~n.~n .~e _:<; Haria~~. ',',-t\_~u~.1a · Gu.~ ; ~'!fll ·· .ª~.C:~ª~~·; r70: '.: ~.~~~:~·~·~.1~¡7.'~~ ' ~u.imAn ~~~t.ilet. 
<.-:1: · ~ ·>~;-:. ··-. .;·.. . '. )'-': .- ~ .·•.·.· ... · .. :· ·.,. . '. - ,,_- , __ , .. - ' .. -:; .. ,,< '· ·.· ·-····:.'. 

·,','" ::·>- ·.: : ·.~: ; ;·~ :.: i • '' • • '.: :. '·:·· :· 

.-, .,- <~.;-._; .- )::-:- _:·. <_-':-:;._·\:;~~- '/: ... .-

}'··. ~-'. :_·.: .' -~-:::'.:i~: .. ::; -; , :)·/ :c·~~2-~:z·:,\-;-_:·2~,~~~@~~~~:-~~~: :~~ ~: __ -



~, .. " .. . ,,··." ,:: .~ !\ : ~ .. · ·-, :~'.-; : ·: , · - _,_~·.·-.~:-';·. ·' ~ . :~·,.: ,_ . _, _.,_ . . :; 1\:·:;;.:;;;.-:';' "5r/: .· :~ :.-: ·c)t~iA·?J}. 

1 :~·:~··: :; =i~~'.~f~:~~~1:l~(~·','-:1as cargas fiscales ~~·~ :·1~~~-,~~gi~~{1~;~r1?~J~; . 
1 .. · fund,am~rtalmente · que , los caracteres esencial~s,. · d.~l)~~pues~~i~ ~ ::••l ,a 0; '.(ci¡~j/( 
¡ , "forma; .; contenido y alcance de la obligación/ .tributaria;,_;C estérí/;\)"!,•::ii•:" 
1 · :i · cónsignádos/ de manera . expresa en la ley, / Cle / tal'(moé!ci/ Hue ) no :'. 
i' >;-::: qu~de máÍ:gen para la arbitrariedad de las aútorida~es' ex¡;¡ctotas : ' •. 
! . · .. <\'·ni.}:j,ara ·'. · ei:: .. · cobro de impuestos imprevis_ibles ::\, ;_ó .:: .. :.a:· .. · :: ti.tU10 ;-:'.:'./.!f:i~.-.t1 

partrcular, sino que el suj . • ~ ; ,,Jivo de la relación '. fribÜtar.i.a : . ' 
: . : ": puedá, · en · todo momento, conocer la forma cierta de éontribu'ir ,. 

· para lo.s gastos públicos del Estado, y a la . autoridad no ::queda " 
otra cosa sino aplicar las disposiciones generales · , de :J,U;ú1, 
observancia obligatoria, dictadas con anterioridad .,·al" · caso> · 
concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es "consécue.n:éú1",.· 
del principio general de legalidad, conforme al cual" ningún · 
órgano del Estado puede realizar actos individuales que no .estén" 
previstos ni autorizados por disposición general ·anterici.r ',' •"é'y 
está reconocido por el articulo 14 de nuestra Ley E'undamentál\ '. 
Lo contrario, . es decir, la arbitrariedad de la imposición;:,;'1a· , 
imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos .\ que '{ 
no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse absolutamente ·':' 
prescritos ·en el régimen consri t"<:ional mexicano, sea· cual · flier·e:•'. 
el pretexto con;q~e · pretenda justificárseles.•" , . 

. . -- . , ,, .. -- -_ .f .. ., ... ,: .. '. '_:>::-~::<·ti-~ 1r, ·: ·.~·_; 
l'or último, debemos resali:ar que hay una sola excepción'•a1'.ii'3; 

principio de , legalidad que establece la Constitución, eri : c~apto '.{se:1;:;f~ 
refiere al aspecto formal del principio, y es la que proporcioriá•;é'l>'lJ].'i"i; 
articulo 131, según . el cual: "El ejecutivo podrá . ser facultado :por;<'ei?:'i.\\f( 
Congreso de la Unión para aumentar, disminuir suprimir . las; cuotas"''dé'i~';'.¡~ 
las ·tarHás de .. exportación e importación, · expediaas;< poiO. el', ' propi.ci'C 'F;~ 
congreso, y para crear otras, así como para · restrincjir·:O:-~, ·; para 
prohibir las ·. importaciones, . las exportaciones ·y '; 'ei .~:tránsii:b o;XCie 
productos, artiéulos y efectos ; , cuando~ .lo éstime • lirgeni:e;.,;,: a~;;ün'J;(de 
regular el comercio exterior; .· la : economia del ·. ¡)ars '. la \ esi:abillai¡d ';Cle 
la producción . na.cional o de Úalizar , cualcj~ier. citro ', pro¡iósltó.:;e'ñ 
beneficio del pais. ,.·El . propiv : l:.Jecutivo; /·a .1,';~ en_'Ú.~,r}ihi~c;ir:i~r~_s?,~\fl 
Presupuesto de cada .año, . someterá · a •: su :·apr()bación "el' '•Us ' ubie 

hecho de la facultad •. ~onced~~~ ·r: . -:,-, '.';·'. ~ .. ,,· ·- ~M;i,f :!:(;f~f;'.i'.. 
B) Principio de Pro¡:iorcionali'éiad '.y!; Eqii'i:dad.I( 
Este . principio es el:' más i'; ·pÓlénifcó(.(~y:iir(' . . · 

discute si la proporcionalidad Y. equidad 'i sóny) Cios '{c'Ó¡;C:ept()S} gua'ü?s 
por tanto ·. redundantes o por . el contrarió. son ' '. di'ferentesif;i/íl'i \rtsl'qu'i:' 
la SCJN ha emiÜdo un criterio defin.id6 1~i.- :re·~·pect" · · 

. ¿;M&~E~¡~;~0t0:u~=;~~;,to;i~~ ·· Jn:nc~rit~~tt~,~~~h~j:~~~t~¿~1i~~has 
cargas. de la vida social. Los ' impues:fos', ·debefi;: séí:Ji¡J'ioporcfoñaies 

a las facultades de los ~:~; ::i:.9.~~jD~(j5,&)f,~.',.;,~~;;j5>::~e~~~·~Jlft]?(' 
·.·.u AR 5332/75, Blanca Meyerberg de GonzA-1.ez,·; J1 ... a90 ;·: 1976, ':. una'nimidad · a·tos : .. vol':J; ·,~ 

prirne ra l"rte . · P. ,92 . . . •. ·, ,· , :t: ~ ,,;i. ,_'f /;' '.~~'. ';':.':.{ :·: :i:i'{ '.'.'::·'. ' '~::'.'.} 
.,:/.:t ...... -:..:":·;::'. .. ~~';/; ,:-,.·: .. ·.- · i.=r· .. '. , , ,, _.·. ~ ·P · ( .\·; 

:.- ·. ·.: r,:;):~·. ., . ;:: . : ·?.? '.¡, · i~: .;i: ~\ · ·,, ·; ·. :..'.·: · ... · •.. ·.:··_·.,··,·~·.:.~= .•.· ._,• . ···-~,· _.·.'':: .·;:: .. ·.• ... •:·' ....• ·.::·.·.·.·.·.·;:_ .. •.·.•:··.· .•.. ".·;. · ··:.·.·.~.·.·,; .• ·. ·.,.·, .-'.· .•. • .. i.·.· .. :-.... :;~.~-.:'.::··.-.:,·.s.:' •• _:·4.·, .•··•· . ._.·~.:.~, .• ::,·r.i.·.~.·.'.,t.~ .. ·:._·.·.:.: ~: .: :.t¿Lis:.~r12 ;·/?A··~~:;J:~k~~'.· _ -- -~-- _ - - - __ __ ~-... --



. ~1·-r~:~L, . º· ",Ji:d~t*'"'' 
· ; toma',' en ,:éuentá;~(y,),a ;-co11t~ibu_c_l:61'! ;,d!" 

e(:acto" . " 3,~ ·. :-;:\r :,,,::, ' ~ :; !: ,· 

........ ; 

de ... justicia ' trib'ui:aria ' ya 'i qúé >eri esta - ; ~ateria •· ' impera ·laj1.Ísú8ia 
, llamada diStributlva;i: h <,C:ual< tiene ,'por ' objeto directo los. t:il:éñ'e's 
comunes que ' hay qúe • repar~fr.\'y,"_ por . indirecto . solamente las cargas 
la justicia disti:ibutivá , exige tratar a los iguales como iguates'':f f 
los . desiguales\ cómo de,sigÚales .- .. Tal postulado no puede cumplirse( s' 
no es ' tcimando '' en ;.-.'é:uéntat:ias ,, distintas capacidades ·contributivasC'!'ci 

. los ciudadano_s ~ : ; ~·~ 6 • . · ..• '. / ) ' ' ,·.. ·./' },~r 
.· •... ,. : , ~'ri~z - N~Ü~~~k defirie a la proporcionalidad ,como: ') '; ;• . 

, principici de • fijación .y _distribución de · las . cargas 'tri~~tarias'• sÉig 
· la< capacidad iridivldu.al , de pago de los contribuyentes :. qúe :•:ex.ige::\.c¡ 

_las , cargas · fiscales ;. imputables . en conj~nto .. - ~.1 -/ ~ndijid8p\\ '; ,,, ,., ,.} 
estructuren de tal '. manera que, · después de .. tener-·-en .•·cuenta ••, todos :'ilos ':_:;y;,i 
factores . pe'rs?nales d_e , i mpoitancia para · los ':, fndicaélór~s. ·: de · ·;•ia!~~iii? 
capacidad .· contributiva, •reflejen• .hi . proporción ,. de: ús . capacidade's 

: · !~di r::~:f :~º. d~~~a,~ta:;ri:g~~~;:i;:,u,e:~i~ cJ~; e'~f _s ·r:sd~~~t~~~~~§f t~~:~~.;:;;:.~ 
económica · .. · ti11anc~era, ,- - ,, puedan .·.· s.er . :, conside_radas .. :·.coino ; .- l:gualmente;,<':'.i~/::. 

¡¡¡¡¡¡¡¡;¡~¡~1¡~¡~~j~f ~t;:;~¡}j~~11~1i~~~tltlf ii 
H Amparo direc:to 4205/30. Nieves 
Calderón. Secretario: A. Hagana. 
n De la Garza, p. 269. 
36 Ibid. 
u Fritz Neumark. Cit. por Del9adillo Gutiérrez, p. 72. 
11 Garza Servando, J. 1 .Las Garantias Constitucionales en 
Cultural, 1949, p. 70. 

·-:~;; ;:;• :t; ... ,- · :·~::~::~-· :~;:;\~: 
. . . : .-:; . . . : ,·:;. .. ~ . . . . ·, ·,' ' . ::.-:.· ~¡ ;:; 

el Derecho Tdbutario Mexicano, td . 
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! '.<'.-'f'.iW_';:, .if . ~fo·'J: .. F?:A_ .• _);·.·. · , ·,· ·:.- o:-;;:·:.'. (\;.f::i~;0~t~~:t]~~IH~~ . ,·· ....... . :.;tt:~: 
1. " ,. , .< . . Enrique 'Reig sostfene\ queklos ·:<.s.entinü.e11t9s ; colectiyp_s 

!··· , - :·6_6.f~~-~¿it~ ·y cige;aªÍorod1e1ª€a,~~~~z \~!ti~zt~·4±~1~~J,f J[:~t,f;~~-&1;~'.~i¡·;;.~i~~~~~!. 'i\\c[(\y1i 
Para . Flores za va la de,benioS ' entender\ c;orii~ ll!l ' s.olo.\l c;or¡ceptp ;f.;)'i 

~~~s~f~~::~~e·"~:op~~~~on~~ :.-~r:;~i!f~Y;~;{~tj~~ '.~~-'~,d~ ·i.~~g'1~fl~:~1~~i~ ' ;t.;:: 
técnico en mate ria tributaria, ... por •. fo que debió, de ;haberse inspfrái::ló \-}. 

en las ide::r::i:d::n:::::ªm:}~~c•_,1;-J::s:: .. ::: ··::c;1:~~'"};11;i:ftjJ~;~~t'ri(~~ 
es la correcta, o sea que el constituyent_e meXicano .de .. 1856 '.·:usó ··como <:;. 

'.~,:~~~~;;·";;;~~~,~~."~;:::~:~:::~;:::;:;~::;=~"~f ~l~f.~:~~il 
correspondió a Vallarta emitir una sentencia, en la que analfza;-'10·· :¡.;t 
que debe entenderse por proporcionalidad y equidad. En aquei ,_ t_iem¡:io,;{/} 
la SCJN a través de Vallarta, sostuvo que no debía entenderse·?é¡ue''/.:~; 
hay falta de proporcionalidad y equidad cuando el impue'sto qu~ ~1 se_' , ;;;;:;\ 
establece no es cubierto por rc-dn~ los habitantes de la República';\¡',,(;; 
sino basta con que se aplique a todas aquéllas personas que ·:_ re'al1cen:·i%) 
actividades que queden comprend~~as dentro del objeto de . la ley._•>i,[·;.f' , :!;'~i; 

En esta . ocasión la Corte considero como un solo 
no como _dos palabr_a_s,, a la pro11orcionalidad y equidad. coricep~<?. ·Yy_:_:!,~:_: 

. . . · - ' . <:~;,,· :_-; : 

· .•. ··,_ · O• .. /e~rad¿1Ic~~~nt~ es la. Corte la - que . contribuyó a crear ~~y~i "{k 
, confus_ión :; aL.• sostener .' que · todo impuesto debe reunir los requisito! '.~~;{ 
· de ,proporcforialidad ·y equidad; por lo que al hablar en plurál'· da 'la/.L : 

,:, impresión' , ·cie : é¡ue . son ·dos los ·• reqüisitos que debe satisfacer,\todo:'Air;, 
' tr;ibut() :•p'al:a i s.ar ;'é;orystitucional : . el de: proporcionalidad , por un ; '_l'á'do ;'i': \~" 
Y)~l ,: de ' equidad por :,el otro. ·· .. :". " :·;:.:; 

. > . La S~JN no había hasta antes de 1985 es~abÜci~~'.;P~i;;:;,:1t 
criterio firme, sin '', embargo en diversas ejecútorias de ,· amparo ... h~'6ia")·'::f 
resuelto . cjue un impuesto " .. . era equitativo en . cuanto se : : apü'C~{:;én~~/~·: 
forma , general a todos los_ que · se encuentran en • la l m~sma ;·situación\'(:·; 

'.'.'.'.~'.~'.::;;~:~'..:'.~~~:~.-c·: .. ~,c-':f_i_s_:_. _ª_ '."':_·t_•-_1::~1-•• :_;:_,· .. '.u_.,;,:_.,;.:_. :_ :_··.··~.:_: :._:_."._·• .. '..•,_:•_:··' .. _ .. :::.~.::_:·.··_·:'.•:'.•.:_,· __ •. ·_._···-····.•.·_·_. __ ._i.•.· .. : _ .. -_ •.•.•. ·.·_·.···-·.•.·.•:•_'_~--.·_,_•_:_:u_:.'_:. __ :_·:•.·_····,:···_•._;._: __ '._•_,_._t~r:_ [·.~!.~:~.[_ •.• _:_-.·_•-~-·-··-•:_ •. _ •. ·_!··_ .. :.:_·_·_._:·._•:_:;_·,·::_•_._-.•• _.·_._ •••.•• __ :_! _:_ .. •_• -• 

· ---,/ ·.:.itk,·>:·, -" _/'.,{ ·D_j)j)'._!~. . · : '-'~ ·. ' .. _,_, · .. 
:;,. '·;,, :.;;: ·:-: · 

:: ~m:~:~~::E~º~~·!~~!~:~.~~; .:;:'.,~;r:·~·;{_Rk1{.t°'..'.1f!,};~~::;0'.:~1i~I~~H~'.:,_:;i\,:).k ·. .·.'· ·.· '·. '·~·;' : 
u Informe do La ·suprema ·corte ..1,Corr·espr-rta1t:rut1tfi'. ·al .9.taó ... de 1962, PAg. ioe. -. t:i t p~r/rto"rés' .. ·:.:->~ · 

Za va la, . p~ 197, . -~: -·. ?j , ;~~:.~/\_,_:~-~-: ~_: _._;_:_·,_:_ .,:.:_!;_(_-~-' .'._:··~.;.• .. ·.··; .. :.>}:;·1 
·. :~· ·.>;·;: ·: •<;·; ,_? ~~ ~-~\ :;··:·,·_<·:.< '; \· .;·;_>·-· . ,,. ~ -/.;):_:::'. : 

',_- ~· • ". <·"'v_"', .::1::: . • ~ - :: ~;; <:;", ,_;- - :,; , "• • • " ~ - .~ /_··.~ ~_.''.:, .. '.·,:.,.,:.;_ 
,. (·:·t·1>· : ~ .. ,. i \'.:·~<· : .>: ···· ,·:·.:,·'- '<0-- _'·/ . . 

.. , .-•. · . ,: :· , ,,:·;;~f:{~&·\iít;1~: :z:;::;~!,~0::'.': "_'::;.'z.:< ... >\·c.::r; .,,. , "' ... . ,._ .. · ·· <~M!Jfl 



"IMPUESTOS> SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.- El artiéulo 31, 
fracción IV, de la Constitución establece los principios de 
proporcionalidad y· equi,dad en los tributos. La proporcionalida¡:I 
radica,. medularmente, eri 'l"e 1 os sujetos pasivos · deben de 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva 
cápacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada 
de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este 
principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo .con · la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera .·que .. las· 
personas que obtengan ingresos elevados tributen·· forma 
cualitativamente superior a los de medianos. y. reducidos. 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través 
de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue<· que 
cubran un impuesto, en monto superior, los contribuyentes· 'de'.inás· 
elevados recursos y uno inferior los de meni:ires···.ingresos/ 
estableciéndose, además, una diferencia co.ngruente:;'ehtre' 'los 
diversos niveles d ingresos. Expresado en ··ótros :térmi.nos/:.1á 
proporcionalidad se encue.1tra vinculada .cori/:;1a('\:;é:ap~Cii:lad · · 
económica de los contribuyentes que . debe+•:·ser .. '•:'.:':gravada 
diferencialmente conforme ª" tarifas progresivas,' i pará.:·:qúe. ·.en 
cada caso el impacto sea distinto solo en· cantic!.id ,:S'ino.• en ,,lo 
tocante sino en lo tocante al mayor .. º:,.menor ··;·sac:'rificio, 
reflejado cualitativamente en la disminución: p~tr~rnÓniál que 
proceda, y que debe encontrarse en proporción ;;ailos':!ingresos 
obtenidos. El principio de equidad radica• .medi:Ílarmerit.e en· la 
igualdad ante la misma ley tributaria ··de \todos•·::1os ~:.sujetos 
pasivos de un mismo tributo, los que en tales\co'ndiciOries deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concei:l'lÍ.énte )a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos:: gravables;. ·'..deducciones 
permitidas, plazos de pago, etc., debiendo• ún'.ií:ainente''.variar las 
tarifas tributarias apliceblr·::: de. acuei:c!ó :.coij"j fa · capacidad 
económica de cada contribuyente para:'respetar<el ·principio de 
proporcionalidad antes mencionado,:,°,• La . .' .. equidad tributaria 
significa, en consecuencia,· que. los ·.corifribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una misma situación. de ;igualdad frente 
ala norma j uridica que lo establece y regula ;" 43 · 

Atendiendo a la evolución que ha venido experimentando la 
legislación tributaria mexicana, bien puede sostenerse que· son dos 
conceptos y no uno solo los que con tienen las palabras "proporcional · · .. 
y <?quitativa". Que un tributo se proporcional, significa· ·que\:·• 
comprenda por igual, de la misma manerd, a todos aquéllos individuos:•.c:'..• 
que se encuentran colocados en la misma situación o circun'sta'nC:iá·;·:'.~.:•·'." 
que sea equitativa, significa que el impacto del tdbuto" sea:r~r.; .,.,,, 
mismo para todos los comprendidos en la misma situación. · ... :e::.·:.,. .. :{·( (·¡\'i; 

'. ·.:-~. .··~.._·i;i_: ' ' )"' ·-': ~~ ~;:~~i~~~ 
0 Informe rendido a la SCJN, primera parte, Pleno 1985, PAg. 40~. Visibl:e·_ en -\~<-~b~~:~?-.·,f~:~ 
editada por la Suprema corte de Justicia intitulada Tribunal Pleno,· precedentes que no han /-;~;.:: 
integrado jurisprude~cia, 1969-1985, Segunda Parte, Semanario. Judicial de. la ·Federación,:':'.}'.?; 
Séptima Época, 1986, p. 763, · ' ··:{· 
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"·::.: •. >:, ·.: .. ... ... ·:u . . ·•··· : , ,·,::: .. ':· ·:i::":m:N?:~\~i 
:' }cir ', úlÚmC> i · tenemos •·que :la ···. SCJN . siempre se ·.:ha .'i declar 

incompetente > pará ··. j uzga i , .. · des.de el ' punto .:· de,: vista/ econ6iiii(:o 
, fal .ta . de \ pi:oporéionalidad ·. y!;"'qÚid¡¡d < de · .. ; una • ley tdbutaifa ;< 

.··. , considerar :que ; .no' :está •·· capaci.tadá , para/ juzgar • 1os: estudios ·;;q · 
tál \•. carácter •··•torríóen: ccinsiderac+6n .•. él ,, legislador ;: para'. \ estiiblecE!r 

•. ·· :i ~~: : •~ .. ~.r~s '.' ,;e.l e~~"' t~·~·. · ·· . d; ···. · .~.! :'·le~.'. ; - 1~ ·· .. ,cu7 a •.•••. tas·~ ··~ o :. ·~:t;f ~f-~~~1~f jf j~~ 
· · ·•·i>. > ~~~~¿ {;'~~ , , ~·lt~" - Tribu~~·r · ha ". sentado. jUrisprudenci¡¡}! E!~y;:·e 

s.enÚdo de « que ' ".la ': 'proporc'ionalidad .:;Y.' •equiiiad ! de , .l()s·:;•l nipüEis'to 
.. · ' constituye:.• .. •: uóa ,:.' garantfa;·:,indiv idual; 'aún ·· .. cuando .· · sE! / ' iinc · · · 
>).1ocaliz.ada · fuera <cie1-: capi t,u1o •] respecti va .. de ' la ' consti tuCión ;~i '1'. 

''\,,·.:·,L':S;:\. :·;;;dfr~:u ~· z ·; · t~~~;~i:.: ¡d~f!~t-;fic; · .· dos' .grupos .. ·.·' con ·· · ·· ·· : r~~~~:ncia, 
' esfe . p'd.ncipiÓ: · "la ' corte y ' algunos autores · coino José Rivera:~ Pé. 
· cam'pos , y · E:milio Margáin ' han ·. seis tenido .·. que proporcionalidad 'Yi;.eq1ú'da 

son .. dos conceptos diferentes ; mientras De la Ga r za , .: .seriiañdoi1':J 
Garza y Flores .• zavala entre . otros autores, con lo.s · .• que ; él}'~·?.füU, ,i,'9;
lo consideran como un solo concepto toda vez que este :.pdriciplo'.f: 
es sino una mala expresión del princi pio de justicia ·de . Adan{c~~mit 
conforme al cual los súbditos de un E:stado deben: contribúfrf!'"' 
sostenimiento . mediante el pago de tribut.os que _se .{es'tableZca' 
función de su capacidad económica, que ac.tualmente;." :denoiíí:C" 
capacidad contributiva. "

46 }<·2ff:;:-·:j"' ' ·' 
Gregorio Sánchez L<?ñ~ indica que : .. :_;:L'a .; :;·;~Ügenci 

proporcionalidad y equidad que establece 1a :-fraccióñ}ry{del!í''á'rti.~u 

¡¡¡¡!~~~:if }~#) :~;~~~~:f~~;~i~~~~~if ti~~ii~f it 
de conceptos coincidentes . y .. ·. no ; •• ·~ excluyent'es ·>:C,)j E:n :·:V. el\p\ precep 

!!~~~'.~'.'.;;:;~;;:::;:~;=:llf l!lt~~:;:::~~u~· 
SCJN ha sostenido tesis con.tradic~or.ias ~'i '-i: E:n :·;:algunos s 

sostenido que esas caracterist:~~ªS,~:;~<:,;; i~~t:r;0~· :~~.i'f~i1tb~ 
H Jurisprudencia. Apéndice al Tomo LXXVI , PA9° ~~·. _&12 :·.'. Ci~ ~ pOr_:~'Flo~e_S _;_ z.avafa,;. ·,· p. _''- >'<•·;, 
0 T. XVII . Maldonado, Aurelio. Apéndice ., al , to~o.:~xyr_ ,\ p.\9 ·. ;_·, e1J ~\ c1t ; < pór.;: _Floies : :. zaVa1.!t;: ·-· p 
222. Apéndice al Semanario Judicial de .la Federación·;.· · 196S ;,::: PrJ.niera :· p4rte·~·-~: p1enO ! "::.Te3iS :.~ n . 

:::~~~1:~·~.~~~·~~· 2~0 .• 3 • . . . · ~ ;',?? :·· · , ' .. ,·':·!.:. ·,;;.··:· ·':".C,: :'?<i3i:M1: 
> . . ' . ' '; /:;;;f [~l:~ 

·· ···-· c .jJ~~:fIIi~l ···- . -.. - : ...... ~· ... ~:. .. : 



~ f .... ·',tM'.'.Mfü:i~f;:-1i ~~i,:< .. Q:: • ... -.·. ·· .. · ·.·:· . ., ..... . 
, ·,~'función :•ciei ·:i, lii\ generalidad de los contribuyentes y en • otros¡,'_ca~o. 
'i tí'a ~Jcsosteril'cfo•'·· tjue , deben tomarse en cuenta las .• c6'ni:lfci 
') parÚcuiai:Íls_: d.~1· .cóntribuyente afectado. Veamos algunos :ej empfos''i 

' .\\·t~~s}~i[~·~a~io~e~ de un quejoso de que por haberdi~~i~J{~~,f 
• capa'cidad .contributiva por diversos motivos el ' impu_esto::~ C¡ 

' · Üene · qile cubrir resulta desproporcionado e ineqüita'tivo~;;; 
p~ede . · conducir a con,.iderar la ley relaÜva ::.i>: co 
inconstitucional, pues tal determinación no puede 'c!E!~iva'.rse i·~ 
situaciones particulares de un solo contribuyente .,;)sfoo) 'qu 
depende . de circunstancias generales pues la natt.irafezá \:.C!é';'} 
ley, su inequidad o desproporcionalidad, sól.Ó 'pÜede:; .derivar5 
del sistema general que previene, en relacióny. cór{Lto · .. .. · 
contribuyentes a quienes afecta."" '. · :. '· . .' .. . :.}'::;, 

"La situación de que un impuesto es . tan g;~vos6 ' kJ~ . '¿'fke ,: cons g 
la ruina de quienes lo pagan o 'que ·.'. afectaf iáf fuknt é i\Cle Msü 
ingresos, no puede probarse corÍ la · demostracióncde·;;.1á;;situáci'6 

norma. " 49 
· ,:.;· .. 

, . 

E:n cambio,\ 
desproporcionalidad y ··1a 

basta el simple dicho -.del: que1qs6.: en:}tal,:. sElntido¡(,sino que)ide 
probarlo y al no hacei:lo¡' pro'cede '.'corifr'rrnar;: fa (:sentériciá::resi.tlt 

:::~:;:~:;1,~~~:1;:,~11li~tJ1::11~ttl~lí~~r~~i¡~~·'ª' 
circunstancias generales_, \ e_st6\ es·;¡.:is:o16\' üéde' .. deriyarse ,,_de1·, sistema 

~~~=~:! - =~!c{~~Slproyi,E!.~JY\ ·i~!.~~@~r~~~f ~~ ·' ,~~illJ~rr:~:[~;;~,~~s:tés,:; ·~ ···_ ... _' ,. ... 
Otras ejecutorias · ,que ;)'resµl vante·s , :. para ·; ·n·uestro . .,.,_ 

estudio son las siguient~s. : .: \:*fli:\JMi!;~~'~ . :.. '!~T·:· ·;::~: ... ~ ~· . :/.'" 
0 informe Presidente scJN.1995, l .~ · ' · Parte, :·;p; : :- ,~.00. • ~. c . ~; por :Da _.: la:· Garza, , p.·,:_279. :" -· . : < >":·~,-
49 Informe Pre!idente· ·scJN 1985; : 1 • : '.·-_Par~-~~; :~ ;;-;·~-~-:>~ ~-~:: __ c_it ~·~ pa~·~ oe_{la~·, Cia _tz~;:~: P• )_19. : ·--.- · .. - .- - - - "~ '. 
~0 Semanario Judicial de , la Fe_derac16n·, .:: :'•.VII( tp~c;a·t~~i Vol:.:.:{S2f;·~1 l" •,\· '.: .. P~~te _; (: P·· 44, Ú7Ji". L·a <./::. -~'/i, 
Inte rpretación Constitucional, ' p.119_ •.\!=.it ~~-; pa·(o~.:: ' 1 .~ -._ GclC-;~';{~/:37~_·/~ '. .k_,_:.:'.·· (;: ·. ,:

1
¡:;'_: . . .. : ,:-:·;:: 

u La Interptetac16n Constitucional·,,'. p;·; 28 .·:; Cit . . ¡_ por '~ De ~·.la ;_G~rza; 1· p; ,.-· 2eo: · · · ·,,,, .. . :.•.'' . 

. _ . • · . •··· ·.· ... :;.},:·ij:';,).;'.=,,;:'.:_::._;(,f~~;. /}Ys-.:·::: .. _'_·_>·::,:i~'\<.: . }:'·/ : .-; ... ; ~ .::::!>:. 
. . . ·.: .. ::·: :'.{,, ; · _\,~: ·_e; • . ' - . ' . w :·; • -. .,-,:· .·¡;_:•, 

·., . '·:'.\5\ .. ;!r,;j!;16¡¡;:-: t)~{l'.i,':{~;::~'c.i;;.\, ;~;: _ ,, L~ ~ .... -~.. · · .~ :~t: tÉ'f 



"IMPUESTOS, EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE: LOS. Aunque la 
jurisprudencia sentada por la Suprema Corte, en ejecutorias 
anteriores, establecia qu~ la falta de proporcionalidad y 
equidad del impuesto no puede remediarse por medio del juicio de 
amparo, es conveniente modificar dicha jurisprudencia, 
estableciendo que si está el poder Judicial capacita do para 
revisar los decretos o actos del Poder Legislativo, en cada caso 
especial, cuando aparezca que el impuesto es exorbitante o· 
ruinoso, o que el legislativo se haya excedido en sus facultades: 
constitucionales. Aun cuando el articulo 31 de la ConstitÍJción ... _ :':,_,·{( 
que establece ~os requisitos de proporcionalidad y equi~ad··-del·:~ -··~~;-' 
impuesto, como derecho de todo contribuyente, no está ·e1:r· el'ii. .... , 
capítulo relativo a las garantías individuales, la lesión'.;·de·;-~<ii!f:; 
este derecho si es una violación de garantias, por lo quei si':se~;;:'.;~~Y 
demanda ante el poder Judicial el amparo contra una ley..';qtie')Ii:>\·::~ 
establezca un impuesto exor'J: t;:-~P. o ruinoso, no puede: nega'i:se'{)\'.>'.r4:i 
la protección federal diciendo que el poder Judicial no!es>.eir,:•.c·i~:~:, 
capacitado para remediar dicha violación y que el remedio'contra'/·i~f.°/:· 
ella se encuentra en el su'fragio popular, pues en t'ai::caso\s'é.;~'''.;'.:.; 
haría nugatorio la fracción I 'del articulo_ '10,~'1}deHt;·:i~'!/:~~i; 
Constitución y la misma razón podría invocarse para· negar-~.to.dos.;'1::·::»;: 
los amparos que se enderezan contra leyes o actos/del:".'p()de'r:<·-;::_.:-_:;: 

~~¡¡~~¡¡;i~:::~}:1?~~~!JJJJJJ[f.;~!f ~J~~l~~~~~;~ 
proporcionalidad consiste en. que cada . causante ,contribiíya·'á}Üisf}3 
gastos públicos en función de. su respectiva cá¡iadC!ad~;eC:ónómfoa;\,;.:;:;:;
aportando una parte justa y:adecuada d.e sús' iíigresosf utilidade's'i.~\,'.f::::J;~ 
o rendi".'ientos, y añade_.que •ese' ob)e.tivo .. se'. .. cull\Pf~ff,qa,~C!c),;~á~,a:sy~j;f:l; 
progresivas .. Sin embargo; tratándo_se de tributos :cuya.·, naturaleza·:·:"•'.!:: 
y caracteristi.cas -especialE!S '. sean °divÚsasi}, no; pueden'./• regir·::y};.t 
iguales crit.edos . para . determinar· sú propordo.naiidad;: ;,Éste;,::.,,• 
principio debe :.determinarse.·· analizando. 'los;. rasgos: ·de·· •:cada',':\'..";' 
tributo."~ · · · · 

~: sexta época, primera parte: Vol. XLI, p.198, AR 190/51 Fomento Inmobiliario, S.A., 
mayoria 15 votos; Vol. XLI, p.198. AR 44/58, H. E. Bourchier Sucesores, S.A., mayoria de 14 · 
votos; Vol. XLVI, p,253, AR 3923/58, La Istme~a S.A., Compa1Ua de Bienes Inmuebles, mayoria 
de 15 votos; Vol. XLVII, p,38, AR 2142/51, Inmuebles Continental S.A., mayoria de 14 votos; 
Vol. LVI, p.128, AR 1909/59, El Refugio, S.A., mayorla 15 votos. Apéndice al Semanario·' 
Judicial de la Federación 1911-1985, primera parte. Tribunal Pleno. México, 1985, pp. 96 y·-.' 
~. . . 
~ 1 AR 1564/88, Telas Especiales de México, S.A. de C,V,, 6 sep. 1989, mayoria 11 votos;, 
Ponente: Mariano Azuela GUitron; Secretaria: Maria Estela Ferrar MacGregor Poisot, AR.:,·: 
1717/88 constructora Maple, S.A. de c.v., 5 sep. 1999, mayoria 17 votos; Ponente: Mariano'..-:. 
Azuela GUitron; secretaria: Maria Estela Ferrer' MacGregor Poisot. AR 2296/89, Johnson and:'<> 
Johnson de México, S.A. de c.v., 5 sep. 1987, mayoria 17 votos; Ponente: Mariano Azuela··::: 
Gilitron; Secretaria: Maria Estela Ferrer MacGtcgor Poisot. AR 2384/88 Cámara Naciona~ de'la':,_;;·;:'. 
Industria Editorial Mexicana, 5 sep. 1989, mayoria 17 votos; Ponente: Mariano. AzÚela'';:·.::.; . 

. " . .1%!1r1 



'"'""'º=· i;;~;¿~'S¡]~~¡~¡~~l~"'~~~~,~~;2~~~íil 
SITUACIONES 'GENERALES' 'Las •a.f irinácione!Í.\de ;;im ·):¡uéjoso •de\ que.:poi::}i\(.:1:;;; 

E~fü11~~!~;;á~t~YEl1ii,~!i!~~~!¡*;~~~$ll~ 
Situaciones ·:• particuhre~. - .~(!! •\ U[l\! S()lO\(C()[ltribuyente; :_s1n() e que ¡;/f: 
depende :· de ,. circunstancias . ,ge'nérales ·; ;:püe~ i por ·la •· naturalez.a de:.;~~;:· 
la ley, su . inequidad o 'dés~rópo'rci.:onál_idad :. sÓlo . · ptiedé - derivarsé ' "
del sis tenia· . general-, qÜe > previ'ene / " en ::reladón con _· todos / los' 
contribÜyentés a quienes ; afecta :•"S<.'( )'Y;' ·- · .,. · · _, 

"PROPORCINALIDAD 'i EQUioÁo ·;k;~uf¡¡JÚÁs; · FALTA DE. 

· ~!~~ ~~~s~~cqr:; -::~~~¡iLaEcsi~~!~J26~~~{~~~i~; ~¿. ~iuss:i~tuei:~~~-~~1 

circunstancias diversas · y cjüe / \ por) esi:e : heého, Lel· impuesto;:,é:i" 
debe cubrir resulta des~roporcionadéi •' e}i~equitai:iv'oi "n.o .éli/ raz_ó 
para considerar que la ley,• qúe ;: 1o·:•' impone'/es : 'iriccins~Ü:ucJonal 
toda vez que tal determiria~Ióii ' no;: ~uéde ''deri'var, ;dé"'s1t'u'aCionés 

11~Efüfü:;:E~~~~\~¡\t~f ~i~t~f~Il\1~til~ 
relación con el corijunto ':C1e ;• 1os;•9iijei:os pasivós',•f•.•.:·_ ' -'< ::\~ . ' 

; :~~;~:~~t~~\{~\~~lt~t~~~~Jf~~A~Í~f~f~§;¡f~~I 
;-'lo '¡·, que \ el . 'artícufo ..• 13 de : la ;: coristitución, : :~ General\, de (la / República _ } ; 
,: ¡irohíbe ; bajo>, el .nombre . de':-·1a ley ;: priVaúy~ ;ten .'otras palabras, ·este .;. 
·;:: priricipfo >significa .·que la 'ley ' comprenda ','¡a !todas las . personas cuya 

sitüaci6n coincida con la hi¡Í6tesis '. ncirniat:i.V:a'Xah1 '..pre.vista. · . .. - J.· 
' - - - • • - - • . - ,l .. :; • . . • .. ¡ · 

\ .. _. .··: .-!.-:·· 
.···: 
·';> º 

··.· -.• · - . 
- ; .·::· ·'·. ·;\:_;,.-_- -:.<: .' - ' :: '·_;· .-~,.~ <_ . . . ;_ .. : 

,. AA 66S/84, Elolaa Neria &alderas y ot"roa, . 11 · ago : .: 1gea , ·unánimidad i1 : vatoa1 Ponente: 1·: 
Mariano Azuela Güitron; Secretario1 · Ralll · Armando ~ - PaU4rea ·.· Vald6s : .,_Precedentes: AR _8953/Bl, 
Maria Cristina Quintero Valladares, 12 feb. 1985, _unanimidad 16 · votoa , . Ponente 1 Mariano ·- ·::'.:· 
Azuela GU.itron ; Secretario: Raúl Armando .Pallares Valdés • . ·AA : 6456/BJ, Luis Fernando Zúftiga , ¡::.)~:. 
Soberanea, 12 mar. 1985, unanimidad 15 votos: _Ponente1 Mariano 'Azuela GQitron : Secretaria :: 
Maria del carmen S.1nchez Hidalgo . Infoane 1988._- sCJN; primera - parte, Pleno, México 1988; Pp·.- ,,, 

~sll~ ªi:SJ/83, Maria Cristina Quintero Valladares, .' 12 feb. ~985, unanimidad 16 votos;". · ·:i\/' 
Ponente: Mariano Azuela GQitron¡ secre tarioz Raúl Armando .Pallares Valdés . AR 6456/84, Luis ,;) :-~ 
Fernando Zúniga Soberanes, 12 mar. 1985, unanimidad 15 votos; Ponente 1 Mariano Azuela ' 
Güicron; Secretaria: Maria del Carmen S.1nchez Hidalgo_. ·_AA 665/84, Eloiaa Heria Balderas y ---.· · ' · 
otros, ll ago . 1988, unanimidad 17 votos;_ Ponente1 Mariano Azuela Güitron; secretario: Raúl 
Armando Pallares Valdéa. AR 1798/88, Alc6n Laboratorios S.A. de c.v ., 25 may. 1989, mayoría 
16 votos; Ponente 1 Fausto Moreno Flo:-c!lr ·secretario: José Antonio Garc!a Guillén. AR 143/89, 
Panifica.dora Churubusco S.A. de c .v., 25 may. 1989, mayoria 16 votos : Ponente 1 Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez ; secretaria i Guadalupe . Rivera .-oonz.1lez. Informe 1989, SCJN, primera 
parte, Pleno, México 1989. Pp. 570·572 . · 

61 
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t ;§·lft~!~i!\~~t:r,\':·;~~ "'" """ ,,,,, .. ," , ,;~';; ~J .,;,i·gualés;" "Éin. i'gi.ullÉis"-circunstancias, y,. consecuentemente, que ·deberá··-. · 
:l . trata'r en',fcirma•;C!éú;fgual a. los desiguales o que estén en desigua~~ac1,).;?:.·~.• 
1 de ciicirns tancia's ...,. ;' -

\ E) Prin~i~io ~a la Garantía da Aúdia~c:i.~. . , . ¡ ::);} 
El articulo 14 con~titucional,. 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de", '1a 
propiedades, posesiones o derechos, sino median.te. juicio. segúido·,·an 
los tribunales previamente establecidos, en ·el':que·'se ::cumplan/;;)' 
formalidades esenciales del procedimiento ·y cori.fórnie/_a',tü~s;'/fe ·. 

expedidas con anterioridad al hecho." . _ • . ,:/.,"j/;"Y;?·:;'',:W\'.:lJ;~f}~i,S~ 
De los términos y de la interpret'ación'.• (¡ue;: se';'ha ;~da 

segundo párrafo del articulo 14 constitucionilli·'·Eiodeinósi•_deriva 
siguientes reglas: ;\ , :, '.:>~f~;!·j):;,'fü'i('\';':;,,; 

+ ~~=po: ~;~~~~:d~:ga i ~=c~;~: ti ~:~:n~)~:~~t~:~s~·;;~:~-!~:'.~M:~t.~i~;~;~ff;~M~J 
+ Las leyes que regulen los procedimi.entos;::admi.nistrath'()s.i·para~ 

,.~!!!~~l~~~~;~~~~ii~~!~~¡;~~if i{~{~~5if~~~:\~~l~~I~ 
procedimientci·. adminisi:rai:i vo '.se::·a.3\.is

0

te :a'.•los ;térínl.nos·'del."articulo .·.14 ·;i;''.'.; 
constitucionaL, Estos\reqúi'si.tcis;;:5on'.'1os siguientes: · 1' .Que el·.;'_;· 
afectado .. --tenga·.,ccinocimiénto .de'••la\,iriiciacióri del ·procedimiento, , del''' •· 
contenido> de la. cuestión' qu,e va?á . debatirse . y .. de.: las. consecuencias 

. :qué;se producirán en caso de. ¡.i!o::Í¡;.Eirár·la acéión intentada, y que·se, '"· 
'le. de.: oportunidad' de·. presentar, :sus defensas; :. 2 •. Que se organice un~:',¡.· 
sistema de comprobación, en taL forma, :que· quien obtenga una ·cosa' la· ;:::,'; 
demuestre, y quien sostenga a éonti:'aria, ·pueda también. comprobar su' • ·'i:., 
veracidad~ 3 ª . Que cuando se .. ag~t~···. ~ª .. '.tr~m~ t.aci6n se ·de. op~rtun.i~a:d ~.·~~.·.~ ::.:·':\:: · 
los interesados para presentar,. alegaciones; 4', l?or último, 'que ',·.,e1¡.-;o,::~·/ 
procedimiento concluya éÓn . una :: nsolución que decida . sobre ';.;,1a V ,;,: 

cuestión debatidas y tjue;" .al ::mismo tiempo, fije . la·· fo·rma'¿":·de 
cumplirse. 56 ' · · · 

Nuestro más alto Triburia1 h~ sostenido que ccin~ti~~y~'.~{u J 

de~ec~o. de los. particlllares 'frent_e a la~ autoridad.es ádminis~r~ti~is .. :;~t;j 
y JUd1c1ales para.·.· que :tengan, la. oportunidad, ·de· siar o idos en·.-defensa;,>();;$! 

1::~: :'f ~:''.·,TW ;1:;~:,::;t, ,.., . .,.,,.~,, ••• '':f<' , •• ''f f 1f i~ 
;',_,;: . 

. :.: 

.. ;. 
::.,', 
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' . . . ' '. . .':. é i:~·;fJ:t(&} 
Incluso la Corte ha '.-.~: is lejos al sostener taíntiién·;·q~~'f'? 

para que la Garantiá · de. Audiencia tenga verdadera . eficacia ::,debe'\';_:: 
constituir un derecho de los particulares no sólo · frenfe'• a\;].'as''.:: 
autoridades administl:a'tivas y judiciales, sino tambi_én. frent'e,·a·:,:-•i'á'"Ji; 
autoridad legislativa, de tal manera que esta quede obligada, ,-·¡;;ara'} 
cumplir el expreso mandato constitucional, a consignar 'en" süs ,·le.yes''.'':: 
los procedimientos necesario para que se oiga a los interesadós'.',y/se'.'Ji 
les de oportunidad de defenderse en todos aquellos casos/en ::ciu~i,;i' 
puedan resultar afectados sus derechos y, por lo tanto;::>s.erá'~;{; 
anticonstitucional toda ley que no consagre la garanti<Í· de :.>Udiéné.fá"i;; 
a favor de los particulares, es decir, que no · estable'zca•:·;;·el'f;' 
procedimiento ante la autoridad administrativa ·o judicial· conf6rméa1!{;-,; 
cual los particulares tengan la oportunidad de hacer la ·defensa_:; de·S1 
sus derechos para que la autoridad que tenga a su cargo la decfsíóri);'. 
final tome en cuenta tal detensa previamente· a . la "emisión_ de'..• l<Í·,,\ 
resolución que afecte sus derecho_s. 57 - · · · 

f ~ h . ' \1' 

Observemos los sigÚientes criterios jurisprudenciales: 
"AUDIENCIA, GARANTIA DE. EN MATERIA IMPOSITIVA. NO ES NECESARIO-. 
QUE SEA PREVIA .. Teniendo un gravame'n el. carácter de impuesto,' 
por definición __ ,· de la ley, .no ·es necesario cumplir con la · 
garantia . de previa audien'cia • establecida en el articulo · 14_ 
Constitucional, ya· que el. impuesto es .una prestación unilateral 
y obligatoria, ·y la audiencia que se puede otorgar a los 
causantes es . siempre posterior. a la aplicación del impuesto, que 
es cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen, 
ante las propias autoridades, . eLmonto. y cobro correspondiente," .. ·"· 
y basta que la· ley otorgue · ... .it.u causantes"el derecho a combatir ;·._-_._, 
la fijación del gravamen, una vez:·que•ha sido determinado, para ... , 
que en materia hacendaria ·s~ •cumpla con el derecho fundamental.· '..C:;:: 
de audiencia, consagrado . por ... •el' ·articulo -14 Constitucional,_.· · 
precepto que no requiere· riecesari<imente; y en· todo ·caso .· ra ;,:;;WJ 
audiencia previa, sino que,._ ·de·_. acuerdo con su espiritu>.'. es: 

~~~~=~;~ :es}sº~r~~~~~:~~='. s;:;es1~~:~ ~n d::f ~~~~ .. ~~tes ,:d':.;"~;;{ijI~J~. 
"GARANTIA DE AUDIENCIA, EXCEPCIONES. A •LA,·· EN'.MATERIA'''FISCAr:;.;1'si;:::;,;:l<:•' 
bien es verdad que el Poder_ Legislativo está obligado· segÍ'.in''.eiil'. 
articulo 14 Constitucional .a · estabiecer :. ~n:_'las . leyes}~'.ei';:: 
procedimiento adecuado para oir a · los. intere'sados .Y ; d<Í_i:,~e~'n:!fi'~i 
oportunidad de defenderse, t'lrnh.i ?n :es cier_to· que ,la· propia::Corte'•;\-,'::;;~~·: 

·:_ -·. -. , · ; -. --:-; ·<:: .:·_:/:::>-~--~rf~1~:·-~:?1~w1: 
51 suprema Corte de Justicia de la Na~ió.n 1 • La Garantia de Audiencia en Materia Fis ··~·V;,;~ 
México, Ed. Direcci6n General de Tallerels de Impresión de Estampillas y Valores de ,l_a ·. · 
1997, p. 89. . .' .·,;;:'·'.í\j: 
s• Séptima época, primera parte: AR 5032/69, Fábrica de Aceite "La Rosa", S~A.,. Unanimid.ild 
17 votos, Vol, 53, p.37, AR 250/SB Guadalupe Landa E.scandOn y coagraviados,··. unanimidad"~15·,,,,_,: 
votos, Vol. SS, p. 39, AR 

0

6714/57, Maria Teresa Chávez Campomanes y Coagraviados, .· unarii!lldad~lff. 
18 votos, Vol, SS, p.39, AR 6194/S7, Ana Shapir& de zundelevich, unanimldad· 17. v~tos,\_Vol;f1:·1:'1 
66, p.37. AR 1229/59, José Mart1nez Maure, unanimidad 15 votos, Vol. 66, p.49, '.Ap~n~ice.yaf):!{ 
Semanario Judicial de la Federación, tesis de ejecutorias 1917-1975, primera.parte;_.·~-~~n~/;1~& 
México, 1985, p. 62 y 63, · :~:-,.- :.-:_..~;:~:·.';~;~:fL1 

.. _·_,_"·-· ~::.~_,_, •• _._:'_,'_·'~,{11~_l_-~ 
-··--·· ..:....:.'.. _ _::;:.: - - ·-- - ~ 



ha establecido excepciones a e$e critério, entre las· ,que· se :.t::·.), 
encuentran las leyes fiscales federales,. respecto de las· c.uales .. ':\ .'·/ 
debe observarse el régimen establecido por el.· Código ·Fiscal' de .. ·<::·•·· 
la Federación. En efecto, como el fisco se encarga de cobrar los· 
impuestos determinados por las leyes, para el sostenimiento de.'.:':: X:;· 
las instituciones y de los servicios públicos, es evidente que.:·::.(>":0 
dicho cobro tiene que hacerse. mediante actos ejecutivos . y.'i;:!.:;'i':?; 
unilaterales que si bien pue-dP.n ser sometidos a una revisión.:.;·0J::;:i 
posterior a solicitud de los afectados, no pueden quedarf.{:i,y;~( 
par ali za dos por el requisito de audiencia previa, porque de: esa·::~1~: .. ;·¡; 
manera podría llegar el momento en que las instituciones y.; el'.·[.\;.!?)~ 
orden constitucional desaparecerían por falta de los elementos · 
economicos necesarios para su subsistencia. Por tánto'/'{i'eri' 
materia tributaria no rige la garantía de audiencia prév'ra;:'¿)·L ... _ . 
grado de que el legislador tenga que establecerla én las;: le.yes'/'.;~¡~~' 
impositivas. · . ; .·~\·:~:<-.;~:;.:.~~:~1~}'.~~:~;;j:it: 
No puede exigirse el establecimiento de una audiencia previa':·e~1:';1Jt~;; 
beneficio de los afectados y en relación con la fijacióri:-:de_;.:un'c;:·;,?:'; 
impuesto, toda vez que esa fijación, para cumplir. con los:·fines1,¡;\~ 
de la tributación, debe ser establecida unilateralmente. por::·a1·c;t::/:f' 
Estado, e inmediatamente ejecutada, ya que resultariá súma,¡ne~~E!}':'.iz;\:i 
grave que fuese necesario :~dhldL a los particulares afectado.s¡•':i":·::•.~;: 
para que objetaran previamente la determinación de un impuesto·;-·,·:;·•,(::,', 
lo que paralizarla los servicios correspondientes,. y·. iior:'úoí!:;Jf)itN! 
contrario, cuando se trata de contribuciones, la audiencia'.-" cjú'e\•'.'.:).'o): 
se puede otorgar a los causantes es siempre posterio.r/.~:\¡ia::\t•/;·zg; 
fijación del impuesto, que es cuando existe .. la P()Sibilidadi:de :;1;c:;j: 
que los interesados impugnen ants las propias autoridádés '':éf);:~]¡{;;; 
monto y el cobro correspondiente, y basta que la •:ley ·Ótoi:(jue)i}~·¡F!fi: 
los causantes el derecho de combatir. la- fijaci6n :del'. iiíipuestó';•l,i:1céA 
una vez que ha sido determinado por las•· autoridades/fis'cáles;'}:;::¡;;~ 

¡;l; 
··;;o 

' ' ¡ '; ~,, ~ .- ".' •: '' : L: 

satisfacer: los' gas_tos,'públicos;:r,:19liii1mente,se •·e'ni::uentra .. éstableciilo'.i!?;< 

=~-ta~~ecª:\iacu~:1 iJ~~~~-~~d~;~~~~~~If~At;·~t~J~%::\~~u%~AiJ,:t~;f~~:~.~~='.~~~ 
· la"' Federación ;.o como),; del:;: Estado'""'.o';::Munic1p10 •.. en, que : residan ;•>los;'.;:,¡1: 

contribuyeint~~··>;.~:.~i~~~·JJ,~it~;;si~~i~ra:ct,,o:.,q~1·,e:f;desti~o .. ,ª •. :;l,~~-.•.·~-~;~;r1~~I¿: 
· 5 ~·: ~R· 6390/63 ;::·aafae.f.',Ai\orv-e 1 Valverd~~':•, ... : ~-~: .... ~ :~~iadC?:I, ·.·unanimidad '.'éP'oéil,:_ ·;;/· 

primera.·'. pai:.te;;: ·':Vol~ :::_,xcv_Ii;./P_: 2.a :;:/ -~~~ .. ·\::·Por: .. ·car.~asco .·· Iriarte, : ·.Fiscal·\ 
constitucional," Mé~ico;yEd._·H~~.~~;.; 199~,: 13ª •- e;d~-~; ~.: · 555 y ,556, 

~'"'. .. ·~ :: .. .'· ~-·. ;.-.'_.,;. ·'·< :;·:.· ;.:; ;. . ·,·, 1 .;_ 
;\>···· ···>~·· .'/.'::,_.·:.· 

., , . .. ,;,;··) ... ~,',~~,. ;;.·.·~~-, .' ':·:_.<·;··: . 
.. , :;~•-.-..::,,,.:;,:•" .. , ........ ,. ·:'< "''· .. ' <:\::.<::':'::: 64 
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l;~~fü~~~filii~~1-vi~~~~tt~;~~~~f~~{~1\~¡l~Xlrf r~~~:~l1 
·. ,, :,;.I~{~~,~~.f;s' ;7;3i~~~~~~~:~~~ . Í.~s;~~~~ct:~Úc1o~ ······cÓN \ bs ' o~~i:G~oJ~ >~ );:·,;·.,;} 

: · ' PAGARLOS \' De -)aci.íerdo :con el articulo 31, fracción .• rv, · de ia' 's '> 
· ' .< cart·a Magna; ·. para la . validez constitucional de un impuesto .se /;'';'iz 

· .· requiere.·', 1'a .·· saús facción · .. de . tres· ·, requisitos fÚndamentales : · .. ,::;;c;}<:·:c· 
· · pi:iinéro; ·_ qüé' sea proporcional! segundo, . que seá equitatiyo ; y , 

tercero, que :se 'destine al pago de .los gastos públicos : .; si fálta '.' ·::: •k :: 

·. ~;~i~~ri~e<a?1~º\s ~=~~,i~~ tops~r . ~=cecs;;si:;:Unc\eón~,l yaim~~=s~~t:~~~;'-~;J'it"zj;! 
concedió : una . facültad . omnimoda para estable.cer l<is .el(aéciones/ .' :\ 'J "•io\ 

e .: , í~:i ~_:ci~;~~t~1~~ · ~:~:d~~~~~:~~bs ~~r.~enie~tes / sino ,~'na :,ª~,~~ t :::~t(~:,r;·;~·\~: 
:· > ' i> 'f~ hémo~ cÚ:adó loasg. rpergia' nnc· i .. ·· po- ~t· ~r··. so :s• d~ m~~º.····rq· .· .. u .. ~er·: ª ... ···.··sac··.· ... ~_ ; ..•... nc. ·~o'·enntci\nau:;a':c; sl..·.·i6' nn"\·'·.····.·•.·.· ·'.: 

emb¡{rgo'·, diversos . . autorés más, ' . >: 
.;, abo'i:-dáré·· .· 61 ' · · •. _, 

Gf PrinCipio da Libertad da Trabajo o ; ¡¡,~ofasi.6n·i&n ~ta~ia . 
·Fiscal . · 

Este principio se encuentra consagrado · en el articulo 5 de 
la CPEUM, de la siguiente manera: "A ninguna persóna podrá i mpedirse 
que se · dedique a la profesión, industria, comercio' o trabajo que le . 
acomode , . siendo licitos . El ejercicio de · . esta libertad .. sólo podrá ·.". ,.. , 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los ·:derechos de ·C:: ,·•·:.: 
tercero; o por resolución gubernativa, dfctada · ·eri· los· términos que 
marque la ley, .cuando se ofenian .'-: s derechos ·, de la sociedad. Nadie< '<'.· 
puede ' ser privado :del producto de su trabajo· : sino·. por . resolüci6n\::~>i 

.'judicia1·.,, ·· , .. - · ·. - >);: ·· ,/:::· :.:_ .. .. ~> - :-.: .. '·· : · : · ·. ·:\~: · <--.--. _ : .,.':: •(:,./i.- · 1::i~i~ 
/ : ._.: ·::=" ·:_ ... '_·· .·: :, .. ,,, ', · .. 

\,/ Los · .impuestos gravan. 



. . ' ~/::;sl::.\i~~[~~ 
En tal virtud, con motivo del establecimiento· ·o:..i;:obro;'.de:A';~;: 

un impuesto no puede impedirse a nadie que realice <·su Úabajó'é-'.ciy;;¡,:~i~ 
profesión, bien porque el impuesto sea excesivo u oneroso .. q'úe ;,:r)()'i;g;{i,~ 
permita pagarlo con el desempeño del tra!Jajo o· profesió.n.,::. o. bie'n¡·:i;'\·¡,~ 
porque la ley o la autoridad fiscal exijan tantos requisitos par·a--:·e(;í,?i.J(' 
desempeño de una actividad que hagan muy molesto o. casi.imposible ;el;·~c·):::f 
ejercicio del trabajo, porque se dedicarla mucho tiempo, y _gastos :para'\•J;~:U 
poder cumplir con los requisitos fiscales. ·: ... •.'•:.'>:,¿'¡(; 

~~ Pra~ntcii:u~ºo de8~es:eetolaal ~;:~~hoe:;a:¡:::ió:Í Derecho\i~J1'f~~1 
Petición: "Los. funcionarios y ~ ,11leados públicos.; respetarari/'.'el::(~!:~~1 
ejercido del. derecho de petición siempre que· ésta se formule.· po/:2;:;+¡ 
escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en máteí:ia polÚ.icá'>~~,:· 
.sólo podrán hacer:'uso. de ese derecho los ciudadanos de .la República;-·;••,_,:,¡!;~¡· 

:::::~:·:.;:;!1~::.:~::~z::~~~i!E~~~.z:,:~:~~" ·~:::::~,: lJ~~ 
entenderse por breve plazó,,. pero . el:. ·poder · Judicial. •Federai·;rha:(;¡;¡; 
sostenido que 4 meses es un.plazo ·rázonablé:para ,que '•la' autodclad' •:·1.~:'. 
dicte el proveido que· .debe recaer. ¡,··:ias ... instancias ·:•c¡ue.:: se '•'le ·:~· 
formulen, por lo que después de. e.•P ·.olazo, puede: cciiisiderarse 'vioÚdo .f.•;,·;~ 

el precepto constitucionaL ••. ·. " : • >/ •. ·· .. ·., > .. · ·.· .·: i.L'/licE 
El legislador fiscal deber' respetar: ér derecno: de petici?n,';-;'.::·''·' 

reglamentándolo debidamente en ·la ley,<sih· contradecir, el mandamieríto·:W 
constitucional. El articulo. 34 · del CFF, ': indebidamente :1irnit:a;·;c!ú'. 
derecho de petición c.uando: dice: "Las: autoridades •fiscales' ·sÓlo\estiri'• 
obligadas a contestar las consuitas que . sobre ::sit'uaciones :•í:Eia~es//y 
concretas les hagan los interesados individÜalmerite; de· sú .:,resólucI'óri 
favorable se derivan derechos para el particula.i::. en iós cas~'s1;e~j;~qu' 
la consulta se haya referido. a circunstancias·. reales: y·:·concretas::;y/l 
resolución se haya emitido por escrito por auto'ridad compe'tenté'.;par 
ello." · ·· . · - ., "" · . . · ,· :,.';:.:·~'..~;~\\;~:}¡~/;!:~~;.~"['.~!:? 

. '-' . ·_._ · ... ·.-·· ·.-"\•_•;):,;'_'.·:\.':~:~.:~;.';.::~'::'·:¿} 
Por lo que .respecta dl aniculo 37. del'.CFF debe!.decir:e''q 

con relación al .término en que .debe· ser ·atendida ·ra petidónlqu'eY::e , 
de tres meses, lá misma es indebida· e inconstituéioriai; t'oda\v'ez:';qué'~:~fk 
el articulo 8 º de nuestra Carta Magna . no· establéée::.Un plazcV.sini:i~qúe''if'ic;':] 
debe hacerse conocer en "b.reve término". al·,peticionári'o;<11i ,;:tampoco\/::.:·;, 
autoriza el sil~ncido de _las. auitdori~~~es .·sino más bien: "deberá recae(. :;:;: 
un acuerdo escrito e .1a autor ad. · 

u El Art .. s• constitucional ·Párrafo -:~egundo establ~~e;'."'~' t-?da· ~Úéi6ri· deberá 'recaer un 
acuerdo escrito' de la ·autoridad a (iul_en. se. ha~·a· dirigido', '1a· cu".'-1 tiene obligación de 
hacerl_o cono~er en breve término al ._pe_~~cionai::io", '· 
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' . , ' " , " , . , . , . . : >:."~ :- ' ~ :., ,. . ... ' e• . ; : _' ~ . : ' '.\-' ~· .- . ' ' 

~- .. '.'.'.:·~;}'-\" .. :~-~ :-' :·);(?S:~ :~'.:.,:·~:-·'~ ··:':' .·.i· •. ;:.·,·:J:.-~.~.i;. . ¡;.. , · :.- ; · . .... ::.- .._§ 
~---'.-~.ú~{f:··. ~-_:~fft;~·r;;-~::\'> ;~~·;.,: 5::::~;.·/ - · ·-.:< ,,._._ .. · ~ -> .... ~" - ·- -~ : .. : . • · _;. · . ::··,~, •·• ·::·::: 

1 <í~f':: t)};, 'z'.~ · .<EÍ'>'»t'*#~ij~if~~i~ ' id~ Libertad de is'~~.i~1:~fg~ti~D';·'.1:''.~'/·9}j'( d·. ,; · · • 
.. ·•<''''/:•'·'< '.';.'> s .e ,,, pr ne p o . se consagra en " e --art cu o. . e "iá .CPEUM .· 

'~~~~,¡~~~¡~~~11~i'.~'.::~:::~·'~f:!f Ji:!:;!~~,;~~:;:,,:'.º:'·::: ,:· 
''.]; réalizai': U. ün'a, d actividad · gravada . fiscalmente, "- se . constituyen en 
:; :c'uiiiquiéra i de\loS~, tipos · de sociedades . o ' asocia.e.iones . permitidas por 
< iiuestra .'.: ieg'i,slación)'ederal o. Local . (por ejemplo sÓC:iedades · anónimas, 

~. '.,: sociédades'('cOopérativas, .· asociadones civiles, efo,), de tal . suerte 
·. que (.las::; autoridades tributarias, no pueden resolver .que no se reali'ce 
J detériliii'i'adá . actividad gravada por medio de una sociedad o asociación, 
)· o~ bien; · el ; fisco · no puede modificar a su cr i terio requisitos para la 
. '' forniáción u . operación legal de sociedades, ·. porque 'ello podria 

: obsi:acul'izar ' 1a creación o formación de una sociedad a la luz del . :>· 
. Derecho Mercantil, Civil, Agrario o Administrativo, lo que i mplicaría . 
que las resoluciones fiscales contravinieran .las disposiciones <: :i:~ 
jurídicas de derecho común. Por lo que respecta al Poder Legislativo; :.,'{..,;: 
al expedir las leyes fiscales no puede modificar los requisitos para '.:''~;.e 
la constitución o funcionamie.1to legal de sociedades, sin modificar/'.)};": 
previa o simultáneamente las disposiciones · de derecho común que %\'~·Cc. 
regulan los requisitos jurhlicos · para constituir u operar las;';j.'j1¡, 
sociedades. O "(fi'.~~:¿ :·;:·.-.:· , __ 

J) Principio de No Aplicación de Leyes Fiscales Pri.vativ~; ;i 
La . garantia . o . principio . de igu<Íldad consistente.· erÍ . qtÍe '.' io ' 

causantes sólo ·. pueden ·· ser . j\lzgados por.• ·leyes . fiscales · geneiaies ' 
abstractas, impersonales y , permanentes, Y. por lo mismo .no privativas' 
se encÚentra consagrada . en ei articulo .13 ··.: Constitucional , qtie \(ciJ:'ce' 
"Nadie puede ser .juzgado p:or leyes: privativas., ·. ',' •-:.° ' ' .. i.; ··~' 

~::::::;1.:l~i::r::~1~:::::.,~~ü1k '~)i:Y:~iti.l~íí~~rf lti~t-_ 
impersonalidad . ( indetermi nac.ión·.·. · : i.~di ".'.~~ua,~;¡;r o ;.:~\ P,~i:.~_~c.tit ,a,~ )';'j{,)%i 
permanencia, lo que quiere deciri qué ::s\ls disposidone's . f.' s\lbs~st~n!i 

:~~::J:~!~:~::~c;::;:~ts~e~~:c::º~~UÍ:f ii~~i{i~f U~~~~~~jl;{~~~~~~i~{J° 
número determinado de .·· individuosi·,.:.sin :: a ! todos\(fosJ:casos óco/ siti.taciones 

;::n:.~~~:~~ª. ·1os ···· :·.que, ..• .• ::C,ev;~:JJfo';~f~rMf ~est~·;.1e9a1:;;:~~:~:fF~s',:{.1a·ffe''"'foo 
,. : · · .: Pueden : considera~se ·; pnv~tivas";J:a . ... eyesc:: ue·:: 01·, 

~~i~~1:9: ~~~::~ ~'.· ~t;~f~{,~:f f 1'.0;)~;~{~1t? . . . .ºª 'd-fg~I~~, .. ~: > . . M~rcan-
. · Asi eii :mat'erfa';Fisi:al'/ las •: eyes}tdbutarias i.'. no::: ,,e .en;;grav 

•. .• • , •• , o . v'.'':'.7z:·~;:r:l~~~;[~ii~~~]~~'~J~i1 



'< 'V 1·.' ':• '' '., :' ¡' ~ '·: 

·~:t~~:~gt b R~~i::~·~~~~~t~i~f~:~i: gif Jkl~;~,fü:•:;:: 
. ser· s_ú)etó dele-impuesto·;· .. :-:·•·:·· •. ·•:' (.·;·:·: · ··: ·· 

Pui~~ presenta;~e ~{~ª~º•de que se éstablezca un impuesto 
sobre un producto elaborado exé:ltisivamiúite por. determinada persona . o 
por determinado grupo de personas; también· · es posible que se 
establezca un gravamen sobre· las ·súper-ren.tas. o exceso de capitales, 
que sólo puedan percibir ciertas empresas. ¿En estos· casos la ley 
tributaria será una ley privativa?. Vallarta, en sus votos, expresa 
que no pueden tenerse como privativas aquéllas leyes que se refieren 
sólo a determinada clase de personas, en razón de las circunstancias ... 
especiales en que se encuentran, y por esto nadie califica de 
privativas a las leyes sobre lo~ menores, los incapacitados, los· 
comerciantes, etc. . . .. ' 

La corte ha mantenido· tal criterio, y manifiesta qlle si l~·.· 
obligación se establece por '·igual 'para todos los que se sitúen .. en: e!<.·;._. 
mismo supuesto legal<:..n~. püe~e. cons_iderarse _que la ley es privatiV~?~k~;~·:::;:·l.; .. 

:. - '' . ~;·" ··r: ·c'. - ·:., :'' . "., ,.·. . . . . ' . - ·:' .. , .. _.,'.:".:.~::;,, .,:,.:·i'·~¡:;'1:·~_;•},~ 
K) Principio;_de :_No' ser.:Juzgado por: Tribunales ó 'Au.tóridadas··'. !.:.: 

·.· > . :~a ~~:~:~~{¡¡Est:~i~~~:idad que. opér~ ta~bi¡~ {i~<;~~~;~1~'{~\ti ::· 
. fiscal1 consistente en no ser juzgado por tribunales: espe'ciales /ieitá';.: e. 

····:prevista.en• el:Úticúlo•:l3 Constitucional en.los'·-siguién_tes/términos iic • 
'''.Nadie'.puede ~er jllzgado ... por· tribunale.s especia fas,;;_'.':,; /f· i< '.- :. 

~' L ,' • -· .,•' • ' • • • ' .·¡ .. • ::< :' :r'.a_._-:g~rantfa dé. igualdad que nos .ocupa,· \prÓhlbe ely. 
éstablecimiento >' ~:éie: · · t_i.-ibúnales .. ,judiciales· ··.· •. y ... -' admiriistrativé)s. 
espé'Ciales;. 'comprendiendo dentro. 'i:le·.•. és'tc:>s'.":~ul úino·s; a 'los:.·fiscales, 

. pero la : '¡iróhibición ·, incluye' también·; a >:alltoridadés · • especiales· : en . 
. general, incluyendo :'.obviaínenter:: a ·.::las iS~ÜtCiridádes ··administrativo- . 
•fiscalés'·especialés: con ··funé:io'nes: ín;ateÍ:f~lmente. jurisdiccionales que -:; 
tengan ••. fai::últades' de :juzgar •\a,_~eterininadas 'pérsónas ,o cosas en la· • 

. rriateria :·tributa.ria ... ;:·'''•• •:, ·J ·;,·_:,_•: .. ,C•;·;•F•.J"'.·c,i;'. • ,.- .'._.._·,'.'_ . .' 

. •.··. .• ·: .. ,: .. -: 2~~~cio•···~-~· •:~fna~·~/é~;(~1-~;~t'Z~~~>·c;onsútuciona1 co~tenidb.- .- . 
. en .el_ arti~ufo'".13;' :1os/tri_bunales •especiales ';son creados. tanto por _el:;:.,'.'~ 
, po~ér. iegislái:i.vo ·:como por el: adrn1nistrátivo a través .de ac~os .sli.1;;:.¡J 
, geneds :.:' contenidos : en. .:leyes,- .• reglamentos, decretos, acuerdos;'.'.(··•:~' 

. ::::::::::=: º:~;;;;;;;;·· ;:;;:~;~':;: ~~':'~~~~'. ',,;º',,~~'i~º;~~it 
atribuciones, finalidades u objetivos especificos, el, conocér}eri'iun:,;~;¡~ 
tiempo determinado, de cierto número de negocios singulares,.'de::uno}.o.--,,::F;t' 
varios casos concretos determinados, de tal sueri:e;· que•-:'.(los';-,c.'.~< 
tribunales especiales dejan de tener capacidad de conocimieiú:o: é:1~'·!1'os.:·::•;,,Hi: 
asuntos concretos para los que fueron creados, cuando· · con.clÜyen.•:e·n ~:-0':/,, ... 

. - ' ::: :·: ·: ... : :t-'·~!~;.-~_t~y;)'. 
· •. ::,:_·::· : ;.~1~·: ' ..... , . ·.::~ · .. '\ff 

: .. :,· ··'' ;·:· ;, 

: .•.· •. • .. '·'..;.. ,, '· , . ~. ". , .. /, . ·¡· 
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número de.:·éstos, con lo cual termina su competencia o capacidad de 
funcionamiento. 

L) Principio de No dar Efecto Retroactivo a Ninquna Ley 
Fiscal en Perjuicio de Per~ona Alguna. 

Este principio de seguridad juridica se encuentra 
consagrado en el primer párrafo del articulo 14 Constitucional que 
dice: "A ninguna ley se ciara etecto retroactivo en perjuicio .de 
persona alguna.• Esta disposición constitucional prohibe que una léy. :~~ 
fiscal tenga efectos sobre el pasado para modificar o extinguir·:::) .. · 
situaciones jurídicas creadas o establecidas bajo .Ell imperio .de tina::'.'.:·,''· 
ley anterior y que afecta derechos adquiridos que están·: dentro·: del;~\,:: 
patrimonio o dominio de los particulares, a quienes ·no• se les· ·puede\\{x):p 
privar de esos derechos con base en la nueva ley que ·pretenda •efectos~f;s(i;f: 
retroactivos. ·., .. • ,: ::: ,'; ¡ ~~;·_:-:):;;1:t1 

::::º;:::!}l::;!:m:~':·~:;:t:~;~'~f ~".W~·'°~:;~~{b~~~)¡~[f~¡,\7;J 
··'~6. irnpo~;•,,r~·~~6?·~~;i~5~f: .. ~~~.~h~~Xió~ ··ci:" .. i:.s.9/~una'~¡i1f tú~~~J;'i~;j~~ 
ai·;. legisladór;•{¿[)rohibÚndÓle •.. éxpedir ·leyes•'.: retroactivas;·; sino' ;: .,. 

···., . ~G=~~~,. 1~~j/¿{i~~:;~~~I;f ~~:t{~;,;~pe~if .leyes \de ~s~;.n~Eúr~leza\ •· cr:,.i,,i 
..,,.,- :~·:~: · ·' · · .. ,~·- ; .... ~; :"'"· :~~ .. ·:::.:':r/:r1:: ;. ';'.:¡ .,. : .. ·::::>· ·, · · .... >, '.~:.,: .. ,,: ;· ... ·: ;_ ·'.;· · :.:::;-; , :~:[;.~; 

';' ;~?lf ;~~!N~)~~~~f~;ii9~fJ!~}~#Jt:r;:l\\',~tiiri,;¡ms,~; ,¡ 
, \ encarg~~as;•dec1a,,::aplica~i6nde ilas'leyes. ..de ~u ejecuci6n" 6~ · .·• ';''~'.'.;'.\~· 

·· '?.:J?}J~it~~i~~if ~¡.~~!¡ti:f :~:F.i··:~:·0~::,::i~f ri~:.'\:(á!;~~A~ 
.•• '.Yfqi~'J¡t~·jtt~t~tir~~~:ns~eld:er!~ho t~~~~:do~lásica -de· :l_o#·:ci~·t~~hi~ 
·:;:·, ';i .••.. \::·~i~r.es:'záváia acertadam~nte establece , qu~ .·. la,;d~*~-:t;'i~,1~~J&~!0}¡ 

·:,·derechos: adquiridos .. no es. aplicable en materia· tributaria;:;:porquer,•se .;;,,.. 
: formuló.· éon"<vista principalmente a las relaci.ones . éle,iderecho prfv~éi() 

. y. ¡Íor ,. lo: mismo ·influida por el principio de la ~utonorñia,\•jde.ii,(la 
vcÍlunt'á.ci ,y de su supremacía sobre la 1 ey, que sirve\élé''base~eri/esi:'á 

"Tomo I, PAgs. 957, 973 y 000. pronm.i .. , ""·'º m/PAq. 224.''.,clt;: •• :;o'r''.;~E;:}'~'.~i:.i~·:.~v.;:'.·, 
. ~~::Í~~~ud~~~ia~49L~;;;ri~~m~om~' XI;~95PA~ .88

2
624; 1~~~'.· p~t9~{:r~~11:E~!?~;~:fü~'.:'.:ie44::·· lsJ~ ; __ : 

. . . . I . ·. '.' ':.·'l._': . ,,··•· 
<.:.·:. •> ,.,., h ... ,(.',-:·'· ·.-.• ;.... 69 
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, ... ~.·-·· -~ .. s~:'.:·~~~::.2:~~~·:.:.':,·;:~:..~·.:.:·.:..~·~-::~<r.:,··\--.::·:.L .;::_:_.;. ··..:.....:..: .:.·i-~ .. · _ .. ~ 



. :~;:~~·- \'.:$l :Flj(;i:t· . 
;, rama del ·. ere 

':(-:.'coOt ~atos 'i ~s. -~:f~ 

. ,_,t~~f &~f ¡¡~¡:~!~{i~:l~!;·t~~\K~'o·,: ·~~·><· :,:, 
s < a ' d os efectos : de '·;los • .. " 

:·;--.:,: ~;·e -·: ·.\: 

más trascendentes que :.:_. " 

.. , ···'·\::··· 
¡;~ETROACTIVIDAD E:~ ' J:.A' APÚC~CIÓN DE LA LEY E'ISCAL. Cuando la ley ;/.§·; 

. fiscal prevé, una situación' que al actualizarse produce ingresos, 

~i;es::e ~~g~:s~:c~~n engrqauveadso:,act:at~ió ªia1 ~cttbu~eci~~ ~:::is~:,~~ J·i.·'.J'.t~ 
de abstracta se transformó en concr<?ta. Y si con posterioridad ·'\'-'.•,'.i't'. 
la ley 'es reformada, el nuevo texto no resulta en principio ,, .. ;.;;(!(!; 
aplicable a los ingresos derivados de aquella situación, ni ... aL '~;;:;;?,::1i ! 
impuesto correspondiente, a~nque la percepción de esos ingres'os :';:\;;;'''+· 
se realice durante la vigencia del nuevo texto más gravoso, ;. pué·s ;;:~~,:{;;•;: 
el causante ya había adquirido el derecho a pagar conforme : af'\_'.Jt/;1 
texto anterior. y si se pretende aplicar a aquél : cáu~ant'e ,: ef..::~/41. 
nuevo texto, se está violando en su perjuicio la. gararitia'.'de) no7!'..\\:~(:::.~;1 
retroactividad en la · aplicación de la ley, , cuando ': e11éi ·. e·s :/·f ~iW! 

~~::~~:~:~~;;~:~, :;::;,~;i,.;~, .}f i~~Vj~~i:!i!~~~¡~~~!lj 
deben seguirse aplicando a pesar,:. de·;;' que ú"las " fe yes : ' posteriores ·,:. C.i~W·: 
las hayan derogado o abrogado, : á ,.fin ''de,; preservái: · 1os derechosi'o'; · · · .~. 
las situaciones . juridi.cas ··, f~ ; ;~ ;;s 1,és ,(a (.- 1Cis .";interesados·¡que -: se· , 
constituyerori al . amparo · d,e, aquélla.s, :;·y·:._:en~.• a'c·atamiento al · AÚ. ~: 14 '· 
constitucional que .·, consagra • la > ·· nó ::. réüoaci:ividad ···de · lá . ley;'•f,,""·'' ''~ 
Lógicamente, los .. problemas _''. 'más . é'orri¡ilejcis ,, ¡ú. respedo : se , i'(i~¡ff~;· 
presentan cuando ·el ejercicio. · de ·,·la.'>: facuÚad .o derecho.:'. e> '.}la · · · "·' 
situación juridica constituida · nó <:. :¡ei ·'agota \ en· sus ' · éfectos 
durante el tiempo de vigencia dé . la ley a cuyo · ámparo se;; proé!Ujo 
y ésta es sustituida por 9tro que : ya . no consag'rá :. ese;}:let'eé:ho·i 
pero con frecuencia una ·ley no ' sólo. :.deb.e : regir ; lo's ( ~'e'c:!hos 
acaecidos durante su vigencia, sino :, también':'ias .: consecueri'éfa's 
jurídicas de los mismos que s.e. , sigafl pr(,~Uci~ndo .:,;á;un~''.p · 

: : ere. Flores zavala, p. 50 y s lgulentu , .:' .- , '·'../.· ;;¡; , ;_''\:,<::r:f.: )~.~,'. 
u ~~~~~~u;zr1~0u~a;0'c~ie:~:do en Mater~4 · ·Aam1~1·s·trA_~iVa·-- : _d8i·-·.·pr1m~ ·i ·:· c1r~~ito: ' -t~·~ca ,;; 
31, Parte sexta, p. 59 . Precedentes : Anlf:iar_O: en ~ Re_yhióí(Ra-ll95/69{t1_538/6tf';'T~1a ;·:::De:r 

~:~.~:~·~~::~:;:, :.~~:i~~ii~f ~i~~ll~,%~¡;,~ 



' :. '~[~if :éé • :::.:::':,::r;,:::'.;',:':t,i:::;:';:::::~.ib::,;; .. 0···. 
~- ~ al~de situación juridica"constituida. . .. ·. ~-·· 
:¡ Con base én lo anterior, si bien el Congreso de la Unfón. debe 
' legislar anualmente en materia impositiva para determinar los 
l impuestos lógica y juridicamente debe entenderse que la"s 

disposiciones que en esa materia se encuentren vigentes cada año 
regirán los hechos acaecidos durante el mismo, pero sin que 
puedan afectar, no sólo las situaciones juridicas consumadas o 
constituidas con anterioridad, sino tampoco la consecuencias de 
que estas últimas se sigan produciendo en los cqsos en que el 
desconocimiento o afectación de esas consecuencias implique, 
necesariamente la ~fectación de la propia situación juridica o 
del hecho adquisitivo del derecho, puesto que únicamente podria 
afectar esas consecuencias ~o. producidas facta pendentia 
cuando con ello no se destruya o afecte en perjuicio del 
interesado .la situación )~rídifa consumada generadora de su 
derecho. " 69 

':,: 
·< 

La Sala Superior del TcT al _resolver el Recurso d_e Revisión>!:'·:f 
2041/82, . expresó que las leyes pueden ser "retroactiva~ cuando;::'./; 
beneficien a las pers~nas. "La tesis respectiva señala que:: .. < . .-~~·:"· ... 

"LEYES. PUEDEN . SER RETROACTIVA~ :,CUANDO ELLO. BENEFICIA· A .LAS.:>: •.: 
PERSONAS. De acuerdo con.el ai;ticulci ·14 :constit,úcfon~l ."a '. i , 
ninguna ley se dará efecto retroa.ctivo: en. perjuicio;'de; person~".: .. ,.,,.. 
alguna". Por tanto, cuando la aplicación· retroactiva',~d·e ;.la :•ley':· 
beneficia a las personas, ·. no . se . coiii:raria:•,;'el: <text·o.• ·.·· ·;.' 
constitucional, que . estable<.:e la prohibición .'ico"mo una•:·garan"tiá:. 
individual en defensa dé· "los . particulares' "contra: actos ·del 
poder público, lo cual implic<t por. una parte, que no se trata de 
un principio absoluto por el que nunca ·y· bajo ninguna 
circunstancia pueden existir excepciones, y por otra parte, 
implica que las autoridades no pueden .invocar el articulo 14 
Constitucional, colocándose en la situación de persona 
perjudicada con la disposiciOn retroactiva o con la aplicación 
retroactiva de una ley. " 69 

M) Principio de Juicio Previo a Cualquier Privación Fiscal 
de Propiedades, Posesiones o Derechos. 

Esta garantía de juicio previo a la privación se encuentra 
establecida en el segundo pár-.af: ,:.,1 artículo 14 Constitucional que 
dice: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 
propiedades, posesiones o derecho~, sino mediante juicio seguido 
los tribunales previamente. establecidos, en el que se cumplan 

u AR 3295/71. Richards~n Marrel, S. A,-; de C. v; 
~arte. P. 53, Cit. por Carrasco .Iriarte, 'p: ·s~l.:.:,; 

9 Revisión 2041/82, resuelto en.: sesión -de . a . 
Francisco Rueda M. Del campo. Revista 40, »segunda 
Carrasco Iriarte, p. 562. · · · ·'" 



l!:::::~:;~~~{~}i~Jl~!!~~¡~}i~Ji&~~f ~i~~~~!l:>~l;~'. 
r procedimient();'deben>cumplir~e tanto.' en :1cis,·juicios de nulidad ante. el 

l . • :, (, _, ,. l :;- __ ,_. 
1 : .... ~~··• < . de n~~~d~~c~~~~ 
•¡'.> e.1 ;;.~· 

] /' . :~~/ 

¡ ·}, 
¡ ; 
¡ '< < •' < '."La";:'debida'\cómpetericia ' de< las·.·. autoridades está consagrada 
f comoigarantÚ{·iíl'ciiv.ié!uaL.en el• articulo 16 Constitucional, y consiste 1:· e11.:el':conjúúéi\,,de«•'atribúCiones' o< facultades con que la propia 
, ·Constitución,«::; las'C· ,leyes·: y ·reglamentos. invisten o confieren a una 
f autoridad· o ifu'nCionario, a fin de ejercer su cárgo o función pública 

para, icis que~fuerori .. designados o elegidos., 

.,.' 

'~;De!,« t!~(, ;úerte ·.qué cuando una ,>~uÍ:oridad . fiscal es 
. incompetente ';pará dictar Úna resolución,oti~mitár u,n procedimiento; 
viola:•la gara'ntfa.'·de": competencia en peijuicio.'éde1;ti:aúsa"nte;,; en ,cu<il. 

< <puede}iínpugnar/:e1·\acto,<< <resolución .o ,¡irocedimientcl':• por\medfo.•·.del' 

' .. ,.. - ' ~\ 

?\i 

:, 
-,;_;·r 

./""'. 
":\~,:. 

Se vulnera este principio cu¡¡ndó se' ()mi,ten(o/n'ci~'se•',()bs,ervari:(''i''i'! 
las formalidades que legalmente d"'ben revéstir'ºlas•''résoiÜéiOnés~':.o"i'f1,( 
procedimientos fiscales de conformidad .cori ,10·,. dfspúe~'t'éí'''.'pó~,\e1~:;cífr;/{,:t\f/; 
en cuyo caso los causantes pueden acudir al· juicio;de'.nuíidadi•:':«·;;;,•{~,,/:)(,'(;: 

. ·:-;··.·:-.:~ ... "':: -. : .. · .. :.-· .. --.. f'~-~l~·.,.;.:-:./··: --\~·::~-:r:;l-'.{;;,:..~'W 
En este orden de ideas; Úene'n ··'exacta' i'aplicación". la's-.-_·;. 

:::::::.,:.::~~~'.'.'.~'.::':'.'. ',:'.,,'."J;;'~W,. f ;,:;';:; ~· ~~ · · ¡J¡::i:iº~~!T~'tfci 
... ~ .. < '.~' i~ ·. ~.1 

' .:, .. ; . .,.,,:· 



"FUNDAMENTÁCION . Y .MOTIVACIÓN. De acuerdo con. el ·Art: 
Constitución Federal, todo acto dF! autoridad debe !"star.adecuado 
·y suficientemente fundado y moti vado, entendi.éndose·:<por . ., lo·.· .. 
primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y, por lo segundo, que .. · también' ·deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias., especiar.es; ':/~uone's·.; '>· (". 
particulares o causas inmediatas que se hayan 'tenido,· ·en., '::• 
consideración para la em1s1on del acto; .. :·. siendo : .• ne'cesaÚÓ/· "'' •::~; .. 
además, que exista adecuación entre los motivos '·aducidos :y'. las··" · ·:.« .. 
nor~~S apl~cab~~SÓt e:i decir, i que,, en el casq' Con~reto se: ) 

:::TI:::::N ,ª:ON::PT:s:: .n::ma:o:ia:~ción exi~¿á·:·poi el·2tlcuz: 
16 ·Constitucional consiste en el razonamiento, "·cÓ.nte'nido en "ei 
texto mismo. del acto autoritario de molestia, según •el cual'.' 
quien lo emita llega a la Cvnc.;lu.,ión de que .el acto concreto al 
cual se dirige se ajusta exactamente a las prevenciones ·de 
determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es 
externar las consideraciones relativas a las circunstancias de. •· 
hecho que se formula la autoridad para establecer la adecuación· ...... ·:. 
del caso concreto a la hipótesis legal." :. .... : 

P) Principio de Inspección o Auditoria Fiscal , · · : :: :, <";;i)h; 
El párrafo segundo del articulo 16 Constitticicmai; ~;;'•:\~~ 

establece uno de los principios de los impuestos más importantes' y;,élé:t';V~:~,f;~ 
mayor trascendencia tanto para el fisco como para. los contribuyé~teºs;\•fa,:1>:§ 
como es el. de inspección o auditoria fiscal cuando establece:\'~'L'á 
autoridad administrativa podrá practicas visitas domióiü~i!fás 
únicamente para cerciorarse d"' '111E' se han cumplido. los ·recjlámentiis 
sanitarios y de policia; y exigir la exhibición, de .. los>{ÍJ:Íros.i[(y 

· papeles: indispensables para comprobar que se: har{',:ac~tado'.i&ias 
· dispoiiiciones fiscales,. sujetándose en estos . casos ';á:'i{las\n1·e· · · 
·respectivas y a las formalidades prescritas pará .. los: catec)~·:r,1,1);':7;,,~; 

. . .. . :: El ~FE' establece los lineamientos que déber~n/~#§f:~i~;;~ara 
la práctica de las .visitas domiciliarias; tema 'del cüái~n'o;.me;"od1paré 
por sobrepasar los .términos del presente trabajo,éie' investfgaé::ióri"$?.;;;_: 

, '.. ··. , ... '.: . ,·. ·~~-: ... ·--~--.) ... >~-·,:·~<;.-.:.·-·-:.:~~~-'.i·:~-:;tú;:->::rv::~'.~~~:-:~;~);o:1~~:i:: 
Y con relación 'a .los catees, continUa;.eL·precepto{légalYé'n 

cita: "En toda orden de cateo, que solo la';'autoridad\¡jlidi'Ciai:X¡)ci~'rá 
expedir y que será·: esci'ita,' -se !"xpresárá>: eL~:; lÚgar::;'.,qüe::;.:ha~·'i'.de 
inspeccionarse, la. persona• o personas\que ·háya'ii;·~e apretie'nCiérsefr::1os; 
objetos que sé buscan, . a 10 ' qué ·únicamente .débe í:"nlíiit:ái:se';;•rá; 
diligencia, levantándose. al conc,iuirlá ,: ' una 'act:á•'. cfré::ÚnstáriC:'iiída?)fei( 
presencia de 'dos testigos'' propue~i:os p~r;, el ocupán~e /,dei/",li.i'g'á~/c~~ .. " 
cateado, o en su .aus.encia o: negativa, por la··aut:oridad: que' 'practique/";::':o':J:<i 
la diligencia." ···- , · · .. · -· · ·-' __ , .,; .... · ,,-.<:i': .. ~:-.'.-' 

' :· _. <·' .·~·· ~;\{'. 
"·'-·;J: .. c:;_,, 



. ·· .. ·, .•.· x;· z'.:.::?f''.;-'\b '. '!.}}l ·;1i~¡f &' 
Q) Principio de Prisión por, Delitos •: Fiscales; ;'de ·No :: Hacerse 

~~::;~i~ud:~i:iiessc.o PºJ: ·• ··, ~·~ .··: Mis~d.\ y : '.\~~2::.~:t~01.f;:f;'~~il~~t 
No . puede aplicarse en materia · f i: sc~l:·1~ ;. g·arantia),con.tenida .. .';•" 

=~ri:ion=~~ic~!~ !:ud;~ns~~~~~~~~:l, d~qu~ar~!~:i:/ :~~f~~· .' .1~,f{~?~~~:;r''''. 
claramente señala el precepto . la na.tura le za de· las d.eudas¡ : po 'r :, lo f< .que.· 
no quedan comprend i das las deudas fiscales' lo :que no •impl ica,c!:q~ e i•f! 
materia fiscal no tenga plena validez. el : .princip'i'o / riuil'a \ {¡ioena 

::::::,:::;;:~;:;~ ,'.;;;'. .. ::, · :;~:l:"':'fr:;oo:tg:I~Ji~~~f ¡ 
materia tributaria, en virtud de , que ( las :: normas " peniiles'·•!':fisca'i ·• · 
protegen el patrimonio .·del . fisco : "y . los '. bienes ·. Y.· valor és <it 'qúe :' 

Derecho é,riscaLse .consagra \ . . ;::_ ) . · .•. :;,::/;.: ; . .,. <: \· , .A 

.· . Úst ic1.i > ~~f1~iquhs~:spencit~;·e;~;~:~:it:t~~;~~·fa~r~:nr~ . P~~~~áCÍ~e~!~· 
'·· derecho.·; ; .,_;·li'sta . garantia si o'pera ; intégrament'e en materia fiscal ; .··· ' 

·.·:,··. ,:· .. ,.•;,·. •: .. . <;:>.' , ~'.' ::.'·:·;· 
)(}~'\:'@\':'~'o~ >úlÚmo, · ' la .. __ gratúi_dacÍ del servició .. de. justicia y . ·fa 

.protiib:l'd.ón ; c:Íe las . costas judiciales/ que' se consagra ' en . el mismó •-:o/,": 
arti culo , 17 Constitucional de ,la : siguiente manera: .· "Los fribü~ales'{;'.: ;)l¡ 

< estarán expeditos para administrar justicia eri . los plazos y · término's)\.~\Ü' 
, éiue fije ia ley; su servicio ·será gratuito, qued~ndo;j :'énf~Yf.'! 

ccirísecuencia, . prohibidas las . ccistas . . fudiciales"; esta ·.- garaíitia)'i':i1 

también . seR:b:reirnv:ipeino ma;:ria · fiscafs ,;,_, · . co~tr:uciZ:':· :~'..~;·;.,\~.~ ''1!-):~ 
·:,'., · · · Cárceles.·. · ·-;::·,, .: · ··· "'' "\','.;!,•:;._ ;;. 

El .. articulo 19: 

.ec,Cc• ' '": '""'di'o,,m,;I 
. pues:- eón, ar.ó't.ai: / e~t.a ' ·Y:' 

~'''..ú;1,~;((~·:: .P!:ª ~[i!~:iJ~L{~fa·iLL~2LLciL~s :· en las cárceles, comprend~ '· 
:;(elf trabajci que , realicen ·)os internos, con motivo de su readaptación 
-': sóCi'ái';:'·,aú!'l cuando ·si esté gravado para las personas que le ejecuten 
':·7nl:iremerite i::'omo . i.ma ocupación habitual fuera de prisión . 
.'·?' ' -' '':'._, .... ,. ' ' . .. 

S) Principio de Imposición de Penas sólo por la Autoridad 
.·Judicial y de Multas Fiscales por la Autoridad 

74 



Administrativa no Mayores del Importe de una Semana de 
Sueldo. 

"Aqui se hace alusión a la ausencia de mandato 
. coristitucio'nal expreso en relación con el poder ºsancionador de la 

administración pública, para .::..,:~~ .P.r multas a los contribuyentes 
éuando éstos han infringido las leyes fiscales, debido a que existen 
opiniones, ~nas a favor de esta postura a las que me adhiero, y otras 
en contra." 1 

La garantia establecida en el. articulo 21 Constitucional, 
consistente en que la imposición de· las p'enas. es pi;opia y exclusiva 
de la autoridad judicial y de que competé la autoridad administrativa 
el castigo de las in.fraccione.s a las. leyes y reglamentos tiene plena 
aplicación en nuesºtra' materia _tal y. como . se corrobora de las.· 
disposiciones que .al respecto se· encuentra'n· en el CFF. No sobra decfr. 
que si el infractor fuese ·obrero,· no podrá ser castigado con multa:' 
mayor de_l imp()rte de' su :suel~o. en una semana. . ' 

En .. cuanto a'0:1a inipo~ición °de ·estas multas administrativas 
se h~n sosténido,:lOs sigu'ientes:. criterios: · . ., . . , .. .. . ·r 

·: ~·MÚLTA. N~; ~~- ne:é::'~sario juicio ~lgurio para que las autoridades 
:'adminisúativas·;púeélan imponer .ia multa ·a· que están· autorizadas 
por.eLarticúlo',21· Constitucfonal. El arrestó que pueden 'imponer 
:.las'/ autori.dades' . administ'rativ,as, de acuerdo eón el articulo 

· dtádo/:',tiene :de. lo_s limites que· el' mismo artículo fija; no asi 
.. ,.:1¡; :.m.uua:,,cjue,. a.un cuand.o hubiere de sustituirse por arresto, 
·::puede. llegar·.·a· 'cualquier cantidad, con tal que no se mayor que 
·· er · sueldo "que ·"en una semana· devengue el penado, si· fuere 
.jórriaierci. u ':.obrero; ci' con tal también .de que no se considere 

, .excesiva,· por prohibirlo el articulo 22 de la Constitución. "'.2 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Si bien es cierto: que:',: ü: .,' .;:, <~ 
constitución las faculta para castigar las . infracciones ·a: los ' :.'.';:'..,,_ 
reglamentos gubernativos y de ·policia, tambié~·'.\. ~~:.· .. efa.~~.:que.·:_ ·.~el"·.·::'::: ""·}>· 
imposición de tales castigos, debe ser; no 'al ai:'bitrfo de ,'q~fen ,· i :':··_;;·;' 
los impone, sino con estricta sujeción _,:a. ·~~.-'~.·,qUe!.~:.~fsP~··~·~a~~··~~-~·.os.~·'.·:.'.'.'.~;i(:· ·,:: .. : 
mismos reglamentos u otra ley,. en lo' que'.'·nó·é.·se.: Óporigi/.:el· •:::}.· _;.: 
artículo 21 Constitucional. "13 

-.: :·· ,·:'J.::,,<.\ .. '._"';.=.-,·.';.··,;_~·:·;·;>:/ ~ -r .. /.~ t.·.::/:~:'{¡J,r.:.;. 
. ~.,., .. '}.::·.·;,\··~ ..... ';,.. .. ' ~ 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. _El art.~cu!o}.:ij::'J..a~)¿¡\~g_l,ta'}p~~~:; ·;~:- ;)')!. 
castigar con multa o arresto ·hasta·< .. por:¡"quince\ dia;;;::•pero,;. es·: ., _.,.,. 

:.;;;~:;~:;,:::·;: :: ::.~'·_:~::{~l~{it~~~lt~áf~I·):~~;if J:~ 
n T. xv, Garza Gutiérrez José, p.16;·. c1árk: An~oO.iá'.":.sai·~ador·~·R~·.·:·p;62.1/.,·.·T~·:':XVr,·.-:Gon7.ále.z:··'.·;.;-~::.:::~~~ 
Jesús, p. 364. T. XXI, Rogelio Gómez .y· hno', ',-- Pl86;.' VAz~~eZ; Adolf:o; ::~.~.367_ :./·(APéndice.'al.·. t~'· L',. ·;·'·: :.,<·~; .. ,, 
Tests 380, p. 479) , Cit. por Carrasc.o Iriar~~' ·.~"~'.:·,~?.:~:<·\··:::~?'.!~_:_·~:~;;~~·/~)·.1.\!·:.·'.::.::.:_: ./<:../, ·/·'.·:: ~· ... : .<; ·i'. ;.:"".:,'.-.: , 

' ; ·' ,,, .''.' >;_;_::<; ·::2;-, ' ... 
\• ••• '.. . .,. --·1 ·.-, '« , •• "' : -~'; > 

-~ :~. '.. <"~-·~-~·~~~·.::_~:.:L:.~·~J·::.::.:/:::.~·. -..:~ .. .:::;}": 
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al agraviado el derecho :d~ optar;~: ent~e .1a' pena corporai o .la' 
pecuniaria."74 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Si bien conforme al articulo 21 
constitucional, tienen .. facultad~s· para castigar las faltas, 
también lo es que deben fundar debidamente sus determinaciones, 
citando la disposición municipal, gubernativa o de policia, cuya 
infracción se atribuya al interesado, y si no cumplen con tales 
requisitos, violan las garantias consignadas en el articulo 16 
de la Constitución. "7s 

T) Principio de Prohi.bicH1n de Multas Fiscales Excesivas y 
la Institución de la Facultad Económica-Coactiva. 

El articulo 22 Constitucional, en su primer párrafo, 
prohibe también ·en materia fiscal la mu! ta excesiva. Para Ignacio 
Burgoa Orihuela 1a mu! ta excesiva consiste en "la sanción pecuniaria 
que está en desproporción con las posibilidades económicas. del,-.;"' 
multado. "76 

:··,, 
En el segundo párrafo del articulo en cita encontramos" la ... _,,. 

base constitucional del procedimiento administrativo de ejecuciór{:o.:::,f: .. 
facultad económica coactiva, porque el mismo establece que: no'::.'sei~({J'.,' 
considera como confiscación de bienes la aplicación total o parc.ialH)t.¡ 
de los bienes de una persona, hecha por la autoridad fiscal : pÚa}e1·0:·· ;'.''. 
pago de impuestos o multas; lo que significa que la prohibi.ciórd:en · ' 
manera alguna tiene el alcanc.i ae .lmpedir al Estado hacer:. efecú\,'65 
los tributos que se hayan acumulado por falta de pago.' 'opor'türú:Í'; 
pudiendo llegar a apropiarse- t'Ot'a'lmente de todos· los · bieríés:':':del' 
causante moroso. <···J::;:,:f;?!~;;:·~~Ye~?~:'. 

U) Principio de No Exención de ImpuestOs __ • : ·_:.,-:_'.._:5~>~~-;-~;;~'.';;>;t'~:·!f~;~·2·i~Y~V?~-?.i<:-"-.. ~··.<~ 
La CPEUM en su articulo 2b prohibe la exericióri}é:lé?,impuestós',C¡'f,;~Y 

en los siguientes términos: "En los Estados Unidos Mexi'canos''.'no·;:h'alirá':;\~'<: 
monopolios ni estancos de ninguna clase;::.:·. ni:'i :exeñ'ción!':~"'d·e;};:!f;-::·: 
impuestos; ... " .. La. anterior·. prohibición protege la·. lib~ei:concurrencla;,'il~!: 
económica,, .evitando;quedeterminadas o especificás;persoiiás'(·Üiifoas'io:{\(:,:·~ 
'morales, se i::ó!Oqueil eri µna posición ventajosa' 6' piivúe'giaéla, ;:a'l'''~·:,,;;'i: 
liberarlas de la 'obligación de pagar impuestos 'fÍ:ente".a"· ,otra's ·<qua··,},:;~:,:· 
están en el mismo supuesto d" :w 1 ey fiscal y las que sL deberán "·(;:i 
pagar.· · · ·· ·7·./ 

:.,•·,. ,; .:.i.:::;-~'·. 
, -~· '; :, ; 

,,,,;. 

·-~ ·~. ::7 i 
H T. XXVI, Ortiz Marcelino, p.1992. T. XXX, Alba Valenzuela Ezequiel, p.222:: T. XXXIU, 
Carrillo Luis G,, p.1130. T. XXXVI, Cruz Juan de la, y coag. P.1846. Apéndice al t. L .. Tesis'<~: 
391, p.479. Cit. por Carrasco Iriarte, p. 86. · -
H T. XXI, Rogelio Gómez y Hno., p.186. T. XXX, Alba Valenzuela Ezequiel, p.222. T.·xxxvxr;: 
Tiburcio Felipe, p.16. T. XLII, GOmez FederiCo, p.3575. T. XLIV, Su.!rez Petra, ·po28.07,' 
A¡éndice al t. L, Tesis 382, p.190, Cit. por Carrasco Iriarte, p. 86. . .· : '..: 
1 Burgoa Orihuela, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, México, Ed, Porrlla, 1994 .(?ª.
ed), p. 645. 
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cámbiós consecuentes. registrados. en los principios/de/la ... tril:Íütaci6n'l;'1';fl;~ 
: como, también •• é¡ue la diversidad de fines que' a ••1á('imposf¿i6n:'reservan.;s:;r: 
las distintas ideologías produzca un inevitabl_é- enf¡eiitaíniento sobrec.}t;:~ 
la validez y aceptación de determinados principios impositivos. · : •·" -;::.. 

Los postulados de la politica i~;~~itiv~· so~ ~xpresiÓn ci~ . ;i;; 
las respectivas concepciones del mundo; ellos.: han. Eixperimentádó"i ,. -
importantes modificaciones a lo largo deL tiempo. ·Los postulados- han:·<-•--· 
influido en la conformación del sistema tributario, y reflejan, 'a• su. - ~;;1:i 
vez, la situación económica, politica y 7ocial. . , :· .. , '-i.'c.' 

Queda claro, entonces,_ que no es posible . ·form~l~f':;- .. ~.,.· 
principios a los cuales ajustar el accionar tributario, ·sino :'sé">;:'it:!·é 
admite como premisa su servicio a ciertas metas. Una vez aceptada'.·ta1··':·\~;\ 
premisa, la misión de los principios consistirá. en partir .del·~_terrenp·.·::--:: 
valorativo de los fines y terminar en el ••campo positivo· de un ·\:''-_:;: 
determinado sistema tributario. · - -.. 

77 



CAPÍTULO TERCERO: LA DOBLE IMPOSICION FISCAL 

"Al considerar al impuesto corno un modo de procurar 
ingresos al Tesoro por medio de 1Jna equitativa distribución de .las 
cargas, se advierte que su función misma lo obliga a intervenir e·n 
las estructuras de las rentas y las fortunas. Afecta a la circulación· 
de los bienes y actúa sobre la formación de los precios. Pero más·' 
allá de esa acción que se ejerce (o puede ejercerse) al margen. dé.: 
toda política reformista deliberada y que se inscribe en la linea:· 
normal de la teoria de la neutralidad del impuesto, el legislador·· 
trata de utilizar cada vez más la tiscalidad para realizar reformas 
económicas, sociales y financiera. La politica fiscal. tiene ...... . 
frecuentemente por objeto proteger ciertas formas de .empresas y hasta .. · 
estimular ciertas producciones, operar una redistribución . de•. los''·' 
ingresos o estimular la natalidad; y se podrian multiplicar "·los • · 
ejemplos en que el intervensionismo fiscal tiene por,. funciórí :::;::1; 
remodelar las estructuras económicas. "1 ', · · :<;'.;~ 

Se ve claro que hay una verdadera inte'rdépe11dencia ¿nt~e;,;~i~0iM 
sistema; fiscal y las estructuras económic.as; Y.· sociales::de :'úna ;,.nac16n;··· .. ·•· ·' 
No se d~be separar el impuesto del contexto 'económféo 'y: social"''qu'e':::se 

le pide é¡u·e· modHi~ue .... ; .· , .. :< .,' .. ;".p·::;; .. \(~'.;;.:_-·· .. ·~:~;\'j;:«?=:ff:~~'; 
· · :. \\· • > ·· corno, consecUencia de la -c0ncurrencia.'enfre¡ .Náei6n'i y: Estados,;.:;\' 

. ::::i~~11iri:?;;.,~·f::,• ·:"'~·,'.: 1~!32!?1~~~~~,1~~~~1r~1¡1t~ 
. ;··:-;; .. ,.Erí. los, paises Federales' pueden· surgir.;conflfétosl:de··;dob e; 

. <fü~! t~:;f~J~W&f~;~~iJ~jf J1JAf f lf ~~~i{t~f i{~i~f '-1~!~~1 
· :'Además;::· la.,;·doble·'·imposición: fiscaF:puede ··aurnentar(·peligros.arnente·,;:' 
":: presi611' fis·éaL · .. . ·:_:,. · '· ··. ·;· ·'' · ·.····.'·•.,···}::•, .. 1o,::•; .. , .•. ,., ... ,, ... ,.;•. ,.,, .. , .. ··""· ..... .,:.;., "«:"·"•·\: 

.· ;/' ¡· .' <~~1~ •m~t1·;,~··"que.· "~~¿g~p~~·~~n:;·;;~·9i~J;·•ae .. gf~JJ1rrtI~·k;1sW 
mediante las ir~rn~das ,:.ey7s-~?nv~.nio:":, ). " : ; .. ; ·~ ;•,,, 

. '' . ~¡:~ 'e~b~;rgcL y ~ig~i~ricto a'. Hé'i:~or B;' vú1~9as, est~ ·'r:Ü~it~ 
. doble imposición no e~·• incon'stit~ciona1;- y sosÜene junto·•con•;Ga'iC:i. 

Belsuncéi ,·,·que, ha . prevaleddo "en •Argentina .la .. · tesis déi':(cjile\;:h 
superposición· de .·grayáirienei;¡ nacionales y. p'rovinciales no. inipÓ~tá/¡)o 
su .. · inéonstitucionalidad;··, 'Opina• 'é¡Ue·• resultan• de •• el,l'a':L.séri· 
inconvenientes', econÓmicos'i· que. afeé'tán . el costo y evolución;(d 

".,. r· ~;''- ,-;".;:(:>;'.:: .L • ·" - . . . <·:,~::f(~it;.~#~r 
,. :·· "" 

--'--'-'-----'----'--''-'• '" '·" . '·.' 
1 :Reboud;-_- LÓÚis/. Lo·s :sistem~~·::.fJ.~6';ie~-: ~- ~1 MeÍ:cado com'1n·,- NI, Ed, 

·10te9raci~n· de ·.Amér~ca Latina (ENTAL), BID, Parte Tercera,; 
.·:·..-··' i'>-:. j :-\.' 

d 
--~- _: 



' \ • :)'.{~;:·X~·· . , .. 

•. ·ª " so ¡;~;j~nCurren 

1;,~:,)~;:i~~~¡f12;1~~t·?lfik1i~~,¡bitll~~'Jº~i~~i~~~;¡d,t(;¡i 
. ·: implica' una: 'ext'raliinit'aci'ón ' 'de \ la ·'competencia territorial ,.clé . ... 

" que' sancionó . déterm'i ñado';'gravamen . '; . . .... >.~> 

\_'. .. ,F_~:'.';{j~%- ;:Ig~r.J'~~\;¡_;: ~&B'rr~·~]¿ · ~on ·. es~e tema _ •.. ' ' . '~:-~_;_,_ •. 
::;c'cuest i ones \ que •¿.r _____ ·an •:de •-'súma impor~ancia para . nuestro:: e,stu 

l[c;:~ii~::''.'~!~~~i~Í~ft~~f;~J,::• :::::::.~''";"'''" 
~=~ihdaj:~¿u.!:r·~~f ;;j:~~riaP:~~f l~ c:~! t:;::f~!mle}~t~¡¡:f :~l?~;];~!;!~~ 
fines, · por ·lo ,> qu_e los ·particulares . tenemos ·•· la\'.'-;obl1g·a.c1ón1f 
contribuir ·· a lcis gastos . públicos. E:sta realidaé( se :· .debé/{r~güla r 
través del derecho ; _:para dejar claramenté ·-• e stablecfC!a';k~riíiesi: 
obligación .·· y la / facultad _dél · E:stado para·;exigir:j 5u';.' cúin'~ü ,, · · fo (';ª 

····,; ... 
··:.·· ;,.,· 

. : ·· <i~/~t·'.:J:~~--c 

.. '... ; ';: ~ -~; :· 
E:n nuestra · materia :.a • ·· . t~t\.;. pcider •\lo ',.\·deriominamos\; P,o er 

Tributario, la cual . es ejercida poi: U cis ;- órga~os . -. a ;~.! (¡'u~l!ñes}' ia 
Constitución les atribuye éxp( ir : ri '.::1te tal facultad. ·Asi' ' la ',; ¡iotfs.tad 
tributaria se expresa en : nuestra Norma ·Suprema como la · facult'ad :\ ¡iú'a ,:~·"t ;i'.;~ 
imponer contribuciones , la cual .es inherente al E:Staclo .eñ''ri.:'zóii' ·de ~ sú''.~-.:;-,;,),f.i 
poder de imperio, y . que se. efrr~e "cuando el órgano . c~rresporiéiie.Í\téíd::: j.~;
Congreso de la Unión¡ establece las contribuciones mediante ·: .. una '. ley;) ':'.f.~:~f: 
que vinculará individualmen~e a los sujetos activo . y pasiyo ;'._' de );i.¡f;)} 
relación juridica tributaria·. · · ·· : "::Ó/c· 

')/:; .i ·-

ESTA TESIS NO .SAL!! -.; 

DE LA HIBUOTECt,. 
...... ;.. 



'., ;;;:~·1~t 

Sáinz : de BÜjand~ dice al respecto: "el poder o só~e;ak¿'íM 
financiera . es expresión de la soberania politica, concebida . como{ p, . 
atributo del Estado y tjue tiene dos facetas: la que se refieré •:a loS'.:!YJ• 
ingresos' y da que se. :refie r e a los gastos. Ei poder financiero}s~ ):'?i<' 
re f iere a l conjunto de la actividad financiera del Estado: ingresos '. y'•¡}f 
egresos . En c¡¡mbio, · el poder o soberania tributaria se refiere a _fa;';;:@,; 

facultad P;:P~: .d::n::~::::i::r ·l~ .. ::~: t:eigbuult:s~·~• poder def:ii#i<l:¡:~t\?~~ 
establece sus órganos~ precisando las funciones que .• , debe •realiza 

cada •uno ·.de . . ellos · ... para la consecución de seusst•áf . isnoem.se't\ .dd0~ ;.·. · a~ºi·•.~.r.: ... f.: .. 01lri:dr~e··· 
desprende :. que • la' · potestad .de cada : órgano . . • .• . 

. juridiC() ·· preest~~l~c.ido .•.•......•• •. >: < i" <••· ... ' : ,·, i , ¡/ , i/i• ./\·:j;;¡;:i;;0•;'í" ;~h,~:i\tti'J'i~ 
Por su ·parte; · oelgaciillo Gu tiérrez / . dice ·: :· ."cúando '.d1'ablamo's:~{]"~~ 

¡¡¡::~~:!¡ f r ldf 'Zii~~1itt1f #~~l¡~1tt;:~¡ f i~~~~i~1~rt g~~~lf~l 
posteriormente, los.· .. sujetos· des i:inatár ios del preéepto "• legaÍ.' éjLÍedai'.áií<;;;\{ 
supeditados al mandamiento , de ,:esta norma para " :.su '. debid6'\':i0 
cumplimiento", y , continúa "por .10 .,tanto / cuando : hacemos :alusión a)'1a :'.; ~>: 
potestad tributaria < nos .. ;refef iinós"" neces.ariamente .. ·a : la ··. fuerzá /que/~'1¿\ 
emana de la . propia'.{sobe rania del ,: Estado, . . en . tánto \ qúe cuand~(;\5• 
mencionamos la éompetehcia' tributaria ·· nos ·. estamos refiri.endo\'a xla!l ;',;;'i, 
f acultades que . ia .1ey ., ha · otorgado ª los órganos de1 estado. '.'~ :·· : .>.·f.k A~·~M 

'~'"'"":::::::1r:~Jr::~::,¿:::.'1¡;~~:;;:0 ;;;;;:::¡~~,,~~~ 
siguiente ·:111anera': ,·'.' " El" poder júridico ·, de.1 · Estadó par~ est .. iibliice'r ~·iasV1.~~t. 
CO(\tribucfones < forzadás , · recaudarlás'.: y · destina~las' >ª ···· · · expe.'nsar;·\'1cíii';!i1ii1 

•gastos , públicos/· •' El·_·. po,d~ r· .triou l:dtic • ·.: ·é~ · · ,exé:lu.s_ivo : d~l , Estació'c:'Yúé-~ t,~~ii;}\: 
lo ejerce , en primer lugar,: a ' ti:avés ' del . Poder : Legislativ.o / pües·ren~:'f?:!~ 
observani::ia . del . principio ·. de ,.,le.galidad . es te re>de.r . e.xpide. l l~ s\:i~yi~ú~~i~ 
que establecen . los . tFibutos ". y · que ·,deben •.·.contener ;los ";l!l'emen.t .().:5,1:1:?{1. 
esenciales de los .· mismos; .· en ' seguri?o ,lugar, ª. tra11~.:5 ;:'~e.1 ·· ~:. ~o~er.:)t<ii~ 
Ejecutivo, pues . éste debe·; ap_li,sar .• la · ley· tributaria ;_y ,:.provee.r ., e.n ~ila :-;;:;.s 
esfera administrativa p~r . su ·r;:umi,>Er.:anh y e.n ()Casi9n,es.' SIJ·~ n,?o . e.,st ~;JU{i 
facultado por la ley••,debe :· dir,imir ··:. ··las ; controversias · ·entre :: la ·.s- .;
administración y el gobernado qúe • surgen ., con motivo de 'la aplicac"ióíi '.•/,\'" 
de la ley impositi~a i y, ) finaiméiíte ; · a través del Poder . Judf c i a1f ' " 
CIJando .·. éste dirime '.las • CO(\troversias ·:.·• entre'. ' la Administración •y·: el, .. ·· · 
gobern~do o entre· e l' ,. Poder Legislativo Y , el . gobernado sobre · la /J 

<::-;;, · -· ···- ·._ ,;.;: ' ·> . · .:· 

-- ·. · :'. .: .< -_ _>· .;;, .. :: \ .;_hf~·\~J/~~.:. ;~t~_:h;{~-~) .. ;:5: . :~· ; ;~;':; :-- . ". ' .. ' -'· . :".':r 

·.· , ;6~A~~~ : ª;6::~Jfff:1Jfrt~";r.j~?;~·0~~t~; de ºº".~.º~~ Financiero, . Tomo · I, vol . 3, lec~ione• 36 · • • .··· 

-. . ·. oelgadillo '.Gutié rrez·,:. p .'-_46 ; .. · · ··. 

- . ! . ··.: •. ::_:_. ~ •. :.,·.::._·.·.'_._'.··';';·:.'._ •• ~. ~,~;;:! · );;~¡.'.'f_:::' ,"~ -_ ·-: .. ':\ , -:-- - - - _ \ _:_,:·-
'· "· ' ,;(.'._~ ', :;:::_::::;,, , .. ( _' _ .' ·:~\.;'.;· .... ,:.: 
""''·'· .. - - . •. ""' ( ;<•.,,"' ' " 80 .- ~:~~~';/.+;{·{~-~ · -~ \,·~ :~~..:.: __ ~~--; .. .. 



i\~f~:~.ali·d¡d·:. C?· : ~,, . c:o.nst - ~~1~.ª ., . ª :.-;' .. e"'\~Jr1~iL.ión .. _, e \ diéh , :: P.~ . 
<es decir, :el'·: Administrativo . ó; Ejecutivo 7y: eliLegisfativo. '. '.~ 1:·•,('.i '~· ' 

¡'.'" , . .' ~_.~ ,,·.:·: ~ \;~-.~' ~\:~~~?:~~:;;~~~·:~ ·, 1,[;l_y ;:-: f·: (/, ~,¡:·: '. ',~ 1 '- _} ·.~ ~;•t\' ~ . 1e~~:: ·· , ·~~::: ~( · ~;;~~~,; ' F ' 
. · ., . " , ·,. · De .: la"! Garza'. sostiene . que ._ "Es V. la _, facultad . deF'- Estado ¡ por ·i.~ · 

c~;~~liil~Jjf ~~~t1~r~;[;S¡i;~jJf ;~~~~:;ti:t~f ~!i 
<:;-: confI'il:luclohe~ Cjl1e .· los particulares deben pagarle,_ como consecu~nc~a ·: :;:;:; 

:.:·: del'á ::. ~. realizaci6n .·: de · aquellos hechos que han sido señalados _por\ el:W; 
:; Estadó como ge;neradores de los créditos fiscales, . _En ese momento, <ei~);(\ 
) Esta.do ac:tú'a. ·éii una ·forma análoga a la que observa cualquier acreedor'•;/!.'.; 

•< i:>artl:cuiar·;:,· y<. ei ejercicio ch: su actividad de recauda.ción· ... :i¡ se'::•(;;· 
--.. é.ricúeritra .s~meÜdo a las leyes aplicables de manera tal que ' cualq'li ier!]n 
: sepa'ración de 'su conducta respecto a aquéllas que ha sido" establecida'~;t'.~; 
: por ·'fa ley producirá como consecuencia que el particular pueda , afaéar'~;¡¡.,·: 
·o :imp.ugnar . la actuación del Estado. ·• · ·' '-'· ·· ... :.:.. ''"" · 

Por el contrario, el mo .• 1cnto en . el que s~ ¡:ir~senta •;: etEi{;: 
ejercicio del Poder Tributario es aquél en el que el · Estado;3:actuaiÍéf '"~ · ·\ 
soberanamente, y de manera general, det~rmina éuáles ~ son esoS,';;he'9'h'' 
o situaciones que, al producirse en la · :realidiid, .,jhai:á i.: que'i;f.l 
particulares se encuentren en la obliqaciÓn de ···éfectiíai::( él",}:P-iíi ... , . 

las contri::ci:::s. Estados .•. me i :. ~ •. -.q,:. }'° q~~2;iltj~~c~-;,~V /i~i;~:~-i~~·~ 
constituciones, . Y. conforme al • sistema ; de31a : división/ de poderes~· ;: e 
Poder Tributario es. atribuido ·exclÚsivámente ;•ar.Poder :·LegislaÜvÓ';'fte 

,· - ~~~:::~h~,~1~::~:t~i~}
1

\º~~efrB¡:~t~r:~~~~:;f~t1r~:~f}~~~~i~I,;~1i.~~t~ti~ 
, c:ontribucion~s : .• · Ef1 '·' el. : caso • lconcre~() ·• dt! nu'estro , : p~is; , iü•:•fiscal'!,\s 

·ii: ~!~~~~e~·:a?/¡~~ {~~::::c~~Y.,~·~0Ln~il1t1u~~i6vnº '. ~ .;~~:~~°o· ; c:~~~.~:~,~·(f :·~Ffi 
· : virtud de';) a '. Ley de ' ' IngrescÍs ; cuáles . de esas conúibuc.i'riné . . ':· 
·.: estar en ,vig()r '.~ ri ~ad.~ a~o <ffsca1 ;:'' · · · ... . ·,e,;~;·' 

administra~6r~~~t;~a~,or:~st~~~=r:tn:~d~r .. . !Í.e~~o~lr¿Jaef.~;~~·~~~}ts.#i:W~aM\f)f,~ 
producido en la re'alidad esós hechos o situaciones ' éjue ·• gerieralf/1a 't:!i?;. 
obligación de pagar '. esas contribuciones, •, señalar '.:: o' '•; éiéteiminaúi-la/~(: ; 

~~=~ ~ !:d:ese l:~c~=~~:~nº • a ~t:~a·:;;1 Ji~:\e~~ . : i.~s . :P ~(s.ta ~io?~J;:_·~~.~ (\.~i;2_'~~~;· 

/:: .\(· 
• '·:: ··. \,:,. 

• ·¡": ···;::\>:'.\ 
:·,.;:-

· •a1 '.:sf: 
- ;. . .:-.... ..:. . .o- .~ :- ; .. .: ..;2 .. ~::2.J. / .• ;~ 



·\-.'\':,\-.ú'· .-!•.:~'.?: 
•• •••••• '.' ; .- ·1 -· , ,· ·< _ ,-,¡ :o·;.·· 

Observemos entonces, q~e Í~ potestad tdbu~ádá d~l) i~;~~·~d; :/,: 
comprende tres funciones: . la>· norma ti va,• la admilli,strati va •\i?:\1a '·,;;.· 
jurisdiccional, para' cuyo·• ejercicio el Estado tiene· facÚltades' ·de: 
legislación, de reglamentacfón, de•:aplicación·,: de jurisdicción:j' d·e , ,;,:.· 
ejecución que ejercen los.Poderes.Legislativo, Ejecutivo· y Judiéiiil;·: 
según la competencia' ·que·,: les. co'nfi~-~~n _las_}eyes. , · . .:: ~ .. :;::·_::· -~V 

delegado. Ah~~ª •.~!~~inait~P.r~e;~ •. 1!sb%~:iº .. · Jrui~dieria;~ime~{~girydjI0,1~··· .•• ;;· 
Constitución, y por:. tanto no se· recibe de. ninguna otra· entictád ;',Tal' 
es el caso de · 1a. !Federación', y de'. los -Estados en' ''.:1a ,. Répúblic~•; .¡;'.)':: 
Me~icana, ambos'· : Úpo'.: ' de : éntidádes .: tienen: poder; tributarlo• .,, 

originario. ,,,,.,. ::.: .. , "<:':' .. :<<, , .:>'i '·' ,,, '.·.,.> > '··::, '\ 
-~). ;< ·".'._'.:>~ 

El po~er t'r·i~·uta~_fO'-.:·~f( ~e~e~a:d~ ·::_~ºª-~~'? ·:.·~-_á·: éritidiid::;·po11ticii'-· ·.:..'. · 
lo posee porque ie.; .·h~-<~~d.~_:/t~a(l~íltitido,·-:" a·/ su>"_~vez>. --~-~-r ·.C?t.rar·en~_idad,~-.. .;·t:·· 
que ti'.me p

1
oder ,orihgiriaridO.\Edn:'la Rep

1
ú.blica Meicicanai· e~dte ~.u¡:Íuesto' e

1
· ~.;:. <.:·.'..'. .. ·.~ 

excepciona y se · a 'é.pro uc1. o : en:· a gunos ·:casos · a s.la os:. en.·.que : a•: :: 
Federación, titular del'póder' tributario exclusivo, la 'ha transmitidó;.:·;:c;•: 
en parte a las Entidades Federativas, •á'utorizándolas par~ e'stablecer':•:c •.:;,;~ 
determinados tributos. respecto a .los cuales de poder tributai:fii'i:.:;~;í·o;' 
originario por estarlo reservarln ~ '111 rederación. ' ; 'º\~~ 

· .. ' ' ;· .. ··:·\~ 

A su vez,. debe distinguirse la competencia tributaria,' qúe';• :e?;·! 
consiste en el poder recaudar ·'para' el tributo cuando se ha producido:" · '·" 
un hecho generadcir. El titular de la competencia tributaria, como' ló':\ '>\;}'.: 
veremos. enseguida·, en el acreedor de la prestación tributaria.-. :pa·t:~,·-' :·...{ 
último, puede suc;:éder que coincidan las titularidades del Pod~r. :· ',:-.:~:. 
tributario.y.'de la competencia tributaria en una misma entidad. 

2) LA COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

Cuando hablamos del ejercicio de la competencia tributaria'. 
no 'implica. que estemos desconociendo el poder del Estado, sino por··éi': 
contrario, dejamos preestablP.clrl0 que ese ejercicio ratifica·' ... la'..' · ••·•. 
existencia del poder público que, por el sometimiento de. sus órgallos . : 

';y :(le los contribuyentes, permite la existencia de la' .. :relaéión>·- .. ·•· 
juridica tributaria como resultado de la aplicación del Derecho,' que~ ~i-::O· 
es su más clara manifestación. : ·· ·,.. '::•~.; ·-,::.:.\.:•·,"-._' ,:,::;.:, 

En términos generales, la Constitución Feder~l,~o '~~ce~\úi~i;,'.:¡;~'. 
distribución de las fuentes tributarias entre los diversos\sujetos ::;Y.i~ 
activos, por ello, se dice que la facultad impositiva es una,·,facultad-j';¿.J;') 
concurrente entre la rederación, Estados y Municipios;' :1a ,·:opfni'cfo:;¡,~;,;/¡: 
general, incluso sostenida por la SCJNí es que el.:',fundaméni:Ci';'''..:,,:-:; 
constitucional del principio antes m"'ncionado ' se-., encuentra e: e'ri:, :ú:,':<''i"i 
articulo 124 de la Ley Fundamental Mexicana, ·el cual :dispone' que·;·:·<.:.! 
todas las facultades que no están expresame'nte .concedidas ·"'por.: la ::•,:••::·M::, 

. - . ,·.' - '·.:·{·:.·.··',;.',;' 



;;; Ji:{!~?l~~~i~~¡~~:ü~;,;,, ,,,;;;,;;,. ~.:LcJiL~. • ~¿~;!~' 
!Jtjf ~i~}~l!~j¡]!f~¡:~:~::~~:::,~:1~~t::;¡im1;fü~~:t:}hw~w 

;)no'•eidsfé':•:üná< relación de poder sino un .sometimiento a. la •inorina'/~{ · · ' 
: '·'ta'ni:ci.•:.Pº.r:·¡,.aite :del Estado en su calidad de sujeto activó;•.;comci'i'def' 

',;.p.a;t,i.~u~ár.P~:~:us~aerttoe p;~~::a:~ ~:n:::::a:~:::tr'~::~:.~::~;\:rft~~lúit·~fü~ 
• se:';'.manifiesta . en la creación de la ley y que paialel'aníente\;:se~:i\•~;;;}'.!,' 
'ienéuént'i:a '1a·· faéultad de realizar .la aplicación conéreí:a>de:;:ia<;iíóriná'\~ifjJ;~ 

.·;por.\>p<Írte. :de' la autoridad administra ti ira, . lo . cual !••sei 'deno'mfña:. . 
···conipetenciil tributaria. "9 . , ; .•• ·• •;h:'6h; 

;.~¿;> < . De lo anterior poai;mos . concÚÜr•~qt:~:, o'11f;_~:~~~~~i·~'ricia 
· i:iJ.ilutal:ia es .una facultad general y abstracta: p~ra lai'actüa'c:Téi'níidé 

los/órganos• públicos' én esta materia, que •'s'e: deri'va ;,del ""'iiocíer''déi· ,. ' 

:t~:l~t¡~i~~~~~t;;~Eil:1=~~E;;~;~¡i{~;t~t?~~t{{~~t~~l] 
. f t ~~f li '·:~? 7~ ~ ~~~·.,i~( 9:-j~ f ;_e j "..~ce ~on f ~ r~e , ~ spuo: .'teessttraudc t .• ·.u .. trra1:·b···:·:u··.· d·t. ·.~· .. n··r· ... ·.·d·i· ·e:ª·· .. ·.·.• ... ·:··:··.···.·.;:.'.·'··=·:·.,·:.:, .. ·::··.·.:.'..····· .. :··.'·.'··.·.·.:·,·.•·.;·~··.•.·.·.:·:··;·.··:'.~.-.•. '.· .• ·,·,i._·.·.:···.· .. ;,'._ .. ·.·.:_·.:: 

: ~r¡~~nta; ;~ ·r~~~~::a~d~:vr:~=~~~~l°: c~:o1:1 nuestro, en . . .·· ... 
· 'encúent¡:a disfribuicta':entri:.la. F~!~·:a.c.iórÍ:y.los Es.tactos. ···.· \, (h!¡ 

.. : . .;:. : .\"·~1~~·~1~~{2~~{~~t~~ ~~o~p:tencia en materia tributa~ia ante : .. ;}( 
la.Federación;·'.E!r·pistrit?'recieral;" los. Estadas •Y los Municipios, es'·\:'/; 
'necesaí:io; hacer.'.réferenci~/ 'en' forma breve, al sistema federal. ' 
·mexicano cte::doncíe:~deriv'á••·ia ·.éompetencia de la primera con respecto a . 
los segundos.; ( '.: > <' ' · · · 

. :Jh SISTEMA FEDERAL DE CONTRIBUCIONES. 

. . .. . El :púni:ipió Federal consiste en que "los gobiernos· 
cent.rales ·. 'i .estatales: sean independientes uno de otro, dentro de su 

·.,esfera·;· ·y .na.•· e.stén ·subordinados, al otro, aunque actúen coordinados 
.ent.re si" •O .. es .. :''el método de -:li•-•:ibución de poderes, según el cual· 
;1os;··'.-gobiernos: .integrantes, dentro de sus respectivas esferas, 
'funcúona'ii' cciordi'nados e independ~.f:r~es. " 1º 
: '·.~: ' ... :·; :.·:·:.:-.~-, -·_: :_. .. _, :, 

., .• ,. "•i.' •". .• .-· 

.':::?.::Jilrá'ch, ·.'pino, ·p. '23, . ' 
·· _.9}¡;;1Ulian'i.,Fonr~uge,":_Carlos M., ===~== 

;._1.º., pe· la:.Gar~~,.~·p. · 210 . ... , 



· •. :·.::.-y;¡.· ::;.;1.~:''"~"r·'C;;_,_.·,.·'.-'.'-!'..- ~:;·,-:<,::·:.-:.•.":.1, ·:•··~ •... 
·::··." './: ·.._,)~~ ;-x,t,'.¿}".: '~.:'.:\~~.:~ ;~~-~- .·,.?A~A¡ 

º"''"'º :: '~~:'. ~~l ,~:'":::,~:-:. ,º.6":°, ~¡,t:i~f;~¡~;~i~llit~¡}~f !~ 
cooperativo" en el cual las dos capas de gobi.e'ú10.' 'nci: :tien.éri; ;: · 
completamente funciones exclusivas y' los gobiernos '·prov1nciales,·.·.en· :' 
particular, no gozan de completa autonomia dentro de ··1a·:esfe.ra'.)!e :. 
actividades que tienen asignada, o sea, dicho· de ·citi:a .manera~ quei·.e1· 
gobierno central y' el de las provincias cooperan para: proveer ·al 
pueblo un buen gobierno. · · 

Al sistema federal mexicano se le han pretendido encontrar,· 
puntos de semejanza con el norteamericano o el canadiense. En efecto,.' 
al consumarse la Independencia e. 27 de septiembre de 1821,· rio'
surgieron varios Estados independientes entre si, sino uno sólo; los:· -,} 
diputados constituyentes de 1822 no representaban entidad alguna; · 

:-y,' 

Con el derrumbe del imperio y reunido nuevamente · e'i.':~·s· 
Constituyente, éste se decidió a implantar el. sistema federa'!~ .. el .. "· 
cual ·surgió, no como que el Estado unitario daba vida a los Estados• ·>e 

Federales, sino como que estos daban vida al órgano Federal.· De.ahi"."-.,::,'. 
que Tena Ramirez exprese que: "al promulgarse el Acta 'nacieron ·:·ras. 
Estados y simultáneamente la Federación. Por lo tanto se adoptó. el ;.;:•. 
principio de que las facultades no delegadas a la Federación; . se ' .::;:: 
entienden reservadas a los Estados; principio . que .. se\ encuimtril>:· 
incorporado .en el articulo 124 de la Constitución Mexfoaria :·.dé· ~-: •... :·" 
1917." 11 '. . ' •. .' <·:"' .. · .. ,. • 

. , .. ·i~· ,','::"·;;<f.:.:~.::·~\:. ,,.·:·:·:~ 

En un Estado Feder;;il ci;>existen p~deres. tri.~~tiao~;¡"ci~ú·} 
gobierno Central .(o'. Federcil) y· dÉ! los go~iern·o·~· ·_de .. >l~~ . ./ery~-:(da·éi~~:~· :.:~·-:,, .. 
{estados o provincias). A .su vez, esos poderes p11edeh•se.t)iguÚmeni:e. 
supremos, . si.n limitaciones o con limitaciones•· pa·ra•_:,:iós}:Eiltados' J::: 
miembros .. (como,:en .el.caso de Mé:-:!.r.o) o bien 'los:.•i>odéi'i::e~{iócales>A;~ . 

..•. puede·n· ,e.~t:~;:-::~~:::::::: :~ P:::r E::::::

1 

~nidos\d~··.~~iJ~{~f,w[j~}~~?~\~~ 
yrrr, 'ler ;yPárr.af.o): e.stablece que el Congreso•:est,ar.á•:f,<i:C.J:llE~d~,:;,~~~a.\1..f{'., 

.·iim¡ioner.'.Y, recibir,, c.ontribuciones, :·derechos, im¡iuesto!'.?,o::='.isa~:rc.?,~~;e_l.·~~\\'i'Tií 
• •:.fin/ de,•:pagai:· las'• deuc:las y proveer .a, la defensa. común ,'y~·¡al,'lbieriestar•¡:;:t•:e: 

s~'.\~lf~,~~;:~{:1~Idi;;i~:~~i}f'.ttlr,~::r~f~t~¡~fJ!if If tr" 
'<( ~-" . ''•·-. !En~;.nuestr<f.;,pais·;\·: la'<CPEUM en su' TitulóASegúnélo;·7¡·capituló';: 

,:~~:;~~;~t~~~,·~~.f .i~.?~.~:~~~f ::~¡~~,.~;f !;~¡~~~!.:.:1 .. f .:.1.:.1.¡.'.!.¡/ .. i_l 

·--~-:·> :·;~· .;, ¡'.:\ ··:·\:\•)("/:~\~:: .. :~:·~<,::·/'' - '·;_:~.' . ;.';· ., .';(; ;'~','.:~<:;'.:.:.::'~ ::>·,.. <::$:~.' -



; ·.':,.-,··'.·'.·.''-· -·,, .·· 
TITULÍ:l:SEGUNDO . .. . . 

CAPITULO I 
. ' ' .. ·,:,..". ~' 

· De la ·soberania nacional Yéde ·la ·forma ·.de gobierno. 

Articulo 39 · · · . :··, 
, .. 

La soberania nacional reside esencial y originariamente en el pueblo.' ·:,• 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de•:··.·\: 
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el . inalienable : derecho· :C!é'.:1:~'. 
alterar o modificar la forma d.e su gobierno. · · · .... 

~~ti~~i~n!~d del pUf!!blo mexicano constituirse, en •U~~:: ~e~füjfi;~ 
representativa, democrática, federal, compuest~ :·de.: Éstado.s\:ubi:es1' 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interiOrf'peré)(u~idéi 
en una federación ·establecida· según los·· prinéipi'ós;'!de.•·'.Éi°!ita:i'.'·: · 

:~::::::t:: · . ··. > .•· .. · .· · • ·· ••• •• • ·:~t.~·rJ){tJI'; 
El pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes 'dé:. la.':Uriió 
en .los casos de la .competencia de éstos, y por los de'.'·los'·Esta'déi.s",\ 
lo que toca 'a sus regimenes interiores,' .en·•. los ,•:itífrmin 
respectivamente establecidos por la presente constitución·', re'derat 
las particulares de los Estados, las que en ningún .. : caso\'p.odr 

contraveni:e la:c:::~:ul:::on:: dae:t::ic::. Feed
1
eraEls.ta.do )~~·~,~a~i+~~l; 

producto del acuerdo entre los diversos· entes·. quede;•.han:~dado,\v 
para lo cual. se despojan de una serie de facultádes:• qÚe\\'rarisfí:e'rii'' 

. la Federación .a .efecto de que ésta pueda .ejercerlas1'.y;:;a.si'~'é'sta"''' 
. condiciones de alcanzar los objetivos pa~a que :,fuera ,ci:eai:I~ 

~,~j~~l~;~!lf f \;~ffü:!~~~~:~~·¡:tif~jjJlilf i!l1~i;~ 
: :r ~rit' ;;,:;,;~~:º';;.': ::w;.i::~\c;):~:;m,~:Jt!•:;~· ;¡;;'~~~~i~~(f f i . .:· ~Jt~:~i:e ~·~.f .:.~~s:·/.· .. ~.· :;.,, :' x:y:i:~:-~~'.fü!ij~)"'.v~:~~.·¡' '!{;)··:~,~"':1~5::· :~ "!·.:· l é. •' .'(··:· •.. . :··' .• ·<• '·. ·;~y 
\;Las}facül~,ac:i~~)y ~bligacion7\'.,del.'Presi'.1~ntes~m.)'.~~ sigtiient~~: ,', ······· ·r 

¡;;. Pr~mul~~~ 'Y: eji~'Jt'~(.ía·~· leye~ que' expida ,·el ~~ri~~e~o. ele 2',~;~ 
Unión; , , proveyendo< en:.•: la·'.: es'f.era ... adniinistrativa .. a su exiieta. ;'.¡~;,~ 

,., obserYanci.~;_ ~.'-·_ · · · · ' · ... .:'~\~{;} 



Al respecto Martine:.. :.,:,~ .. : comenta: "E:l Presidente ~jerc~,:\. ·,';; 
esa ·actividad por medio de los organismos fiscales autónomos, cuando····· ... ,/;' 
determinan la existencia de los créditos y las bases para su"::· .,.•:,c;; 
.liquidación;. por conducto de los organismos ·descentralizadOl;l percibe:.·.· •. , •. 
los derechos por la prestación de servicios públicos, y diversas!} '>•;t:; 
autoridades exactor as recaudan los derechos por servi'cfos·••: . . : ;y, 
administrativos, asi como los procluctos y aprovechamientos, . en:. lcis·:::; >~~ 
términos de las. leyes tributarias. " 12 .•i ·:?: .. 

Como seria materialmente imposible que personalmente;.'(~i 
Presidente de la República llevara acabo la ejecución 'de· las/.~~Y:e.s 
fiscales, a ese efecto el articulo 90 ·Constitucional P.ré.vé.: ,, ... · "-· 

Articulo 90 .·. · ...... ·::::"~:.:.· .-. .-- -.··. t_·::~~?~ 

La Administración Pública rederal . será 6e~tráliz~d~ ~.é. ~~ra.~st-.iitai. 
conforme ·a la Ley Orgánica· ,que/expida' el;•Congreso, q~e disÚibÜfrá 
los negocios del orden administr'aúvo• de la" rede ración que: esi:á'i:án\a 
cargo de las Secretarias. de i E:stado'y Dep~rt-:iinentos AdmiiiiStraÚvosf 

;~~;=~~;·~~11eªss ybastª~·····.·1~~~~~t~6~~·~d~ci~1c.~e~~;~Ct:·~~~\?~!;.:{~r·~f~~t;~i 

~~::::::;;!;::::.¡~~~::.l~::::::f f l~1;~~:~~tf i~ilj~~f t~ 
··.·,·. Át~~dr~~dg.:~ :~~ •.dis12uedtc,•por;el:articulp•:.124.!,i:le'.·U~tc 

·l:igt:,::::::.::·:,::.·· ::·:.,2~:j;f :~tt~!~~~tllif !r~~~~JL ,,, 
órgano de carácter rederal el que' estab1ec'é.en)a\·i.~y; de In'gresos{qu~'~ 

. se publica .cada año los impuestos que sé:iian\a::cóorar;:.y dentrci•de"~i:J .. 
éstos· cuales .son para la federación y. cuále.s :!!onc.pa'ra. lo:s Estados ;i: E:{,:;'.:.:··: 
artíc.ulo 73, fracción . XXIX señala· .:'algúnas ,:iniaterias· '·'reservad~~s/:;::\ 
exclusfvamente para la Federacióri: , · .. :·>-' :.'.·~-~":~(: ::;:·:"; · 

Art.ic.ulo 73. E:l Congreso Uene facultad::',,.:,;>;,:.,,. 
·XXIX. - 'para establecer contribi.tcfoni!s: ., • , . 
l. Sobre comercio exterior. : ·, :t: ::':.:.::(:"; , . , . · .. 
2. Sobre el aprovechamiento y explotación:éié\losj-i:ecursos: naturales . · '·· 

comprendidos en los. párrafos 4º" .Y:s•.:,:oei ai:t1éiúo 27,. ::· ·,· ·, :. f 
3. Sobre instituciones de créditoº y 'sociedades:de segu·ros.: :,< .,··: .: / ·· 

:}:::::::'.::t:'°°' ~·:~Jf ~'';~;;~~¡~~~·;.~';'_":::,:: .. ~~1 
•','.' ¡- • ::,~t::\·_> ,,;~ :~.-;~ . , 1:' ·> -·.' "· ·' .;: .:,;,.·,~;,' 

· · \h/ ;r':· · ·· .. :.i .J.';)t:,, ;'·¿;,~: .... ;:<L .. ·'.r .'''\ .. ~ 6 '.,~'.}H' 



. . 
a) Energía eléctrica. .. ·. .. • · 
b) Producción y consumo de tabaco~ 'labrados; · · 
c)Gasolina y otros productos derivados del petróleo~ 
d)Cerillos y fósforos. · ·· · ·· · .. · ' 
e)Aguamiel y producto de 
f)Explotación forestal. 
g) Productos y consumo de cerveza;·. , ... , 

Los aspectos relaÚ~o~: al.· comercio '·e~teri.o~ •·se ~encu·entí:an<'i:.~, 
plenamente precisados en la constitución. A través de ,la ·histoda ·de'/.:'::':~ 
México . encontramos< que se reserva 'a .· 1a J;edei:ádón · la'. potesÍ:ad'. dÉ{~i'.~\ 
gravar las importaciones. y eiportacionés como fueni:é '.exclusiva ;,de:. ~us'i.~:+.r,: 

J ingresos· .. (:tt::~::1~EL
1

:: 1.~a · r~ct~ra.cr~~·· 'enie~ •:pii~e::~~i~~ri~~~~1rJj{~] 
¡¡ . explotación .<dé'; los. recursos nat.urales compi:endidos . en . los .. pááafbs 

·,·4º.':Y. 5,~;·,:.'deL ai:tkulo 27 constitucional· es comprensible\ya/que.f'la . 
1 : 'própied_a·d :~e\ t~les •... recursos 'corresponde Originariainente···a1á Í)aci.óni¡;,?;{'i; 
j po'r' >. lo':'tanto; ·<ésta·,, a· través del Congreso .de ·la Unión,·>. es/: la .. y;;'1:, 
Í .~nc;~.r?acia ~~l.· i:égiinen tributario a que se someten diChos bié~es ··J:(';)i·'~:}{~ 
r . ·. . "Respecto de las 'ur;tdbuciones sobre instituci~nes•n:JJ'.;\f:0';'.~ 
\ 'ci:édito ·.y: sociedades .de seguros se argumenta que existiendo :;:üna • .. :,~ 
! 'legislación. federal para la banca y el seguro, todas lás •.emprés«is 
' dedicadas a ellos se deben. gravar de modo uniforme indep~ndiénte~éJ:i~.e 

·.del. l,uga.i: en qúe puedan operar". 13 ·.( ..... , ••••. 

·A.cerca de; los servicios públicos concesionados 'o·'.~:~~iJ[l~b 
directamente· por la rederación, el caso más significaÍ:i\'.ó;:•es:;é1°!;fá 
las . vias .generales , de comunicación, radio y televisi6ni 1•'.:::qu~)b

0

á'j 
ninguná · circuristanC:ia puecleri . se objeto de contribúciónés\'dé'i~Úó 
Estados, deil: ~.) r.' o~ dé l? Munieipios. . . , : ~°i,).';''~;~f:~~?.t:f>:,:'''.':V 

" , . E~''pbr ~6d6~ conocido .que .el sistema federal'}mexic::a 

,¡~¡¡11f f :~f.5,{~t~J:l;~i: E~J.{~}~~~~f~J,~r~~lf~f ¡~¡ 
.Estados. ;'·.,i:.··,.·.'. 

. . ' .. ·;' ' :¡;' 
De esta fracción XXIX del articulo 73 de la .CPEUM'· sUrge .. ., . t 

inmediato la cuestión siguiente: lo que grava la Ley 'der:.iinpués'toial'{1:·:;\;' 
Valor Agregado, la Ley del Impuesto Sobre la Renta y ?lgunps·iéii::};í:óifal(f~.'. 
impuestos especiales, no está delegado a la rederacióri;:. luego,· .. \ ¿por;;;.}:!:\ 
qué el Congreso de .la Unión ha expedido esas leyes .imposiÜvi!s?/,:: •'.f¡.::,:;i',:}i· 

.::," .. " 
13 Delgadillo Gutiérrez, p. 49. 



,l~~~~t!;l;J~JJ~i{~tii~~fa;i~~:~~ii[~f ~~i~G 
que _ello signifique · ... que ~está '· impedida .para ·gravar .'otras •· fuEintes ; i'._en'?::'• 
cuanto . sea necesario 'para cubrir ' los gastos · públicos; • en '' lós;,térmi.nos'~'.;; ; 
de la fracción · VII del: mismo . . articulo ' 73 constitucional!.•,;o ·· ~n ; o'tras';}~¡' 
palabras, que .si las contribuciones que se estabiece_n: ::·gravanCio ':~ia:s}~\· 
fuentes que consigna · la .citada fracción XXIX no son ' sUUcientes;{pai ···, 
cubrir el presupuesto, •·· éntonces la Feder.ación . puede ' ¿ol'1cúrr'ir;(coni;lo 
Estados, afectando . otras fuentes; hasta· ,_· obtener \, los :'!: •rei::u'rs 
suficientes. ·: _.·,, .·. · ' · ··. · · ·- _.,,..,_ · -\';·f;_.;;· >··" 

la fracci62n· • ·xli/~~-~~~;f:~~}~;~:ª~~=~! ·.ri~~~fh~i~s! _·{ijdz~f~:~}[~~~,;~.~ 
será cuestión ·, __ de ' cuotas/ .tasas • o tarffas{ · más ,;o: menos/elev'adas~\''i¡me' 

,\:.: : '-.-~:\:~:.' !-}:·,/'/ :.:¡) - ·,•. 
;··.; ,,·· 

---/ ·::; ~:(frt't·;~ ''' , , 

'\ma ~e riéls ; \•existen .;ot r_as ,'J!Xpre ... ame.ri ~e · prohibi.das ; a'; los i:· ~stad~;s. 1;1 

·,',:·,; . ¡ ·. 
( ;; "';.~l '.·:~:\;:'" .-, .: '. -; . ,. ~; · ' ::·.:; 

t.erritorio'/ 

VII.- . Expedir ni:: mantérier (' en '<Nior h eyes .O , di~pÓsiciO~e~ 'Fú'séá'ie 

impo. ,_·.-. __ t·._ .. -.-__ .•. __ -•--__ ·,:·.•-~.·.•.-.•-.•· .•. :.,• .•. ' .. ~,-,;._'~~·;i~,~;'~;'.:~:,:~!; _f_(r~;~·-.·.:·,.'_: __ -_-_,'_' .. _._,.•._•-.:.· ... ·_:_-._ ... _ ••... •.·:, .•. -.:.-.·.•.'_.~• .. •.•-'.~_-.;_ .. '._._•.·,:_: •. _[_ •. :_•-~----•. _::_·.:_ •. •_:_,_··z·:~;-1_ .. :_:_·_i_.'..'._._.·_~ .•. -_•_:_•_!.'._-.'_¡.'_•_:_•_·_._~:_··.¡_·. _ _ _ 

· · · · ··./ .. "~~ :~~1W:'.:~~\l:/~ ~ : ... ~y; :· ;\i~ZD~ .. :{~:¿·¿~~:~.:~·¿2i,JZ~~<l·\~ ~ ·.,.· -. --- : --- -- --



. \1L ~::',~-~:1.~:_lf:~~~i~i\~~:tlr;::· :~:!tl{i· ·:.~é:·!'.'f.//-::: :~ - . 

_:(~'.W:-~~~~~~~i-~Ítegcia'fSet'~~-ik~i:~:~:~~~J~snJelt~ 
.;:.:'' '1a ' loéaü'é!aci ;-.\:\o y'a· entre' :·. p'roduccione 

-.-\': ;,r-?.é1t~~·~·~·::':~:.;::.~~':_-\Y- ::;;'.· - : ,;;'.,:·, : ,::(:'~}>i_~:;t 
-.:,: _ · .: :;· .< .. Respec.~o 'f_a.-. lii . fr,acció,n '.. V.- di~-h~ ~- P?t7.s.~ a .,, , .. , _u~ . .Y 
,de " la ' Federación , a partir -de!' - siglo-. pasado • cuan y.se{ pr i'ó1_.,un 
,Íreforma ' 'a'· la 'consÚtución 'de i"S-57 'en · la ''que : se~ próh'fbló:·a·:1as:.'EstádÓ's' 

1[1l~i~i1~1 :~~~:0:~e;~rri:::1:~::1~1.~!~~:~~~;r~~~:r!r h~!~~~~ 
.· .•· ad:iculo .• 27; :legislar . en materia agraria, ._, por lo que -se desprende que</ 
''' también ' es la encargad-a de legislar. su · aspecto tributario al tratarse 

,<"de ;_ núcleos -de · población ejidal o comunal; ya que la fracción XXX del 
'' artié:uf() -,·73 · le faculta para expedir las leyes que sean necesarias 
' para -.. _hacer efectivas todas las facultades que la misma constitución 
confiere al Congreso de la Unión. 

4f DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACION Y LOS 
ESTADOS. 

· ya hemos dicho que el articulo 124 de la CPEUM establece la 
distribución de competencias entre la Federación y los Estados al 
indicar que las facultades que no estén expresamente concedidas a la 
Federación se entiende que los Estados . se las han reservado para su· " :• -_ 
ejercicio. •De ahi que se desprenda que la Federación -tiene un , campo :,,-;,_! 
excfosivo, _ por lo que solamente _-ella a través ' de'c'sus órganos, • , pÚede ;?;L~" 
actúar en este ámbito-_ dando lugar: a ·: -1ci :' i:¡u'e -, coiioceÍno:S .. como·- facultades!k'.:<;;> i 

exclusivas. . ' ·. ' ' ' ... •• ;, _.;;U_;~\~;;',Jw~·{1{:-'.'i;';i_;¿-,, ;~'.l··~'.;:},;;: ::·:;;~·' '},¡;/;Jmfart;f 
. Pero existen >otras ;; fuente~ ·;{:que/;, pueden;,:ser ''gravadas ;?_ tan 

_ , .~;~but~e·h~:?·rac.t~n '. .. :;~: ;\'.iqMf t,r,}~~~; é·s-ta~~~~~~;:rn6mi'na.cio's·;'·~J~~uita · 
. -•.. ··· ··--·-···· . ·-··· ·······-· •_' •. --__ •. -•. La ,•·.concurr_encia·.:competencfa',· •_·· ·se •··daen • e ·. «' eJ_ercicio •" __ e_:" 

·/.\:_:.,, :·.·~:- ~ 

<~: < ' .·, ( 

·:·: .. ::·;> ·-- ·\ ::,::. 

•·los ,:: Es tados';se Yericuen tra-:'.en·'i'el \: ar_ticülo ·. 4 O ';'qüe''!es t'ableC:eYla ·::voluntad: 

""·• c•:;;;:: .. ~:;,~;:_•_:_:_•.:_;_:.i ..• _i.•.~·~~-·_:_i.·.'_·¡ __ ;_:_·_x¡_-_;_·_:_~ .•• __ . _ •• _;_¡ __ ,¡r~:._._ ..• ~.t_!i. .tí_~;_: __ ; _¡_:_;· __ ¡_;; __ ··_._

1 

__ '._:_;;_·_·_.;;_· ~~;~:~1!~: 
··:·;·,:::-:'·: ::.;".":;. '\::"/t} ... ·.·:·:; ·;" -~ -- . - - - - -- -



;· ·dli ,,;~,; ~''''"º ''"' '""'""" • ii:;:o;~t~'.",::;;r1 
t.··.·.·.'.:.f.,·.·.:·:·····1j···•.·.· represen ta ti va' democrática' federal' compuesta 'iior",estádos'.·1ibres}y';' .. ~i; 
.•. soberarío"s en· todo lo concerniente a su régimen 'interlor·;":pero(uni~;:;s.~(: 

•en 'ún'a' . Federación establecida según los · pdncipios¡i,"cte;:~·es.ta'\c~léyt•'.; 
•·•¡ fundamental. Por lo tanto, el fu11da,r.ento del pódér •tribÚtarfo·:.:radica•'¿,. 
;· · en ia autonomia y soberania interna de . .los Éstado:S/. ·.yá' quej:•1á},"' 
•;i soberanía implica el ejercicio de la potestad:tribútada/·· · ".\·" ,:·. · .. •;··o.¡¡0 
•; ;· 1 > >:.;.~·,;--'. 

La SCJN ha dicho al respecto: ' • ·:•·:·;.;;,;.: 
ºEl que haya materias reservadas. exclusivamen~e a· ia .Fed.eració .. n/../ :.; .. 
conforme a las fracciones X y XXIX ··dél:· artii::ulo.:·' .73·••·· 
constitucional, no significa que sus fa.Cul't'c3des_. ·;i~pO~~·t.iYá~':· ~-,_:.;~';:.'. 
deberán limitarse a dichas materias, sino que los Estados están'.: .... ::p 
excluidos de ellas. Si bien es verdad que el impuesto dt.ado· no.·, ;:¡; 
está comprendido expresamente en dichas fracciones,. ello·. ··riel'>:., 
impide que la Federación haga uso de- las ·faculta des imp'OSi'tivas · I·>~:. (~· 
en que concurre con los Estados.•" · · .~ ... ~ 

En la siguiente ejecutoria, nuestro más .Alto 
deslinda las atribuciones de la federación y los estados: 

"IMPUESTOS, SISTEMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE. La 
Constitución General no opta por una delimitación de la 
competencia federal y la estatal para establecer impuestos, sino' 
que sigue un sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son . 
las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación y.,. 
de los E:stados en la mayoria de las fuentes de ingresos · ·•:t 
(articulo 73 fracción VII, y 124); b) Limitaciones a la facultad ·:·v 
impositiva de los Estados, mediante la reserva expresa y-. . ·: 1·-,;,:.( 

concreta .de determinadas materias a la Federación (articulo 73,', .. \',; 
fracciones. X y XXIX); y, c) . Restricciones expresas ala potestad .:',?';;:~ 

~~ib~t~~~~.'~;; los E:stados (artlculos 117, fracciones IV, V, yr'.:L',~i~ 
. ·:;,'~.{.~:: 

Martinez López expresa que: "cuando la Federación .. i!llpon'~·:;;;:~: 
contribui::iones reservadas ·a los Estados o éstos invaden la capacidad.'.'~\; 
impositiva :de la Federación, toca a las autoridades federale·,;·;'!<::~~ 
conforme :aLarticulo 104 Constitucional, resolver la competencia 'Y::sJ.:i{zi~ 
la aplicación de. la ley relativa ocasiona la violación :de-.; .. ~na;{.,.:';:: 
garantia individual,· el agraviado puede promover el juicio de ·ampa'ro''c;j,;;: 

,··· .. ·- - .. ,_!_,:; .. " ... ·;i•:f;• 

...•..•.. ··:,.·. ,'.,'.:{f¡'.)~~ 
u Amparo en revisión· 9521/65, publicada en la Pág, 77, Vol. CXXXIII del Semana do .Judiciál~· .. '.~'l1:t· 
de la Federación. · · ,, .. t,:;~::,:·.:.::;.;~,~,:)~·,~-f".~ 
u Aparece en la obra Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia,. en .. ' los/ fallOs]-::;J,~;:~~ 
pronunciados en los al\os de 1911 a 1954, Vol. III, Pág.' 1026, nWnero 557,. v~_.sibl0;~-~n~ el~~~~\.~~¡; 
informe de la Suprema Corte de Justicia correspondiente al ailio de_ '1970, ·.·,_ P.1.9, '·:: 42L·~~:\·.~/! 
Precedentes; 310/953/2°, Construcciones Alpha S.A. y coag. 3 Jun, 1954;·: '_346/954/_2~,(~:C./o 
Sindicato de Trabajadores de la Concepción Excayación,·: etc.·, de la Rep!lblica Hexicana_-:·y :?·¿t.~·~: 
coag. l Jul. 1954, 4828/953/2°. Fernando· Rangel ·y coaq. 5. jul. 1954. 5883/950~2~. · .Guzi_n;:::;>~{
Rene y coag. 10 ago. 1959, 2736/953/2°. Reynaldo Schega y coag, (acumulados), 27 ago, ,19_54 __ ~-:.:~·-~:}~/ 

-'~~~';;~, 
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••·• .. ~.: .. : •. ,.•.·.·.•~ ... ::•:.•: .•. 1
1
·.1,;¡········ ~!;30~~']j;~Y[(t~~f f !:t~~~.f ~;1~:;¡;¡~;1.,~iNl{t{~~~~ll 
. .resolver e1: problema de ia concuri:enc'ia de' impuestos: 11 ">· < ... :,·,:,,,::'::?.;F 

.De i~ Garza sostiene q~e es una dóci:~ina no 7di;cüÍ:f~~. quk'C;,~;: 
:.,¡ la constitución establece un sistema 'de concurrencia ·ent're .':fa :':\ 
'·\ réderación y los Estados en materia de tributación,'•con exé:epción:'de" .\~:;:·: 
l algunas ·materias reservadas exclusivaffient~ a .la_.~ed~:r~ci.6!1 Y.' a'.~gu"n'~~·; .. ,:.e: 

otras prohibidas a los Estados, sin embargo, ,nos 'dice· que' e!l máteda )); 
de tributación no existe un poder tributario r.eservado a los".Estados"(. ,\: 
aún cuando la Constitución confiere· algunos · :po.derés.' tributarios·:· 
exclusivos a la Federación. : ~, .~::;:;· 

¡ 
), 

·<"' ~-·~,~·· 

En opinión de este tratadista,.·el fundamento ·~onstitucÚi~aY·······;; 
de las facultades concurrentes. no radica· en el articuló 124' .. dei, .. : 
Código Politico Mexicano, sino que considera qúe el fundamento radica'. .,,:;:r, 
particularmente en el articulo 40 de. este ordenamiento, que· dispone·:··., 
que es voluntad del pueblo mexicano. constituirse en una república" 
representativa, democrática, federal, compuesta de· Estados libres :y .:··.,.·: 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unid.os : '" 
en una rederación establecida según los principios de la Ley 
Fundamental; por ello, indica, es en la autonomia y soberania de. los "'•· 
Estados donde radica el fundamento del poder tributario de éstos,• · 
puesto que es reconocido universalmente tjúe la soberania implica' ;;),, 
poder de tributación y que la falta de dicho poder significa ausencia .::.':.~:,:.; 
de soberania. Además, nos dicen hs fracciones III a la VIII. del ., 
articulo 117 de la Constitución cederal significan un reconocimiento'.:'.:1'.:I· 
de que los Estados tienen un poder ·inherente y original-''. de~'.:hi-1 
tributación, el cual ha tenido la propia Constitución que rest.dngir}.·'/d;') 
en algunas materias. 18 · · · · .. ;,;/:¡;:;?•;;;); 

. · ... '·. > .. ':,<.:: /-~;;;;:\.~·\~t*.'. 
Coincidimos con las ideas anteriores, pues consideramcis.:que-¿:;,yr: 

constituyen una ·adecuada. interpretación del texto constitücicinal ;.;¡1,·'.·:~":i," 
son la base para éoinprender el sistema tributario mexicanó '.,, · · ".':'.':'.":,:; ;/'·:\:':: 

· ~) LA DOBLE IMPOSICIÓN. ,::,\: :i 
,_ " :.¡;·.t 

· ''E~ta~:~~~:y en presencia de una doble.,·· · impC>sI1~ióÜ' •• ·ú 
inconstÜucfori'alf;:cuando la misma entidad pública establéé:e. inás' de 'un .... < 

impuesto sob're e1.·.~ismo objeto."19 
.. '" ~::':', 

,'::''.·· .. ,, 

:: ;:'·::;(. ·;, -.i·.: 

f » ~ 16 '.Marti~ez- LópeZ/·p·. ·J6,: 
~ . , ·::·. Flo~,7s·.,:~ay~lat''.·P.' 209. 
~; ._ . Cfr.,. De.la,~arza, ·p; ·120'. 

,1 .. '._-.M_arg_~~~ _M.!n~uto_u;~ p;'.269. 



. . .·: ... };t:~~:~2i~Ir¿;?·.:;?:.",~';'.' .. ;2;t'.;~':·\ · ........ <. . ........•... 

Dino Jarach · có11sider'!l/"qt1e.•·.se: prodiice'iuna •.doble imposición 
en cuanto la concurreriCia 'cie:;;.1c:is/moin~n~:os•>C!e¡.( virycUiación ·adoptados··. 
por dos leyes fiscales :.e111anados•,de· dos• sol:ieranias·,.diferentes. produzca · 
la imposición del' mismo ·'bieÓ'' •tÚbu.tariÓ'" por dos :.sujetos activos· 
independientes. . :'.•: · · · 

E:l fenómeno de la doblé. imposición ·es debido, en. otras "·, 
palabras, al hecho de que d'os E:stados tienen una pretensión 
impositiva ambos según . el criterio mixto· de la imposición total del 
sujeto domiciliado en el país y de la imposición de los sujetos. nó. 
domiciliados en el pais limitada a los créditos de procedencia. 
nacional. Si los momentos de vinculación con los dós sujetos fueran 
ambos subjetivos o ambos objetivos, esto es, si la imposición en los. 
dos E:stados fuera según el criterio del domicilio o según el "de 
procedencia, no habría doble imposición. 20 

Pero con esto no se dice si el fenómeno de la doble 
imposición es licito o ilícito ni' cuál debe ser el justo criterio de 
una ley al fijar los momentos de vinculación. Alguna vez el fenómeno 
dela doble imposición puede ser considerado como fenómeno ilícito por · ! .. 
expresa voluntad del legislador, como pasa en Suiza, o por decisión 
de la jurisprudencia, como pabó en los E:stados Unidos21 , pero en este'.· 
caso la prohibición de la doble imposición es una limitación de orden::¡·~."~· 
constitucional al legislador; es, pues, una norma de derecho:.;,·:.; 
constitucional tributario y no tiene que ver con el derecho·.• 
tributario . material ni con la configuración dogmática del 
imponible. 

- . ·_. ; : .i .. : ~:· ;~:·:: 

Púede d~cirse en términos general~~ que: l~~ ~. principa 
soluciones. 'al 'prcÍ~lema de la doble imposición .·inte'rria •\só'rd> 

· :~~ui:::~;~~fan :;~{:fuentes: consiste en distr1b~ii\d1~a~iif~f!UJ~1ts .... 
. tributos entre' los distintos organismos. de >góbierno; c6ri'.~pó~estaé!!.~fü~~: 
.'tributaria~. E:sa solución es de dificil• aplicación práctica": .•. :Y•;.~:.·;~.&y;•«.c:;\: 

2) Coparticipación: este método (en su estado pUro). consiste en: .. ·que«)?' 
la autoridad central se hace cargo de la recaudación· 'y distribuye'.,':[:"~. 

iu Cfr. Dino Jarach, p. 215, 
:t La jurisprudencia norteamericana por largo tiempo no consideró existente ningUJ:ia 
prohibición de dobles imposiciones entre los diferentes Estados; fue por esta razón que 
muchos Estados concluyeron acuerdos para establecer en sus legislaciones tributaria!!! 
criterios de vinculación tales que evitaran las dobles imposiciones: sin embargo, en 1932 la 
Supreme Court cambio de opinión y reconoció como existente en el sistema constitucional la 
prohibición de las dobles imposiciones interestaduales (fallo First National Bank of Boston 
v, Maine). Pero en 1939, partiendo de la teoria del beneficio, muy análoga a la teorh de la 
causa del impuesto según Griziotti, se reconoció la ausencia de limitaciones en la 
imposición por parte de los Estados (fallos Curry v. Me Canless (Scales Sta.te] y Graves v.· 
Elliot [Brown Estate); Mr. Justice Stone redactó el voto de la mayoria), La nueva 
jurisprudencia de la Supreme Court trajo Ulld n..ieva confusión, puesto que muchos Estados, en · 
consecuencia de la precedente jurisprudencia, hablan revocado los acuerdos entre ellos, por, 
innecesarios. · 



"Por ejemplo, el impuesto del 1% para la educación, tal y-. <'"' 
como se estableció originalmente, podia calificarse, '.de· 
inconstitucional desde el punto de vista del asalariado, por cuanto 
que la misma situación que era objeto del entonces Impuesto Sobre· . 
Renta en Cédula IV, resultaba también objeto de aquél, ya que·: los·
ingresos totales que obtenian los asalariados por la prestación, de',_ 
sus servicios, eran gravados doblemente. "24 ' · ' 

Es frecuente oír hablar que hay doble -, imposición 
inconstitucional, cuando la misma entidad establece más de 'un ' 
impuesto sobre la misma fuente. SP. ha usado el término objeto y no-,._. 
fuente, porque se considera que la fuente puede_ estar gravada por "" 
tres impuestos de la misma_ entidad,. sin c¡ue'-;pue'dan considerarse_,:.
inconstitucionales. Por ejemplo la energia ·eléctrica estaba- gravada -,;_ 

. con el impuesto al valor agregado y con él impuesto á, la prestación ... __ "( 
del servició. de energia eléctrica,. y,' ,,s:fo embargo; .no_ .. hay\,.,,,, 
Anconsti tucionalidad en ninguno de ellost' por- cuanto-" que·, el'-- mismo·,,~_,,/ 
· objeto, no• e_stá gravado con más_ de uri. im¡:iuésto por la _misma::e~EiC!a'd); ;:" ;:,;:; 

' . '------------'·•':: 
·_ -~~· 22 ~e; :·vi1_ie·c;raS·,: ·µ; :-2~f;·: ., ... · 

21 ·Flo·res:.Zavala,"- p. ::3JL." 
; ·:~~~\Marq~~-n }fa_~~~tOu~: p.·. 269, ·: 

'-.'. 
·- . ~ ·-··, 



. ::~:~?,:~::~~~~~:~~~~ ;~'.~;;:.;i;~~~f ~,i~~lll!li1~~~f~§i 
situación o circunstancia, por . no prohibirlo . expresaménfe···:· fa·,~s: 
Constitución Federal, veamos las siguientes ejecufori.as:, · '.,""(,e'~··::,.,;•;¡.;;.\: 

~~~ 
"DOBLE TRIBUTACIÓN. EN SI MISMA NO ES INCONSTITUCIONAL.'' Es.):.>¿,_ 
tendencia dela politica fiscal en la mayoria de· los .'palse·s·;( ... ··; '' 
enb~ret edllos e

1
1, nuestro, fevti~ar ~a t?o~le fºtrib1utac~ón· cbori •e.1,; i' 

o Je o e rea izar una e ec iva JUS icia isca ; sin em argo, -- -,, 
este fenómeno impositivo no está prohibido por ningún· árticufo·':.::":.· 
de la Constitución Federal, de tal suerte que en si mismo.'·no.:es :-..:: 
inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohibe en su· ·articuló 
31 fracción IV, entre otros supuestos, es que los tributos. se'an -
desproporcionados, que no estén establecidos por Ley o que n'o se' 
destinen para los gastos públicos; pero no que haya doble 
tributación. " 25 

"DOBLE TRIBUTACIÓN. l'RUEBA DE SU l'ROl'ORCIONLIDAD E INEQUIDAD. La 
doble tributación se justifica si la obligación de aportar la 
contribución - establecida en la ley reclamada no destruye la 
fuente que le da origen. Teniendo la fuente del impuesto siempre 
un contenido económico, pues se basa, entre otros supuestos, en 
el rendimiento del capital, del trabajo, de la combinación de 
ambos o del conjunto de bienes que integran el patrimonio del 
contribuyente, es necesario que los particulares promoventes de 
los juicios de amparo en los que se reclaman leyes que permiten 
la mul tigravación, demuestren con pruebas idóneas que la doble 
tributación es desproporcional en relación con la fUente 
impositiva a la cual se aplica y que podria poner en peligro la 
existencia de la misma, produciéndose, por ende, una violación 
al articulo 31, fracción IV Constitucional; por el contrario, la" 
faf'ta de acreditamiento de esos extremos provoca la 
imposibilidad de declarar la inconstitucionalidad de la figura 
en análisis. " 26 

~ 5 AR 6168/83, Alfonso Córdoba Mendoza y coag. 12 feb, 1974, mayor1a 18 votos; Ponente: 
Carlos del Rlo Rodriguez; Secretario: Juan Mul\oz Sltnchez. AR 8481/80, Hoffman Pinther and:·. 
Bosworth 1 S.A., y otro 17 jun. 1975, mayorla 14 votos; Maria G, Rebolledo; Secretario: 
Isidro Gutiérrez Gonzále::. AR 1597/65, Pablo Legorreta Chauvet y coa9, 12 abr. ,1977;. 
unanimidad 18 votos; Ponente: Ramon Canedo Aldrete; Secretario: Efrain Polo Bernal; AR 
~02/76, J. Jesús Castellanos castellanos, 3 ene. 1978, unanimidad 15 voto.si Ponente: 
Fernando Castellanos Tena; Secretario: Hurnberto Ram6n Palacios. AR 5322/50 Sider\.\rqica 
Monterrey, s.A., 6 mar. 1984, unanimidad 18 votos; Ponente: Alfonso L6pez Aparicio;· 
Secretaria: At:::imba, Martlne::: Nolasco. Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en 
18 oct. 1988, unanimidadf 21 votos. Informe 1988, Suprema Corte de Justicia de la 
p;rimer parte, Pleno. México, 1988. pp. 802-7 y 802-8. 
"

6 AR 1300/75, Automotores Reno, S.A., 4 may, 1977, unanimidad 16 votos; PonenteL 
Rojina Ville9as; Ser.retarlo: Agustln Perez Carrillo. AR 1597/65, Pablo Legorreta 
coa9. 12 abr, 1977, unanimidad 18 votos1 Ponente: Ramon Canedo Aldrete1 Secretario: 



.: .. _ ·:' ., \r.:~ '·~ 1::·..-;~· ~~;.·,:.:~~~~i) , /~' ,.,~. < ::;\:·;'; . '.{,~:·;__ .:~"~r 
"'''./-'.: ~S.\.iP?Mt.~:, 

· Asi, el problema de la doble imposición se pued~'•. presentar'·" 

::·~:u:::o si::~ent::s::.pe::::~ad impositiva .. ! rederación,'.· .. E;,t~df~;/:~'f ~~ 
Municipio), establece dos o más gravámenes ·sobre .. una misma 'fuehte'\i1f 
de impuesto. ' ··--'.· · - ~-.<·~~5'?/~f\:~\~ 

:: :m1ll:'.E:;:¡~¡, ::~i'.'.~~:~tI:~1::{l~:~~2;. ·t~?#'.~?~1~{;~ 
El primer caso una misma entidad impositiva ·, (Federación¡:;.y¡;{ 

Estado Municipio) establece dos o más gravámenes sobre·: uní!' misflla·;:j~:'• 
fuente. Tal es el caso, por ejemplo, del impuesto sobre la renta,''que'.:))) 
grav,a · a las sociedades que explotan nego'cios:, 7o'mércia~es,')\'fü 
.industriales,. agricolas o pesqueros y separadamente a ·los :soci?s'.,qu·e:;;¿(' 

integran esas mismas sociedades. . • ' ; .• \'Fi/~·ú~~+' 
La cuestión que surge es: ¿Cómo puede justificarse/,la'.;l•,:•)\1, 

existencia de este doble gravamen?. Porque evidentemente no hay: para'i~F~ 
los dos impuestos sin.º una sola fuente que es ia utuidact' · º' :rérit:a·fJF· 
percibida por la sociedad, que antes de ser distribuida, eiitá''.;:5ujet'á'?:\;;;. 
al impuesto por las utilidades de la empresa y al·. ser ·:dlStribiiida':i;\fi¡.:, 
real o técnicamente está sujeta al impuesto que grava ·1os ·divii::leridos·,\~':( 

sistema esE'~:~u~:: o u~~o::11.uci~nun c~~:~~~: :::1·aei~~~i~~~j~:~:/~:i!(.i;J~: 
distinción entre sociedades de capitales y ·sociedades de persohaii:';é·:• 
En el priiner caso consideramos que si se justifica ·'una -'imposición'::::'.; 
sobre as sociedades, y otra sobre los dividendos:.de,' los' accionistas/ 
porque la sociedad como persona n,::iral, obtiene 'sus rentas .,en la: misma 
forma· que una persona fisica, comerciante, .industrial;· agricultor.:ci 
pescador y, en consecuencia, debe quedar gr~vada, '.por el impuesto··:'•· 
sobre la renta; pero el accionista no realizá·una<actividad de 'tipo:'.:_.,· 
comercial o industrial, sino que .. simpl'eínente es" una persona que. ha 
invertido un ca pi tal que va a producir . detºerminádas utilidades,. es ·· .. :, 
decir, que se trata de una persona que ··deriva· sús ingresos de la:.:} 
imposición de su capital sin inter.vención de su 'trabajo personal. y,,"•>' 
por lo mismo, es correcto que esas utilidades que den gravadas en. 11a~•·.é,·.~i.·.:,; misma forma que los ingresos derivados eri la forma exclusiva. de·. . 
imposición de ca pi tales. ,,. ¡ •• 

' '' f'.•:,\JjJ, 
Polo Berna l. AR 402/76, J. Jesús Castelhn.,~ ""astellanos, 3 ene. 1978, unanimidad 1~ · votosn?·i';~'ti~ 
Ponente: Fernando Castellanos Tena; Secretario: Humberto Ramón Palacios .. '.~ AR: .. 5322/50. ' ·. 
Siderúrgica de Monterrey, S.A., 6 mar. 1984, unanimidad . 18 votos1 Ponente:" Al~o~'s·o·· L~jlez 
Aparicio; Secretaria: Atzirnba, Martinez Nolasco. Texto de la tesis aprobado· Por el:.TdbU.nal 
en Pleno 18 oct. 1988, unanimidad! 21 votos. Informe 1988. ·suprema Corte de Justicia ·de;:1a'_ 
llaci6n, primer parte, Pleno, México, 1988. pp« 802-~ ·y. 802.:..11.. ~. ' (;,•,i(~·r~'. 

', .~ -.,-'"· ·• 

·• ':·• ·.·. }': ·':, .·· .... ·:.·.:.~.:.i.~·.~.·jhl.f.~.1 
••• _·,; __ ._,: ~:._-,_. . - - - J._ 



i.a regla ;:general es que debe vitarse la doble imposición -,;.·· 
porque sé . contraria al principio de justicia, pues la , fu'ente .,:·: ,: 
doblemente gravada· se encontrara en situación d desigualdad frente :a:\' 
otra·s gravadas 'con un solo impuesto, y porque constituye un obstáéÚlo:: 
para el ,desarrollo económico de un pais; pero hay ocasiones en que la''·'• 
doble imposición es requerida por el legislador, por diversas rázc)n'e5'. ,· 

,que pueden ser las siguientes: 

+ Lograr determinado fin social; '{" · 

+ ~~=~~~~ne;ª qui:p~=i~~~~le~en~:~er;: v::s defu::::nt:r ~::vt~o:aes ~~~1\,·'··.·.f .• ,.;: ... · 
primeramente establecido; .·:/>·: , ... , . ., . 

+ Dar a un impuesto semipersonal el carácter de personal; '.Y:: ... , . J.:'.-,:',,<:S,;:4; 
+ Lograr una mayor equidad en la imposición teniendo 'en: ,ciuenta;~i:a"\)]\~~i 

diversa capacidad productiva de los individuos y, de élas 'socie.dádes);:;t,;~ 

industr~::es p:o::::::ia::s 

0 

la concurrencia de··, impu;:~~s:·};{n:·.rl~~i,~J:~ 
E:stados Unidos Mexicanos, y de la doble imposición' se;/prese~t~n·~.Ú~~; 
porque concurren, gravando la misma fuente, tres entidades 'que,ti~nen}:.::, 
capacidad para cobrar impuestos, e.~ decir, tres sujeto:S':·activos/qÍJe'':'··\,: 
son: la Federación, los E:stados y los Municipios; . los::'do~:C pdmero.s\:·,\: 
tienen órganos legislativos con el pode suficiente::para establecer"~,:[/;: 
los impuestos que estimen necesarios para cubrir , su p~esúp,uesto:,¡y:;\>;":· 
sólo los Municipios dependen de las Legislaturas de los.: E:stad.os, ,que:ri;> 
son las que fijan por medio de leyes los arbitrios municipales',·" , ' ' , ... , 

Se solucionarla el problema, o mejor: ~i~~~": .:~;/:·~~·,;,;y~ 
presentarla si en las Constituciones de la República': se'· hubi.'era{~J¡¿~;; 
determinado el campo impositivo de cada una de esas E:ntidades, t~s;\~;;i ... 
decir, si se hubiera señalado los impuestos y d~reéhos :'que: cad~';;tfoa';:g,:;;~:~ 
de ellas podia percibir; pero las Constituciones· de;, 1857,;: Y;:.;.~,9,1,?}(~iií~ 
deliberadamente no hicieron esta delimitación . de · los.::·campos};t¡;[¡ 
impositivos, siguiendo el ejemplo .de la CorisÜtUción·, de'los:::É:stad" ,, "~'.\ 
Unidos de Norteamérica que tampoco. · hace ·esta' · :''ciéúmitacio:n . ,, 
precisamente para dejar en la posibilidad, tanto.··a ,ia:~;u.iiión:"C:?~?J,~ 
los E:stados para establecer los impuestos necesaz::icis·.para~c:;ubrir :·sus 
necesidades, con la única , excepción . de , ·los 'impuest.65 ·Y•s'<:ii:íre:: ,, . 
exportación e importación que son· exclusivos' de·' la ,:unión ·Y' :cjtie · los:1!;\¡í:,~ 
E:stados sólo pueden establecer con el consentimiento de .aquélla.· .. ,, , '.~.;«,; 

, . . . . ;,,~-~\;!p>:L. 
··¡·;:7,: 

21 Flores zavala, p. 333. 



¡'.···.•.•:•" .. ·:.·,:···.(··.•.• .. ··:_.: •. :._•.•.·.·_:••: .•. '

1
J.!.·.·.•_:·.······· .. _ J~:::N'~:}~:c~~~~~~~::':¡}:;;#fi;t:i~.~f 1~~1~f l~~~f f i ·:::· . : /··.: <Pero Alejandro Hamilton en "El E'ederalista'!;:,•.;-sostiene,;ila{i. 

necEí"sidad· de ,dejar en libertad a la Unión para señalár •. iéi5s.fmpúésf' ·~¡:: 
que· corisldere necesarios, basado. en las siguientes'-· razó'nes\qu 

• "' explicadas pOr él separadamente, nosotros agrupamos ·y' nu~eramos:',é.~: 

;;;_¡ •.. ·,· . , ; . '. .. l'.;. Cualquier di visión de las fuentes d~ . i~i~~-~~~.Jii~~ia'. , 
..j . signifiCad() -sacrificar los grandes intereses de la Unión-'.al'::Poder\CtéÍ~~; 

. ::1 los Estados individuales. La Convención pensó que la" jurlsdfcc'i~n\'~1\: 
• ¡ ·concurrente era. de preferirse a esa subordinación y. es':'evfoent.eii_qué;¡;;;¡ 
(j esta solución tiene cuando menos el mérito de hacer:'.cóncili'aole.i'<un'¡\/i 

1 ·. poder constitucional ilimitado de imposición por parte ·det:i•:Góbi~rñei};:~ /! E'ederal, ·con la facultad apropiada e independiente de}loslf.Estados\';¡: 

, i para prove:~. as:u:a n:::::::::si~ro:eilas~obierno Nacfonal L'L~~;·~~J~~~i~:~·;{ 
' a ingresos se restringiera a ciertos objetos: de~erminildos'..:esi:o:,;i.\ 

tendria, naturalmente, como consecuencia que. una· pl'.'oporción «3xc~'siva;t·~~ 
de las cargas públicas pesaría sobre esos objetos. Esto 'acárreúta'H:• 
dos males: que ciertas ramas de la industria' se v<friarí: sofoca.das\ y\1a•i;i;'~ 
distribución desigual de los impuestos, tanto entre· los:.-.,v•ilriádoíóif¡í 
Estados como entre los ciudadanos del mism~.Es~ado. . . . . , ':;~.>.&~Wti ·; 

3'. Un gobierno debe contener •en si-c:todos ',:los•~pode·r 
necesarios para la plena realización. de, los. fines;·cjue,:se•.sómét~n\:'a 
cuidado, y para desempeñar cumplidamerlte>•los · encárg'osi',.'C!e:1•;q 
responsable, con libertad de cualquier re'stricCión:: que/.no"::is 
acatamiento del bien público yl()S .d~se~sdel püe~lo;'.(" "/,;·;'ti~ .. 

:J 

::::::;:,º i;~,f E. ~:~1m;;~¡fü~:l~}~j~~¡~~j~~~~i~!íf if i. . ,. 
no es posible asignarun.)fmite;c,:el';:p'ode'r.-'r!úi~ectivo"\no'j,debé\t'é'nlir 

~~~~~i~!~~inos que. la,~ .•• :~·i:_f:J.i~M\{i,~~1;f·JJ!·~f,z0.~~}~i~~?f\t*~~~t~ursos•·~cié';'iª 
5~. Com() ·-los "ingresos1\del0.1;eraiio2.'son';·la1/máqu. na,i;esenC:iá 

.. ¡;¡¡¡;;;;~~~~:· b~\~~íi(~!itttf i~}tti1;;~1~r~;f !1~! Ií~~~~~:ffe1¡ 
.• _, ;:,:~:.;: --.~:::::~;~~· ·_.:1 • • ~·· ~·.h·. '-· ,::;¡~~:··<·Y· ··:.;:/ '· ;::.·1;/;:);«: >U;~ -~· ,_. ~:: .. '·~"~:·r~: "~~.:.;-•' -_· -:.:~? 

6º: como ia tebí:r~ y la p~áctiba'concúúen :~ara probar (¡tie · 
el poder de recaudar los ingresos: es ineficaz._cuando:·se ·ejerce sobre 
los estados en su calidad colec.tiva, el .. Gobi'erno" E'ederal, debe" 

97 



t¡ ..•• ·:::~l:,m:m::::::::d:}:;::::~:·li::::::":: '::: ::::::.i•:rf.'i1f ;i 
l dice: "Estoy dispuesto a reconoce~ en toda su amplitud la, justfcia°\'Jj 
1 del razonamiento que quiere que los Estados individuales _posean \1'na:;:\• 
l autoridad absoluta y no sujeta a restricción ajena para recaué:ia·r:•süs'¿i~;; 
! propios ingresos y satisfacer sus necesidades peculiares. l\l ._conoi:er.i\';f:: 

lo anterior, afirmo, que (con la sola excepción de los. dérechos.éjde··;r;l_¡ 
exportación e importación) conforme al plan de la Conv.ención;l¡~~; 
conservarían esa potestad del modo más absoluto e incondicional.".2.'):;:l•'.'.~i; 

comentaris~~: J'eár~:fo~on:::;:~:1:0:me~~ca~~~ n~~ h~º;e ~!i·'~t:i:i~~i~~ 
intención de sus autores dejar en libertad tanto a la Federaé:i'Óri; cibmo"z;\; 
a los Estados, de establecer sus propios impuestos ' aún :;Cu'a'n<lo.~~J,0' 
concurrieran en la misma fuente. Este criterio ha sido· con.firniado/pcir:·~,:·{ 
santiago Madison y otros tratadistas. . · .. ·' :'iDif)~;(: 

. Ahora bien, ¿La Federación puede establecer toda clase ,'de:;%;i 
impuestos para cubrir su presupuesto?, La Constitución de 1917 ·:se~-~··. 
conservó en los mismos términos que el de 1857, es decir, en ninguria'{i;,é 
de las dos· se hizo una discriminación de los campos impositivos,>y•~.:;: 
sólo .se agrego en la del 17, la prohibición de los Estados de .emitit<!:!~ 
estampillas, reservándose asi, la Federación, el Impuesto del Timbr_e>~))} 

·: . . .· ' '~. ·:}:.:'./::·.~<~~3t 
Respecto al significado de. la fracción XXIX del articül_o_i)3\fi;; 

constitUcional, surge a nuestra consideración el siguiente problema·:.~~\;~ 
¿La enumeración que hace la fracción XXIX del articulo 73, signi,fica'M.~; 
un cambio en el sistema constitucional de libertad para la' Féderac'fó'í\':iit}f 
de establecer los impuestos que se considere necesarios _.y:·:que'~•détie'i:~'}: 
limitarse a establecer los que mrndona dicho precepto 'j 10s'.':'denÍAs:i'd€?J:é 

la propia ::::ti::ci:::~e darse . esta interpret~clón,<~-~~1l1l·~1l , 
cambiar el· sistema hubiera sido n!'!ces~rio mocti,f iC_¡:jrJ.!o~.·~ . .i;.t·~:cú!.?s~i7h1:.,.,; 
fracción VII, que faculta al Congreso. para' imponez:''.las·::contribucionés'.f'"~~ 
necesarias a cubrir el presupuesto y él-'artictiló' 74;¡,fiaé:dón:::Iv;;~·q~é\1'.{1; 
al hablar de las facultades de l.a ,cámara' de'plpÚi:ados\:i;e~a,i~';'1a::\clei&Y 
discutir primero las contribuciones . que .a .su;juicio ,debe:;.dec..retarse:.C~;\ 
para cubrir el presupuesto; mientras éstos ··preóept'cis·· s'ubsistari' habrá'.i'!,:'. 
que reconocer la facultad ilimitada de ·la, É'edE!raéión para éstabffcer~;(:~·. 
los impuestos que sean necesarios· para' -cubrir·>,eF' presupüesto_.·;;:La·¡:t 
Fracción XXIX sólo significa que. esos gravámenés . sÓri éKclusivos,'°.·éiél\@; 
Poder Federal y que no puede admitirse 'la : é:orictirrericia de ·.·:105\_•·· 
Estados. ;, ... · 

''. ·',·· :"' · ... 

"Hamilton, Alejandro,· El F~derálista, ~;. iJCl •. cit; ~º~- Fl~r~~>Zml~, p. Jio. 



. :• ,~· 

•',';'. .,.,. 

Con ... ~~ia6i6n., al. alcance de la fracción X del articulo ·13,·, ·.-·:,~·:; 
otro ·probléma.·c¡ue·;5é:ipreserita es el de saber, si la Federación, sólo··::· 
tiene facultades.";' para gravar aquéllas fuentes que expresamente· .... 
enumera .lá-,Í::onsti°tución en la fracción XXIX del articulo 73, o si eri ._, .. 
virtud. de la competencia exclusiva que tiene para legislar sobré .. :·::;
determinadas: matérias,· también la tiene para establecer gravámenes'»<;•. 
sobre .'las fuentes a que esas m~t?rias se refieren, por ejemplo!: ia ·-},:{ 
fracción · x·. del articulo 73 constitucional otorga facultades.- ... 
exclusivas al congreso de la unión para legislar sobre hidrocartíurosf'.1'¡:~.: 
mine ria, . industria cinematográfica, comercio, etc. ·»·•:/:n·::· 

. ·. ., r.':,; r~: 

¿Esto significa que sólo la Federación puede gravar •es't~:,¡.» '•,•· 
fuentes?. Creemos que la respuesta debe ser afirmativa; por.que •·los.o p$; 
impuestos sólo pueden establecerse por medio de leyes" y/ si :s6ló\·ia'" ...... 
Federación puede expedir leyes de impuestos que a ellas se refiérári'i'.· _'}f:,é_._: 
si los Estados pretendieran gravar esas fuentes tendriari que':• .. ;:_:-.· 
legislar sobre esas materias y violarian el precepto·ccinstitucional~-~-

Surge otro problema: ¿Puede la Federaclón: fa~ulta'r. a ~bs·.~:::: 
Estados para establecer determinados imptiestcis . sobre 'aquéllas .:'¿>): 
materias. que la Constitución le ha reservado ·en forma exclu'siva?, '·Y'. '.}i(~ 
esta cuestión se liga con esta otra: ¿Puede la 'Federación prohibir·~:a· 
los Estados el establecimiento de determinados .impuestos?. 

Nosotros creemos y seguimos en este . aspecto la cip:Í.hi.Ón'·'Cit 
Vallarta, . que la Federación no puede, sin violar: .la :soberania--dé"'.:'1&'5· 
Estados, prohibirles el establecimiento de .. determinados ·irnpuest'o 
Sólo_ la consí:ituci6n puede establecer taÍés' limitaciories;·>¡,ero} 
aquellos 'campos que han quedado fuera ' de \ias(>'·prohlb~ci(,' 
constitucionales, los Estados pueden libremente;_-.;;éstal:>l'ecer,\<1' 
impuestos que estimen necesarios sin. que ley:'-feder'áF.'álguriá';:pue' 
establecer cortapisas o limitaciones. .. . ' '•')':; 0.·': ;':'~t>';;:.;0{:::>':-; ':''" 

· ·· ·· .. · .. Tampoco puede la Fedt=i.idóri f~dn'i~--~~i·{~'~:;:?~i~'iJ~~;'.,'.'~~~a¡,c; 
establecer·· algunos gravámenes sobre: materias,· é¡úe ;1a_~;icanst_itúción". lé :--;~··""' 
ha_ reservado,_ porque para poder hacéilo .. nei::esita_ifa~''autorizaéii.óri;.·?21; 
expresa de _la apropia Constitución y ésta.'sola''.:)aiiccincéde;,en >los";f}t~ 
casos previstos en la fracción. I del articulo" HS ,:· que' dice 'que 'los\.ri~;. 
Estados "no pueden, sin consentimientó ,del ,::congr'eso· .Mi, la, unl.ón/>;W/ 
establecer derechos de tonelaje ni. otro algúnci,. de', puertos·, ··n{ imponer,.,:~··;;/'. 
contribuciones ·.o derechos sobre importacicmes:"Y:':exportaéiones" ,_: ·Ío;,·:;'.:;,;: 
que significa, como hemos dicho antes;; ·C¡ue·:, .los .'.Estados ' puede·ri:;[?[ 
estable_cer estos impuestos con consentimiento»' _del' Go_bierno. Fed~ral·~;Aji8 
pero fuera·.· de estos _casos. en ningún'»•'otro_ ( pue_cte:,,1a·,. Federación.: da·r~~~;(" 
autorización ··para el. cobro de. •.determinados >'impUe'stos· '>que_i'i·:~/{~ 
constituc'iorialmente están prohibidos a los:·»Esi:ádcis:. · · · · ~:.·.,·:·:·:;·,~'}'/'.' 

'º'°'"'°'~: '. ""º . lo '" ho.0.' ~',";; •. ;; d~;i ''º . j., . ,,¡, ,;;,}!f I 



I. El principio ::constitucional es que ·son ·concurrentes, las· 
facultades de: la Federación y de los Estados; · para .. establecer · 
impuestos para· cubrir sus respect.ivos· :presupuestos,· ·con .la.s 
únicas excepciones que la pr.opia Constitución· tía establecido • 

. ... ; 
rr. Hay impuestos que pertenecen e:~clusivamente a ·1a: .fecleÚción,: 

::::::~:::~:;::;,,,~:~·':;",,,:;A1::;,,il:: ;:·,~:.~:~:~gf il 
1 o. Expresamente, 'eriunierando los.·,MpÚest()S,; respectivos·<.) Articulci','.0iif 

:~. fra;:~::d::~:~ .••. fa~u1tácl,. · éx~ius:¡~~ <,'"~ª:~;s~11~~:~í~~·;:~~f ,. .. Í~ 
determinada.· materia, dentro: qe, la que': va :ini::luidá;'>1a·1.:f,acul,ta'd{i,d.efü;'.:ii 
imponer, porque esta sólo puede réáliza:i:sé 'a ::través::'C!e0la! fúiidóric,:;\''J: 
legisla,tlv~. (Articulo•· 73, ·fracción ~);:< .·~:;{;~~~~:fl,j;i[{§;'.i{~:~:Y§:,1 ., 
3 º.Prohibiendo a los Estados cierfas· ~· .. fo.í:ina.'~~{';¡,dé);·. proc·u 
arbitrios.· (Articulo 117, fracción III), · .: •·: ;· ";"; '., ;:·:«·_., :;:,, ;,;;,.,;· 

m .·. ·Hay ·. i~pu~~t~s .· · qúe los , EstacÍ~s: ·~~ecii~1:\¡~~Úg:i1~i~i{.~i)i~;~: .. 
~~~~rización del. Congreso .de :1a ",ún,~~n)\(~r~~C,ü,l.~';':~:~~'};;f~~f.~;~~.~~ 

':. :-:~·, ·.;_:· ·_ . -:-·> ·,:, .· .,:· .... )· \\·:. r.:.: 
IV. La federación no puede prohibir a los .Estado~ e~ estabie~imiento '. ·, 

de. áquellos impuestos que corresponden a materias· sobre l~s q~e 
la ConsÜ tución no ha establecido limitación alguna. 

V. La Federación no puede facultar a los Estados para 
impuest'os sobre materias que la Constitución ha 

".,exclusivamente a la propia Federación . 

establecer 
reservado 

. 6) SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL. 

En México el Es ta do busca evitar la doble o múltiple '· :·: 
tributación interior y, a la vez, solucionar el problema de la falta. "· 
de :delimitación por el texto constitucional de los campos impositivos,.:'.;-. 

·Federal, Estatal y Municipal y para ello creó el Sistema Nacionalde)t<~ti 
Coordinación Fiscal mediante ley de 22 de Diciembre de,,,.. '1978¡,;•';,•;c.fi 
publicada en. el DOE'. del 27 del mismo mes. . •• :;")Ó)Kf~::)U~j; 

Las raices del actual sistema de coordinación fiscál/::nos 
dice Márgáin,. se encuentra en la doctrina, legislaé:ión :.:;y >6 
jurisprudencia Argentina, ya que en este pais surgió la tesis dé'.'que .,:;;, 
para 'un .solo '.territorio debe existir un solo impuesto y de. que, para· ... > 
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~.'.!. ·:·~··~~·~·e .:E1~J;,, :::1. ónicó.·~~·~~\~~~·'d~~e···· ~~ear··1~~uj.~~·ij~Jf:w~1f~~~J:J{i¡~i·,";{; 
1

~l ·:.•·Y : ~'.s.t~•.·~to:;a;i:::::~!;::~ó:·~: ~:11~ ····~~·:1::: {2~-~t:jt{~kJJ[ .• ·:L·ll··~.~~··· .. 
~'¡1 · la de cocirdiriar.'' el régimen fiscal ide la Federación· éori :1cis ·de•: fos <; 
_,_,: Estado~, .:· MÚ~icip.ios~. ·y :-~~st~i·t~·::.'Fe·d.é.i:al/ ·.·· e·s~~b~ .. ec~~r.->.~~·~, ·~art1Cúpa~ióO: :{ ·:· 

•.. 1.:.: que corresponda a ,estas entidades eri los ingresós;:federaies;; dar,·1a's 
bases para la distribución ·ent~e ellos··.de· dichas'. participaciónes •y:·:; 
fijar regla·· de colaboración .administrativa• entre.···1as. divérsás.·-::·. 
autoridades fiscales. •, ... '.:,""• 

i 

\ 
La Exposición 'de Motivos de la iniciativa de la LCF expresa ... ;·. 

que "La colaboración administrativa de los Estados con· la Federaéión;"<, 
para realizar tareas de recaudación, fiscalización y en general »dé•.c:.: 
administración de impuestos federales, ha sido una fecÚnda::"" 
experiencia que 'ha d'emostrado un ;implio grado de desarrollo dé ia'. ·'''' 
capacidad administrativa de las Entidades Federativas. Es.ta _Y:~ 
colaboración ha hecho posible, en los últimos años, obtener: un_'.: .. ' 
importante aumento en la recaudación del ISIM y de otros impuestos :de•"· 
la Federación. Por esta razón la iniciativa propone institucionalizar 
los convenios entre la Federación y los Estados para realizar de.,., 
común acuerdo tareas de administración fiscal." .,·,,:,.; 

·,¡ 

En esas condiciones la LCF dispone (Articulo 13) que·· El:'" ' 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito<."'. 
Público, y, los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido: aú·~•/ 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios: ,cte».:;('' 
coordinación en materia de administración de ingresos federales;<qúef" 
comprenderán las funciones de Registro Federal de Conti:ibuyeni:es;»'.':•:.; 
recaudación, fiscalización y administ'ración, que serán'. ejerddas'.,·por"':,:\ 
las autoridades fiscales de las Entidades o· de ·los Municipios(cúando\•' '' 

¡¡¡¡¡¡¡¡~;¡\Jii{~i~~;~}g;~}:f i~~~i~~~\i~~~{~11l1111ll 
· partir': del :diii siguiente de lá publicaci'ón ,'en ·6l)Di'arfo:10fié:ial,:·de:"la <;;.),;" 

·:::::::':';,,:;~., .. :·~~ .• :,,;,,,¡;;;~fü;.~i':.~ l:;:~§~J~·~I 
tendrá efectos Conforme, a lo aríotado·anterior.: · \) .. ,,, 

' : '~ -' 

29 Cfr; Margáin_ Manau~ou, .. p~ 2Jo,· 
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~. :·. :> .¡· .:·: ;. .• ' . ·::·: . . ..... .. r . t: \.: ... , .{~"Íos conven·i~~ s~ñaladd~ ~n este ~recept{sei fijarán' l~r· 
fc.; ·• •. •percepciones: que recibirán la.s ·.Entidades. o .. sus Municipios¡·, por .. las.' 
¡ . a'cüv.i~ades .de administración fiscal que realicen'~ . . ¡ 

·Las autoridades fiscales de las entidades que se encueritrén 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y la·s de ·sus 
Municipios, en su caso, serán consideradas, en el ejercicio de ~as 
facultades a que se refieren los convenios o. acuerdos respectivos; -.,;, 
como autoridades fiscales federales. En contra de los actos tjue· .. · .... 
realicen cuando actúen de conformidad con este precepto, sólo.·.'·.:.,·.· 
procederán los recursos y medios de defensa que establezcan las leyes: 
federales (LCF Articulo 14). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conservará'.·'.fa :;.:;..:-: 
facultad de fijar a las entidades y a sus Municipios los criterioS · ~-;~
generales de interpretación y de aplicación de las disposic'icines·; .• ,, 
fiscales y de las reglas de colaboración administrativa que: se.ñal~,? ::\;\ 
los convenios y acuerdos res pee ti vus. .·,·:;,, (i ,¿·¡\'""::"'· 

La recaudación de los ingresos federales se ihai-á>p:o~:i''i.a~;,; ", 
oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito'! PÚblfoó:.: ?. 
O por las Oficinas autorizadas por las entidades, segÚn cse~estal:ÍlezcÍ{.;:'cc 

en los convenios o acuerdos respectivos. .·, ·: ;. 
1
: :>'.};:k;;'.,'.{~·[,·'-~;i{'··'.'.:.: ,;'· 

Cuando la entidad recaude ingrE!S()Si/•.:.fE!de.rales ;·';;,·:los "" · 
concentrará directamente a dicha secretai:f.3·:\•:y::•frendfrá.:,::cuenta· .. 
pormenorizada de recaudación. La secretariá;\;t'~mbi.éfi;;',(:fii:ectamente;; .. 
hará el pago a las entidades de -1as C_cintidéide!.S·~·::qú'e"~.l~:s?·CC?ri-e~P~1:1.dá1:1 _ :·(: 
en el Fondo establecido en el articulo 2o'.'',y' i:l#ridrá'':a 5\i''.'di.spó~icióri: '' 
la información correspondiente .. se : , podrá '•.establecer;;:.; si : ·existe."· 
acuerdo entre las partes i::tPresadas;«· .un / .. pro'cedÚnientÓ" : éle ·:•. 

compensaci:: :::::n::t:~tero en los' plaz~~ e~'.ta~l~cidos dará; lugar;;: 

que las cantidapes respectivas se actualiéen :por :,inflación y a que. se 
causen, a cargo de la Entidad o de la ;Federación,. intereses a la tasá. " 
de recargos que establezca anualmente ." él.·.Congresci. de la Unión pa.ra " 
los casos de aut.orizaciones de pagci a plazo de contrüiuciones. · 

· · A) ÚopÓsitos ,· Estructura .y Carac.teri~ticas del. <':-': 
·c.:_: .·· . Establecimiento del Sistem~; , • · · ·· ·.· 

.. 'éó'n' el~pÍ:opósito de solucionar los problemas ·en materia de.">; 
·:· :. potest'oici. y·· competencia tributarias entre ·la Federación, Estados :y .. 

· : Munic'ipios,' y a fin de fortalecer el Pacto Federal; se han realizados :;d 
"tres 'Lcorii/encion'es nacionales fiscales .Y. gran ·número de . reuniones;. :; 

nad.ónales)de-. funcionarios 'fiscales estatales Y' federales, siempre.·; 
procurando " la· coordinación de ' la · Federación' y las . Entidades 
Federativas 'en·.materia fiscal. -¡:: 

,-(?': 

¡,:_:;;-
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1 

· ····· < · .-• · · .. )i¡:";~~~Nt~:~·~)~~}!11r 
Este sistema tiene su base en la Ley de Coordinación;:Fis'ca 

";:';:;;:;;'.:::~~:;;;;~ ~~-,;:~::;:~. ;;::'.'.'.'.::•· ;i;c~f f ~~~~~i 
II. Establecer la participación que corresponda ".a i·;.sús'.{liii"Ciend .· . : .. : 

IIÍ. ~t~!;~~~i;ne~~:e i~i~~:o~i!~~=r:!;~~cipaciones; '. ' <'.;)t•~:;~/-C~:%~~it{~~ 
IV. Fijar reglas de colaboración administrativa entre las , ~ivi;rsa 

autoridades fiscales; . ,· !:'> , ,:·-.:•:·t;,;•((:~;:; 
V. Constituir los organismos en materia de coordinación·,:., fiscal>.' 

dar las bases de su organización y funcionamiento:\ ;_:·,~·,;.¿~3i;~l¡, 
Coincido con Margáin en que la solución que •:se;:está•cdan' 

para introducir la unidad de nuestro sistema tributarfo :és'(que•;éii'fst 
un solo sistema impositivo y no tres, :salvo ;·•cori··:·1;;-.úge'ra 
reminiscencias, es bueno desde el punto de· vista ,•·ééonóml.'~'o~:P,er 
contribuye a debilitar el pacto federal _en perjuicio cié;1os,'.(e's~·ados 
Una' entidad federativa cuya cartera la tiene la· Federaeión\·:O:"ca'riú:e~d 
independencia económica y está sujeta a los vaiveries.''de''-i'a'':po!'iúc 
que quiera 'seguir la Federación. 30 

· ·.: -• '.'.'.:i':'~J',YW;}~U/ 
.. ··: ~ . ·'·; " .•_ ' . ~ . ,., .. ' l,' • . ' • ' 

,·_::·.···.·.. Los organismos que se encargan del desari:olloi :~~-~Ú~~b-~~;;-
, perfe_ccionamiento de este sistema son: --·: .:.:: .-;;'/.'.:.-. 

. ,- ;·;<<: '~"~;~\. 
a)·. La ;Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales,_, ..... · . . :'•' · ·;_;:'' 

·se integrará por el Secretario de Hacienda y. Crédito ·Público y .Pº 
el titular del órgano hacendario de cada entidad; Lá: Reúrii6n:'ser 
presidida conjuntamente por el Secretario de · Haciendá·:,_y(:'é::rédit' 
Público y el funcionario de mayor jerarqUia- prese'n'te'•i<; .. erii~Ji 
Reunión, . de la entidad en que ésta se lleve a. cab9 .'·iSes:lóíiabi' 

::cuando ·menos una vez al año en el lugar del 'térritodci'• na'ciei'iia 
que. elijan .sus integrantes. será convocada ·por :,el:, Seért;!tario")id 
Hacienda y Crédito Público o por ·la Comisión" -Perm~neiité'?i(d 

•:Funcionarios Fiscales. su facu'itad. más importante :'es'i:)la'.t(·d 
· prop9ner al Ejecutivo Federal y a los. Gobiernos de :,la·s ·;i::riüciaéte 
las medidas que estime convenientes para actualizar o: inejorar''.e 
Sistema Nacional de Coordinación· Fiscal. (articulo· i'9,. fiacci'ó 
IV). · :/·::-' >'i>' 

' b) La Comisión Permanente de Fu11c_ionarios Fiscales. . ,, .. _,.: ..... 
Está formada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y' po 
ocho entidades .. Es presidida. conjuntamente por el :Secr.etarfo:·~-.d 
Hacienda y Crédito Público, que podrá ser suplido :'por't:''.e 
Subsecretario _de Ingresos de dicha Secretaria, y por: el :-.trtula·' 
del órgano hacendario que elija la Comisión entre,: sus: ·miembrás. 
Las entidades están en ocho grupos que agrupan varias, ·entidádés''. . . ,,,·:, 
Se presentan en forma rotativa. · De entre sus má's .. impcu'.tantes'T/•:5f;~. 
funciones (Articulo 21 LCF) destacan fungir como conse)o ,direcÚv(:{:;;(li(::{'. 

. . ::,:.'.·.,:· :~~(~;;>:~\ 
1º Id, p. 21, :; . .;. __ ..... ,~., 

-~ ·:~: \·.:.:;.;: 
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. · , .. Jr1r~~ 
del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Pública.s>Yi!:~f1 

( INDETEC) y vigilar la creación e incremento de los Fondo~. de\:j'"F: 
Participación creados por la LCf', su distribución entre:,.las~,.1'.:"(;' 
Entidades y fas liquidaciones anuales que de dichos fondos formulé;::'):!: 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. ·. ·· ... :.•x 

c) ~~N~~;~~~u~~ pt:sª ~~a~::ª~:01e~~::•J:~~n/a~0 ::p;eassenHt:~~~nd:~ ~~~I~~~~''{1J'.f{, 
Federal y los gobiernos de las entidades federativas. '':'.:i:Ji~~¡;~Ji 
Es un organismo público, con personalidad juridica y patrimonio:::;,,k; 

¡;;'.'.:fügF~;;;fü~:::~::~,::~:::º:,: :::::;:º,,:·ºt:;:J,~;~~I 
vigente en la Federación y en cada una de las entidades, :.asi;.como:~''?'j°) 
de las respectivas administraciones. · · : .<,.,'.:.);:·,:,it.fo?(~·i)J;\ 
IIL- Sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción imp;'5Tü;,~'';'1/:'.;~ 
federal y local, para lograr la más equitativa distribución',de::)o's}i'8~1 
ingresos entre la Federación y las entidades. · .. · :· :· .O.,·:.::{·.:.'•(\::'.:j;.; .. ~ 
IV. - Desempeñar las funciones de secretaria técnica. de.' iá· Re'uí{ió'n').';-U:. 
Nacional y de la Comisión Permanente de f'uncionarios. Fiscales .. •} ';~~;'f.if&\f.'. 
V.'.' Actuar como consultor técnico de las haciendas. públic'1!'.; ::;._~·::j\\:;}Ji~~ 
VI. - Promover el desarrollo técnico de las haciendas públipas:·:,);1;;: 
municipales. · :?'•/·'.f{{:;: ' 
VII. - Capacitar técnicos y funcionarios fiscales. , ,·;;: ~:: ... ~·:+>::.:::\){ 
VIII. - Desarrollar los programas que apruebe la .Re~nión ·.~ácfdna'ii~~', 
de f'uncionarios Fiscales. · · <· .. :.':'.-'i·-'1::"10.1.-, 

d) La Junta de Coordinación Fiscal. . ,. :';-'/:;;<:;;,~¡~ 
Se· integra por los representantes que designe la :,.secretari'a~t 
Hacienda y crédito Público y· los titulares cÍ~.<:10~'.;i>'<SrgaÍiO' 
hacendarios de las ocho entidades que forman · 'l'á·<.(i:~omisión, .... , .. 
Permanente de Funcionarios Fiscales. ,;~: ,, .. :~;;:~X?i~}~\) .''.::(1{;,::':;?¡.r'. 

,.,_ ~, ··· _ .. "L ::-. "l' · ·.:--. ·,-\:!/?.;_.-·~:-:/ 
Por último es necesario señalar que l.a · incorifoi:ac:;i6rit:'al' 

sistema de coordinación gene::a ... ~ertas limitaciories·.·.·a fla:::·pcitestád .... :.\: 
tributaria de los Estados, principalmente en materia;•'é!e~.déréclfos· ya 
que · solo podrán establecerlos en algunos .. caos '.·dé: ' licencias; 
registros, uso de via pública,· e inspección y vigilancia.:' ·.: · · 

B) Materias Objeto de los Acuerdos y los :i::o~;;.eni:~~ de 
' Adhesión. · ·, '··'.:·,·: .. :· .: :O:é 

, . ·', . . instrumento básico del sistema éle.·: .. coordinac:ión fis.cal. ~}':, 
son : lcis . Convenios de Adhesión que celebran las ;diferentes·, partes a , ;;~: 
,fin ·d~. lograr los propósitos enunciados,. asi· com,o::ei,'c6nvenio' de,. " 
Col'abo_raci_ón: .. Administrativa en Materia· Fiscal; Federa1¡' que ,se publica·· :/~:: 

, ''.en el Diario, Oficial de la Federación. , ;, '{,:;.' , . · .. , .. /\fr' 

, .··,:·• .· , . ·.·. , La . c.~ordinación fiscal·. enfre l~:.F~der'aé:.Í.éiii.'y,!, los ;Estado;;; ::;1;}1~~¡ 
' entré 'éstos y; los Municipios, ·.da lugar a' las '·parücipacionés: en eL,·:ii:·'~W 

::~::::,::'º~J,'~:¡::'::o~~~:,L¡:~~f,~':;jf ~:;:0~~~:~1,]'téi 



.,:~~:~~~,:~~¡~'~:~::~:0::1,~rºJ:JKef~~JJ;y;;t};l~ff~l~ 
. . .1os impuestos federales . y en·· réis otros\ in9í:e'so's:4éiue~·ieñ~ie':·YC 

esta Ley mediante la distribución de los fondos .. que)~ií·:.•1á\.inisriiáiise,>f·: 

establecen. (Articulo 1,. ·• , C,? s<;·.'::·';'i:;Ü~~!:U~'..·~iA{~;·,/;- · 

a) ~~:~~&!1~~: ~t~e~::~~:~~::~~:.:ta~j::~:~t~~·ó·n ; f!~~;~?8r~~~.t~~x~;f b.~!~~\.:; 
La recaudación federal participable será ' ú"%:;ti'i,'rcb~f~ri~~~;;J'.'~'¡'f:.'.; 
Federación 'por todos sus impuestos, asi cómo,:,po1<Yos.:(derecÍio's)cC'.'.~:.: 
sobre la extracción de petróleo y de miné ria; disminuidosíf'éoniel i''{.' 

::ta:e dei~::u::::lu::on:: P::c:::a:ii::osfe:ºL:e:t:jL{f~·t~f~~~~·1~f~~::~~;,,~: 
impuestos· .adicionales del . · 3% sobre el · ·impuesto. ;.gerleí:aT'.!icte';¡::•¡(; 

: exportación; de· petróleo crudo, gas natural. y sus: ,déri vados',jr¡;'d~l•·,, < 
· . 2%. en .)as'c deniás exportaciones; ni támpoco los . derechos ·adicionaié's·:~·;;• 

·'? extraordinarios, so.bre la extracción de. petróleo. ··· >: , .);:.•·:: · ... , 

>· ;a~poc~ se. in~lulrá~ en la r~caudación federal pari:i<:i¡,~~{é>:icf~'.i,f\; 
incentivos que se establezcan en los convenios. ·dé ·.·colaboracfón',;{;;,. 
administrativa; ni los impuestos sobre tenencia o uso d~ ',.velifculos;;:('. 
y sobre automóviles nuevos, de aquellas entidades.• cjue.,:h~bieran:::.··.: 
celebrado convenios dé colaboración administrativa 'én•:materia,;:cie ··•: '. 
estos impuestos; ni. la parte de la recaudación correspondieríte\af.';:;;~? 
impuesto especial sobre pr<.>Ju.;...ión y servicios en· ·que partii:iperi:·:':Y·,: 
las entidades en los términos del articulo 3o. -A de :esta :Ley;~(~i',!•}';'.:;' 
la parte de la recaudación correspondiente· a los .contribuyentes•/,\',· 
pequeños que las entidades incorporen al Registro Federai \cie:,<;/ 
Contribuyentes en los términos del articulo .3o.-B. de. ·esta ·Ley;::·"ni"'['.~'.(; 
el excedente de los ingresos que obtenga la Federación por· aplicar;\:~:::., 
una tasa superior al 15% a los ingresos por la.: obtención·' ·de::'/,'::, 
premios a que se refieren los articules 130 ·y 158. de :la· Ley ·.def.'}.·;,:: 
Impuesto Sobre la Renta. · · :::..1"· ·"::::'/1·,;:,. 

- . ·: -':_<.~-~}::·_:;·,_y:~ _!·::-{~i~:~~ 
Se determinará por cada ejercicio fiscal dela Federación, ·la· cual/':~·"'• 
en forma provisional hará un cálcul.o, mensual . considérando'?i'á'.}~i(~ 
recaudación federal participable . obtenida en el . mes . inmediato//''}' 
anterior. En igual forma se : !"roc~derá ·con.' lás partidpac'ioiies'i'a':::.;\';t''. 
que se refieren los articules· 2o.-At fracciones I y, rn; y:·Jo\~A\,~¡~;; 

::s e:::i:::~s . dentro. del· m¡s~~·: m~s-:•·en, qi.t~ ··se •.. reali~:· ,~/:·:ic<~f j~¡~~~'. 
mencionado en el párrafo que" antecede; recibirán ''ia.s . cantidades>c:"'. 
que les. correspondan conforme 0á·esi:a i:.ey; en.concepto.dei'.anúcipos\\':""•: 
a cuenta de particip'aciones, · · · · · ., ,·.:.· .. · :;,. · :.;,~·:•;;'.'" 

-¡:~;\::/~ 
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'',·· 
Cada cuatro meses la Federación realizará un ajuste "de:.'''las:.·-. ... 
participaciones, efectuando el cálculo sobre la. recaúdá_dórí~/i~': 
obtenida en ese pe'riodo. Las diferencias resultantes'. 'sei:á~~·:.//i< 
liquidadas dentro de los dos meses siguientes. ·,/';· .\ 

.. ,. ':? '.1:-~:(r:: 
A más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el 'Ejecutivo;•<• 
Federal presente la cuenta Pública del a110 anterior a la· Cáma.ra· -¿e··: 
Diputados del H. Congreso de la Unión para sÚ revisió'n;/;::i 
Federación determinará las par~i::ipaciones que corresponda-n/a".'i · 
recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las -cantidade-s){ 
hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y·.-fcirmul<irá· __ ._ ·· 
inmediato las liquidaciones que procedan. · ·-- .. ,,,. 

Durante los primeros cinco meses de cada ejer~i~Io, .·'.·i~~¡i~;;~~ 
participaciones en el Fondo General de Participaeiones ·a 'que;cs~/:i};:'.i 
refiere la fracción II del, articulo 2o., asi como las·que:.'se}>:¡;:;: 
establecen en los artículos 2o. -A, fracciones I y III ,. y ·3o'..;:-A ",de}~o';;'.'· 
esta Ley, se calcularán provisionalmente con los coeficientes ·:de:l·j),:f:'¡; 
ejercicio inmediato anterior, en tanto se cuente· :_é:on··~.:1á+;';¡;! 
información necesaria para calcular los nuevos coeficiente~. .-i~t:fü;;;: 

b) Fondo Financiero Complementario. _ _,.,. 
Se crea una reserva de contingencia consistente· en · un:, 11)qnto1

; -<_' 
equivalen te al O. 25% de la recaudación federal partii::ipable ·:-.é:lé/{Sf;. 
cada ejercicio. El 90% de dicha reserva .será distiibilii:Ío~:'.,i!1'):J 
mensualmente y el 10% restante se . ent.regÚá ·:ar ... ' ciérre' ":"délfi,?.~-} 
ejercicio fiscal, y se utilizará .. para·, apoyar a· aquéllás;:éiidétades·;,:·\t¡::: 
cuya participación total en los .Fondos : Gerí.éral'•'.y.·''é:Je·i:róniéritó'_ó::.t~:;; 
Municipal a que se refieren los articulosi2o;, y.i.2o.'..'A:)rácd.6n':Ué~;~)'i 

~=ca~~act;: fen;er:11~~:~:d~~bi~~e:c_~tento ·.·ª~~-~r~J~1nt'~_d,·~·::i:}º.~á]/}:$t;;'.[~~ 
La distribución de la reserv~ de 'cont.Í.~géh~'i~. 'c:'~~~~g~¡;f~~~\~: 
entidad que tenga el coeficiente de participación efectiva~'méñ' 
continuará hacia. la que tenga el mayor, hast~ ágot'a~sé.,)'.:;,:2.~:,:h: 

De la .. reserva de contingencia. los ~stad~s.:~'~r:Í:fait!i~~~\ ... 
municipios, . como minimo, una cantidad equivalénte·;af:la.:;:P-í:Cí'porció 
que represente el. conjunto de participaciones: a(susfmu'ri'fcfp{Os':•:aé 
total de participaciones de la entidad:·:: .. E;ll';;:éi¡/i:on:fui{to'. 
participaciones a los municipios; . no se .· irÍcluirán.>aqu'éUa' ... 
se refieren las fracciones I. y II del. árt'.1.é:'ii10)20: iV:deHa') . 

. <· ;. ~. · .. : .. : : }.:.:·.~:.:·~r~f . .f;~:~7r:~r:{~t1~,~:-· 
Adicionalmente, se crea una • reserya_ :de:\:;c·o-rripeniíác:fón'i2fiar 

jfü::¡;;:i;:j~~\~~~f fi;li~f ¡!)íf f tf IJ[~~?JJjJJ~~.~¡¡¡~j¡ 
' . . '" . : '7':, -.·:,~ . ".·.·, _: ;_:.: ·~-; j •• ·.'. ' :,:'· :,'·~ ... -.;_,_:_, '. 

-<·.·_; .. ::, '""...: ,., .. 
'" .. ~~:/.·/·· .... :;· ·;··· 

.· :.·. ': ::~ :~-'.~L~:~.\;,':<; • '.:L_;:.;,L{Y:ihlq_6 



\-.-:::-.-' :i;_~;-J /,\:;i~: 

·'· '.'.(,:,0%~i:~~ 
2o:,:'asi como con ei. que·· se .ci~rivá de' .la. parte· del··Fondo".>·<',• 

. Municipal, a que se refiere el articulo 2o>A.: .'fracción•::::,: 
b), .de la mulqcitada LCF. ·· :';,'.: i< 

. ' ·-··:::;~'! ;:·::,< 
c) Fondo de Fomento Municipal. . , :.::•,. · 

La Federación entregará las participaciones a los municipios, por': :'.·; 
conducto de los Estados; dentro de los cinco dias siguientes·:a;":cd: 
aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago;•<'.'.:' 
de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso ,.de;/,.;{ 
la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones;::.éií\:r,,\i 
caso de incumplimiento la Federación hará la entr~ga directa 'a:'los·;:::;p: 
Municipios descontando la participación del morito que correspondá··:~;~;::: 
al Estado, previa opinión de la Comisión Permanerite,:.>:;.dé•r;/i~ 

:::c~:::::::o:i::::::~án como minimo el 20% de la recaudaciÓ~·~'.~~~~~)~i 
corresponda al Estado en los términos del penúltiino":···y,•••últ'i 
párrafos del articulo 2o. de ld Ley. · ...... :·'·'•e'·· 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no én:· ¿brá'/:;:~{)i 
condicionamiento alguno y no podrán sér objeto ;cie deducciones'·;·.~\' 
salvo en casos excepcionales. Los Gobiernos de las E:nÚdadés;)':'.~ •;i¡ 
quince días después de que la Secretaria d.e Hacienda y· CréditO'.'~'cr•; 
Público publique en el Diario Oficial · de la Federación' ·el\:'':'·'·· 
calendario de entrega, porcentaje y monto,. estimados ·a que .: está:·:";.c.é:/ 
obligada deberán publicarse en ,el Periódico Oficial de la, Entidad;.,:/; 
los mismos datos antes referidos, de. las .. participaciones estimadas·· .. ·.•.·,:.¿.··.·.~. 
que entregarán a los Municipios o Demarcaciones Territoriales;: .• 
derivadas de las participaciones que las Entidades reciban y·:de ·.::::.:-;' 
las que tengan obligación de participar a sus Muniéipios : O-'..¡. J~: 
Demarcaciones Territoriales, También deberán publiciú';:··< .. :. 
trimestralmente el importe de. las participaciones entregadas· y;,:, en:b·'(;.~ 
su caso, el ajuste realizado al· término de cada ejercicio fiscai;c,•'.il~\ 
La Secretaria de Hacienda y ·crédito Público publicará en el Diariéi?::L?;) 
Oficial de la Federación la .lista. de las Entidades que incúni~laiíéf!l'~; 

con est:s:::po:~:~::· se crean·. con diversos porcerita~D'jii'.f~·~lS~·¡~ 
establece la .: propia ::ley,· y del .total que re'Ciben. los E:stados•: del:;,:/· 
Fondo ,· General ele'·· Participaciones · y . dél· ••Fondo ''.;'Firianciero,,·,:,;G 
Complementario,. deberán entregar a su municlpiós éuándo menos :el 20'(.: ,, 
Respecto deL· Fondo·. de ·Fomento· Municipal, · l:os':•múniClpiós" ¡:ÍerCibfrárii ;·,e·<' 
direct.ame"nt.e_ .. ~e la Federación la participac.ión'·: ()Ué '1e~.( ~.?7r~sPoiid9·:1',:,:.' '<< ~:-.( 

. cí sistema Resultante d;. .La .. coórdi.;acibn FÍ~~al..<· '>,:'.\ 
Como lo refiere Louis Reboud "el régimen fiscai dé i Jfi¿¡'j;;~ ~';! 

nacion es él resultado de decisiones gubernamentales y por· tarito:t;;'~;t'. 
depende ·estrechamente de las relaciones de : potencia de .. los ·.gr\lpós~i:';·;~';: 

· dentró de .'.la nación, ya que son justamente esas·· refaciónes: 'de'.::.:">''." 
. ··::;· ;. ~:\;~·~:?~~;·~~~~ 

·_'.:_:::._:v::).';:'l:tf 

... . ~.º?!/i,~~~B 



._,_'-. 
'::'·,:.~: ./ ' 

.·potencia Ú>s '.' q~e los. o'~ganlsmos' ÍeglslatfvÓ~ «~st~n ~ncarg~dos 
représentar y de sintetizar en los reigim~nes,'deniocráÜcos;''..31 

Una :·e·~~nÓ~ía rio es :un conjunto homogéne·o; 

de 

Por 'ejemplo en Argentina, los ímpuéstos indirectos son 
concurrentes, es decir, pertenecen a la Nación y también a las 
provincias que no han hecho delegación e~:clusiva de facultades, salvo 
lo que respecta a los gravámenes de importación (aduaneros), los 

·cuales, en consecuencia, son exclusivamente nacionales. Los impuestos '· . 
directos, por su lado, son exclusivamente provinciales, pero son .. 
fuente de recursos utilizable .,,or ~d Nación durante un plazo limitado' 
y siempre. que la defensa, seguridad común y bien general del Estado· 
lo e:<ijan. 32 · ·-. i; 

Los impuestos sobre las rentas y los bene,fi~iO_s· :::._:~.6-~::,~~~·-}~ 
múltiples. Los. contribuyentes buscaran un máximo de ingresos: y.>de'.S;{<) 
beneficios; · tratando de escapar a la presión de la fiscalidad/' C17::C'Y); 
beneficiarse de .los regímenes de forfait, a la concentración .:-de;';la's\:L;{ 
empresas en la medida en que ello disminuya el monto del' .inipúesto/c,::',';}: 
etc. Los impuestos sobre las rentas y los beneficios influirán'. ásii'l:\' 
sobre ·la .. formación del ahorro, sobre las inversione·s. y ·.·sob.re"i;ras':'i'·'•,{ 
estructUras. ~ndus~riales. · , ·. :·/,·'. ·, ·:~,f-:)1;~;:V.E~I;~~.: 

. '. '.;¡~·: :_ ... ,, ... . {. . ' . 

··::,,~¡,fi:~tt~~:~i'.~~~~:~~~iil~~~~~¡lf ::!: 
sus .partes;, que. es obligación de los ,mexicanos'•contribuir¿;-para ·· · · 
los·gastos públicos del estado y munfof¡iio.'en que·:~re'sfdan;iJ'cte' " 

bl ;:·;;,:~~,;~~~,::;.:.:~;;;:~;~~;,~:~i:~~U~~;~~i,{f {ii 
dispuesto en los artículos 73, tr.acción XXIX-,A;.{)15;\:fi'acdón"·o;IV 
11 7, fracciones IV, v, VI, vrr y IX• y 131 i:onst'i.tücio'íla'1es~·-· 

.: ·~~:(\: :--':~~~: .>:-(t;~~~:?~},(/~~~~\· 
c) Acerca de que hay concurrencia tributaría·. eritre: :la'/Federa'C: . M; 

los Estados, para evitar repeticione¡¡,''. dene :·;-'c6nsiderár'iíei 
expresado anteriormente. Sin emb'a'rgo; tieri~',éjúe[.itenérseX#e'nii:ir'. 
presente, .Por los defensores. de la sober'anla':y'::aútónóinfa: de:''la's 
entidades federativas, lo · dispue'sto·:, por·. \el '-·,'artfcuio'<::'ii4 ... , 
constitucional que. señala. que · las facultades ··:c¡ue:'.·. nó.· :'éstán·:~·:·'·;~' 

. ~ .. }, g~~:.~.:f 
. ... . : '· .· ~: 

\'.·;~,'.;_·;~ 
'i_,·.:. 

:~;>~~;:.;.: 
__ .__:~-----"--~ ---· -~-"--·-'·-···'.'_1co_a_.:c:~"· 



' 

d) 

concedicia·s···por ·'fa>'éonstituci.ón· .. a·· los ·.·.·i~nd~~a';i~s,;;{/ 
entienden rese·Í::~adair a los Estados; y · · -'>;· :· .. 

Jnaley del congreso de, l~ Unión, como legislador ordinai:io,·,,~:\,i: 
puede limitar las·· facultades constitucionales en · ináteria,:.·[;: 
impositiva d.e los. Estados o rl"'l Distrito Federal, en virtud•'cie\ ~~ 
que con fundamento en los articules 40 y 124 constitucionales ·.tos"·.\':· 
estados tienen facultades para legislar en todas aquéllas·;\: 
materias que no son exclusivas del Congreso de la Unión. 33 <.;:.:¡0~~ 

Hemos visto que las Entidades Federativ.as son uno de ·•los',/:•::· 
sujetos activos de la obligación fiscal expresamente previstos en':éi\I;;i:~ 
articulo 31, fracción IV de la Constitución General de la República':;/)¡"/. 
que, salvo las limitaciones a su potestad tributaria previstas en::ia":.c'\'\. 
propia Constitución, tanto en la fracción XXIX del articulo 73, ,.qúel;:)\::: 
se refiere a fuentes económicas exclusivas de la Federación·, "comÓ.\:én\;,c;./ 
las fracciones IV a VII del articulo 117, que prohiben los impuest'ci.s'-~:,\:;· 
alcabala torios, tienen facultades concurrentes con la Federación·· pa'raé<.'1:~.: 
gravar todas las demás fuentes económicas. Sin embargo, en ocásiorieí(':\•;c:'. 
la situación financiera de los 1:.scaaos no es buena, lo cual· se•'.d.ebe.',)a_;;;;'._:;~: 
algunos problemas que deben afrontar las entidades federativas.'•:iüi\':;:'.c 
establecer su sistema tributario. .,, "'.\ -,,.:: 

. ' ' -

Margáin señala que los problemas son los siguientes: ~.' ' 

1 º. Como solo la federación puede. gravar los, bien~~}/t~~;~· 
recursos naturales a que alude el articulo 27 constitucional, ten~mos~:;·,c:,:•: 

'que hay entidades . federa ti vas que no obstante ser ricas ·en:- dichos'•:;:;,;:., 

¡ bien.es ·y récursós naturales, carecen de capacidad económica; ., ;ii .,"' 

. , . ;; 2:'.·:· L~ delegación de facultades que en ma~eria ,impb~i'~i~~ig1y ' ¡ . nicierc:in\los Est'actos .a favor 'de la .Federación en 1942, consignáda·::e·n':\{•/ 
\' la' fi:acción•:xxDC'del 'articulr. :; constitucional, . há constituido'..Un',¡5(:' 

: .'iínpéi:limentó!{p,Úa· c¡ue aquellos puedan establecer .. su .propio Impuéshí:¡,;''" 
·.··.',·"·•·'; Sob're ·; l.af, Ren~a';,::; ya •que no pod~án gravar a todas 'las persoria's•.::o',:.;;; : 

'' empresas.(ií:ie'';o_b'tiene rendimient;s o . utili,dades, 'pues·' éscaparian' todas:;y· 
'las'•que'ise"dédicán a lás actividades señaladas: por ·la' citada"·fr¿ccióirií.i"': 
:·;·~-~.~·~;~A~t~~:/~//f:f{},~:~i;~.: -·.·::-·,.<·. .. .. ,. · .. :-.- ·~:-> : :· :.~-. ... : . -~': "'.·.-.. ¡·¡: .. ·;{·:~:<.,~.: 

, .,, .. , ' '., { 's'Obre' f,i~:s ·:-anteriores. pr~blern'a~/ ,''.~.?.:d .. ,·.e.,m .. 'º.·.s, .. >,·ip,:\.l ~t.'~r.f.~·«1.¡'/6 .. ~:;,;;~(.• 
·····~{9uf;~·~~)f':.U:;:. <':.L; ,,· .. ,,,. 'F·.;::... ·· ; : ···· s•n 

. .,.''. ' · .;; ' : · 8~,~~~;;~:· i':l .. ,ia iirnit~~ión .'' 1esta'iR:?~id~>~~ •.' t~~~{~~<]~ ,'}{~.1;·;,,,:.: 
) '/fracción XXIX· def 'articulo· 73' Constitucional;- cuya ~onsecueihciia'(tia\\S'i;S 
· · ·~._.~!~~;::q:J:'~}~l;i~~~~1~t;~5ia'l~t~~;;'.:~.j~~:¡ i~~~~i-óct'l:rn~:6t!~rJi5~~~~.k~fj~,i~K 

'Estadós.·::se';:ha·:;'.gravadó'.:la ·,;imposición' .de capitales(. es•: decú,' .'se: ha<\·,;:;: 
,'_<_;.J·,::; ... .-::·~··· .. ·-::!·· .. '"'·<?0\·~;:-.. ;-.::,, .. :.,:,;:_,:::·_,·.·,;;:_,'.' ... ;;'. '..,·.~-.;:· _' .·· ·. ··;· : .. · ~ 'l'.= ; . •. ! .• · .• ;::.: 

·~::·.>e~:; - ···,•,;~~··~)\;'·: 

-i:' Ccr;·:·ca·~ra~Co\i~t,~~~e/,: p. __ -~39·.~.,: · (·,:. . :tj:.: 
._ .Mar9Ain'.Manau~ou_,>.~: . .:~30;: · ._ ,.:·.;,; 

' ' ' : .. _~ ... ··., 
'. ,'i 



establecido un impuesto sobre los productos o rendimientos del 
capital; además, existen entidades federativas que han establecido 
impuestos sobre los Ingresos derivados del ejercicio de unas 
profesión lucrativa, que no es otra cosa que gravar alguno de los 
ingresos de las personas físicas derivados del trabajo personal, o 
sea, existen establecidos algunos impuestos sobre la renta. 

Para tratar de resolver el caos. y la anarquía que 'existe e.d)··:¿_;: 
materia impositiva por falta de una delimitación .adecuada. de· .l.a'····.•.C" 

~~~~~~~~~;a al~~~~:t/vªas :federación y los Estados,< .se~. sugi~1i~I'·;t~\~?.~i;/f; 
a) Que constitucionalmente sólo ·1a . federaCióni• pueda :·establece 

b) ~~~~~!c~Zs!t
0

1nt::i:n::m::t:en:~~
1

~t~~K~~.t¡~t1i6~fI·:c~~!1~;}:¡1\~~]~tg~.0'\·fiW~ 
contribuciones y de su rend1m1ent.0 0•concedan.·,part1cipacion 1·a;:;;la:<.•:tt 

federa::ón ~~:tra de . tale~···~.~~·~·i~~,J~D~~~l~~~~tC~fa.·:'.~;ir{~L:·~ui';:\:; 
cualquiera de esos dos métÓdos •. étéstruir1a:\.er 'sistema · federal ·'..'.': 
mexicano, ya que si es la federacÚm •·iá ·(mica· que: puede establécer'. ··:t 
contribuciones, los Estados, · ·al ·.;ipéréiei: .·.•su independencia económica;:·> 
quedarían totalmente a merced de: aquélla y, si es a la' inversa, se'•· ;:\ 
estaría en presencia de tina"· fede'ración .. "débil por no contar .con· ·:: 
recursos propios. :·:·~.-, 

·;:íf. 
La SCJN ha die.ha al respecto: . . :·i·:.· 

"IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL RE:rERIDO A LA MATERIA rISCAL; . ;.J" jJ~ 

¡¡¡;;1~:~~?[(g:.;f :~~~i{~~:~~~\~f Jff g:1~~~¡¡¡~~füi~i~ 
dela federación y los estados en la mayoría de las.•,,fuentes\e:J.\:\:'¡:<'(i 
ingresos (Art. 73, fracción VII, y 124); b) Limitación.~. a ·ila::~:(~::M 
facultad impositiva de los estados mediante la reserva iexprés'a·':y.:.J.•\;~;j"?{ 

~~~~~~~~ ~~IX ~~te~mi~~~:s t~~~~~!~es al :xp::~:;ª,c~ó~ {~ (~~~~~sJ!~\;J;~~Í'.~\ 
tributaria de los Estados (hrt. 117, fraccione.s IV, ... v,,}VI:~.~'{II1i.;;•~;i(\'~ 

"~.1:.ª::::36 . ,:''~ ,~:.~~?J~,~'.~J,J~:ti 
Jt Tesis56, Pleno, Apéndice 1985, parte primera, ·sección AMP, Leyes·'._' Fed9iales,:. p·;~·~1o·~c:-;;:: 
Precedentes: séptima época, primera parte. Ar 3368/65, salvador Dama.so· Zamudio •Solis,::·.26 
jun. 1969, unanimidad 18 votos1 Ponente: M.:it'iano Ramlrez Vázq~ez, .··voL .'. 6,: P·.~·".12;':'\~ 
1015/63, Angel Tomotegui Millán, 29 jul. 1969, unanimidad ·20 votos;.· Ponente:.'-Mariano 
Ramirei!: Vázquez, vols. 151-156, p,141. AR 1016/63, Hilario GuzmAn .. Landeros, ·:26 ago,': 1969 ., 
unanimidad 18 votos1 Ponente: Jos6 Rivera Pérez Campos, vals, 151-156, .p·. 141". AR'' 1~05/63~y;,;~· 
Martha Are llano Sandoval, 14 oct. 1969, unanimidad 18 , voto:i; Ponente: Rafael ·.·Rojina·.!_;;~;.~·i~~.i 

L~~¿_'./,~.1~i! 
- -----'----~-__:,._ ________ _:.._;:...,_ __ 



B) Municipales. 
Acerca del Municipio el articulo 115 fracción IV, incisos 

a) a c) dispone que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobl! i•ria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora asi como las que tengan· 
por base el cambio de valor de los inmuebles . · :.-;: 

Los Municipios podrán celebrar convenios· con el Estado : p~~t~1 
que éste se. haga cargo de algunas de las funciones relacionadas) coiiY<i; 
la administración de esas contribucione_s. ,_-_. 

. - - ' ' .· .:-- -_ · ..... - :':' ·'· - ' < · ;-:-. ' - ' ' ' ; -.. ~;::-. :_'; :.\\'. '<·" 
. ·. Asimismo, las participaciones · federal.es serán ;:' dubiertlas.' 

· la . Federación a los Municipios ·con :: a.i:réglo '' a ;)as \ ba_sés} :f111ón\ 
plazos · que anualmente se detérminen< pcir:···1as'.:· Legfslátíú:~· ' ·· , ··· 

Estados. · Por último, formarán ·· p~d~·.· : ~i· }:~:·gH¡~·i~*Ji
1

~ti~Wf:~~~~-
ingresos derivados de la pres~dciói1 de servié:ios .· público:¡ :a f s(¡ 

. . .. . . - >' .-<· ~ .. ·, ,.·,:.· .•',' . ;, . ' ·,; 

Debe resaltarse ·que las· teyes Fed~ral~s -~~ ~·6º~1~;~; , . 
la facultad de los Estados para . establecer las contril;>ucio.h~·sw 
se refieren los incisos a) y c) .del articulo 115'," 'i fi:.á:cdó 
constitucional, ni concederán exenciones en relaéión con , l :as m'isínas'~ 
Asi mismo las leyes estatales no establecerán exenciones co 'isübsiéil'o's 
en favor de persona o institución alguna respecfo ·:· 'dei\';'dic_hás 
contribuciones y sólo estarán exentos los bienes de ' doll\inié:i".'~iíi:iú " ' 
de la Federación, de los Estados o los Municipios, s¡¡lvo ;, en:;-,lo~t:éa§ 
en que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatal~s\:o":: 
particulares, bajo cualquier titulo, para .· fines .. admi'nistra'tiv 
propósitos distintos a los de .su objeto público . . · · ..... · , ,._.. 

En cuanto a las cuotas y tarifas ' aplicable~ :; ~ · : fm~ues 
derechos, contribuciones de . mejoras •y las ._ tablas· de :. valores'j uni:Ea( 
de suelo y construcciones que sirvan de :. basé ~ara :•el :' c.obró ) :le'fl) 
contribuciones sobre la ·. propiedad inmobiliaria, : i'os :i<\ayuritáml.~ii 

según su competencia p~j!t '.~•JJP.tpjj~ft ·; _ •. ltr Est0aj~.%g*::·:);i~i~x]r 
Para mayor ·, ex~c~itud > se ;- _mencio~arán , los · SE!rvíc:;io 

cons ti t uciona lmen te. ·;1e ;coi:responde ·pres ta r a ;' los ·imüiiiéi.pib'lii ;ck y.,,_cu 

· :;::¡::::·~~~';lt~~~~Jl ai~l~Jtf~~N~ii~"~1t:~11ili~·~ 
:, ~;::::;:~~l~~~i\~:rJ~¡¡~i~Í~l&(~llil~~~~, 



a) Agua potable, drenaje, 
de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 
e) Limpia, recolección, 

residuos; 
d) Mercados y centrales 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del articulo 21 de esta·· .:, 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; :·,:··:_·.;/~: 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las ;~i;< 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios·;·;:.::_;:_. 
así como su capacidad administrativa y financiera. · : .:.·:;e;;¡;;;;: 

.. :· ,:,.·,::·{~'\;-,,:~X:(W 
Dichos servicios, los m1micipios los pueden prestar con '.é1 .. :;:5;cj; 

concurso de los estados cuando así fuere necesario, además de que.:'!Osi~til' 
municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus ayuntamiéntos'.ZfV~'; 
y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para: ·la}má ··!:;~,.·~ 
eficaz prestación de los servicios públicos respectivos. · ·>. ;:·. · .. 

,··.:\~',)/,"c;:,;~r 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las ley.es·;: 
ingresos .. de, los municipios, revisarán y fiscalizarán, .. s·u~:<cY~r ·· 
públkas :·· • Los presupuestos de egresos serán aprobados '}Po.r;f!ii: 

ª/unt~~i~ritós con base en sus ingresos disponibles· · . : , .: •• d;\fi.~J~K•c-:·•i'ln 
.... · •:;· ·. .. ·Los recursos que integran la hacienda munié:ip·á1·,;::'s.ér°án~·'t:;::~ 

·,'éjé'i:Cldos :én •forma directa por los ayuntamientos, o· biér(' pci~' q .. u.i'e·¡.;•i,~•i" 
·énos ·autoricen, conforme a la ley; · :::( • .;;:·· ~/j'/i;:~.\'.';(• 

· · ... ? > Es indudable que el desarrollo. dél 'níuni~ipi~ ~~~i~~~:o·~es'd~· '.'.:/: 
· 1917 ha. sido precario ya que aún cuando ·en · el.,Congreso CónsÜtÚyente:•\:; 

de·. ese año se debatió mucho acerca de· su :autoriomia financiera," se·.'\\:.· 
aprobó un texto al que a nadie satisfizo, ·ya. qÚe :"·;' .. · las prolorigadas:•,',:::,'.i 
cesiones y ·los numerosos asuntos tratados ·a través de los enconados .. ··· · 
debates, hablan acabado por agotar !á .resistencia física de ."los .... }~: 
representantes (Diario de Debates). 37 

· '<• 

si bien es cierto que actualmente el ·legislado~ ha bus~a~i;~d1i 
fortalecer a los municipios, la fracción IV del .··articulo us· de:·,fa':i,;;i¡l¡~ 
constitución actual sigue siendo casi idéntica. a: :la fiacción: i:r~dei\~:}}« 
articulo 115 de la constitución de 1917 que. ya establecfai ,··.~•Lo's'':<M'\ 
municipios administraran libremen~., su hacienda, : ·la •. que.~·se:·:,f~~iiiárá 
con,. las contribuciones que le señalen .. las legislatür'a~'':'ae·i~,16" 
Estados .•. ", con lo que desde entonces de) o ·en·' marios);:de:;i1láii~i4/;';c 
Legislaturas de los Estados la facultad de asignar las conÚ·i.bl!ci6°ne~::{,:y( 

.. . - ·;~~\.·\~:;:~~· 

n .. Cit.' por Delgadillo Gutiérrez, p. 52. 



~
~ . <:~~, .:<.' •. ·:,:::,-, .. ·;>~~ ;·-.-ú· • :·_~;~i.-;· .... ,:-::. ;:,·,;r· .. ,·.,,· .,, ·' '¡. '.-;;. Jfi::;~:.·\,;.~,:~.·,,'.·.~,-,:,,,·;.',~.f-,,'.'.·~.-.· 

·,·., "•'• ,,,,,. """" ,, . -',";,,', .,, ' ' '" '" ''"""' ''"""'''•' .. 
.'i~~i~~~~{:~:~B~~~f ·~g 'müni'~'ip'io , por lo que· sus Úri~h~~i· depé~~~ri' ci~{it:;";! 

r ,; '' <.,•;·' ' ' ' _ .•• ,, ',"' '' ,p!o' der ' t'r•''b'u, t.ar'•o•·.,''',p',,.o., •• ,r/,''.,·,",,p•'·,a· 'r'',t".···e/,.,'.,'',·.,•,'•,·.,,·:d'e.-',',':,·.,·,·,,,·,·1···,···,·o;;s •• , •. ·,,.',· .. :_ •. ',·.·.¡:-.',,',',,:.:.',,,·,,·_:,,,•.: ... ·,. 

\ Est~ ·;c~~i~a·i~ >de • • · 
municipios le há impedido contar con un régimen hacendario: aciecuado/~~~·e< 
ya que como io 'mencionamos esta sujeto a las contribuciones, qÜÉ!•,las'<¿:::.; 
Legislaturas de, los Estados le señalen y la participación que• le, séan'{~:y>:; 
asignadas por la Federación, y aunque actualmente "las" bases'}:cté<~·'F\ 
integración de la ,hacienda municipal se han modificado otorgál)clolei' , 
mayores recursos a los municipios, la realidad nos demuestra•:',ciu' 
tales recursos han sido, son y ~eran insuficientes !llientras,, no"':v'arT 
por completo el sistema de contribuciones en los tres· rúveles•i''cie 

;;;;¡;¡ª¡;¡¡~¡~:;;1~¡¡;¡¡~g:;¡;¡;!;¡:¡~::~:::::,~i-i:~~-11 
e) Ingresos A d::~:ªr:os d:e c~onsc 1suesrivóinci::d::::ic::i2V)~:~te[¡.·m~;n,ici'~f~!.~¡_};f? 
carece de potestad tributaria ya que no puede:: establecer ·~,.~~s.'.\:~vy; 

::'::·::::~~'.'.::~;~~~~~~:.~~:::~l:~,::.'":,::,~::··:: ,¿;;i~~I 
Constitución. Federal, establecia a, favor del Congreso, de"' la, Un1óii)la/,~¡g::;¡ 
facultad, de ; legislar en todo lo relativo al Distrito : Federal[:,~'.de''!'l:;,;>J 
acuer,do con· las· bases que se precisaban en el mismo precepto:/y;\sin~Vi;E'.~ 
otras limitaciones que las señaladas en la parte , fin'al • deU;¡Jr'im'e ,,,,,, .. ,, 

párrafo, de~0:r:~c:~:, ::.la::i::1:i::: ::::::::c:ó:~ {a,~,,~;J1\l'.~i;~Jí~~~~,:./;V~ 
al respecto que: corresponde al Congreso de"' la, Unión'::le9islart,en;;:10::,:ITl.>):[-

.::n:::: •• ,:~·:f ;~f ª;:,:,;:,::;;:;::::·:;:;~E!sft'a't·,du\et;'o',[;,.d;ºe•:.~,¡.:.;:·,•G·.;:,;,m,:0·,1,,,:ªbq,.~.·,ti;,•:?~e::.·.·,'.rr::', •• 

1

n~,"·i,.,:0•,.,Í,:,·,•,•,\.· ... ,.,·.·,·,:,,,~_:_'.~ .. i:~.,,¡:·,·,·······,·:(·;··,··:,.,·,:··,:·• .. 

' Asamblea: Legisl'át:ivá)·: eri los 0 ~éi:Ínin'os del. - -

•,.~~'1!~ ~¡_;,1~if f (if:,~4;;~;·~*iW", ;: .¡0'.:!~:i 
'" ,·· ,-.:~ :I~ 

:.>~<~Ú·r~~~c·1~~'·-.I~-~~e'~·.:_;á'rt~~~-¡~;:i'¡s:·~~ i~ · CPEUM. vigente al ano 2002, inci.uye :tre~ ·.'i~c·i~~s \:1U~ :: ... ~C .... t 
- :,~.n·.\ ·res~~.n; .~od~fican":<·las:.: b.~s.':!s·:·.de.·~integraci6n de la hacienda .mll:nicipal,.·,: qUe_ .Ya:· citamos_:;.' .:. ,:. 

· ante~~~.7;.~~-·~:·:_>~, ,,·/,:_,-,. :">:'>/~·: ;· · -· .·· .. ·-,- .:~ _, . 
. ,_ - ' •'· -~·.;: -,_¡· . . ' .·'.·-.:' .·'.\: 

...... , ,,·,,; ~ ;.: ... ~>·1·1.:3.···.:.t,~ :· . .-.•,: 
. ;'_::)~>) ~.:./\,:_: ·:.<·:. '.; .. :-, _;, . ~ . "" -~~:~( 

• ... ,': :;,',,~; :.~;·:.\" ···- --- '~·-~~ ,::, _:_,;_.<Lo ~:.:..' •. :.::..~-· "'" _·,.:..·~ •. :.:.::::~::::.'1.'.i.:.'.:..'f 



'~- :< .. ··- ·' 
-~/~·'; ~[~( ,··J ' "" ,_ ,_., .. - _._ 

b) .Examin~r, discutir y aprobar anualm~rite e.l ~};¿t~~~~
1

~f~]\jegreso 
y .la·· ley de ingresos del Distrito . Federal} aprobandq .Pl:-imétro:;'.fi!'s .. ,.'. 

contribuciones necesarias para cubrir el ~r~s.~P,~e;~5:º;~·::;;·:}···nf;·;,\Jr0.:}~\~ 
Dentro de la ley de ingre~..is, 110 podrán •incor¡:iOrarse .. •ffiontos·:·de:.:;¡;· 

~~~:~~:~i~:to 1:u~~~~~re;arªa 1~~ 1~~ª~~i:m:'.~~~ti~:1'i i:::JJ::r;6i~~rtJ 
egresos del Distrito Federal. · , •• , 

'-~ ,' .'-'• • ·, <"I' 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos· ·y ,·~{:~~;) 
presupuesto de egresos corresponde · exclusivamente. al Jefe· <de·~<.· 
Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su presentacÚ>ll ).: 
concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años ·en·· que"·>· 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito·/•,• 
Federal, en cuyo caso la fecha limite será el 20 de diciembre. ::'.\'. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal,•, eri •lo,':·.: 
que .no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de·;,.,._ 
gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del·, 
inciso c) de la fracción IV del articulo 115 de la CPEUM. · 

Como se observara a raiz de las recientes reformas; ·, .E!.í.·::v.~ 
Distrito Federal, posee independencia para elaborar y aprobar su 1

1
.e
0
, ys·:.','.'.· .. :.' .. • 

de Ingresos· manteniendo únicamente la facultad para. autoriz<li:' 
montos de endeudamiento del Gobierno del Distrito Federal. ,. · · · ,\!\''.: 

·t-



CAPÍTULO CUARTO: IMPUESTO ESTATAL AL INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y 

POR HONORARIOS 

Este capítulo pretende ser un preámbulo a las conclusiones 
que más adelante enumerare de acuerdo con el estudio realizado en el 
presente trabajo de investigación. 

La Ley de Ingresos de la Federación publicada en el Diario 
Oficial .. de la Federación el primero de enero del 2002, dentro de .su",,'' 

: , ,artículo" séptimo · transitorio fracción IX· establece. lo que. intitule\:,:é:i;';: 

'.~f l{~}~i~i~f~~~;;*~~~~~f ;~ilt~!iitlJi~i!i;'.:: 
IX .. Las .. Entidades Federativas· podrárf !estaolecer'<tin<impuesfo:'"·' 

· ~~~f i::::2~:~r~:~l:Jifü~~~Jk;~i~li!~l~1i 
incumplimiento .de los. convenios.celebrados,: con1:lé!.''Secretaría···· :;·;,;•1'i/l 

- -~,f~ :;:.-;;::\· :-~.':::'>· 

'.<;;· __ :_·, ~-_:.:;-;","( -.:~~

·b): Trat.ánd~se: .d.e .. ··.las¡>;personas'· físiC::as,\::que\•:'tributen:'.en·,lcis.,,"''~•' 

·~E,ln• ~elsl.:t¡e¡_··.:.'.1c1ª .. :·s••.~º~--.¡_ •• a·~:.: •.•.•... :1f.•ªf.~s.0.·_.:E~inttiidf_;ª····~d{e•_•.l_:s~.•.::._:F;.·e~ .•. -.•d•·-~:e.f.:rt_,_,ª¡t:_.i;.0v
11

.ªr.2s•.~!}jt~~ji~~~li•:+,:~ 
. . 'p~~~Á~\est~~~~,~1\, .,.· 

ingreso y determinar el impuesto. mediant.e ;el ''establecimiento ·· . 
de cuotas fi_jás .. ' .. "· " ....... ,: ;" . ' . " " "" "; ; ., ·" ':,'." ., 

'··_·\'.· 
.·;-..,~ '·' 

.····.·; > 



,, ""' 'º' "'"º' ,,,. ,,.iL. ""'° ,., ,,,,~, ;,~,dStt~¡ 
tengan establecimientos, súcursales o agencias, en dos·. o·· más W:")'.> . 

. Entidades Federativas, únicamente,, se cc¡nsiderará el. ing,i:e.so;·o)):t;,~1 
la utilidad fiscal, s.egún .. ·.sea el . caso, obtenidos· .en_·:;.los'<>':'"c: {Í:;f.'; 
establecimientos, sucursales ·"o·:.:·agencias ·que se encuentren .. en·.-/ · "'" 
la Entidad Federativa de qüé se.trate. 

En resumen, . esta fr~cción · grava los ingreso~'. 

\.¡~¡~¡¡¡¡\iif ¡g~~íil~t~~~~i~~f li!II'.:.,. 
: :como};para:·posf:';·C:<?ntribuyent.es ;: 'loi; antl;!rior' · .·aunado.:1;a,:;;su'.1'.{prop1a 

~i\1~~~f ~;~t~~~~~;{~;.~~Si~~~~~{Jlf~1~ 
·r. · extraordinarfo:C¡ue ·sería pagadó por los sujétcis del: impúéstó.i,un.a'é'''. 

::" ~~~:~:Yª;;;iu,;;,{':'l~ t.':1.vo un mes .dé vigencia, · · · :.;·\'.;'.';~c)I~ 
r .. ··:· ... i;'á 'iéy :éri C:uestiÓ;:¡ tu;¡o. por objeto gravarconhasas:.1que . 
'variaban dél: l% ai ;w los' ingresos o ganancias brutas qúe .péiCibiera'n'(\if 

. en el m~s de agosto de .. l92l 'las empresas o ·perscinaá':•ffsiéiiíi,.'(qúe'&(,\¡i 
'. obtuvieran iúgi:esos 'por el ej ercicici del comercio;' de :·1a indusi:riaj't)i;.~;;: 

de una profesión Hbéral< literaria, artística o, i~ríominiida; !·por1::~a:;''::¡' 
percepción -·de sueldos o· salarios; por . la .colocación, de: ·din.ero~ o.:'.•·" 
valores a crédito y por la obtención de pa'rúdpaciones o 'ctividéndoá'~ •:';;e; 

Casi tres años más tarde, el 2i d¿ febr~ro• dé 192'4; ~ue"~: 
promulgada la Ley para la Recaudación de ios impuestos Establecidos;::".::: 
en l.a .Ley de Ingresos Vigentes sobre.Sueldo·s, Salarios, Emolu~entos/•('-\\' 
Honorarios y Utilidades de las :. sociedades . y.•:· Empresas. Ya · no,·.' se:; .. '.::; 

. trataba de. una ley de carácter transitorio como· lo fue la. Ley de·1:,¡•¿ 
Centenario y marcó el inicio del sistema• cedÚlar qué rigió :en nuestro'.¡~•U: 

_país .por ,aproximadamente cuaren.ta años .. " : : '.'•· . · · · · _;:")°.~·¡~~ 

l. 

Estaba dividida ~n do~:9~an.des da~H.uios que .~tendían. a ;.'i{i'~~Z~fi 
.... > · ... ~ ..... ,5L~t~~~t 

Los ingresos que obtuvieran Ías personas 'físicas· con 
trabajo mediante la percepdón de.sueldos, ~alarios,' 
emolumentos, Y. 

motivo de .'su:)¿':' 

honorj~~4:~;;~{~ 
• ' • ' .: ,·.· ;~._. 1 

. ' . ·. t:,·J;· 
.:>:.:;·:·/'. ;·p: 



~·~ i'.:~~it:;;~t¿~~i~f :!~11~~lf~~~~~~~t~~w~;1;~ 
·. ¡ actividades··· .. materia : de!•<i111puesto; .>10 .que representó•:0una :·me joda~:ª ¡ radical. que .inclusive;)en 'opirí'i?n de Enrique· Domínguez Mota•y Enrique'\\ 

¡ Calvo Nicólauj 1 situó':en;·este• aspecto ,a la .. Ley de: 1924 .. : uri'.•riiísÓ·•('.· 

i ¡ 
.¡ 
¡ 
f 
; ., 
í . 
¡··' 
¡ 
¡ 

l. 
,! 
i 
" 

delante de la actual:. Ley;: OÚo dato interesante es: qÚe:.él:'R~glamento'!Y: 

se promulg:~e~Jiti}~·.re~ e: ::e q:: ::el:ª 1L1e:~ó del·. rm~~e¡to,'~;IJf~]Jr~]~ 
Renta fue a. la' del 18' de. marzo de 1925 que rigió durant:e:,16 :años>y~:~f 
é:¡ue sufrió durante ese· ·lapso diversas modificaciones para,\'adecliiú:'sé.Y;'. 
al creé:imien.to: ~·é:ónómico · del país .. En este ordenamiento 'se·•consideró'i5'I 
por primera: v:ez., .. como' ingreso gravable el ingreso. en crédito,•,;'además'~(';; 
de los ingresos' que. se·percibieran en·. efectivo o eri especie y ·se'ies·,;;; 
llamó'. "cédulá's'" !.a' los. diferentes capítulos en. que. se agrupara a los·.;·;:: 
sujei:os:.del iinpuési:o, · '.}, .<>; 

.•.. ·.·.··••·· . : \~E¡:; :!:i'''ae· ab~il de 1925, aproximada~ente ~n mes después 'dt}t~ 
que'''·se :·promulgcS. 'esta ·Ley; . se · publicó . el . Reglamento,· .. el cuál. fue·".: 
abrogado ··por '·él ··de · 10 de :febrero · de. 1935 · riara actualizar : '1as\'.:·: 
disposki'o~~s r.elattas; .. · .. :; . < •rt{ 

. ·.· {' EL f1 ''d~' dicÍ.~iiíiJi~:~\de/O:l.9J9 ·.se · publicó una L~y ,;. 
~CÍmplementariá: ,'a la; del Impúest

1

0'.: S9b°re::Ía Renta, . denóminadá' del:;'~. 
superpr?v:~ci~o,:• •&edia~te,ila .:cualf~.r.~.r~i,.i.()/.obtend~ía ·. pa~ticipac~óll~'#~:s(t 
las-;. utilidades·: que': obtmrieran;'.:en.'•', demasía':·1os.,: contribuyentes,':, que ~i~' 

t~vi~ran~i::.~:s~~~~::~:f d;;r~"~~;~1~Jflf }J~~·~~:·l~I~ede~~es,_;·&~~,1¿~1J~~~~~J 
·obtuvieran en exceso de!l 15% 'del<':.capital;,·contable, «o' del 20.%. de:los''"':· 
ingresos·. en'. caso. de . qué,; rió /·eiü's,tierai: capital.· .. contable;·,:.oich'ás'f~ 
utilidades estaban gravadas··.i:iór··.cu,otas.:'~rogresivas' que ).{bán'.del" iS.~t;: 
hasta el 33% para las utilidades 'qúe:.sobrepasaran el• 33%::.del .. capital ·')\. 
invertido. Ésta Ley . fue.• abrogacia:, por:: b;.Ley del.' 3.l .• de.: dicienibre :.dé \ 
1941, la cual, si bien·:::élimirió ,O.ei, iinpuestó . del . super¡irovecho; ·, ·:· 
incrementó las tasas'· de.: las\'~diferemtes. ·tarifas , cedulares. 'para ·, 
compensar la disminudón' ;:'que·.;, ocasionaría ' e'n .. los ·,.ingresos . de ·la . ;, ' 
federación la supresió:~.~de8~impu~t:~:.cit'ado. . .. : 

El 3 i.· de di.c'iembre ;'ele ;;1941::. se •publicó. una nueva Ley que 
entró en vigor .. e(:.1~':de\eJ:ie.ro\del';'año''siguiente' :Y' rigió durante doce 
años has.ta que' fue,'abi:o~ia'da'/por::1a'~Ley :del:'30 de diciembre de 1953 . 

. ~~~i~~=:t;·~º:n~~z.~prif t~:Tuw:~~;,~~~~}f~~-~~~,~:Y~~~ª·s 
1

ªd~~e~mpdu:st
1

:
4 

~ :: 

.1 ~, Cf r :':. ,Oom!nguez:.:- Mota:;( .'.,Enrique :.,.:Y~'.:_Calvo :'.- Nicolau·,;.: .Enrique; - Impuestos. Obra para CAtedra 
UniverSitaria/ MéxicO;-'Ed,'.·0o'ca(EditOrés't'1';197?>t2~ ~-·~ed); · pp, - 10-20. 

·.·. :~ __ '._{:';~~:;-,:\¡,:: . .';':,:--. -·':' ;·._ ' <.~ .!., -:·:· 

' ;:_:. ~'.:>~--~>:. ., :_..1 -· .. ' . -, ,_ 
. ' '\ . . ;·'.• « ~. -: . ' ; :; ;;· . .~ .. -- . ': .;:. ::::·: ~ ..... :.::·~ - .. ' 

117 '-~ ·_·_.-::.{~'.( ::~\-::',l :-~ .. ~.-. >·-~<;:··:" ·',\ ~·:{_··~. -<.~· . .-·· "~,·,. 
.... ..,, • ( i. ·~:·:~; ~ ' . .': '. ;, j• ;<.·;,}.;·,. r. : . .-<!~::::.:.~~~;/ ;::·.-~:' .")·::~¿--~~-.. · .. ,.''·.~·~ 



'. ,.>:.'. ,~<. :: 

afi2ro~· l¿ disposiciones relativas· al 6~s¿~ y a las deducciones que ; 
podíari· \efectuar· las empresas en la •.determinación de su utilidad 
gravablé;-::·En ·.ésta Ley por vez primera· se gravaron los dividendos que·· 

. percibíerari·,·los accionistas y socios de. las ·soci'edades mexicanas; el 
gravamen' ·ascendía a 8% el cual se incrementó posteriormente' a 10% ,. · · 

.:/ , ~ ,'. Ú Ley de 1953, aunque fue perfe~ci~nadora de las ·normas.; 
conténidas .· en la Ley de 1942, no incluyó · disposiciones que ... :.' 

'trans.formarán o marcaran una evolución en la estructura· del impue.stó':/'(~ 
sobi::e_'.·1a renta y continuó agrupando a,' 1os causantes en diversa's,:/'./' 

"Cédulas;·.· Un aspecto importante de . esta . Ley; .ciue·. ~onstÚÚyó .':úriV:::) 
' importante avance en materia de técnica" legislativa;· consi'ste en=· qÜe it:> 

poi:·primera vez se consignaron en la Ley)las:_de.ducciones,::qué·:padían:::f:f': 
efectuar los contribuyentes para determinar;'. su ::utilidad .9ravablé;'i'•\t}:. 
·aspecto que con anterioridad se tratabá\;én,' los. ·Reglámenfos é:le'':lás•:J;\. 

:::~º' ,,:~ ,::ro:'i::::="':~S~if j~~,, ;li:o,,~,f !.º! Y•'4:,\~;Jí 
trataron de. seguir. los, _line~ami<:!ltos ':de:. la . Ley que reglam.entabá'; · ··-· 

.adoptando el· mismo cirden·; en: qué •se'~presentaban los temas. Esta'Uey 
sufrió ·.,us principales modificaciio'nes ,por decreto del. 28 de diciembre 
de l96f y tuvo,: como principal'. adición la Tasa Complementaria ::sobré 
Ingreso:~•>Acunmlado .. ~ ;,;.a :_lo~.:.q~e nos referimos con anterioridad, ·. ': .·, . 

. : Aiú•·Ji~s/:~s'te impuesto federal es en la actuálidád{eE 
revi_ste/may()r;<Í.mpórtancia dentro del marco tributario' del•; pa,{á":;:: 
su .•,.ilnpacto,;/económíco :.resulta determinante tanto pará::,; éL::'dab·: 

: Fedéral::C:omd;: para :los contribuyentes; lo anterior, áum1d~'a:~:sú'\" ·, 
naturaleza ;\(;lo\ convi,erteri además en factor'' importárité!i'' 

J:édi~.tr.~::(~{·6~;.~~uitativa de la riqueza. : ; .,·ü;.:í~~rniktt1.'.~ 
. , ·.• .: , · '. '·!; ~s.•interesante precisar a medio siglo.c;jue"eriti-ó(eri·¡¡V1go 
· priméra'.Í..ey:,;,,é:le,Impúesto Sobre la ·Renta, . la importánciai.que.~:tlénef 
· impuesto''teri/la 'actualidad dentro .de los ingrescis' totales: ~é?obtie . 
la:<Fede~ació,n;; Los recursos . que •obtiene el:.:'Gobferno:,!Fede~al·';~·or 

. concepto. de impuestos y derechos ' representan' 'aproximiidarne'nte,í)ia 
tei::cer<;1:, par'te'' .. dei. total de .recursos de': qu'e ·' ~~ '.proveei'. el''' Éstado 
Mexicano·.. · · · · .. · : 

, : , -¡;e. , la •.· recaudació~ i;i~i · concepto de · imp~es~os·,': E 
indiscutiblemente" la qué p'rovierie. :·del ·impuesto sobre la renta es la:· 
más· importante,. ya _que' representa por sí sólo aproximadamente el 40% 
de los ingresos que obtiene la Federación por concepto de impuestos; 
de aquí que cualquier modificación que sufra este impuesto tiene 
repercusiones considerables tantó para el Gobierno Federal como para · 
los contribuyentes y por. dicho. motivo tiene también una influencia 
decisiva en la Reforma Fiscal de nuestro país. 
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t I~.!~:~Jif f iti~~,t~tll~tf~iJl\\ill ¡·· . ··... : •:;·· .; Pº.·. r:;:lo:; tanto;es·necesario que/.el•·,1mpuest.o;•sobre.<:lal'r_e 
i 

,.,-";·,,·· -··· "'':·~~: . "'•'·.">·,-~,._ 
'~·~ . .,.,;,':·:~-.'-~<>:;?··:·;.. Y.,:\'. .·.,_.;,,.,,; :::t~··ú 

:'<:\;,:~ ;~~i~~-~ '. ~" 
:.· 

i: ,\·imptu~sto;''. ya.•·queCno.,establece,.su' géner() ¡fróidmo ':~ni\'su.:·dif"'.rehcia 

c~~j~f ~~~~~~lli{~~f 1~!:\\\~lllllil}lili~ 
. .·.. :. L.a. fracción·.rx.~ •. S":rtícülo::séptimo:;transitorio';:M;:l ... 

........• ¡m;~l,~~~~~~T!~~ilil~~~~f ~~1ltl::~\ 
"que ._.,lo:; paguer .. '.en:;;rüngún::·;mo111ento·'(;se·c¡ benef 1cia"?; de·.::-. · ··'directa ;,'·po · 

{,'~~l~illlf illl'~' if ~i!l~'.:::~~~f !~jil 
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.'.' . >•'~'·)~?~~~!il~~'~f i1J~W~~1~r!~f ~:i1i;:,'.' ,..,~;:,:••·;J~!~ 
·: i ·independencia: de, lá'u:eoria'..con: la .que se .~~mulgue, lÓ es en prÍ.inifr.2·~~, 

\.;-, .. término la ·ley'.:' , ·."· : ·:-;-:,':,<<Y,:··'• , ........ • ... :,..,: ...... ·,..;:: 
':;·.-·-••• • ,._ ' \, ,. 'l ;. : , , ·'.~', ~'i';~::;•' .. ·_., .. lL¡, 

::C:;': { / !): f~~.::¿~~'.ide 'í:"ri9i:'es·¿~'. d1{ fa .·Federación para el Ej erC:ici~·;:-:,; 
. / Fiscal

0

del)1foo.:ioin,; publicada· según los, lineami.entos que establece'.:~;:: 
~.el ·:art.ícu10":)2':·ccinstitucionaL ha adquirido vigencia a partir del lº •.... 
. de ener,o'dél presente añci, ·:rigiendo de esa fecha en adelante, y las'.''.): 
'personas qúe: se. co.lciquen en la situación jurídica o de hecho prevista:\;;:: 
por' .esta norma ·,estarán obligados al pago del impuesto, obviamente··"'~ 
siempre . y' cuando. las legislaturas de los estados, en su carácter de: .\~: 
sujetos activos; establezcan a través de la ley correspondiente ios"' 
mecanismo para estimar .el ingreso y determinen su cobro mediante el·· 
establecimiento de las cuotas fijas, · 

Sin· embargo· a fin de cuentas, ··como· lo ·referíamos, en el 
primer capítulo, el • fundamento no. es :'otro que la necesidad,. 'ya' que 
siendo necesario ·para los fines del· Estado y redundando en bien de 
todos lós: servicios públicos' se . precisan'.'· medios . materiáles . para 
realizarlos .Y el .Es,tado, como la provincia •y el municipio;• no, cuentan 

'por. sí);. con·, los . 'indispensables' por. ló'.:,.'que;es.:C:forzoso•;:que:: ·los 
ciudadan.cis se; lo suministren; tanto· más ,citando Ú¡ÚE!·iP·or ·tratarse ,de: 

;ineª,º .• ·.~e:;~:~::ª:::::::t:eb;: ::::i:::::s::n:•d:~~:~ª;_~y;:r~t~~::!i~~i. 
clasificaciones a que aludíamos. en capítulo primero;·resulta'tcomplejo 
sin embargo siguiendo la teoría tradicio'naE' qúe'·:)hab1á·:~\;'de'E'J11··· 
impuestos directos e indirectos, muy usadá': hóy '~ri:Cdía/f;'ál:/frit:.ftti'iá 
"Impuesto Estatal al Ingreso de las Per~cirias "FÍsÍ..ca9;:coii<';·ÁcÜ'iri 
Empresarial y por Honorario" lo podemos:, encuadrár:(comól[i\.n\fmp'ife 
directo ya que según el artículo séptimo';;:transitc3:ri'o.\iúacci6n'~1x 
la Ley de Ingresos, las Entidades FeC!e.rabirás'(podrán:te·stabiecer: 
impuesto sobre los ingresos qÚe ·las personas \fis

0

i'cási.iobténgan':,;\ 

Al grava.r ios. i.~9i-.esós'·/~l:J;~;i~~~i~tt~~l~~W~~~q~~·rZf ·'' ·;· .,. 
indudable que tal impuesto_:, 1nc1de:.'.dire~tamente•.:en :1os"¡pr!=>duct.os,;. del\:, 

~~:b:~~e~~t~~~d~~.·.·-.i~~ ':~·:ecr::Itfn2~;~¡~ftJ!:í¡fc~f~~.~¿r;1~i~~~t~~%;\1\ • 
·actividades 'gravafü1s; ·: ~,s deci~,{e~ e;~ con~~m,;), , ~~ eWe1\~r~b.ajó, . · :L.:tr::.r .. 

: He~h~s"' l~·s· a~teriores pre~isiones '~ ~iguiendo el es~err:~ 1::. 
que utilicé; ene el . Capítulo 'Primero. ·de esta tesis, ·a. contiriitaci6n: ,j' 
analizaré este ·'impuesto" a t'ravés ,·de·'- los· elementos que · 10 integran.: 
co,mo son el sujeto, e_l objeto, la bas~ y la tasa o tarifa. · . , <: 



>'·'' ·-~." . - '. J ,.; ·.~·;. ;~} .\{~·?: 
. ' . ~ ::(,._:: «-'-;;· ,.• .. ,. 

::;~ .. : (t;; - ·;;,·~·" 

"·'· .. ·.·.:":'/'·;·,:···:l. SUJETOS DEL IMPUESTO: · ... ··:: ... : '·• •.;;, ... 
·.·,;· .. ;_:·. <.~ ·: ·,· ... · . ·;} '¡//;;· 

const i t ~·~ ib~~l.·, 1~~·:~~~~~:~~~~ de d~~dosA~~;c~~~ica~~~ co!~~~~~t.a {~~~'.~#.: 
gasto: públicos 'de ;:fa·' Federación, como del Distrito Federal.: o·· del',;'/.•; 
Estado : y MÚriieipto ' eri que residan, de la manera . ~ropo,r~~o~~t','/Y,;rn;;: 

. equi~~tiva.en,que;~ispoi:igan las leyes; . 

::,,':,~d~,¡~~~; :~i;f ;~~:r:~:.;~;,~~·~~r'::~W[~!i~il 
impuestos· se da ~entre :dos'~ujetos·de derécho, por/una parté3'é¡\·'Es:tad 

ii;~~:j~i~3f }~Y§f ~~~:~~~f ::'.:'1faf:~~t~t~~i~~*J 
dé h~éhb''.· de'·~ la.s. ·cuales.deriva la . obligación ·'para los :. mex'icanós•lfde 

con 
- ... :·:",,•: _...,. --·:~;-- _- :_ ·-~/" ~~. . ' . 

· ,, ·.· ,-:· , :-~~~~:~d·f~_níb~: -~-~ :~~:~t)~'C-~1~~: .·~ -~:~¿d~.~"~~~\1~~ ·.r,,!· .. 

·\:~:. "· ,•, : ·- .. , . J;.·• ... ,.,. . .· . ,,,,_~·:;" '. 
, ,> . ,.. '}.:'.:i :~ ~~ 

- ,. ' . . ·~':._:<· ~·';:·: ;:_.J;j _;_ 
~·<t~ ,;<·:_~->-· ~\'-'; -,;>'. 

~';t 

~ :· .. 
0~ y 

·~· . -~,: ' 

:,, . :,' "".~dei;:a ti vas ;,2'•Y:J~lós,c;:. Municipios l?ii pueden;,:,, exigir,•),: eL',icúmplim_iento/-'de • ,¡:. 

: ·~'~¡~~~tllii~iI~~~~llW#{~~~~:~~:•: 
: .':.;·~.: ·-+',: . . :.,::,.::~:r::.En;}.'.~l·;,r .. ~~s?-~c~.~cieto,,. _ . :,,aho~a.::~~na~.iz_Cl;~OsJ. el:. s.uJ et~ activo . 

, . •.··~~;_,!~~~~:;~~l~1;/ct:011~~t~,i~·~~·~~~~~-~l:ri~r;~t::;: ~if;·l~~ii:~%i~~ .. ·i::~~.;~¿,:::L 
un .impuesto' .-sobre los' 'ingresos" de '.'las~. personas, .físicas : co~,\;'"::'' 
actividades . ein~resar'i~l!'!,s·:;y\¡ior ·';hónbrar,i.~s:·:,9uáridci~. el monto de .. su~ i~t\ 
ingr~sos exceda,de·l"prefijado',por;la Ley .. • :· , :·,_·}~;!;\; 

¡,,:',.' 
·.·,\ 
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... ' . '. .... · :' \_<~{~ _'· \.·.~;_),~-:-··-~··~-~ .. {_t_~,~_.::_•_~:,\_:~-" ._· ·:":--'·,·-.·-·.-.···' ::.~¿~:-~_:',~'..i_·_X·:::::T::~-·:._~_~-~~:·;··_· ::\ .. _.___ - ~ .. ,:~?,. /·:~:~~-·{:.:·~Y{~i{Wl.~~.~ 
/ • • .> :, ,. 'Aunqué pa~e~ca'··r~i~é~ativo,'~:esta. facultad. para'<f~~~~~~j}~~'.:,~ 
· impuesto·/ sobre el -ingreso "de : las \'person'as" físicas con •a'ctividádes•;\'i 
empresariales, y por . honorario's\ la otorga' e'1' congreso· de ·la'. ~-~i~~-,~_;_-,;~:;~ 
lás Entidades; Fe~,~rat.:1.·~ts:._:,r,;;;:<'r,;;~::)!:' ·.·.·.·¡},.J. ·;• -·• .. '; ·>) 

·, "< ;· " 
La· pdmera:_'.¡l~~bl~~átfi:~ i que sUrge _·._al. respecto; . es:'. i.El';;'.' 

Congreso de la ~Unión puede' legisiar sobre' impuestos. a·· 10s. ingresos?;}:;': 
¿La facultad '·para .·.'•establecer :impuestos · sobre ·los.· -. ingresos'•i<'es•··; 
exclusivo· de. la _Federación .• o• es una facultad cancurrente, con-,fos{ 
Estados?¡ y toda-- vía níás, ·¿Puede" el Congreso de la ·Unión;· facultar/a•"'. 
los Estados para cobrar un impuesto que tradicionalmente-.'ha',sido·.ia':( 
favor de la Federáción?. · · · -.;,..;·:··:,~:>.''..:;;:,_; 

.:.:·.:,,-, ,-. ' - • ;!:·'!:{:,:· . .":·:·:{ 

Como segunda problemática surge · Üi ~ig~i~~,t~';'L,:i~J..iL':¡ 
establecerse un impuesto al ingreso de : las personas:• fís~ca~.· '.con -: 
actividad empresarial y por honorario por parte i dé +a: Feder·ación y,de · · 
los Estados, tal impuesto resulta iriequitativo· al ,gérÍerar~_:una·::dcib,le,. 
tributación?. · · '¡- __ ··-• '},_;"_.::/· •:, ,·_/. · ~ :: 

La primera problemática, aun J~ú~~dor p~~~cÍ.esE!ii~~~\e~~a~· 
planteada falto de técnica .jurídica¡· , ia: :lié ·formulado,, de::,esa\ forma';•, 
para obviar la respuesta. El corigreso'-de, la unión no ·esi:'á'.,fácÚltado:·· 
expresamente para legislar en respecto dé . lo's ingr.Eósos que••perciben,{ 
las personas físicas con. actividades enipre's'ariales ·_Y: por, hcinoraricis/'.:é: 
como sucede por ejemplo con ei : comercio.- la' minería; :s::etc>; :~ su'.·': 
ingerencia se desprende ·.de la·· fracCión -_ vri: · del·_;_:"a·rtícÜlo,:;"d:i•.\5:, 
constitucional que la .faculta. para imponer . •,las ::_-•9óI1fribúcioi'ies','.~'. 
necesarias a cubrir el-presupuesto, és decir, a ·.travési;de~''liii~Leyjdé':'::j'. 
Ingresos de la Federaéión el congreso. establece las•:toI1tribu'cionés.'t;};;0/ 
en particular los ·impuestos que estima ·necesarios.'p<1ra;)'.-~úbri'rite.1};!,• 

presupuesto. · ' · . . ·, .• ,, .:''.>,}if,''.!~1~[:_ 1<,';;',~~•,f'"''J 
De esta manera ·_es el Congreso. Gerieral.'ide,c"iatRepÍ1bÜ'é:'~: . ,. 

órgano de carácter' Federal· el que establece.-.eri ;1a'•.:Ley:Jde~Irigré'sos:~quer!~i 
se pub1~ca cacia añ~, lo_s : impuestos que . se:. va~·-. á,~§~~f~::->? ;;;~;-.c1enE~~;;~~XfA! 
éstos Cl!ales,: son •para -la· _federación,· y, cuáles:>; s_oni: para.•}los!:;Est'ados .1'~ºi 

,ccinio lo/ánotaba '.en :'el· capit.ulo :.tercero, ú:artl:ctiio\;73 i{fra:c~ión!J(XIx't:~: 
·:.señala ·algunas' ·materias reservadas: exclÍlsi vamente'ipara .;láéFederaciÓrii\:¡( 

····~::i?~-~?~~~~~~:;::~!:::2:~~1~il~~f i~~~!~ll~ 
3 -~ ~~~~~e~~!~~~u~~o~~: -~=r~~!~~ t~~:$'!~~I~~~~!~~~~;~~!~~bit·F::;{:~t'·:::::\. : : 
4. sobre servicios públicos concesionadÓs 'ci'.·explo'tádos directaméntiL ::-'.'{ 

por la Federación, y · · :-_._. -::-:/).· 
5. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica. · "::;:. 

'':;··,::'~~ 



- :r_ .. ,, :·,~;;:_t,I~~~B~}};'.~1f !1i~f f,;itt~]')~t~l~~:\\t;;.!~>:: :. ·;· .... · .. . ... 
·,Cb) Producción''y:iconsumo»'de":.tabacos '1abrados. · :: . · · 

,~,fü~¡~¡;¡~li**~~!1~~~~~¡¡~\.'§:''";º • ... · ..... 
· g) Productos;iy¡:c,on.sum~ de •c:rv:za'.'•:<'. ; 

1
, , , 

~i~i~~~~*~~!gf tY;~tf g:212~E·?Jt4~~~ftp;¿~;~~-
-.- ·. r. ,J\~~t:~~lusividad de ·1a FederaciÓn;·~~:'Ú'.:~~r~z:bl1~~fü~~F( 
· :explotacióni'dé . los. recursos naturales compréndidos• .. ;en' 1o~~ ... pá;rafo 
;.'4 •. ' y .s·' 'del.. artículo 27 constitucional; es'j;'comprensibl'e:,:ya.;(qÜe~•'l 
p~opiedad de tales recursos corresponde :orig'inari<iménte'.'a'~la ''nad.Ón'; 
por lo' tanto, ésta, a través del congreso'.':' é:!e,';;1'id~uni'óni):és'.•"! 
encargada del régimen tributario a' que se somete~~·d_ichosibienés(;·:. '.' 

:.:r~~~~~::::::,:;::s~:.,::;:lli~if n~~~:~~f iif~i~fi· 
repeticiones innecesarias· .basta• ,,dec:i.r<que ¡·primera ':tesis¡.O::es\~Ta':«qú 
priva en la actualidad y se :córisidera:'.•la'.coirecta,;:::í;íuesté:i':i"c!ue;¡¡l' 
potestad tributaria de la. Féderación :Y".de •1o's'::E:stados'/':inherénté_s.~] 
su soberanía, es ilimitada y sóio 'meaiante,'.manifestaéi'ón'·ii!xp€esa':'{ci 
la voluntad contenida>en.''el;:.pacto·:,fedér~l;puede'.•:.:réstdngfrá'é~.~%'é 
ejercicio de esa.·.: potestad .. · 'para'' uno'' de •los'• sujet'Cis:;/:activos'.~t'é 
beneficio de otro;, la; tracción. XXIX enumera determi'nadas' jfÜen:'t'' 
impositivas que. sólo. pueden ser. gravadas 'por . .la' Federación'f)'.'pero'!,:s'fn 
que ello signific;ue qu'e• éstá impedida para gravar{otrá's',;fi.Íení:e's;\,;·en 
cuanto sea' necesario'; para' cubr.ir los gastos públicos /;en",ios {éi:ínirio's 
de la fracción VII~ del mismo artículo 73· constituci'Ónal; •'oien;;'otras 
palabras, que :si l'as.conti:itiuciones que,se estabiécen:':9'rá~ancib .. ;ii:is 
fuentes •que:; consign'á· Íá citadá fracción· XXIX· no ¡s'ori';_·sufidéntes';pa . 

. cubrir el presupüesfo; entonces la Federación:püeae·;concúrrii'. conn: 
Estados, ' afect:ando'·· :otras:. fuentes', . has.ta .'·obtener )ÚÓs·".;:. recu~s· 

suficie~i:es: ·.i ...... · .. ··•·· ' ' .·.··_ '~.'. ' .. ;'.:··.:\:,::c:<;"t;-.~?:;~m;\; 
Además:· cli .. 'l.a»: exclusividad de:. la. Federación eñ ·algu 

materias, existen ,otras expresamente ;~rohibidas'•, a los 'Est~dos·;que 

~~c~:n~~~~~s~~b1rid~¿1/?··e~_;:~~ícu;_~ .. ;&tY"·.tr.~;J,~~t~: .. ~~~~t8,~tj~ 
Artículo 117. - Los-istado~ n~ puea~'~:·· en.niri~ún'·c~s6:, ;,, ., .(.. ., .. ,, 
III. - Acuñar" monedá/' 'emitir. pape_l mÓneda, <estampillas' ,·rii ;•·p~bér;''.:.(: 

sellado . · · : ' ... 
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·';: -. '.<·, ~ _,,, - , ~ ¡;~ .::~::·5~~··:~_;;,.~·~.:w:·;~;~;\. ,. ,;.;-~·::::.'~-.:~· 

". ;.,~::~~:o.01 "¡~,i'~[cá~~~f i~i~~~,~~~¡~~~j¡%j;1~~~ ' "' 
v. - Prohibir ni grav~r ·'directa'";nf,;:iindirectarilente:·'la:':{éntráda·>a '\i·:,i' 

:~~~!~j~~~'. ni la _sali~a~Aefr:~~¿·?,~tc\,;t\,it~:~i,t~-~~~if,t:%~,Í~'~''~it2~;~1:J~~t~,~:~J~fü'. 
VI. - Gravar la circulación·>ni · eF'consumói.'.de•'cefectos<c,nacfónales'i:.ó-':',;¡-. 

extranjeros. cori. impuéstos; o derechos i'.cuyá éxé¡¡ciésl:ifi;'{i,:'éfectile'.iiicii';~t.' 
aduanas locales,·· requiei:a:·i'rispección' ó, regisb.·o.:·.de,_·bultosio·;e·xi)ii''U~.é-; 

.,, ~~~~~¡i;~~~rf ~i~f~i~~~\~~1}~~~~1Jf¿if ;~\W~át 
···:.\· {·>:~~·:/ :.;:·:t .. ;'/i .. ~/~?\)/"~ ,:,;~~~.:,>".:.-~ .. ··.::·'.1;,~ ·~/ .. <:·-,,.; .: '" 

·. ;fü~ifü[~11}f ttf t~BI~f Nf ~~!.~t~!~~tii~~~i~~~ 
. : : :;t~ ·.respuesta es que, s.1 las contribué:1ones;,que::.se;;est:abl,ecen:;:;> 

,'.·, .. ,·.;,'}.,·";;"'"·!'.·'- "<;·'":,,¡·,_~.·.·.' -<····;· ···«~·",-''"'" .. ,._~,,.,.,, .. ''~/ 

• "cóoRorNAcróN . 'Fisc~r.: ; ENTRE 'L~'.;: Fi::.oE:RJ\cl:óJ;:t ~·'~ L:d~; EsTADos, .·. . . ,, '· 
.. EVOLUCIÓN.DE:SU_.REGULACIÓN.:AL TENOR.DE LA CONSTITÚCIÓN.POLÍTICA:'}j;;;~ 

DE LOS. ESTADOS UNIDOS .MEXICANOS D,E S.jDE. FEBR~RO J?E 1917_ '{ sus:>"''''"" 
REFORMAS,·. Del análisis•. de_l :desarrollo.;;de las'•dispósicion.es. de fa\'.' 
consti tÚción _General .de· la• RepúbliCa ?ige~te ,qúe •han. regulad() . la,i,;:;l>.;~;, 
distribución de la potestad tributária;:entre:'.la' Federación .. y•·las .:,:.•,•.:::;•', 
entidades federativas, · así· como ei;,;repitrtó . de los "re.cursos _; .,,.;;,. ~ 
rec_audados por esos ni veles · de 'gobierno;· ... se: 'advierte ; qúe--0 el/.~.-.·,·_,_·.~.·.!_;_ .• ¡:_;_'. 

sistema de coordinación. '.fiscal:-:: entre·,·. los: ',mismos •::se··.· ha:. .! 

desarrollado al tenor de tres diversÓs:Cmarcos: constitucionales/· :_.:_·.:_:_',_:i_•.·;._._,' 

cuya precisión resulta relevante para ,.fijar el alcance 'de ·los' 
convenios de coordinación fisCal celebi:-ados conforme- a la actual_1 ~ •• ·• ;;,:,s;~ 

),~' :···~··> 



:':· :<· , .·':~ (;:.: .. ~.~.· ••• ~:.~::.:;.·,~.}i.:·-.;.~ .. ··~.·.:: .. ;'.·.\,·=·.+.·.·.·:• .. :··.·· .':>~:~: :~}W~:~~~-s~;f ~"· .. · 
:,. : .. ·-.-... .. , \· ... ·,~.:::i?L,,·::.:~~J .. :,.r~~~.,;~·.,_~~:;,.~j:-.. · .. _ ~?~:<-.. ;~~~}J~~:~b\.~i:.;~i;;~~f: 

Ley de Coordinación ·Fisc:al;\Al':.respec . , estaca•'que:'en el/ 

carácter de legislador federal' e1:::que gradÜalmerite iést'abieci'ó' 
un auténtico .sistema de coordfnaclón fiscal~entre ia Federación'j .. ;,;~ 
las entidades .federatiyas ·y. ;los,(;~ún~c:.ipi°:s~. >!"1.:/:,'éual.','.{s~~fü}¡~¡,;~ 
sustentaba, por una parte, . en .pa!"t1c1pé\c1ones~·~e,.los(:'1mpuestos,:'·'<' ',é 

~~~er~!~~r~b~~~~~ d~e!:ia~ªc!~~~~:t!~~6~{~i.~~i~~;~~~f~=~Pzi1~.ffit\t~:¿/:;~ 
Federal del Timbre, que recaía sobre,:los;fogresos 'tribut'arfos'ca!"\r~,;··~~,; 

~=~:~~{~aci~~ª1de Y lo:unf~:~;;to;; d~~.T~~~~~~~t~i~~·'.~~ª,9~ªJitf:n~i,5:~,);t,f;:zill 
favor de la Federación. Posteriormeni:e¡\/cori:la~reÉorma 'realizada · · 
al artículo 73, fracción x; .·:.·de .1.a :'cons~itúc:ión •Gerieral}.'de%.ia 
República, el dieciocho de enero .. de; mil·c-novecientos\trefot,;t;:\y 
cuatro, se estableció a nivel .. ,· c'o~stitucióíial;:.''.:'por\''¡)i:iíne~á 
ocasión, un sistema é!e coordinación::: 'fisca1 :: b'asadó=,; ·en:T;1a: 
participación que respecto de . un: preéiso .. tribufo~·;,'fiideira:i 
distribuiría la Federación entre '.las'. entidades' .. :federai:ivas·¡ 
destacando que del análisis de. los debates que .dieron'lugar'.ca~;1' 
citada reforma y de las modificaciones . que se . hiC:ieroii/'a{:la 
iniciativa del Ejecutivo, la que no contemplaba edgfr:'a:i"~ivel 
constitucional el sistema de participaciones; .se colige' quelifUe :;:;:: 
intención del Poder Revisor de la .constitución· reconocer. qüe :las'i,,,.,:;1& 
actividades relacionadas con las materias ··previstas t éi{"\la\'')):':..~;; 
fracción X del mencionado artículo 73 de la Carta '· Magna\1J'i:Si: 
únicamente podrían gravarse por ·la Federación y que, en. el: ca.sp'i);:?:n 
de las contribuciones relacionadas con la energía eléctrica·¡'., por:;<¡·(.~ii;'é: 
constituir éstas una fuente importante de recursos 'pará: :ias::'.'.,f:;SC;~~ 
haciendas locales, al sustraerse de las. respectivas legislaturas:';,!-;;~i:C~ 
la potestad tributaria respectiva, era necesario restañarias·:a: :~<.\;!'.':':; 
través de un sistema de participaciones que ·1egalmente:.'ya.\:'f01) 
existía pero que se garantizaría con un precepto .constituciónal·; :'.:}<} 
Al tenor de este contexto córistitucional se realizaron'.'diveisas _:::,'.'.: ·, 
reformas legales : qué ,;, conformaron .un : nuevo. sistema· '. de '. :':: 
coordinación fiscal .J:¡asado/én .las'. pari:icipaciicinés que de. •los ·. .::; 
impuestos federales. y. focales :se redistribuirían ént),"e los tres · 
niveles de gobierno;<':,cori'posterforidad,' conforme a la .. reforma' . 
constitucional: del • veinticuatro ·de.' octubre• de •. mil; novecientos' 

. '· -~ :·.: :·:.:'. ,·,~·,-<, :;.- -~ ~·:>·~~~: ':.::· ',_· !:·. •; ... 
,:;~\' ... ·:-'~ . :, . ' .. ·; ... ·' . ' 

. ;. ·: ,. ~:;·: ·;'·,:· ,:~ . :•-. ·. ,··:·: 
:··.·_;·:·\ .. ·~· _·:_~.f .. ··.··'.X<',"':, -~« ,_·,,, ..••... 
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cuarenta y dos, se modificó radicalmente el sistema nacional de 
coordinación fiscal entre la Federación y las entidades ' 
federativas, fragmentándose la regulación constitucional de la. 
faéultad legislativa del Congreso de la Unión, ·al normarse su' 
distribución entre los referidos niveles de gobierno,· en su 
ámbito general, en la fracción X del artículo 73 y uno de sus 
ámbitos específicos, el relativo al ejercicio de la potestad· 
tributaria, en la fracción XXIX del propio .precepto"·•',. 
constitucional. Además, al crearse una disposicióiLespecial para·¡··· 
regular la distribución de la potestad tributaria, se. otorgó ·a1 · 
Congreso de la Unión la atribución para .imponer .contribuciones·· 
en exclusiva sobre determinadas materias;· asimismo; en la propia 
fracción XXIX se estableció que las"· entidades federativa .. 3· 
participarían en el rendimiento de las contl-ibuciones especiales·. 
en la proporción que la ley secundaria federal determinara, con 
lo que se consolidó el sistema dé coordinación fiscal ·basado en 
la participación que concediera ·la Federación a las entidades 
federativas de lo recaudado vía tributos federales, pues .tal 
participación no se limitaría a la de los ingresos derivados del 
impuesto a la energía eléctrica, sino también respecto de los . ,, .. 
diversos tributos especiales de carácter federal. En ese• 
contexto, debe precisarse que, en esencia, el marco'"'" 
constitucional que se estableció a partir del año · d~ · mi11

)::.· 

novecientos cuarenta y dos es el sustento del sistema que :·a '·la"::·: .. \; 
fecha, en sede constitucional, rige la coordinación· fiscal entre·:::;;"";¡ 
la Federación y las entidades federativas, sin que su· es_tructurá3;'[ib 
haya sido alterada como consecuencia de que. en mil '.novécierii:cis·.~;'iiJJ 
cuarenta .y riueve se adicionara un inciso g) a la frácción'~'xxixh'.!11 
del artículo ?3 en cita, con el fin de reservar 'a. la .. Federaci'Óri';;),5;;(! 
la potestad pára gravar en exclusiva la producción Y'ccirisúrno) d'i{;\'J'; 

·cerveza. " 2 
· · · ' . . · · • :.;. · ·'.·:. · r-. -,-.. =.~Y'/"J<t\!::;~' 

, . .. ..-.. , .:" , ·-. - .. '.·:_:;,:>¡ ... -'-' ·~·-;~;L:. :·.:.:·.\;;_ .. :.~·, 
"COORDINACIÓN. ·.~ÍsclL -. ENTRE LA .. FEDERACIÓN.· Y. LOS {Í!STAD·o~~·}fit 
EVOLUCIÓN:DE .:LA. REGULACIÓN.'DE ,LQS; CO!ÍIVENIOS. QÚE.•PARA'TAL\'FIN;-SÉ);i/~:. 

~;f1~a~!~:;IT~~~c~x~~t~{~ci0:~J,::t;~i;:~1r~:Et~~:~~¡;;!~Í~'.f;·f~~ 
realizada .mediante'. decreto· dél <veinticúatro de-:'octubre,:dei,·mi · · 
novecientos cuarenta y dos, y·:caÍno'· c6nsecueneia• directa ~de;?iá' 

. recomendaciones · de. ·la Tercera : ccinvenéión: ·Nacional ::-Fisca,1';'.f;'é 
treinta cte diciembre de mii novecientos.- cuarenta. i· siéte;Tse0.:e:t · • 
la Ley Federal del Impuesto·· .sobre· ··Ingresos·)·Mercántil 

.. '<"·. {t~'I·i.:;:1r{e.CT:~~:;)'~ 
z Novena Epoca Instancia1 Segunda Sala· Fuente1. Semanario'·:JudiC1á1.;~'de·T1'a:-::F¿~erA~i6n~'..Y. 
Gaceta Tomo: XII, Diciembre de 2000 Tesis1 .2a, : CLX>(I~I/2000:._:!)~á9in8't:~!',~J.7.~)Mat~.~la':. ->iTi 
Administrativa Tesis aislada, Precedentes: Amparo. en revisión 2240/97 :.:. Inl!lObiliaria:, Pe.dt:~~1 de.<:-l: 
Alvarado, S.A. de C,V, 11 de octubre del .af\o 2000., Unanimidad de 'c~atrO .v~t~s~1~Alisenfe1.YJ0Sé.~l1 
Vicente Aguinaco Alem.1n, Ponente: Guillermo I. Ortiz · f1ayagoitia,:. Sei:ret.aiio_:':; R;afae1;;,cOe110í.;_l 
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;:· j!:.:.:1.::.:rt;,V ·~.~:·{;;.;\j{y·· ·· ·.· <-:·· :.·:;: : .. • ··iii> 
1

. · :. ·· :.';: . ·.:;s:, .:y:· "' ·· ,. ... ,, , · . '·· • :·, .. ~: .... '· 

, · previéndos .. · . ; su(' artículo· Bo ;·; a .. ¿v~r 'de: . 16s '.Estiéio'~'>; ~l 
L · .. : ; oistrit8'iFederál!y los '.territorios que suprimieran sus impuestos 
! .. , .. ,gé'iiéralé's~::sobre::'el'· comercio y .la industria/; una 'partici'pacióri.:e V :sobi:eüá':(i:écaudációii .-de.· ese, tributo. precisándose ·.que ,él ·,c:o!li:º y\; 
! : .. :,;d~i:itro:ifdé)'á(c,ontribuci~n se. realizaría de común acuerdÓ''en.t~e'.if; 

i·.:;.' 
•· .las ;•autoridades:·: federales y.é locales .. correspondientes'· ciñéndose\•·· 
,: a}las:'o'd{sposicióries' que· mediante. decreto fijara•.el:Ejecutivó'.;i; 
· Federal/.··pÓsteriormente, en la diversa Ley del Impuesto sobre~'!:.,.,.;;. 

·Ingresos: Mercantiles; de treinta de diciembre de: mil 'novec'ie.rifos':;t,~'~{~1ii 
cincuent~· .y· uno, por primera ocasión se· estableció'.":".la:~!·1',,;8C, 
posibilid~d legal de que la Federación celebrara· convenios':''deí:' )'.$;ii 
coordinación con las entidades federativas para el efec'to de'.1a'./-':'i?i.'.! 

·recaudación de la cuota federal y de la particiipación l'ocai:.:en''; .. ::(:.;'.~i 
ese tributo federal, precisándose en: su: ·artículo.· 15 •:que '· 108';:.•,;:·•);,'.:' 
Estados tendrían derecho a , una .cuota' adicional/ de.l• d~ce >al'.) ;·····.'.; .•. '~.;;···· 
millar sobre el importe de los ingresos, gravables": percibidos:>· · 
dentro de. su jurisdicción, siempre Y., cua'rido ;no 'ma.ntuviéran 'en \'.•.··.·.··.·,·.::;.i .. ::~.·,:.~.·.· .. • 
vigor impuestos locales sobre el. conieréió'"'Y ·:.la •'.;industria·¡•.•· .• 
inclusive, en apoyo al naciente. sistema·,dé·,:·coordinación,\el"'>,:r.•~_{:,'. 
ve.intiocho de diciembre de mil: novecientos: .. cincue'nta •. y ·tres'.:'s'é''.·... . 

. m:~;.'~~:~·~!::~=m~;f i~!T{{~~\~~tff i~!~~Ii~~~:~I 
restricciones que a nivel constitucional" se\; había~'iestablecido'>.a }'}· ;: 

l~f gr ;4\??i~~l :f:Já~~JJ~~~~}E~if sgdKf n:!¡:~,;~J1 
tenor .del convenio que celebrarán 'é:on::;la Federádón;'is.istema de, . ·• 
coordinación, basa'do 'en la' partici¡Íáéión~\del•'•'iiripuesto' sobre 
ingresos mercantiles y en las ·cu.etas,· adicionales ·"de diversos · 
tributos, que perduró en su .. esenciia"• hasta ''el año de mil 
novecientos setenta y tres, sin que·. todos· los 'Estados aceptaran 
coordinarse para recaudar la cuota adicional derivada de este 
último tributo. Ante ello, en este· último año se transformó el 
mecanismo que regía al principal impuesto del sistema nacional 
de coordinación fiscal, pues se abandonó el sistema de cuotas 
adicionales, adoptándose el de participación en sentido 
estricto, ya. que respecto del impuesto sobre ingresos 
mercantiles, las· entidades que celebraran el respectivo convenio ,, 
recibirían el cuarenta y cinco por ciento de lo que por esei '': ':·; 

"- concepto se ·recaudara en su territorio. En abono a lo anterior;"· ':;.M~~~ 
.... de'stac<i:·.:é¡ue' en aquella época la posibilidad de celebrar,'., '""r'' . 

. · convenio-s .. de 'coordinación fiscal no se limitó al impuesto sobre,:,;: ,1•40 
. ,_.ingresos mercantiles, pues inclusive se previó en la Ley. '.d.E!~}·:~i:M" 

.,Impuesto· sobre la Renta, en específico en su artículo· 45 ·;bis., ::::·,,':¿~t?4: 
reformado- en· diciembre de mil novecientos setenta y .'dos ;',·:1a:;/;:•·"' 

·. posibilida.d de que se celebraran aquéllos respecto al 'impuesto ... ';.· 

·.·,: .~{.?~~~(: 
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al ingreso global de las empresas de los causantes menores, a 
condición de que no se mantuvieran en vigor ·los impuestos 
locales y municipales previstos en el convenio respectivo. 
Finalmente, la esencia del sistema vigente a la fecha ·.se fijó 
con la expedición en mil novecientos setenta y ocho de la actual 
Ley de coordinación Fiscal y de la Ley del Impue.sto al va.lor 
Agregado y, en mil novecientos ochenta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, estableciéndose un 
sistema de coordinación fiscal uniforme cuyo sustento se 
encuentra en la celebración entre la Federación y las entidades 
federativas de convenios de adhesión al sistema nacional de 
coordinación fiscal cuyo objeto es, por un lado, armonizar el 
ejercicio de la potestad tributaria entre los órganos 
legislativos de los referidos órganos de gobierno con el fin de 
evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades que 
celebran tales convenios deben renunciar a establecer '"-
contribuciones que graven he~hos o ·actos jurídicos gravadoS p~~. ~:-:,.··>~~ 
la Federación o a suspender la vigencia de los mismos; ·y.: por_.::::)!:~. 
otro lado, otorgar a los· Estados, al Distrito Federal.y: a: los .• '.•)ii'~i 
Municipios con base en un· fondo general y fondos específÍ._cos;'f.:'.~J!\¡j 
participación en la recaudación. de los gravámenes dE! !Cál:~c~er{:~)~';\)i 
federal, ya sea en forma global:.o condicionada;. púE!s: en_:.algu.no.s/~:.c;~·:g 
casos la respectiva participación '·debe·: · desti~ársE!~- !' al'iYiFi,'. 
financiamiento de determinadas actividades; :estátales ',.~/o;/~'.:}.'; 

municipales." 
3 

•. · .. . . • .···,···· ·~::~ •• '.' '·;,:?_: °'~~.:·');'; .. {S&~i0 
"COORDINACIÓN FISCAL. ENTRE. LA F~DERAC~ÓN {LOS• ESTf.r;(lS;;, EFECTOS~k . 
DE LA CELEBRACIÓN DE· LOS· CONVENIOS DE ADHÉSIÓN-' AL•' SISTEMA:•' -:; .,, 
NACIONAL RELATIVO · RESPECTO DE LA POTESTAD. TRIBUTARIA :.LOCAL~'-" '·•;;;. 

~~~!~~:~ ~ua~~o d~~~ue=~~id:~ ~:de~=~iv~e c;~~b~~~'.~~fó,~:~~~:~~~J:}_~t;;)', 
convenio de . adhesión, ello acarrea diversas.· consecuencias,';n~.> 
respecto de la potestad tributaria que corresponde· :ejerc'er",'ái:;;:\·.::r;/ 
respectivo Congreso Local. En principio, la refei:ida.::facultad,':'/~:1/;.°\>; 
en aras de evitar la doble o múltiple imposiciót:i, ;,~o)po~r.á,;i:'.;.(1~¿:; 
desarrollarse en su aspecto positivo, relativ.o. ª· la; creac:it5~i:~E!;"i··~~t;;¡~ 
tributos, en cuanto a los hechos imponibles· ·que : ªE! ,:'encuentren é;'\•i?:.' 
gravados por un impuesto federal participabie,' ya:,. qüé' '}il\':f'\.\ 
celebrarse la mencionada convención debe·· .eriteriderse '·que'¡: la •D.':;'.;:'i'. 
potestad tributaria se ha ejercido no en su aspecto, ¡;iositivo;':ni;'t/i(:'.;"; 
en el negativo, correspondiente a la exención de ·impuestos, 'siiló·.""i1X•,'; 
en su expresión omisiva que se traduce eri· abstenerse ·de»:imporier'·;;·:_,(1. 

"·'.) 
J Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente:, Semanario Judié:ial de· la Federación ·y. S~\.: .... : 
Gaceta Tomo: XII, Diciembre de 2000 Tesis1 2a. CLXIX/2000 Página: 432 Mat.eria·(::.:.,. 
constitucional, Administrativa Tesis aislada. Precedentes: Amparo en revisión 2240/97,.-.:;-, 
Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A. de C.V. 11 de octubre del afto 2000.' Unanimidad 'de": 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alem.!n. Ponente: Guillermo r. Ortiz Mayagoitia•:· 
Secretarios Rafael Coello Cetina, \ ._ ;• 

·,; .;· 



~ ,;~~Jj€r?{~;~¡¡. ;z,:.:~. º ''"º; ;;;i,iá. •obre 'º' ,~, .. 
'·:, ::·::.1".1:.t:'.F~d~.~ac~ón·.:'.·.;ha··:::,.~.e~t.~ble~ido·,. .un: imptiestci, lo· que ~revocar~ 
· .: ' ... ::recibid. ingresos i · víá ·, participaciones,.· provenientes de los 

· impuestos', federales qtie ,graven aquellos hechos o actos. Por ótra: · · 
parte;· ·.en." razón;'·de:,..que' al adherirse la" respectiva entidad <.:;:.'· 
federativa· ~l SiSte!ma····nacional ··de. Coordinación· f~scal, el óig<in'O:.. ··:r·:) 
legislativo local ··renunció a imponer las· ·contribuciones• que: ·.,, ... :.::.i .. 
concurran con los impuestos federales participablés,: ":ello: :.,•/e 
conlletva". i

1
ncdlus

1
o, lat .dtesdincor

1
po7ación tem

1
poral. d~· su._.

1
áijmit,C>. ·,;.:.: .. ;:·.'.·./.'.,:.:_.,:,·.' 

compe enc1a e a po es a re at1va, por o·:que si aque ·.crea 
contribuciones cie esa especie, estará expidiendo.· 'disposiciones: :.''\;:;.; 
de observancia . general que carecen del: ! ·re·q~i!Íitc:í ·:(de ,, .::' .. ')'' 
fundamentación previsto en el artículo · 16 co.nstiÍ:.ucfonai·;; '.'e'rí • ··· : ,, 
tanto que serán emitidas sin la compete~ci.a 'pa·ra- el~O;::.:.t·a~!;i.é~~~>; -'<~ 
deriva ·de.·· 10. previsto .en la tesis juiisprudenc'ial.'>número\i46 ;"e ::i:'\\~0. 
visible . en .. la página 149 del Tomo I .del· ApéndiCe .: al semanaric:i · · < 
JudiCial"de la Federación 1917-1995, de.rubro: ·!!FUNDAMENTACIÓN Y '.:~_;. 

· MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.'u' .. . . 
·,.··. 

_':f ;;COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACI0N Y LOS ESTADOS. EFECTOS 
. :,DE .LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS DE ADHESIÓN AL SISTEMA 

NACIONAL RELATIVO RESPECTO DE LA POTESTAD .TRIBUTARIA LOCAL. 
Cuando una entidad federativa celebra un convenio de adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se generan diversas 
consecuencias respecto de la potestad tributaria que corresponde 
ejercer al Congreso Local de que se trate. En principio, dicha 
facultad, en aras de evitar la doble o múltiple imposición, no 
podrá desarrollarse en su aspecto positivo, relativo a la: 
creación de tributos, en cuanto a los hechos imponibles que' se 
encuentren gravados por un impuesto federal participable, ya·que 
al celebrarse la mencionada convención debe entenderse que la· 
potestad tributaria se ha ejercido no en su aspecto positivo, 'ni 
en el negativo, correspondiente a la exención de impuestos, ·sino·" 
en su expresión omisiva que se traduce en la abstención· de, 
imponer contribuciones a los hechos o actos jurídicos sobre· los· 
cuales la Federación ha establecido un impuesto, lo· que. 
provocará la recepción de ingresos, vía participaciones, 
provenientes de los impuestos federales que .graven .aquellos .. 
hechos o actos. Por otra parte, en razón de que al adherirse 
respectiva entidad federativa al señalado Sistema '. · 
Coordinación Fiscal, el órgano legislativo ·local renunc.ió · a 
imponer las contribuciones que concurran con los impue'stos 

4 Novena Epoca Instancia 1 Segunda Sala Fuente 1 Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo1 XII, Diciembre de 2000 Tesis: 2a. CLXVII/2000 Página: 431 Materia; 
Constitucional,. Administrativa Tesis aislada, Precedentes: Amparo en. revisión 2240/97. 
Inmobiliaria Pedro de Alvarado, S.A. de c.v. 11 de octubre del a~o 2000. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I, Ortiz Mayagoitia. 
Secretarioi Rafael Coello Cetina. 
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federales participables, ello conlleva, inclusa·''· ·a :i«(' '·3: 
desiné:orporación temporal de su ámbito competencial',.·· de'•'"Úl° ....... ,. 
potestad relativa, por lo que si aquél crea. contribuciones;de: b:i.:/:' 
esa especie, estará expidiendo disposiciones de' , obseniancia:. , ,,, 
general que carecen del requisito de fundamentación pi:evis't:ó·,·en}:;·:;u.· 
el artículo 16 de la constitución Política de los Estados: ú"cúí~~:(;:;¡~:) 
Mexicanos, en tanto que serán emitidas sin la compe~encia«:.parai,,::C:'i'..) 
ello, tal como deriva del contenido de la tesis ·jurisprúdénc'iá:1·1:¡;¡;:;,,'l 
número 146 del Pleno de la suprema corte de Jusi:icia':de('la'N•',fü 
Nación, visible en la página 149 del Tomo I del- 'Apéildié:e:·;;¡¡i;
Semanario Judicial de la Federación 1917~1995 ;: .·.déi,\·rúbró:\; . 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS :· DE::';:,AÚTORIDAD'••L;/, 

LEGISLATE:VA;~·~umen, si bien existe concurrencia e"n~~i~{i·\~"~1
1

2~:~~f~{$; 
y los Estados no es sino a través de los mecanismos· de· c'é:íórdinación~;, 
fiscal como se ha evitado que las entidades federat.ivas :'.ést¡¡.blé.zC:árí~{~ 
un ISR, un IVA, etc, aun cuando no existe restricción\legaf,'.algunii:{yj;:~i 
con el único fin de poder participar en la distr.i~uc;i~n.'.qu.e'.:r.Ei~Í{zá)'..~X 
la Federación. de. las ganancias que le dej":>:la; c;~ntrib.uc.i?.n:,;:t;E,l{f§,; 
Congreso más que . delegar una facultad que n.o .:.es·.· exclusiv,¡¡. .. d~:;¡•la¡·,~: 
federación, con respecto al impuesto que he intitulado ;:·~al'«ing~e'so;élé;<;'l 

·.las personas físicas con actividad empresarial' y:·:por.:-,,horiorariQ'~ · •N,,\ 
permite·: sin' .. perjuicio de los convenios de. coordÍ.naciórí';::}que\~··i 
estados ,:establezcan un impuesto al ingreso sin. ver.:'disminúi "· 
parcentaj e::. en la participación que se otorga · por .;:pai:i:e'Y'é! 

Fedei:ación con respecto al ISR. ,. .·· ":·;·'.·;0.HI~}~;; 
La respuesta a la segunda problemática· que ·formulamo.s;, en;., ·";:. 

;~::~==~!~~::J;:~~e~~~l~:~::L:e~=~=~=~ió~n~ l~~b~=t~~~~~~,E~~f~;~):;;~!'f 1 
·~ " .; : ,,: 

!. Wovena Epoca Instancia; Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial ·de. la Federación y 'su. 
Gaceta Tomo: XIII, Mayo de 2001 Tesis: 2a./J, 17/2001 Página: 293 Materia1·.· Constitucional";'· 
Administrativa Jurisprudencia. Precedentes 1 Amparo en revisión 2240/97. Inmobiliaria Pedro;:· 
de Alvarado, S.A. de c.v. 11 de octubre del ai\o 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente1 .' 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina. Amparo en revisión 942/2000, Carlos Enrique Campos Stenner. 23 de febrero de 
2001. Mayoría de cuatro votos, Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente1 Juan 
D!az Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. Amparo en revisión 943/2000. 
Jaime Martín García Corral. 23 de febrero de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Alberto Miguel Ruiz Mat!as. Amparo en revisión 1291/2000. Gerardo Quiñones Canales. 23 de 
febrero de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Moisés Mui\oz Padilla. Amparo en revisión 
7/2001. Adriana Margarita García Soto. 23 de febrero de 2001. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan D!.az Romero. Secretaria: Sofía 
Verónica Ávalos O!az. Tesis de jurisprudencia 17/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de abril de dos mil uno. Nota: La 
ejecutoria relativa al amparo en revisión 2240/97, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo XIII, enero de 2001, página 957. 
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. , .•·• . · .·· <,~: : e{/~iii:u:l~ '.tegundo establecimos. ·que un : t~ibu~:: ;~e~·}~';( 
propÓrcional':sigriifiéa:,que :comprenda· por igual, de _la. misma• mai:ieI"a ,\'·a.·;g: ;· 
todos _aquéllos ,iridividuos':iqtie se·· encuentran. colocados.•en: la 'ÍnismaiiO:-~o:' 

-¡~;~~¿~rti!c·i~~~~;;;~:~.~(:~···_~:i.:: .. ··~sªe:~. ~~~~~ªY:sª.·c.º~~~~:~~~~6~~~;.~;~.~--·~t!~~\ 
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.; anáÚsis'.-má~'exhaÚsti\To'i;oerenios que'no·cumple;:con"el •segÚndo/.Veamo's: 

1~';~i&1~f i})}~j:~yf lr~~~~t~i~~~Í~!i~~~lll1~: 
.,, ... · .. i ·,:;•. ' <Es;¡~ecir, 1 .,vcada ;entid~d•:f ederativa'dentro 'de.~su ._legislaci 

··.;,,- ;\.Ji· 

, ~ ', . : : 

<' .• '.'.~;.; ·>(:~;'· ,. ,.t.·' - ·v···· 

•.;"!'·.·.·· 

~ ~ 
~ 

1
.'. <.-;· .. · 1· _.:.?,;.'·~::·::.:~o'r·~:.·~j enii;>~o~1 · .. ·un·a;· Peis.o~a:~.-pU.éde'i"'?~~e.z:ier :-2lós ( .. ~i.s.m?s·-~{~z:¡gre~~s .. '-. 

·•• f~~i~ri/~i~~)i:~~~~~. ·~=r~q~~~:~ •-t~:~~~a !~jj~t~t~cJ:t~Ji?u~i~~.,ffii<.i~';' 
·.•. mismo ;impuesto nó guarda una situación de'.~igualdad 'frente\á'unaJmi'sma' .. ·nc:l'rma: .. :... · ·· · · · .. · ·.<.i';: :~·.-,." · 1

: :' ·.··:·. '.:·~· .. ·\·:.>-''::.:;;····:'l.~~f.{:,.;: 

El mismo artículo sépti~o tra~~f¿o~¡b• f~~~ii~d~ré~i;~J~ifi;:'J 
de Ingresos de la Federación establece •que .para 16s ¡ efectÓá¡tdeTdf. 
fracción, cuando las personas . ·físicas : tengan·. ·establecÚni~ntos 
sucursales o agencias, en dos o más' Entidades J!eder11-ti y~s;:.: ariiéi~e~L 
se considerará el ingreso o la utilidad fiscal,._ :según ,sea,¿eH,~aso(i; 
obtenidos en los establecimientos. sucursales ¡ o ••:age~ci.a~:?.~':\e:,,,/se~· .. 
encuentren en la Entidad Federa ti va de· que se. tr~re · é_::f/(:jD!.;';;1i,:';.··'.t':'r'.~i{"{\r~; 

Cada estado contará, en principio·;· · ccin · 1a ... libertad:·. para·:: ."/,J•,J 
establecer la cuota que considere pertfoente, violándose·· cori_;:-eúo··e;1'•' ·;,;\i:: 
principio de equidad del impuest·o. ~.'(' '..•.>'·:>~iy~,~1'.~ 

' - - - -~-- ·- _.:..'.~-- ----- ,. __ 

~ '" \.~. ~ 7'' 
··;;:·,.;•. 

-. ··. -~:~ .. ~::. 

, __ j3_i_:.zi:: 



i//> ·: :'.:: ~~/ s~'.::~;:{~ 
._.:/):· ~· '. .:: ·.»· .• -. ·:~ .'.:._ .. .,,, ... ,». 

- - . j ,:",}·.\~;·:: ;j -
'. ·:·· . . ' ·;" .'-'\ ·,·_;·,/" -.· ...... " .. ·.·.·.·_.·. - .. ' . ':' .... _: .. .. :·:, ·.::::,· - '•'.:·'.'.~\(;:;f:\ 

Ahora bien, con la facultad que se les. da ~ los,'~stados<ifloc~'.:/'; 
existe i.ma dÓble imposición?, puesto que la Federación sigue:·cobran~o":i';':§ 
el Impuesto Sobre la Renta en los rubrosque ahora nos',ocupan;}y)os"<(:,t 
Estados a partir de este año también puéden ·estabiecér"~un ::imptiésto;t·l?/: 
sobre -los ingresos aunque con ciertas modalidades;. lo· a·riteriór;;;5ei ··· ... 

·conoce. como "sobretasa" . ··: ... _, .. _ -"·~- .--~··,\ :: ~\<::;.·- :"<:'..·_, < ~-- - .-.·-o.':0.~\) 

~'.;~::~~;:~:~~o~:~;~~~:~:~:i~i~~~~~lt~l~I;:, 
la Federación para el Ejercicio. Fisi:a1·:,aé1.i2002,'I t'iéneiú,·C:omo~;c;oj~ 
gravar el ingreso de_· las personasAisicaá;l,,~'aún¡~cúanáoj>h;il\i:t:a:i!i 
aplicable varía. según el; monte del : i~greséí; :'en '·s'íntésis'c;se! 1'.9'f~"Va{\:í 
misma_ fuente (los ingresos) ·. · con;i:!oé. impues-~osC;iJerci:i!P-ar:.~dos\'sujet 

1:~~~-~~~f~n r:c~c::~~~::.~~eªrt~:;-?~;·-:s~ts¡rt~1I~·é~~~~e~¿ªyitez~:'.:~i 
cual no.· .. · e;ºi~ic~~~0t¡~i%¡6~a~~if di~t:{~~qttt'n~h~~fifJ :ai;~~~~~!~r~·;f~ 

·:principio de proporciÓnaÜdád;}'.'.eq~ida'd,cof;sagrado en eL arÜculo'°~j 
·fra_cción._IV de \la>C~EUM;:< aunado •a)que'é•la¡'tE;Y:,de ·Ingresos _declara·que 
':1.º .~e · c;:on~i~er~i:-á.[/~~\~a1;:)nipuesto i·camo' un . inc~mplimiento a .. · 10~ 

·-. ·conveni~.~- •celebrados,: con',la'lSHCP;ni:deL artículo· 41. de la LIVA. '. ,:,-.::>"0~ 

1 :¡;;!~:rl~li~¡~j;~~¡lt~{~~~:~~~~º:~;:¿:@~~~~~ 
doble ',;iÍnposi'éión\éfiscair·~~:ln \erÍlbargo no. resulta•;inconstituCional'°{al 

;'.~·~~::·· 
;,'',·: •;.::~ ,: 

-,, ,. . ~' . ' 

... ,·'-
establecido '.en la. norma; · ,, ."":, . ·• : . ,ii,: ._,., .. ;·_.:'.', 

· _ _, ___ '"''----- ·-· .132._ ... 



" .. , : ·.'-- ·. 
. . - . ' . -
;·.:· ··' 

-· '. ~. ; , .• r . , 

.· · .. · · .· CFF en" su a~tí6~1~ 1~ defi~~; a ios •S~jetos pásivÓs de.l .·. 
impuésto. como "las:personas .físicas y las.• morales que. están 'obligadas:':::. 
·a· contribuir paí:a>los:;' gast¿;s ·. pú)Jlicos ·conforme. a : .. las leyes fiscales'::: . 
respectiva\.<' •;:> :/,;·· ··· ·. '·· •':· · · ·· · · .· ·:,· 

····: :fr· suj~Eb•:p~~ivo··. de este: inii)uedtó. de acuerdó .con eC:·• 
'artículo séptimo•.trarisitoiio'fracci6n(IXi de.-)a .Ley,•:de ·rngresos de.·.ia¡~}~ 

1~~~~I~1ltl jt~~Ik~J~t~~;~~f~~~~;~~~;~;;;~;t~l 
( _·prcifesio~ales; 2Jla fSeccion 'II: Del(r.egimen . intermedio de· las· persona 
•. físiC:~s'co'núictiv'idad~s émpresari<lles.: · · .>'•· :: ·· 

: .. -:.·::-, .. ,.,.':.::r:;"Í,--~7 _ _,·-< .... _,_. <··.. . .. _. . .. . - .. :.·_":·<S·,\;)_~4/t:;. 
:·//.~~:;_'.;t~-·~· . .. _'_-:.}T~-~ién_<-~erán_. ·".· s~jetds .· p~~i.:vOs .de_1 · .~mpüesto.~ ·_1as·.~~·pérs·o~aS. 
físicas que:'._tribúten. en los, términos de la Sección II:i, del •.Capítufo 
II del \Ti:tulorv de: la .. Ley .del;Impuesto sobre la Renta .. ·: · ,_-:, ,':•;;'"~'': 

:··,:.~ ,·i -· .·.?:;,'.V 

> >· :/Ei TÚb.1o'rv ~e refiere a las p~rsónas físic~~.'.~Dc~~'Ítul rl De: ~ós :;ir:gresos'; po~< actividades empresariales• y ¡Írof,~s;~é)ri.a,~~~') 

~~~¡!i~i~i~ii:~~~~l~~i\~tíit~lt~l~lt~~~ 
:. ;_ , .- ,., , , Tales·/ personas • ·a,l• colocárse.,~ en·'., eL': súpuiú1t0,: ,jurídico se 

·.-.· ~ '' ,. ' ' ~ ¿ ~ 

::;\:.:~i',_··, 
J ~-

:~>. 

-· ·:,''~' . 
<·. 

· .. de ;, lá :'propia ley, •:· ingreSos . a. i los, · .. que .. '.: tradiciom1lme11t~ ·.' s_e Yl,~am,~<t\'.{•:;, • 
. honorarios. ' · '> · . ' '· : ' , , '·. ' ~'.;;::,\fWi 



- - .. -'"· : - . .: 

2 ; OBJETO DEL IMPUÉSTt 

Como ha quedado expÚcado--~n ~l capÍ ~~lo primero y· para río 
obviar en repeticiones innecesarias; el objeto del impuésto es fa,,. 
situación jurídica o de hecho ,grav¡¡,dá :pór:la· léy; fiscal, o .. seai:eF· 
supuesto jurídico previsto en_ la' norma fiscaT: co~o- generador: 'd~ ·)_a'< 
obligación. tributaria. cuando·: el -.-causante se · .cciloca dentro_ deli-.niismo i'/ 
porque mientras no se u_bica · én''.ei',supuestó :'de· 1a ley,_ la obligaCiiín}/'. 
no nace, aún cuando el objeto deLimpu-estci .'éxi.ste en: l'a: líipói:esfa•:'dEi"tf~ 

;;:;;~.f :::~i~~:.·r-:!?~'H}i\~~0~~·2.~.,~ .. ~·:::~i:i~~~~rf 
. Toda,_· ley,-.·tributaria ,'debé,señabr _·;cuál-~ es_;'el:'objeto.;ideL'; 

·gravamen, o sea,_ lo que grava:(En ef.caso;párticulardel 'impuesto que\c 
. ahorá analizamo's 'él objeto_ ,del )impuest()/;de. aéuerdo .co_n _el':artícuio; 

.sé¡iti'mo transitorio'! fracción-.: IX ;\de ,:;1á ·,·Ley de··. Irigréscis -de_ :-1a•'
.. Federación \para el _ É:jercicio :Fiséal 'ctel '2002, es el_ ingreso d~~ 
_ .. personas . ;físicas_ que:- lci perciban.· i:i9r /aéti vidades empresariales' y·:' 

profesionales, : ya ·sea; en el :caso"· de' ácti vidades: empresariales, ' én ', e!';f 
- régimen intermedio o en:: él ·;régimen ;general; siempre que el mont6'idep 
los· ingresos ·mencionados· 'n·ci- -'exée.da' de': $4 ·aoo, ooo. oo en el .ejérciciéí'..,:; 

· intnediato 'arit.erior.:,- ··:.)·,-~',· .. -1···::::;·~,_:_:¡"·,;; -.,,;, - ' ~.-: -e·-.-. ."·''~-;-·-,;" 
. __ -.·. -.- _,~-...--. :.'·'.-,,_:~~~:;~( =-~:~~·----~\ .. ~.: .. -··- ·;-.--., _ ._ _ _. . -.... '. .. _·\>:-~:~:j~:;-.:.;~i\ir~1~~~~=~; 
Tratándose·. de> las\•:perscmas ·:físicas ·que·. tributen:'.' en•>los•::·,· 

términos de la iSeé:ci.6n:III 'de1:cc:apítu10·· n· del Título• Iv::de;;1¡¡;:i:;éyf!'.~ 
del Impuesto sobre la Rerú';serán' también .1cis ingresos ~e?referé;tda'í·'.;~ 

:ci1ú•.<,no 
:i< '.:'"/. - ~::;'{ 

'"":·<.::.-~ , . -
· . · ·· · · •'- Rodríguéz.'Lobato'iconsideratc;iue''rici hay\problema si una misma 
fuen~~- : tdtiütaria \está ,gravada ' en';:'i:orma .. sfmul t.ánea 'por los mismos 
sujetos activos; F'ederación; E~tié:!adE!s Federativas y Municipios, pues 
cada una aétuá;rá :en. su es~era c~mpetencial : ..... :·• . . 



'-.'i~'~t ~-..o.;/: ·',\':f _;,'.J}.~f/ ""'> :.·.:: "-,.';,·.. ·:· .. :\{;'~~:~:!~ 
;: S>:':,~'.ff'i:~.J;";-r~ín~¿6\i;_;h~i-'.!>roblema si. ima, fu~nte '·tril:>ut~;,,ia está gravaéia -· < .. :, 
;;:'simtíít'ál1e'amentE! ;{cori;doS: ó. más'· tributos· "por ·.el, mismo sujeto activo, ·)~: 

!~;j,~f ;;f~~~?~;.1fftF.~irk~ci~:~}: -~~\:~:%:;~!~~~~:~;!ª~~s:~ef;:ji:~:c::~~'?z~!:, 
:.:-;,,.gravado, ::s~multáne~mente por, los,,. distintos SUJ e tos activos, pues"•;,·_,,._, 
i:'·' r¡uevameni:e·: estaremos frente a diferentes esfe!ras competenciales. El /~·-·~· 
• : prób1ema, .• ·surge cúando u11· . misíno ·. objeto está gravado simu1 táneamente, mE:•: 

con más de un tributo por ~1 mismo ,sujeto activo, pues en este. caso,'Li:~1~:, 
diceri, la superposición de tributos es . violatoria del principiO:'cde .:·;e,,:•:' 
Justicia y, en México, es i'nco11stitucional.' · · · ':·:•:;~;.•_;, 

r:m~:::~ff Ei: ~1~:~~~~:;::~ª~~:~ ~jf f:~~,~~~:¡¡¡~t 
conducto del poder legislativo, establezca los tributos! que :juzgue''''')•): 
necesarios para cubrir el gasto público, sin más limitaciones:ique '.la-;:-i:•:;i;):_! 
propia ley establece, entre las que se encuentran • el ·'.princípio· ;_de;-:i'!'i:'(:'.; 
proporcionalidad· y equidad, que no es otro que et· de·· justicia/: éomo· ·_,, .. , ... 
ya ·hemos visto; o sea, que el hecho_ mismo de la_. súperposiciÓn •:;.:,_· 
tributaria no es inconstitucional y sólo habrá,· inconstitucicinalidad' \'·:'" 

.·si la carga impositiva total que deriva de los tribu'foá.,.superpúestos"' .. 
. resulta excesiva, pues habrá en este caso violación'- del_ principio dé ··:;;-::j 
proporéionalidad. y equidad que establece el articulo· 31 fracción iv · ·:,·;,., 
de la. Constitución Federal de la República', ··~·) 

, , 3 . BASE DEL IMPUESTO. ' , -~~-~:.~¡,:~ 
, .... ·.Es_ la, actividad económica ~ra~¡cl~·,:.~~} el.: legisl~dor; .. i~'-

.: cuaLpuede. ser. obj etc de gravámenes sea 'en': forma,."s1multánea;, por: l?s:, '· 
._·,·· disdntcíii'. s·ujetos <activos·· reconocidos/~por,: nuestra Constitución, 
· por'. 

otro·: c,asó"s , se 

".;!'• .;';/); ·\" 

'"¡',.·:'.-·.'·>·::~' 

'es't.abi.eCe{:':,1C>:/éjue · •.' se.:,c'onsidera · como 'ingresos tratándose de las 
,personas: físicas/con actividad,emiirésarial y por honorarios lo cual 

::constituye(· E!r ;signó:'. dé .~cap'acidad :·contributiva elegido por el 
. : legisladoi:_:com6. obj éto .. del .'tributo relativo, en síntesis el impuesto 

-:.', ·~t"r: ~ó~~~gu~·z ,:~~~at~;;·.·p·.··.:~--~Li4;·. '.: 
7 Vease ~np, 1, n.úmero 51 irlc~So C): · '·· 
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· rr;:. ;';·,~,::,;·::~'}; :;;;L~.\J~ .=.;ti~¿~:. \~;:;.:,:¿~~:1:,t:j:,:~,~~~¡¡:f:mr:.. ... . . .· . . <",'.: .i1:fi'-~é · 
:;.;;<·:'.~que: ahora(analizamos:na·;:base•del'miámo• ló ;éonstituyen . las activida 

sea en 
.:.:1 

·~·'},' . -·~·'\\'·,.':: . ,: ... <- .,' .. 
:\~-:~ ~ x,.'.¡;; ~:-~·:.~~\·; ~ ,·,.·_ ¡-·. 

···:-.y~ -.-.:·-1" 

~} • ¡~ •;;· 

.·, 

. ·::;.,., ;_,:·:-' 
, .. ,, -~:~.::::?" <·~?.·· ·,~ 

-·<·-·.1·. 

·•· · t'éi:mino!l}C!e',iá secci6n III del ·capítulo 11 deÍ Tíi:u1o?iv:•dé:;1a'WLe' 
'\. ·de1.'.1nipue:Sto sobre la Renta (pequeños·. éontribuyení:e'sr•/ ;la\tá'sa·~·d·· 

••/~:~~e~:~n:lp::::e:x:::::e::l q
2

u:· se .presenta ;n e~L;ilt~~:;.:;~i~;.~1~ 
eri:que. los Estados no pueden determinar la ·cuota. deL inipúesto··por/S 
una Ley Federal la que establece el impuesto sobre•,el·;ingreso'{d .,, -
personas físicas con actividades empresariales·y por.'honórariO's/1 

El hecho de que en este caso las. EnÍ:idacles,•;;~~JJtftivas 
podrán estimar el ingreso. y determinar el. impuest0,•:mediante''.i;;e1 
establecimiento de cuotas fijas, viola el prinéipió/i:Íe\\'{egalfoíl' 
consistente en que ningún otro órgano del Estado.;pú~de§Joiiiá'i:.;~~ú" 
decisión individual que.· no sea conforme a una dispo!3iCi6íi\•V~jeneral 
anteriormente dictada, inás aún cuando la ley. :de :!Ingresos';f/de(Vú 
Federaci6n es de carácter Federal y no son.e los:'.•'propiosf;,'i~s·t'~a· 
quienes establecen este· impuesto sino el congreso: de•·:iaviiniÓn'V':qui··· 
estimo necesario establecer esta contribuci6n·: .. a-': {in.C:cde"'/cubti· ""'-

presupuestó. ": ·· .. ' .~·:.fi/')J'j:tif!\!~1: 
Así pues, se faculta a los Estados•pára:!esüniar':ie -ing 

y determinar el impuesto, quedando margen .. pa;rái,~'.~ú~~~i'~r".Í~~-edact,';i\r'.: 
que cada estado establecerá su .. propia ,'cuota;·:i,por?,10·'::'.que.'¡>·résülta:;" · 
toda.s luces viola torio de la garantía. de~'legaliaad!;Í:oda'_.'.:;;¡ei7ciueWel 
sujeto pasivo de la relación tributaria; . no :.conoce:, en 'este':. impue'sC' 
de forma cierta el impuesto que- va a. pagar;'.'e}iiíciiu9o;•pue:de"i'sü_cede 
que en dos estados obtenga el misnio 'ingresoi·',per9,1á·.cúot~;·.queYit 
cobre en una y otra sea totalmente . ."distinta:.puestcí c;jue éada:/esfaéici': 
establecerá su cuota, quedando totalmen.te: en:_la ~incerÜdunÍbt'e·: :: - ·.,:•:·,~···Y·' 

:·":":. ' : : :~· ~::; ',' - "-" 

' ·;': 
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Viola también ·,.el principio de equidad ya· que de una 
revisión a las diversas. :tesis sustentadas por la Suprema Corte de . 
Justicia de la Nación, en ·,torno al principio de equidad tributaria·: . 
previsto por el artículo '31, fracción IV, de la Constitución Federal;>:·:· 
necesariamente se llega a· la conclusión que, en esencia, est~:,· 
principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se,,:. 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una :c. 
idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que .a· "''i' 
la vez implica que las disposiciones tributarias deben ·tratar. ·de!>';(:-.:, 
manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y'dé~·((¡; 
manera desigual a los sujetos del gravamen que s~ ubiquen en :,un.áf¡(;;¡; 
situación diversa, implicando, además, que para poder cumplir.:•;,cori'¡:;.;;·;~ 
este principio el legislador no sólo está facultado, sino· que'· Üen'e 
obligación de crear categorías o clasificaciones de contril:Íuyente's';.\;' 

! condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias' . o'.; é::reai:ia' 
1 para hostilizar a determinadas clases o universalidades .de/causa'.ñtí!'s 
i

1
. esto es, que se sustenten en bases objetiv~s ,que :júst:Úiquen1;{.é1 

tratamiento diferente entre una y otra categoríai}y\,'.'qtie't';pueaé'' l . responder a . finalidades económicas o soci'ales;», razone's·~:ae,,·ipé'iúi:'ica 

!
' · .. ·· ·. fisc~L 0 

i::
1

:::c::::::i:::
1

::~:dós .no' p~~~~{d~t~~~l~ft·:º~h~~!·;· 
. . .impuesto tratándose de una ley federal :Y.· no:.;ioéi,al'iJc.as'ofes'té';i(i . , . 

. ·.en '.el qué sí podrían determinar didia ,:cuota';' case::: al'/trátar~e'i.Cie:r 

t ·ley local expedida por la legisl~~u~~'~M?:~§:i~~,1;.;_;:'.f~}t;~{}~~ic~r?.;t~~;¡;.;!,~:::· .·· 
El segundo problema que . se·.'présenta' corisiste/.en :qué'.' e.ata,:::;:·;, 

. tasa se. cobrará sobre la utilidad fiscal efectivameÍi.i:é • p'ercibidá.'::.: ... ;'.<;;;~1!.ú 
. ' . ' '. ::~· ·-< .- .. · .. ~·<.·'.·_· :·:·.-~-:: <. ·_···:... '·'',~~-:_>.'·~·.'_ ... ·" ___ ,.-:;~,:\;:_.-./~;;-;.~:.:~ 

Aquí surge el problema consistente en .que." ni. ·1a ·Ley . .,de. · 
Ingresos, ni el !SR o el Código Fiscal de ·1a Federación¡ establecen·:":" 
que 'debe entenderse por "utilidad fiscal efectivamente percibida." 

1 IMPUESTOS, PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL. Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Caceta Tomo: XI, Marzo de 2000 Tesis; P./J, 24/2000 P.1gina: 35 Materia: Constitucional, 
Administrativa Jurisprudencia. Precedentes: Amparo directo en revisión 682/91. Matsushita 
Industrial de Baja California, S.A. de c.v. 14 de agosto de 1995. Unanimidad de diez votos 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausente: Juventino V. Castro y Castro, 
Ponente: Juan Oía:: Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmarán, Amparo directo en revisión 
1994/98, Universal Lumber, S.A. de c.v. 10 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Otlitrón. Secretario: Ernesto 
Mart!nez Andreu. Amparo directo en revisi6n 3029/98. Universal Lumber, S.A. de c.v. 10 de 
mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Alejandt'o Villag6me:: Gordillo. Amparo directo en revisi6n 324/99, 
Universal Lumber, S.A. de C.V. lo. de junio de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan D!a:: Ror.:ero. Secretario: José Luis Gondlez. Amparo 
directo en revisi6n 1766/98. WMC y Asociados, S.A. de c. V, 4 de noviembre de 1999. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pirnentel, Humberto RornAn 
Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alem.1n, Secretario: Miguel 
Moreno Camacho. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero 
en curso, aprobó, con el número 24/2000, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 
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)· ~ • "' ;.·,'.·.·.·.· •. •.··.··.·.:··.-.·.·.·.· .• '.:_'.,1.··;·:···: .•.. ·.· •. ~.:: .. '.'.·.• .. ·.;·'.r .•. ·~·:·· .. ·.:····.·,: .... •.·.·~.~ .. ~-~.·.~.~ .. ·.-.~.r.·.~_:.-.: ..•. ~.'.· .. ·.·.·.·.·.~ ~~r~;,:;,'f~W~;~: 
De lo anterior. ·.resulta·; aphcab¡e_;,,1a ¡;siguiente :I4~~:~·~:~<· 

jurisprudencial: · ... :.· ,.. J ~"<~;;:~,~H~\~'f}{'.~ :·'.1>?~~(:::.(:.·.;r,,,,;~;:-:'~··,,yt,,.r~--~:,..·. ,....,.· .. -.' 

"LEGALIDAD TRIBUTARIA .. DI¿~· Gifüf~~·y:~o''..~É~I·~~·t;;QÚ~ -~2'. ·:'}~P~r: 
LEGISLADOR ESTÉ OBLIGADO A' DEFINIR;'iTÓÓÓs: LOS TÉRMINOSA ·y ·,, 
PALABRAS USADAS EN LA LEY: ·,LO. que: exi.ge. el principfo. de: 
legalidad tributaria· establéddo.•en'.:el'' Ar't.·' 31, fracción'IV 
Constitucional, es que la. determinación ·de los 'sujetos 
pasivos de las contribucionesi'-::su·' objeto. y, en general, sus 
elementos esenciales, se encuentren en la ley y para ello es 
suficiente que en ellas se 'precisen en forma razonable, de 
manera que cualquier per.sona de entendimiento ordinario· 
pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones 
fiscales. No se puede pretender que se llegue al absurdo de 
exigir que el legislador defina, corno si formulara un 
diccionario, cada una de las palabras que emplea, si las. que 
eligió tiene un uso que revela que en el medio son de clara 
comprensión. De acuerdo con ello, expresiones como "uso 
doméstico", "uso no domestico", "uso domestico residencial")· 
"uso domestico popular" o "uso del sector público'" son, por 
sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse. que s.u .. 
empleo en la ley sea violatorio del principio de legalidad.'.•" 
tributaria, ni tampoco exigirse que en ·1a· .sentencia·. qúe" 
establece estas conclusiones . se definan esa's expresiones .. 
exactamente por la misma razón. ·Además,. si las . autoridades 
administrativas al aplicar": las disposiciones .·relativas se· 
apartan del contenido usual de: las expresiones· ,al ·exarnin'ar·: 
en amparo la constitucionalidad<;': de.' .. 'las • · resoluéiones 
relativas, la correcta "interpretación> de ; la''. .. •.ley· ·bastaría ... \· 
para corregir . el posible .. abusó i\ :: iún (que., ello .. • pudiera .··. 
significar que se . hubieran ,deiegado ·i en:·:· fas autoridades' , 
administrativas facultades .. legis!ati'{a's}y/que por. ello.•• la .•; 

::.;~~::;~¡;~~~:t:~i~R~,)¡{f ~~~it~~t~;~tt:Bí:~1t~~i¡~ 
legalidad, '.porque'. la.interpretac:i6n. de;:esteC'té:i:11iino queda al,. arbitrio:>; 

•de· las: p~o~-iasd ~~;id~;es.:~e~.~rat,~~a's,:·.-•• ~·:ff:; .. '.ff;]-,g?.~\ >U•,.·.· ··· .· .·\: r'.:J;' 

> .. . ... : En.;consecuericia, este impuesto; eá. -iriconstitucional ·por ,qu.e!·~_:;· 
. · ::yiola\las garántíás de equidad. consagrada/en el 'árHc.uló 31 fracCióri·:·:' . 

. IV,de la:cPEuM y.la .garantía· cie ;.légaÜdad •.'conságrái:lá. en el ·artículo¡., 
' ""_1.6,::del. rnis'rnó. ordenamiento; . . .. : ''. ·:•:: ':' ' ·.: 

·;;-:";;,' 
:·:~ -·· 

·o-: ~- ;-: ~-.. :. :: •• :.~: .-; ::_: .. \ .>_-.:·'.:'·.. ; -;;." .:.·· ' ,' ' • "i'" .. '·<\::,. 
'.'· ··,·-_·-::·-- :·:. • e 

• AA. 2053/, Bebidas Purificad~• de' Áca.~ulco, . s.'· A: .. ·d~'; e::' V.. 1.6 ene, 1996' Unanimidad ii" .. 
votos; ·ponente 1. Mariano. Azuela GQitron; . secretarioi .·Jorge Dionisia. Guzmán GonzAlez, . <,(':: 



,, .. , .... .. '.; 

REFLEXIONES. ., .''... ·, .- :. ~,,: . .:.;:: .. 

de . inv~~tig~c{ón cl~~;.: Aun· cuando sobre pase el 
plantear las s'iguiéntes reflexiones. 

'. -· '· 

tema 
-':.> 

. ·.,, ,, ,:,< 

> . .... · El: ánterior análisis sugiere una urgente : éorrécció~' ,dél·: 
¡ . problema . de·:. las · fuentes propias de ingreso. Para'. muchós :: la e solÜciÓn . 

:¡ es, fácil~· devolveir más (o todas, incluso) pótesta'des ·t:ributai:ias•·'a . ·1 · los. ,est.ados y municipios. De hecho se ma.neifa: así én : 'eF discurso . 
: ": polí,tico/d.e ,los partidos. Esta propuesta:: suena. muy bien,. es< hasta· 

'¡ ... , ~~~~!!~~; s;~ni~:~:~~o 'esha~l:~ :~;e~:~ ~:~ol ~=~~r16~o~m~~~~;osca:t!~: · J .. · :: debido a•. que· puede generar consecuencias ·:des.astrosas· para el país. 

f> . , Sin duda actualmente. el f~de~~Úsmo es un mecanismo que 
' ·.,debería permitir el incremento de los' ingresos locales a través de la 
~ áutonomía. tributaria que la Constitución Política otorga a los 
f Estados. NÓ debiéndose· entender· como un mecanismo de participación en 
¡ los ingresos· federales, puesto que, esi:a concepción ha distorsionado 

··1a efectiva relación, entre los. distintos ordenes de gobierno, no 
.. obstante, el Gobierno Federal tendría que apoyar a los gobiernos· 

locales que no cuentan con. la infraestructura técnica y profes'ional'/ ... 
para· lle·varlo a cabo . 

. · : . ·'- '. 

· El· federalismo, tál y como la. Constitución lo plantea,,: debe).\ 
\ ser un sistema que posibilite. a las. entidades federativas iricreinentár';iir'.: 
, sus . ingresos· locales; ·.:'devolviéndoles aUtonomía tributaria;)_j~piii·áf{; 
! imponer.• .sus· propios· impuestos a ,las ·ventas ya ·la renta ·;'de «pe·:r·soiiá'.s)H: 

¡;~.~ .• ~ís,tc1:~.,·~····::;:.1t:~~e~a·:'.t.:iti~:~f·¡º::.~e:~igrá.'. ~1.:.c.i1~~i~~t~~~~:f1lí~ii«~t'.: .. ~~l 
l. i:· : carácter, :'de,;::vota11te; : ·comparar,,· el •PCOS tO ,; .de. "i los'.'.·'iimpUéstos )<que'.: está''!.••~ 

)'!~~J}it~i~tJ11111~1~~t~~~~~,~~!itít~1l~1~ 
L' : autónomas'•'.les'tdotarÍá .de i<i .·capacidad para .átender. rezagÓs':soci'ál'es " :· 
! '· , ~N~~~~t.ie~\'.~9~~~ p'úblicos . de ·calidad a la pobladó~ \ ::; ,z;({~:¡;,;{·~.:~; .. ;;;:,_ 
t • ,'.:.¡.·: .. · .: ... ;.'/ ... .<::Existeri.:·,.varios ·argumentos para sostener .que 1a·; de"olucióri· (: 

:de·: lÓ·s:' prindpalés: ·impuestos, .como lo son el Impuesto. sobre 'la· Rent'a':' :,~ 
(ISR) <y: el '.'IVA, puede tener efectos perversos y, a Úrgo<plazo; ''.;;;~ 

·contrapioducentés: :La literatura al respecto es amplía.· · ""<L· '_,;::\:\:;~>i!J:)Y: 

~'.: -: '.·:.:::~:i~"~ ~~,~r~o, los factores que sugieren . una ·~.·éetltial¡~·~·6,r~d·:·~,·.,\· 
de la recaúdación de la mayor parte de los impuestos son:'·. .'::>'·:,> 

-,:.:.~ º) 

' .. . ..::-:.~-:.

·:.;.'· 



. . . . . . ·: ·- .'._;· /.::}:;:::;·i·:··; ;;,; ~r,w:;~~;:~:::~:~.~~:.·s · · ~'.;0~~~; 
El 'gobierno• ·c~ntral <es::;más•:':eficiente::recau. an .· x. os.>:;impuestos::: 

m:ifü}~F~t~~tf {i~~~i~l~~iií~~~,J~l~F!~nf ¡.," 
Concent randoi esas •. potes.tádeá.·;''· E!l{¡ gobierno .. :central': 'es/más'•iefica 

·~=~~.·;~d~ti};~:J¡,·i;:daic~tjr~tt~{~}~~~~¡j;.t~!.~~~cenó~ic?/'~n·'?~~t~l·:~,. 

un lado, ~:b~~~ius~g~ ··ª1~ts~r~Úi~~~:~ej=~~;:f;i::g~osª~ü;n~:nb~~~·. ff~!J{t1S\t 
recursos suficientes ·para :· cumplir . ·cabalmente con .sus:::"''Y~ 
responsabilidades.· Por otro, se· tiene la contundente evidencia· tárii:'at'.'.~:i: 
teórica como empírica que '1a·: devolución dé los impuestos más'''::',,; 
importantes a los estados no es muy· recomendable. Si a . eso . le: 
agregamos que, cuando menos en teoría, el gobierno federal no contará: 
en adelante con recursos para rescatar financieramente a las 
entidades federativas .y municipales. · 

No obs.tani:e, . existen distintas alternativas para 
incrementar los ingresos de los gobiernos estatales. Algunas 
presentan ciertas ventajas sobre las otras. su instrumentación, en 
todo caso, depende.i'.fuertemente de sus implicaciones políticas, ya que 

todás ellas '·'coill.i~;an costos - políticos- tanto para el ·gobierno 
federál .éoméi pal:á.;109 estados. 

:,:< l;_ -~; .. ~ < '~ • , :,:, ,, __ : i .. 

. · .· ..... · "<·<:•)i.ctualÍnerite(ha, surgido la figura de la sobretasa al ISR y 
.'ál ,ÍvA~·/i::?n\una: base determinada federalmente, un instrumento. usado 

· · 'en: ínuéhi:>Eí; í.)á'íSé's del ·.mundo. Del análisis realizado. podemos desprender 
"· :que.:-.•:eíi· iÍnpÜesl:éí'{estaÍ:al<ar. ingreso ··de las personas· físicas con 
i •./ácúvidáct :;:empresárúi10.y. por honorarios . surge en base a esta· idea de 

·•• /la';~~br,~~a·JJf~I~¡'~~-¡~¡,t~L{ón •• presenta como principal· ~én~aj a.· el. que 

no pre'senta ':'el\problema'.de 'devolver la potestad tributaria a los 
estados. Aquí la disc'usión debe centrarse en cuál será lá · tasa base 
federal sobre :. la .'que' lo·s . estados podrán aplicar la sobretasa. Un 
ejemplo: si 'el gobierno federal decidiera que la tasá ,base del. !VA 
sería de 12 por ciento, los estados podrían optar por no.modificar la 
actual tasa (de 15 por ciento) o incluso aumentarla .o. d:i.sminuirla. 
Este último ejemplo no produciría costos políticos importantes al no 
tener que elevar el !VA. Sin embargo, 'este tip·o de acciones genera 
mucho ruido pero tiene que hacerse. Debe reconocerse que se puede 
hacer uso de otro tipo de impuestos como los ISR, .IEPS, ·etc. Esto es 
una posibilidad real, pero no nos ocuparemos de·ello aquí. 

Sin 
acciones 

reforma ·fiscal otras 
establecimiento de 
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sobretasas. 

Se tiene que replantear la asignación de responsabilidades. Esto 
es, debe quedar claro· para el electorado cuáles son ta's· .. 
responsabilidades de cada orden de gobierno (como mencionamos,., .. 
actualmente existe cierta ·indefinición). En ocasiones los' 
gobiernos estatales reclaman más recursos sin contemplar· más. 
responsabilidades. ' -'>· 

. . '::. ·: ; ' .... , ~': 

En adición, algunas entidade~ federativas y municipates ., rio,'h~;W;~'.: 
mejorado sus sistemas de, recaudación y de·· administración~ 'Ello'.'.F· 

~!~~~!~º ~~~rei\adrióm~~ª'm;~~d/~:;:sn~ti~~~;~~=~~6·.qu~'./;fctiºR~~i~t.[[~ 
elevar los ingresos propios~ Actuafoierite ,·exiSten' n':estado·s·u~··• · · · "j:,i';\, 

!~nv:~ii:~:~ 
0

que
0

~:
0

~on~.!~::=··.e;~e/i;}:j~tª~~·:,M;<2F.~·,·J\]}I~:.~~.~:·.ii ~ti 
Otra posibilidad es la· de :aumentar; el'.,porcent¡¡je,·detla.'Recaudaci nt.;¡;1; 

;~;;:~;~*;·~~J:~~;:~;~~~{~;t:,;~i~:~Il~t::~I 
educación; .,, donde':.varios':·estadoS·' presentan 'carga' ·elevada':: educativa'1r?•,'i'; 
)o que ·1eis ocasibi'iá'1rigideces ~n sus presupuestos. ,, ' '•i/ :::.·t;~-;~~~!;ij 
~evi_sar\ '-1~·~.''i't;f~~~i~t~~~ias' condicionadas '' q\le ·.·' ,si ; bien' ' iia'ri'"' ' 
transparentado•'el''pr~ceso de asignación de recursos; nci 'resuéllfé'ri" 
los problemas ,'financieros, de .los .estados y municipios . 

. ·:-::·.·,:·· '.;'i··-·.: 

Este' proceso .. tfor,ie:qué.reconocerse como una· primera etapa de un 
proceso de 'más ',largo plazo•. 



··, :· 

CONCLUSIONES. C/1 ,.·· 

· 1. El i~puesto e~ una cierta prestación obligato~ia, ~n ,:~ineL.a'~J-:~; 
especie, qÚe el poder público (fisco) exige, sin' que. mi!die:·una'",' 
contraprestación directa por parte del Estado al"partiCula.<qu_i:·.:~~:( 
pague. ·. ·:;.: .'\. <¿:< 

··· ... ·~: '·:.·-;.>.:·-. 

2. Por lo que respecta a . los fines del impuesfo, est:o'\ es.': ¿¡;Íarai'qÜé"~; 
los impuestos?; Encontramos. dos. moti.vos· genéricos•'.• ,poi:'.:'üna' pad:~·.:::•;'. 
la recaudación Cle· los ingresos necesarios para, 'el', sostenimierifofde'\ 
los gastos públicos; y por la otra la realización'cÍe'··detérmiriacfos'.':' 
efectos económicos, variando conductas iridividÜalesi,yi(éi:i'iéctiiÍas:::/• 
Esto es; un objeto de ordenación, En. todos'.fos 'iinpÚesto!Í 1¡sÜele ''. 
darse esta doble finalidad. O< ":. :,;\'.••.0}~'(::;: :'.',': . ;· 

3. La clasificación de. _los impuestos es. de suma ·~gj_{I~~;(,'~~~~L'~~~~~·~\: 
cuál es el gravamen apropiado para :1a.· actividad'.<quÉi' •s'é/des'ea · 
gravar y si es el adecuado. a la .economía .del. ·Estado o·.: región. 'en· 
que se desea establecer~ · ..... < 

4. Los elementos de la. reÚtció~ jurídica. tributaria :sustancial .son e1:. 
sujeto activo,•titular.'de. la· pretensión, es 'decir, -déL"ci:.édit:o•: 
tributario, en otra·s palabras :el acreedor del tributo; ·eL,sujeto{: 
pasivo principal o deudor pdncipal del tributo, ,a quien.se puédé\;• 
dar el nombre de "contribuyente" y los otros·. sujetos:.:¡:>a.s'ivos'./. 
codeudores o responsables del . tributo . por :í::'ausa :.'.'o'dginaria-. . 
(solidaridad, sustitución), o derivadas (sucesión· •.en:· '.ia\,deÚda'/••:· 
tributaria); el objeto, es decir, .la prestación pécúniariátloF•sea'+;;j~ 
el tributo; el hecho jurídico tributario, es: dec'ir/. !"1:.:p;~.supúéáto'f'f'. 
de hecho al cual la: ley vincula el. nacimiento:i'de::·':la·:;••rela'ción'_é¡{. 

tributaria, · • . , . . ·. . ··: . : .. ~. ~)'G'..·!/;~J.·z~~~~ · ··~1·; 
s. El sujeto pasivo del impuesto lo es todo:.ente ei:onómicofal•:2q 

le genera la. obligación de. ,contribúir ¡:ic;:r-. habersé(ubié'ádo'::en'?é 

!!!¡;¡~~1itllf llf f lílf IJll,ltf 1 
del pago del • tribute>';; por •parte del que':le ·'die>·, ·riadmi'ento)/o ,·''por'! 
_haber adquirido' uri. bien.• o/negodación que /se :encuénú-a\ afecto' 
objetivamente' aÍ'págo'..de Ún .gravamen" no éub:lerto'pór.:'él deÚdor. 
primitivo. · · · "· · · ·· · 

l'l't 



:';>~:\;;' /'!.' .. ·· '\': ..•. <.;>,;; , : ,¡: ;,,:;z::\'>' :f~~:¡:;;;:,;;·;~\'i:·':'lf''.f :·ij5~¡-:'fi$ii,,;i\¡f~i_.;i;ffi,··;~::cb':}) ;\·.;\j\ .. :·:•·.·. 
'.::· 6 _~· El•obJe~o::.del ·impuesto es:•:la'csituación/Jur~dicib o ;de 1hecho -grayada .~ ;: . 

:~1 ~-'. .. ,',~f~~~~ª~•J6Ji,7!!ri:-;~~i:M~e~'~1:~{;t~1fJ:~t~ifNtt~bt~~~f~t8i:~~~ir:~··:'•·•'' 
"' "· causante ''se.' coloca'<'ctenfro''.déÍ·',niisnío~·, .:,:(''·•e;. ,, ·.!~··:· ;;• .; .. ,;• :> ·•:/;" 

> .. .. . . . -, ..... ,. <::.~ ·~·.: ·"::~;: _:i; __ ._,.,· .<·~~.::'.~+.:}.:e· .. ~·~?s·;·~·>~;·:, .::.:}~~t·;,,:;~~<i:~.~:~>~,:::<-·--~·- ::~:>:.:·~y .. :·- ____ ;:_:_:_<; ._:~ . \ .. 
7 .•. La potestad tribútarfa se •expre¡¡a',en riiiést:r;a'iNorniá.• Sup'rema como' la 

~:~=~~ª=~1~=~gtg¡::ft~-:~;~1í::1i~~r1r'.?t;::~~it~§;fji1ff:f;2:01:! .• _,_ 
contribuciones., mediant,é ',unaf;;ley'¡; 

0

cjuejyincüiárá·individualmente a -, '. 
los sujetos acti~o y- pas~vo''de reláción;duri:ctié:a·· tributaria. . · .... 

• - ., ~J.' ¡' : :.,; >' ;',,;.:. ~:' ::.:.-,:~.: '. 't '."«. -

a. El principi~ Fecter~(c~risi~té én ~;qü¿~lósfgobiérnos ·•.centrales . y , '" 
estatales· secm': indépéndientes: unó,éle.~ot'roi;dentro de .. su esfera~·· y}:',': 
no ·estén subordinádos ;·.·.al. otro/;aunque ;'actúénccóo:r;dinados entre• .• sf:.\,::i:: 
o eri o.tras palabras; el/ método :dé.' distribución 'de poderes/ .' según.'.·tc,-_t 
el ';'. c::u.al .los·.· gobiernos. ini:égi:~ntes; ·i'cieñtro': de /sus; :·respectivas .. 

. , esferas, funcionan coordiriados e: independientes::· .. ·· .• ' ' .. ·.·····-,,·,,:.:¿; 

.•.• ~;;mEi•e; 0mb:!;r'.•00:~s1.t,'.:, ~~~~~!ii~[~~~'..~).,: ... :1 .. :,: .• _1~.·.i_••.'.~.:.~ ..•. ·.'.-.i}{i~f (~\~1if~~í;I 
,~:'.'. ,)·:: '' ·~ ;' .· - ~ ·. ..·~~'.·.<~~~2!>~~·.:s-;:1·;>'};¡ "/<·~;: "'' 

· lO; La cónstitución •Gerierar:;·~6¡-?iop~'~\·~~~::;hiit'~Jd~ü~i~~¿¡¿~ ·~: ·;:,{~!;{ 
competencia federal'• y: la'., estatal para'i¡'é!i'tablec~r: .impuesfos; sino 

i~: :f i~ten~~~··~i:lte~dri~Ü~;~~jitf~~~~i~~~\~1fs~;'i~j~~~:~:~'l~ris;~~~.f~~: 
los Estados .. en la mayoría_.der.:las'i:fuentes•:de: ingresos ;;(artículo·: 73 ii','.{¡, 

~~~:::{~~::;.m:t:;#ir~º21ri~F~~~Wt6~1i~}~rt~t{~~:t:rf fts~~~t~{~~i·~~2¡.[;,~ 
XXIX); y, c). Restr~c;:ciones,"expz;esas.;,.·ala/.potestad .. ti:-ib~t~ri:".,,~e,·;;;;/o;\ 

los Es tactos ' ( artf.~.~lss .\7'? ~ .• :·~:~ª~f ~0~:~···~:i'i"'i;·:r~7u~~~g¡?::~ .. );·~~;;.¡:.~}'j;i:Nt~~ 
11. No existe, .funda.mento ;,legal·'alguno·.que>;-sustent7-;';la.:•;supuesta;<J\5 

facultad .·que·. ahora.:' se .':óforga/a/lcis'>' Estados(.para; estable~ei::ún;:•/;:¡;
: i~p.ues_.~o. ·-~ sobr~:~;~:l~·~.--~-'.·~~g~_~so~.::.'que:· .).~-s f:pe~S:~-º§1·~-· ~ f ísi~B._s_,.~~-.o~t-~ng~n'1_:, .. ://·~·, 

·. ,puesi:o¡_que•5ai ~o; ~ér/facultad : éxclu~iva .:de' ,'la,/Fede·i:~dón'.,y,• cÍl :no• ·:: 
·_:~s~~r/:P.iC?hi_b~~~:;~_~·a/ '~oá/·-~~.tados ;':::.-(es~o~ ·:-p1~.im9~/ .. 1'._Sin ·.;: necesida~ :~e: ., ·;··· 
:autorizaC:ión•a:::aei1egación;de;facú1táctes;i;lii'ecten·e'stablecilr1a dentro•·.;· 
;de .su :l~gisl~~ión.. ii,'.,·., ':'_;· •;'.~: ;., . ... 2.':",· , 

.·· - ... ' ~' 

12; '.La;ÍegislaCiÓn lllexicaná::yiia doc;trina'dcirisidera qüe' este tipo de 
· .; superposicion :".tribuÍ:·aria ':. rio <es _inconstitucional; .pues. la Ley 

: Fundamental-'cte~ México no 'contiene. precepto alguna que prohíba la 
superposición d~ tributos ·y, :en· camb.~o;,:•conÚene disposiciones que 

" 

ll!3 



,, ·,.:· . 

.. ,, r·· 



+. < : '. > :, . • :· ' ' ¡;;':.·~::'\d't;t~.1:$~~f{;~tf1: .. _;;~:.\'!">. > /';' {· 

;_,:.¡ .· . d~:•· que /é~tas' no'·· se.,n•. ·, '.CaprichOS.3S :;•:o:.;; arbitrarias, :{l~,; CU 
éyidentemehte no podrá-. ev{tarse).X:.sienCio';;laULey ·.·de ·.Ingresos-:;: 

'j carácter .Federal, . coi:responde''ali.,_céíngres¿·' de' la/Unión'." establecer:i'~!i 

¡ ·· 17 .1 asEsct:
0

tiamsp~snt: aes
1

t
0

astaElst:ed~o:l2:L~:~~·~:~itLi:na~: ya _que. la··~L1\I1i1iÚ~'. 
"utilidad efectivamente perdbida" . no . es una.·. expresión .'de ¡:usé{"';i: 
común o doméstico, ni es por. si' sola' comprensible,'. resuitandó.~ja' 
todas luces violatorio del principio de legalidad, porqué¿<) 
interpretación de este término queda·~ al arbitrio de las· .. j:ii:Ópia 
Entidades Federativas. · · ·. :';,·X:r··•:i,· 

18. El federalismo, tal y como la cónstitu~ió~> lo'plan't~k •. d~h~Ys 
un sistema que posibilite a las. entidades federativas •incrémiinta 
sus ingresos locales, devolviéndoles.; autonomía'.· ti:ibutáriá¡r.:i)a' ' 
imponer sus propios impuestos a .lás ventas yá ·ia rent'á c)ej:ier~Ón~ 

,, ;;~~§:~L;~;~i~~tts·~igff í~Dfü¡~íi~·~~t~fr~rfa 
temporalmente la .,ver,dadera, reforma. _Hscal: · ·' · · · .· ·' >:. :::: ,,/':)]i%JJ 

20. La reforma' fiscal deberá permitir el incrementó de .,108 ingresós'.1~~.'.y, 
locales a ·través de la autonomía·. tributaria ·que la ·constiti.tci~n·.;,;i;/ 
Política·· otorga a los Estados, tal vez no necesariamente '.~on(;;:,:p'.: 
relación'. a' los impuestos sobre los ingresos,•. que representan>,la::\•''•" 

:6~~~···.~~~~~rci~~e~~osin~~=s~:q~~e~~ ~~de::~!t~' e f~:~en~:1. q~:2,'1~G·;,,: 
estados.' pueden dar. ·: :;::; 

,, ' 
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